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A D V E R T E N C I A 

ublicohoy la tercera últi-
ma parte de la Correspon-
dencia Secreta de los P> in -
cipa Ies Intervenciónisias 
Mexicanos, que tanta im-
portancia tiene para la 
historia de la Interven-
ción francesa. 

De las varias cartas de sumo interés que forman 
esa correspondencia, me limitaré á indicar la escri-
ta con fecha 12 de m a j o de 1863 por el más inte-
ligente de los directores de la Intervención, el Pa-
dre Miranda, á su hermano adoptivo don Rafael Ra-
fael, la cual puede ser considerada como una abjura-
ción política, que no á menos equivale el tristísimo 
cuadro trazado en ella, de los intervencionistas me-
xicanos y franceses, sobre todo de los primeros, en-
tre los cuales aparecen políticos .sin dignidad movi-
dos sólo por ambición personal; generales que per-
sonalmente roban los ganados «para venderlos des-
pués á la proveeduría francesa;« coroneles, tenien-
tes coroneles y capitanes que delante de todo el 



mundo ayudan á su jefe á que rapte á una joven y la 
haga entrar en una carretela robada «con todo y 
caballos,« la cual jalan aquéllos mismos poco des-
pués á cabeza de silla «en los malos pasos;» solda-
dos, por último, ajenos enteramente á la disciplina, 
que cometen en las rancherías «todo género de vio-
lencias.» 

A la vez que el Padre Miranda pinta así á su pro-
pio partido, dice del contrario las siguientes pala-
bras. que constituyen para éste un timbre de gloria ; 

porque gloria es, y muy grande, permanecer fiel á 
los suyos en los días de suprema prueba: «Más de 
año y medio hace que la Intervención está llaman-
do de cuantos modos ha podido á los liberales,_ y 
todavía, ni por convicción, ni por interés siquie-
ra, ha venido un solo liberal á acogerse á la Inter-
vención.» Semejante firmeza de parte del partido 
liberal, me refiero á sus jefes, no á los subalternos 
que jamás han caracterizado á un partido, queda 
igualmente reconocida aquí por otro de los cori-
feos déla Intervención, don Ramón Carvallo, quien 
escribía entonces á su ahijado don José Hipólito 
González: «Es necesario, urgentísimo, consagrar 
toda la energía y toda la principal atención en ex-
terminar, en hostilizar constantemente á los dema-
gogos, pues ya los conocen Us. y no deben ni soñar 
en que puedan cambiar de mañas ni de ideas.» Pon-
go de relieve estos hechos, sencillamente porque 
los estimo justos, y no porque trate de ensalzaral 
partido liberal, victorioso al fin, ni tampoco de 
denigrar al conservador, que no obstante sus fu-
nestos errores, tuvo individuos que persiguieron el 
bien de la patria con indiscutible buena fe. 

Además de la Correspondencia, incluyo en este 
tomo: un oficio que el Tribunal Supremo de Justi-
cia dirigió á la Regencia del Imperio, el cual da 
bastante idea de cuánta fué la oposición que se hi-

zo en México á las Leyes de Reforma, y constitu-
ye uno de los mejores alegatos de carácter didác-
tico que se hayan escrito en contra de las mismas; 
varios documentos relativos á la historia de las ne-
gociaciones sobre concordato entabladas por el Go-
bierno del Archiduque Maximiliano, que, ó no 
habían sido publicados antes, ó sólo se conocían 
en parte y no en su texto original, á pesar de su 
inmensa importancia y autenticidad plena, y un 
estudio substancioso referente á la evacuación de 
México por el ejército francés, que destruye ideas 
erróneas comúnmente admitidas, impreso en una 
obra que no circula en México, y que por consi-
guiente permanece desconocida entre nosotros. 

Obran en mi poder los autógrafos de todos los 
documentos publicados aquí, excepto los números 
L X y L X X , que han sido copiados de sus impre-
sos originales, y el L X I V , de una copia simple de 
la época; los números I y su anexo y I I y III me 
fueron obsequiados por el estimable joven don Luis 
López; los números V , V I , I X , X I , X I I I á X V I I I , 
X I X y su anexo y X X á X X I I y L X I X , por el 
inmejorable y muy querido amigo mío á quien me 
referí en la advertencia al tomo I de esta Colec-
ción, y el número L X I I por otro excelente amigo 
mío, el sabio arqueólogo don Alfredo Chavero, cu-
ya reciente muerte deplorarán aún por largo tiem-
po las letras patrias. Debo el número L X I V al 
inteligente abogado y distinguido bibliófilo don 
Mariano Lara, que con el mayor desinterés me ha 
facilitado siempre cuanto he necesitado de su rica 
biblioteca; y los números L X V á L X V I I I . c o n sus 
quince anexos, al caballeroso anticuario Teniente 
Coronel don Martín Espino Barros, quien ya en 
distintas ocasiones ha puesto á mi disposición in-
teresantes documentos históricos de su valiosa co-
lección particular. He adquirido por compra los 



documentos restantes, que pertenecieron, unos ( I V , 
V I I , X X V I , X X V I I y L X I I I ) al archivo del Ge-
neral imperialista don Feliciano Licéaga; otros 
( X X V I I I á X X X V . X X X V I I , X X X I X á X L I I , 
X L V á X L V I I , L, L I I I y su anexo, L V , L V I I y 
L I X ) , al archivo del Coronel don Manuel María 
Giménez, el partidario más leal que tuvo Santa 
Auna; otros ( V I I I , X , X I I y X X I I I á X X V ) 
al archivo de don José Hipólito González, Subse-
cretario de Guerra del Archiduque Maximiliano, 
y otros, en fin ( X X X V I , X X X V I I I , X L I I I , 
X L I V . X L V I I I , X L I X , L I , L H , L I V , L V I , 
L V I I I y L X I ) , al archivo del Coronel don Fran-
cisco de P. Mora, también fidelísimo partidario 
del General Santa Auna. 

México, x? de agosto de 1907. 

G E N A R O G A R C Í A . 

I 

M É X I C O , M A Y O I ? / 6 2 . 

S R . G R A L . DON JOSÉ M . COBOS. 

MATAMOROS. 

UY señor mío de mi aprecio: 
recibí anoche la carta de U., 
y como mis ocupaciones 110 
me permiten ir en persona, 
como deseaba, van autori-
zados por mí los dos seño-

res portadores de esta comunicación, don Plácido 
Aramburu y don Jesús Alfaro. 

. L l e v a u instrucciones y una autorización amplí-
sima para tratar con U. y transmitirle mis ideas 
respecto de un acomodamiento que resultará en 
bien de toda la República. 
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Sírvase U. oírlos con calma, pensar bien las ra-

zones que en mi nombre le expongan, y decidir 

con su corazón una cuestión que es vital para la 

República y que haría perdurable el nombre de U . 

en México. 

En todo caso, penétrese U. de la franqueza y 
buena voluntad que le tiene su afmo. servidor, q. 
b. s. m. 

M. Doblado (rúbrica). 

A N E X O . 
Manuel Doblado 

Instrucciones para el Sr. Aramburu. 

i ? El ejército que manda el Sr. Gral. Cobos, se 

pondrá á disposición del Gobierno Supremo de la 

República, para combatir al enemigo extranjero, 

y si concluida la guerra no le conviniere continuar 

á las órdenes de aquél, volverá á ocupar las posi-

ciones en los mismos términos que actualmente las 

tiene. 

Se conserva al Sr. Gral . Cobos y á todos los 

Sres. jefes y oficiales que le acompañan, sus cla-

ses y empleos, y se aumentará la tropa que forma 

su divisióji hasta ponerla en número respetable. 

3? E l Gobierno pagará el presupuesto del ejér-

cito que manda el Sr. Gra l . Cobos, con igualdad 

á todas las otras fuerzas, sin distinción alguna 

Se reconocen las deudas contraídas de un año 

á esta parte por el Sr. Gra l . Cobos y demás jefe* 

que antes de él han mandado aquéllas, hasta la 

cantidad de trescientos mil pesos, en órdenes sobre 

el tesoro de los Estados Unidos y en cuenta de un 

préstamo celebrado con el representante del Go-

bierno de aquella República. 

5* E l Sr. Aramburu, poseedor de todos mis ne-

gocios y confianza, va amplísimamente autorizo 

(sic) para ayudar á procurar un avenimiento ho-

norífico y racional, avisándolo directamente esta 

hermano (sic). 

México, mayo 4 de 62. 

II 

E N C A R G O S D E L QUE SUSCRIBE, A L S R . D R . M I -

R A N D A . 

Secretar ía Part icu lar 
del Jefe 

Supremo de la Nación 

Una visita al Sr. Gutiérrez E(strada), otra al 
Sr. Obispo Eabastida, otra al Sr. Hidalgo, otra á 
mi familia. 

El- encargo de Mr. Saligny para el Sr. Labas-
tida. 

O R I Z A B A , 28 DE M A Y O D E 1 8 6 2 , Á LAS DOS D E 

LA M A Ñ A N A . 

Almonte (rúbrica). 



I I I 

S R . D R . DON F R A N C I S C O J . M I R A N D A . 

D O N D E SE H A L L E . 

N E W Y O R K , NOVIEMBRE 5 DE 862. 

Mi estimado amigo y señor: ¿tendrá U. incon-

veniente en decirme, en contestación, cuáles eran 

las miras políticas que supo U. llevaba yo á la Re-

pública, cuando se me impidió desembarcar en Ve-

racruz, por la marina inglesa? 

Lo agradecerá á U. infinito su afmo. amigo y 

S. S., Q. B . S . M. 

Miguel Miramón (rúbrica). 

I V 

S R . G R A L . DON F E L I C I A N O L I C E A G A . 

C A S A DE U . , DICIEMBRE 12 DE 1862. 

Mi estimado General: á las ocho precisamente, 

han de estar formadas las tropas para recibir al 

Gral. Bazaine, quien llega hoy á esta ciudad; ya 

sabe U: que U. ha de mandar las tropas, las que 

lian de apoyar la derecha en la esquina de la Calle 

Real y de nuestra casa y se ha de prolongar por ella 

hasta la esquina de la plaza. 

L a artillería debe formar á la izquierda de la 

francesa, que lo hará, de la esquina de la plaza, 

en la prolongación de la calle de Belén, y la caba-

llería en la misma prolongación, después de la fran-

cesa. 

En el acto dispone el E. S. General que se co-

muniquen las órdenes, para que la línea se forme. 

Sabe U. que lo aprecia su afmo. amigo, atto. y 

S. S., Q. B . S . M. 

José Sánchez Fació (rúbrica). 

V 

S . A N D R É S , ENERO 20 DE 63. 

S R . D R . DON F R A N C I S C O M I R A N D A . 

Amigo y señor mío de todo mi aprecio: 

El Sr. Molina ha recibido cartas del Sr. Hilar-

te, de fechas 16 y 19, y con éstas no ha venido la 

que debía yo esperar de nuestro amigo el Sr. Ro-

manos, para el Sr. Borbolla, y lo siento, tanto más 

cuanto que, D(ios) m(ediante), pasado mañana 

debo ponerme en camino para Tecamachalco con 

las tropas que actualmente ocupan esta ciudad. 

Hágame U. favor de comunicar lo expuesto á aquel 

amigo y de saludarlo de mi parte con todo afecto. 

No tengo tiempo para escribir ahora á mi herma-

na María Antonia, y agradeceré á U. , por lo mis-

mo, le participase mi marcha para Tecamachalco. 

—Desea á U. todo género de felicidades este su 

atto. servidor y amigo afmo., Q. S. M. B. 

A. de Haroy Tamariz (rúbrica). 



V I 

Ejército Mexicano 
General en Jefe 

E X M O . S R . D R . D . F R A N C I S C O J. M I R A N D A . 

O R I Z A B A . 

H U A M A N T L A , F E B R E R O 6 D E 1 8 6 3 . 

Mi estimado y fino amigo: 

Y a por este rumbo tenemos ocupadas las prin-

cipales poblaciones, y hasta hoy no ha habido un 

solo tiro; los bandidos que las invadían, se lian 

ido para Tlaxcala, tres días antes de nuestra lle-

gada. A l emprender su retirada, obligaban á los 

habitantes á abandonar sus hogares domésticos; de 

éstos fueron muy pocos los que se largaron, y los 

que quedaron se encuentran tranquilos, animados 

y gozando de las verdaderas garantías. 

Antes de ayer llegó aquí el Sr. Gral. Bazaine 

con una columna de su división. Y o llegué ayer 

á las doce, y creo permaneceré aquí hasta que lle-

gue el resto de la fuerza, para emprender nuestras 

operaciones sobre Puebla. 

Todas las oportunidades las aprovecharé para 

escribir á U. y tener al tanto de cuanto pasa; re-

pitiéndome, por hoy, afmo. amigo y S. S., Q. B. 

S. M. 

L. Márquez (rúbrica). 

V I I 

( O R I Z A B A , E N E R O 7 6 3 . ) 

( S R . G R A L . F E L I C I A N O L I C E A G A . ) 

Muy querido y distinguido General y amigo: 
penalidades y trastornos, que referiré á U. en mi 
carta de mañana, así como mi larga enfermedad, 
me han echado á rodar la empresa que teníamos tan 
asegurada, sin embargo de que nada hubiera po-
dido contra la terminante orden quemando el Em-
perador á los ingenieros, para que entregasen los 
fondos y la dirección general de la empresa á la 
Compañía Escandón. Nosotros hubiéramos podi-
do hacer prevalecer nuestro contrato, si el nom-
bre de Lapier no hubiese estado de por medio; pe-
ro esto, por un lado, y la avaricia de los otros, por 
otro, hizo imposible de todo punto la realización 
de un negocio tan bien cimentado. 

Somos muy desgraciados, amigo mío, y no tie-
ne U. una idea de lo que yo sufro en medio de una 
posición tan embarazosa; y ahora la siento más, 
porque yo deseaba una oportunidad como la pre-
sente, para probarle á U. que soy su verdadero 
amigo. L e repito que cada día más aumentan mis 
privaciones y escasez, y que, sin embargo de esta 
verdad, me avergüenzo de despachar á los envia-
dos de U. sin los recursos con que yo mismo conta-
ba. Ta l vez crea U. que yo me he desentendido de 
sus encargos; pero en tal caso será muy injusto, 



porque si bien no le mando á U. ninguna clase de 
recursos, sí le remito la prenda principal que te-
ma empeñada y que he mandado sacar esta misma 
tarde, por no poder salir yo, con un buen amigo 
nuestro. 

No deje U. de escribirme y tenerme al tanto de 
todo lo ocurrido. Que sea U. feliz y que sepa U. 
conservar esa prenda tan querida, como la amis-
tad que le profesa su inútil, pero sincero y afmo. 
pariente, amigo y compañero, que b. s. m., que le 
desea mil felicidades. 

En la de mañana, le daré á U. cuenta de lo de-
más. 

(Antonio laboada.) 

V I I I 

SOR. CORONEL D . J . H . G O N Z Á L E Z . 

H A B A N A , F E B R E R O 2 0 - 1 8 6 3 . 

Mi muy querido amigo y ahijado: 

El último paquete inglés me trajo sus gratas de 

diciembre y enero, por las que me entero con gus-

to de su buena salud, así (como) de las interesan-

tes noticias que se sirve comunicarme; pues ellas 

me hacen creer que ya á estas horas se encuentren 

las tropas francesas delante ó dentro de Puebla, no 

obstante la más ó menos resistencia que allí se les 

haya podido oponer. 

Quiera Dios que la ocupación de dicha ciudad 

% 

sirva para alentar algún tanto el postrado espíritu 

de nuestros apocados conservadores, y ojalá que 

sea también un motivo de reconciliación y acuer-

do entre los mismos, que ponga término al funesto 

desviamiento que reina entre ellos y que tan fatal 

influencia ha ejercido en el trabajoso curso de la 

Intervención. 

¿No es sensible, por ejemplo, el desacuerdo que 

existe entre nuestro Gral. A(lmonte) y el padrino 

Haro? No comprende U. la utilidad, para la cau-

sa, de la cooperación de aquel amigo, y lo necesa-

rio que podrían ser sus servicios en el nuevo or-

den de cosas que á crearse llegue? Crea U., apre-

ciable ahijado, que mucho me alegraría estar más 

cerca de entre ambos amigos, para esforzarme por 

reconciliarlos y hacer este servicio á la causa, que 

es la que más directamente padece con este y otros 

incidentes de igual naturaleza. 

Me alegro de las satisfactorias noticias que de 

París había recibido últimamente el Gral.; y me 

alegraré saber que el Gral. Woll se las (ha) rati-

ficado, pues calculo que ya debe venir caminando 

de Europa. Tiempo es ya de que recojan Us. el 

premio de su abnegación y sacrificios. 

En mi carta anterior le participé el arribo del 

Gral. Miramón á esta plaza, en unión de su espo-

sa é hijos. Actualmente se hallan en San Antonio 

de los Baños con el Sr. Motilla, y si no varía de 

pensamiento, está resuelto á mandar á la Genera-

la y los niños por este vapor inglés, volviéndose 

él para Europa, mediante la oposición con que pa-



rece tropieza por parte del Sr. Forey, para entrar 
en la República. 

Por separado envío á U. un paquete con varios 

periódicos que contienen los principales discursos 

pronunciados en el Senado sobre la cuestión mexi-

cana, que, según los partes últimos de Europa, re-

cibidos por la vía de los Estados Unidos, ha dado 

por resultado la tan anunciada modificación del 

Ministerio español, aunque quedando siempre el 

Duque de Tetuán á la cabeza del nuevo que se 

ha formado, y de cuyo personal le impondrá el 

adjunto impreso. Muchos creen, y yo con ellos, 

que el Sr. O'Donnell tendrá al fin que dejar el 

puesto. 

Somos á 22. Llegó el vapor de Europa. El Ge-

neral Wol l había sido muy bien recibido por el Emi 

perador, que lo había condecorado con la Cruz de 

la Legión de Honor, habiéndole significado su de-

seo de que volviese pronto á México. Supongo, 

pues, que ha de llevarles satisfactorias noticias. 

El amigo Gral. Corona falleció en Niza, el 8 del 

pasado. Siento mucho el suceso, pues yo lo apre-

ciaba bastante. 

¿Qué hay de Cobos? Según he sabido, había en-
trado por Matamoros, resuelto á hacer la contra á 
los franceses. ¡Qué cabeza! 

No hay tiempo para más: el vapor recoge den-
tro de una hora, y aun me quedan varias cartas 
que contestar. 

Mis afectuosos recuerdos al Gral. y que tenga 

ésta por suya. Memorias de su madrina, y lo que 

guste de este su afmo. padrino y amigo, 

Ramón Carballo (rúbrica). 

I X 

A L S R . D R . D . F R A N C I S C O J . M I R A N D A . 

P A R Í S , 13 DE MARZO DE I 863. 

Mi muy estimado amigo y Sr. Dr.: 

A l fin me he quedado, con harto sentimiento, sin 

carta alguna de U., por este último paquete inglés. 

Y o no he dejado de escribir á U. dos veces al mes, es 

decir, por Inglaterra yporSt . Nazaire. Siempre que 

me valgo del paquete inglés, mi carta al Sr. Caba-

llos (sic). Así lo hice con la última de i? de mar-

zo. A l mismo tiempo escribí al Sr. Rafael; pero 

por separado, autorizándolo á abrir la rotulada á 

U., para su conocimiento. 

Aun más sensible me sería el silencio de U., si no 

supiera, en señal de su buena salud, que había asis-

tido al banquete dado por el Gral. Almonte. 

¿Dónde hallará á U., la presente? No quiera 

Dios que sea en otro lugar que en México, y mu-

cho menos en Orizaba. Increíble me parece tanta 

lentitud, y 110 se haría más si se tratara de un nue-

vo Sebastopol! Atónitas están Francia y toda Eu-

ropa con semejante espectáculo, que tan caro está 

costando á la primera, aunque infinitamente más 

á nosotros . . . . ! ! 



Pendientes estaraos todos de noticias de ahí, más 
satisfactorias. 

Lo que es de aquí, poco hay que decir, fuera del 

disgusto y aún irritación que causa umversalmen-

te lo que ahí está pensando (sic). 

De Mi(ramar) nada nuevo. 

Todo sigue lo mismo; hallará U. una buena prue-

ba de que no hay allí variación alguna, en los in-

teresantes pormenores de una carta del l imo, se-

ñor Labastida, de que acompaño copia, así como 

un nuevo testimonio de toda la exquisita delica-

deza de sentimientos de ambos personajes! 

Pero tampoco hay variación en orden á las con-

diciones puestas por el A(rchiduque) desde el prin-

cipio, á saber: el llamamiento general y espontáneo 

déla Nación. Preciso, será naturalmente, antes de 

provocarlo, preparar, como en todas partes se hace, 

todo lo relativo á un acto tan solemne y decisivo. 

Antes de una dictadura enérgica y justa, por 

espacio de algunos meses, imposible será establecer 

en los ánimos la calma necesaria. ¿Y quién será 

el dictador? Un General francés, entendido y pru-

dente, y electo por la Nación, no me disgustaría. 

Así serían infinitamente menores los obstáculos 
y las dificultades. 

Dios ilumine á Us. y nos ayude á todos. 

E l 16 del corriente es el día señalado para el 

próximo consistorio. 

En este mismo vapor debe regresar á ese país 

Mr. Bourdillon [inglés de nacimiento, aunque su 

apellido no lo indique], el corresponsal del Times 

que tan buenos servicios nos ha estado haciendo 

con sus cartas al Times, por cuya razón tuvo que 

salir á escondidasde Méxicoen el mesde noviembre 

último, en los momentos en que (lo) iban á apren-

der para expulsarlo por orden de Juárez, habién-

dole negado Sir Charles W y k e su protección. Aquí 

ha hallado la mejor acogida en losE. E. (Empera-

dores) , que le concedieron dos audiencias, habien-

do sido hoy la última. V a resuelto á continuar sos-

teniendo á todo trance, en el Times, la expedición 

francesa y la monarquía con el Arch(iduque), y 

ya U. sabe que este periódico es una verdadera po-

tencia. 

También ha estado en Mir(amar), donde fué 

muy bien recibido y de donde ha vuelto; al pie de 

la letra, encantado, entusiasmado, dice: «Si yo pu-

diera presentarles á los dos en el Palacio de México, 

hasta los puros se volverían en el acto partidarios su-

yos.» Lleva una carta del Emperador para el Gral. 

Forey. E s hombre muy listo y muy activo, grande 

amigo del Barón Wagner y del último Ministro de 

Bélgica en México. 

Aquí se cuenta con la cooperación del Gral. San-

ta Anna, en vista de sus cartas, tan explícitas como 

repetidas, que yo he comunicado á quien corres-

ponde, y recordando su pretensión de 854, cuando 

se hallaba en la cumbre del poder. 

Si hay tiempo para sacarla, acompañaré á Ud. 

copia de una ó dos de sus últimas cartas, que nada 

dejan que pedir. 

No creo que se turbe la paz en Europa con mo-



tivo de la cuestión de Polonia, aunque bien lo qui-
sieran los revolucionarios y los enemigos del Empe-
rador. 

Los limos. Sres. Labastida, Munguía y Cova-
rrubias saldrán para Veracruz tan luego como se 
sepa la entrada de los franceses en México. 

Lo que importa sobre todo, es la presencia del 
primero en su nueva Diócesis. Eso contribuirá po-
derosamente á restablecer la confianza, después de 
la inconsiderada conducta de Forey con respecto á 
Jalapa y Tampico, que no puede hacer temer se re-
pita después de concluida la parte principal de la 
campaña, con la toma de Puebla y México, de cu-
yas fortificaciones yo no sé lo que se ha figurado 
aquel General. 

Ahí , apreciable Dr., del enérgico prestigio de 

Ud. con nuestros amigos, que no deben olvidar que 

ahora va la vencida!!! 

Deseando á Ud. buena salud y ver sus aprecia-

bles letras, se repite suyo affmo. amigo y servidor, 

Luis CJosé María Gutiérrez de Estrada). 

X 

S R . C O R O N E L D . J. H . G O N Z Á L E Z . 

H A B A N A , 21 DE MARZO DE 1 8 6 3 . 

Mi muy querido ahijado: Con el placer de cos-

tumbre fueron en mi poder sus apreciables letras, 

por el vapor inglés, de 22 del pasado febrero, por las 

que he visto con suma satisfacción que estaban 

Us. en víspera de dejar la ciudad de Orizaba pa-
ra dirigirse sobre Puebla en unión de los franceses. 

Supongo, pues, que si siempre tuvo lugar el ata-
que el 16, como generalmente se prevenía, á estas 
horas deben estar Us. comiendo el mole poblano, 
después de haber dado una buena zurra á los pu-
ntos, pues no creo posible la repetición del mila-
gro del 5 de mayo del año anterior. 

Aguardo, no obstante, con bastante impaciencia 
sus primeras cartas, con el resultado definitivo del 
asedio, porque deseo tapar la boca de tanto ganso 
como por aquí me quema la sangre con sus pro-
nósticos de mal agüero. No tiene U. una idea de 
lo general que por acá se ha hecho el deseo de que 
á nuestros aliados se los lleve Patetas; antagonis-
mo que sólo se explica por el espíritu de rivalidad 
que tras sí creó la torpe política del Conde de Reus. 

Si la toma de Puebla es á estas horas un hecho 
consumado, me inclino á esperar que muy pronto 
podrán Us. ser dueños también de la Capital, pues 
no es lo más lógico que, después de tan gran de-
sastre, se determine Juárez á afrontar el segundo 
chubasco, siendo lo más posible q u e se decida 
por abandonar el puesto, para seguir con su sombra 
de Gobierno hasta Morelia, según y a se susu-
rraba. 

En fin, al regreso de este vapor sabremos todo 
lo que haya acontecido, que no dejará de ser de 
gran importancia, para dejarme entrever el curso 
ulterior de las cosas. 

Hablando ahora de lo que por acá pasa, le diré 



que siempre perdió á su chiquita el Gral. Mira-

món, lo que impidió el viaje de su tía con los ni-

ños á Tampico por el vapor anterior; pero parece 

que siempre tendrá lugar en el del presente mes. 

E l Gral. está inclinado á volverse á New York, 

pues aunque bien quisiera poder también entrar 

al país, ha recibido noticias confidenciales que le 

hacen temer otra por parte de los franceses, por el 

estilo de la que le jugaron los ingleses la vez de 

marras. 

«Reservado.» 

El se manifiesta muy admirado de los temores 

que inspira á nuestros aliados, pues asegura no ha-

ber autorizado, ni con su conducta ni de ninguna 

manera, esos recelos, y los achaca en su mayor par-

te al Gral. Almonte. Se manifiesta también muy 

sentido de U., á quien dice que consta, mejor que 

á ninguno, lo bien dispuesto que estaba á secundar 

las benéficas miras de la Intervención, cuando se 

dirigía al país en unión de U., del Sr. Haro y de 

nuestro Dr. (Miranda). 

, E n fiu> ahijado, yo me confundo entre lo que á 

él oigo y Us. me escriben acerca de sus siniestras 

intenciones; pero no atino á darme cuenta de lo 

que verdaderamente pasa en el particular, y por lo 

mismo, dejaremos al tiempo la aclaración del enig-

ma; aunque sería sensible que no se aprovechasen 

los buenos servicios que en las circunstancias po-

dría prestar este General, si estuviese de buena fe 

resuelto á apoyar el nuevo orden de cosas, pues 

ninguno como él podría hacerlos ni más eficaces ni 

de mayor importancia parala completa pacificación 
del interior. 

Por España siguen las cosas de mala vuelta, y 

según todas las apariencias, el nuevo Ministerio no 

tardará en caer, como el anterior, dejando el cam-

po al Sr. Narváez, que por ahora parece ser el sus-

tituto que habrá de reemplazar al Duque de Te-

tuán. E s probable que el primer correo nos trai-

ga también la grave noticia de la disolución de las 

actuales Cortes. 

Y o no sé lo que sucede con los manifiestos de Zu-

loaga y Cobos, que hasta por tercera vez le tengo 

enviados por el propio conducto que lleva nuestra 

correspondencia, pues me repite U. de nuevo no 

haberlos recibido; con cuyo motivo, le acompaño 

otros dos ejemplares, para la presente ocasión, que 

celebraré lleguen á sus manos sin tropiezo. 

N o he tenido carta de nuestro Dr. M(iranda) por 

el último vapor, ni la recibo hace mucho tiempo 

de nuestro D. A . , su padrino. Mucho me alegraría 

saber que hayan desaparecido las etiquetas entre 

este último y nuestro Gral. A(lmonte) , pues éste 

ha de necesitar muy pronto de hombres de acción 

é ilustración que le ayuden; y aunque sin conocer 

que su padrino de U. sea demasiado susceptible y 

aferrado á sus ideas, es necesario convenir en^ue 

su cooperación sería de gran importancia. 

A mi ahijadita, su cara costilla, la vi, días pasa-

dos, y me sorprendió agradablemente, pues la en-

contré muy bien de carnes. 

En casa 110 hay novedad, pues tanto Matilde co-



mo mis chicos gozan de buena salud. Ella saluda 

• á U. afectuosamente é igual encargo me hace Por-

tilla. 

Consérvese bueno; mándeme pronto buenas no-

ticias y ya sabe cuán de veras le quiere su afino, 

padrino y amigo, Q. S. M. B. 

Ramón Carballo (rúbrica). 

Somos á 21. A y e r tarde llegó el correo español 

Isla de Cuba, y como lo recelaba, nos trae por fin 

noticia de la caída del Ministro O'Donnell. A u n 

no sabemos quién lo habrá reemplazado, pero las 

probabilidades estaban por el Gral. Narváez y por 

el Marqués del Duero. Cualquiera de ellos debe ser-

nos aceptable, porque ya sabemossu inconformidad 

en la política del Gabinete en la cuestión de Mé-

xico. 

Se me pasaba decirle que he tenido el gusto de co-

nocer en estos días al Gral. López, que vino de Ve-

racruz, en el vapor que se regresa por el presente; 

aunque, por otra parte, no me haya causado poca 

sorpresa la manera poco favorable con que se ha 

expresado respecto á nuestros protectores y hacia 

muchos de sus compañeros. A la verdad, contris-

ta el ver estas contradicciones y tan poca armonía 

y buena inteligencia entre personas que sirven una 

misma causa y se hallan, por consiguiente, ligados 

por unos mismos intereses. Y o 110 entiendo ni me 

puedo explicar eso, y lo peor es que nada bueno 

me atrevo á esperar de esta falta de inteligencia y 

de lealtad. 

27 

También me olvidaba hablarle de mi dichoso 

hermano Lino, que ahora, como otras veces, ha da-

do al traste con todas sus protestas, pues se ha que-

dado en Veracruz, en donde, según noticias, con-

tinua en su estrafalario método de vida y malgas-

tando los recursos que le facilité para que pudiera 

llegar hasta U. ¡Dios lo ilumine! 

Decididamente la esposa del Gral. Miramón mar-
cho con sus niños por el presente vapor, para diri-
girse por Tampico á San Luis Potosí, al lado de una 
tía, mientras que el General marcha á N e w York 
á esperar, según dice, la ocasión en que le sea per-
mitida la vuelta á su país. 

Se acaba el papel. Matilde le envía sus afectuosos 

recuerdos y yo me repito su afmo. padrino y amigo. 

Carballo ( lúbrica) . 

X I 

A i . S R . D R . D . F . J. M I R A N D A . 

PARÍS, 27 DE MARZO DE 1863. 

Muy estimado amigo y Sr. mío: 

Acaba de llegarme, al cabo, una carta de U., que 

yo tanto deseaba, y fué la del 9 del último febre-

ro. Por no hallarse del todo bien/dice Ud. 110 ha-

berme escrito el correo anterior, y eso era lo que yo 

cabalmente temía, sabiendo los ataques que cuan-

do menos piensa suelen acometerle. Dicha carta 

me ha sacado de cuidado, por lo que hace á la sa-

lud de Ud., que era lo principal; pero dejándome 

con la pena de los obstáculos y disgustos que le si-
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guen rodeando sin variación, desde los primeros 

pasos de nuestra empresa. 

Tocando debe de estar á su término á estas ho-

ras, y entonces, una vez ya en la Capital, verá Ud. 

necesariamente ensancharse su círculo y sus ele-

mentos de acción, y podrá obrar en terreno más 

firme y seguro. Muy de desear fuera entonces la 

influencia de los Sres. obispos, que con razón han 

idodemorandosuregreso;paraemprenderlo,aguar-

dan la noticia de la toma de Puebla siquiera, y yo 

supongo que nuestro nuevo Arzobispo aprovecha-

rá el vapor inglés de 2 de mayo, llevando en su 

compañía á este Ilhno. Sr. Covarrubias, que sigue 

a q u í con nosotros y corresponde á Ud. los recuer-

dos que por mi conducto acaba de mandarle. El 

19 del corriente fué su preconización, así como la 

de los otros dos Sres. arzobispos y nueve obispos. 

Con interés leerá Ud. esto, que con fecha 21, es-

cribe el l imo. Sr. Labastida. 

«El Santo Padre, sin pedírselo nosotros, nos dio 

á los presentes v ausentes su bendición, cuando 

entramos á darle las gracias, y al concluir una gra-

ciosa exhortación que nos hizo, dijo que tema una 

íntima persuasión de nuestra pronta vuelta, y que 

si los deseos de nuestros obispos eran muy gran-

des no igualaban los suyos, porque estaba seguro 

de que repararíamos todos los males y enjugaría-

mos las lágrimas de los fieles y las del Pastor uni-

versal quese convertirían, como las nuestras, en lá-

grimas de gozo. Bendigo á Us. , y en Us. a todos 

tos ausentes, con su grey.» 

Dios Nuestro Señor le oiga. 

El General Santa Anna continúa en su antigua 

disposición en favor de la monarqúía. En todas 

sus cartas, que recibo dos veces al mes, lo repite 

positivamente. E11 la última, fecha 28 de febrero, 

se expresa en estos términos: 

«De la intervención francesa nada se ha dicho 

de mi parte; cualquiera cosa que sobre el particu-

lar se diga, declaro que es una invención malicio-

sa. He creído deber guardar silencio en tan deli-

cado negocio, y no he vertido una sola palabra que 

indique siquiera mi desaprobación, ni podía ver-

tirla cuando juzgo, como los buenos mexicanos, la 

situación de nuestra infeliz patria y la necesidad 

de un remedio radical. Hablaré públicamente, pe-

ro lo haré cuando pise el suelo patrio, y cual con-

viene que oigan los mexicanos. Entonces se verá 

que no soy de los que huyen el cuerpo á la dificul-

tad; diré, voz en cuello, que el establecimiento de 

la monarquía constitucional es la panacea que de-

be dar vida á esa sociedad, curando todas sus do-

lencias; mi manifestación en esos momentosno apa-

recerá ridicula, como lo sería si extemporáneamente 

la hiciera. 

«Mucho he celebrado que el Gral. Woll haya re-

gresado á México, y sólo he sentido no haberlo 

visto á su paso por aquí; él me ha ofrecido que de 

Veracruz me escribirá detenidamente, pues le fué 

preciso salir directamente para aquel puerto. El 

pronto regreso del Gral. Woll, y lo que él mani-

fieste, calmará la ansiedad que se notaba en Mé-



xico á la salida del último paquete, por la noticia 

que circulaba de que el ejército francés desocuparía 

el país á mediados del año, para lo cual no más se es-

peraba la ocupación de la Capital y la formación de 

un tratado con el Gobierno que se estableciera. 

"Muy lisonjera ha sido para mí su carta del i? 

del actual, pues veo en ella una absoluta aproba-

ción de mi modo de pensar sobre la marcha que 

debemos llevar hasta ver feliz á nuestra patria, ob-

jeto de nuestros desvelos. Espero que pronto se 

me proporcionará patentizar mejor mis sentimien-

tos, porque, como he dicho, no soy hombre que re-

trocedo ante ningún inconveniente, tratándose del 

mejor servicio público. 

«Inspire U. confianza á esos hombres que se asus-

tan con visiones, y dígales, que por su falta de fe, 

todos hemos sufrido; que sirvan esos errores de ex-

periencia en lo sucesivo.» 

Sea esto dicho muy entre nos y para gobierno 

de U., así como que ha sido muy recomendado úl-

timamente dicho Gral. á ese Comandante en Jefe 

de un modo expresivo, por este Gobierno. 

Necesaria es la unión y cooperación de las po-

cas fuerzas vitales con que cuenta nuestra socie-

dad, en esta última y suprema crisis. Si malo fue-

ra dejarlas inactivas, cuánto peor no sería que 

llegaran á combatirse y anularse, en provecho úni-

camente de los enemigos del país. 

Con mucha oportunidad recibo en este momen-

to una carta de nuestro limo. Sr. Labastida, fe-

cha 24 de marzo, en que me dice lo siguiente, con 
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relación al mismo asunto, y que con la debida re-

serva [á lo menos en cuanto á su origen], creo de-

ber añadir en continuación: 

«Me acaba de llegar la muy grata de U., del 20, 

con,la copia de la del Gral. Santa Anua. Por ésta 

siento no tener tiempo para comunicar á U. todo mi 

pensamiento. Nada de dictadura, nada de gobier-

no provisional, y menos con la larga, hasta que es-

tén organizados el ejército y el ramo de Hacienda y 

los otros de la administración pública. Hace tiem-

po que, meditando en la situación de nuestro país, 

me he formado la convicción íntima de que si la 

monarquía y el monarca 110 se eligen sobre la mar-

cha por la Junta de Notables, y que mientras acep-

ta y va el elegido, se gobierne por uno, ó por tres 

ó cinco, con el carácter de una Regencia responsa-

ble al Príncipe, nada hemos avanzado y volveremos 

á las andadas de antaño. De pronto, es preciso im-

poner con la presunta nacional y con la aprobadaen 

tantos actos como U. registra en su cuaderno y 

otros en sus escritos. Si fuera posible omitir hasta la 

discusión de las notabilidades, acaso sería lo más 

acertado y lo más seguro. La opinión general, el 

sufragio universal, existiría uniforme en una socie-

dad organizada; mas en una acostumbrada á la 

anarquía, no es posible, ni en miniatura. La ver-

dadera opinión nacional vendrá después á fortifi-

car y sostener el Gobierno que se establezca, y se-

rá tan espontánea como la de los bienaventurados, 

para gozar de perpetua felicidad. Los primeros 

momentos son muy preciosos; prolongar la crisis 
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por uno ó dos años, es exponer al enfermo á todas 

las contingencias y á nuestros médicos bienhecho-

res á la desesperación. Si se da tiempo á las am-

biciones, aún délos buenos, invadidos é invasores 

pueden crear intereses funestos para el país y pue-

den decir lo que San Pedro en el Tabor: «Bueno será 

quedarnos aquí,» sin haber acometido antes la obra 

de la redención. 

Muy conveniente y muy de desear fuera esto, y 

al principio no se trataba de otra cosa, como U . 

bien lo sabe. Este pensamiento iba comprendido, 

si no era más bien la base del plan primitivo que 

en noviembre de 1861 sometí á la consideración 

del Rey de B(élgica) , que lo calificó de lógico y ne-

cesario. Ojalá que al presente pueda lograrse, y se-

guro estoy de que, hasta donde se pueda, han de 

procurarlo Us. 

Hoy 31. A u n no parece el paquete; pero si, en 

globo, á lo menos, las noticias que pueda traernos 

y han llegado por la vía de N e w Y o r k , reducidas 

principalmente á la salida de Forey, el 24, y la de 

Saligny, el 27. Dios los lleve con bien y dirija sus 

pasos por el buen sendero. No tardaré seguramen-

te en recibir alguna grata de U. anunciándome sus 

planes, que ojalá no entorpezca alguna indisposi-

ción de salud. Muy cumplida se la desea este su 

muy afmo. amigo y servidor. 

Luis (José María Gutiérrez de Estrada). 

P. D. Nada sé, tiempo ha, del Sr. Rafael. Gran-

de es siempre mi cuidado por nuestro Sr. And(ra-

de). Tampoco el señor Ul(ibarri)da señales de vida. 

Sírvase U. saludar en mi nombre al Marqués de 

R(aya) , de cuyo favor me valgo esta vez, por re-

comendación de U. 

X I I 

H A B A N A , ABRIL 22 DE 1863. 

( S R . D . J. H . G O N Z Á L E Z ) . 
( O R I Z A B A ) . 

Mi muy querido ahijado: E l vapor inglés va á 

recoger dentro de breves instantes, y apenas me 

queda lugar de decirle el disgusto que tuve en 110 

recibir por el último vapor recientes letras de U., 

pues por su ocasión sólo vino á mis manos una car-

ta atrasada de febrero. 

Después han llegado también en estos días va-

rios transportes franceses, por donde tampoco he 

recibido nada, y aunque circulan mil rumores, á 

cual más contradictorio, de lo que en Puebla pa-

saba, á ninguno me atrevo á dar crédito. Mien-

tras que algunos pintan á los franceses en grandes 

apuros, otros aseguran que, derrotado Comonfort, 

pedía ya capitulación el amigo González Ortega; 

y en esta confusión no sabe uno á qué atenerse. 

Esperamos, pues, á lo que nos puedan decir Us., 

al regreso del presente vapor. 

Por acá no ocurre cosa digna de mención, ni 

tampoco con relación á las últimas noticias de Eu-

ropa. La insurrección polaca estaba casi vencida. 



Por los Estados Unidos siguen, á Dios gracias, rom-

piéndose la crisma aquellos hermanos. El primer 

ataque de Charleston por los federales, resultó fa-

llido. Fueron rechazados con grandes pérdidas. 

_ Miramón salió hace dos días para los Estados 

Unidos; le acompaña Acebal. A l despedirse de mí, 

contestando á mis consejos, volvió á repetirme lo 

que mil veces me ha dicho: «que 110 hostilizará á 

la Intervención.» Al lá veremos si lo cumple. 

Acabo de enviar un recado á mi ahijadita, para 

que mande su carta, pues nadie parece por aquí y 

el vapor recoge antes de una hora. 

Cariñosos recuerdos de Matilde y los míos para 

el Gral.; y U. disponga siempre lo que guste de 

éste su afmo. padrino, que mucho lo estima y S 

M. B. 

Ramón Carballo (rúbrica). 

U11 abrazo al Gral. Woll de mi parte y que lo fe-
licito sinceramente porla distinción que obtuvo del 
Emperador. 

Vale. 

X I I I 

S R . D R . D . FRANCISCO J . M I R A N D A . 

PARÍS, 28 DE ABRIL DE 1 8 6 3 . 

Muy estimado amigo y señor mío: 

Por momentos estamos esperando la correspon-

dencia llegada á Inglaterra por el paquete de 2 de 

este mes, que, según los despachos telegráficos ya 

recibidos, nada trae de importante y decisivo, con 

sorpresa y disgusto universal. 

Entre tanto, diré á U. que este señor Drouyu 

de Lhuys, Ministro de Negocios Extranjeros, me 

ha prometido escribir por este mismo correo al Ge-

neral Forey, recomendando á U. eficazmente, para 

que se le oiga y atienda. Y como yo comencé por 

comunicarle los extractos de las cartas de U. des-

de octubre del año pasado, sin omitir los más enér-

gicos y claros, pues él es hombre que gusta saber la 

verdad tal cual es, puede U. inferir el espíritu y 

objeto de esa recomendación. U., si le parece, po-

drá dirigirse al General, haciendo uso de mi nom-

bre, si necesario fuese, en el caso de que 110 tome 

él prontamente la iniciativa, como sería natural. 

Alentado con este acto de deferencia, me decidí 

á solicitar en seguida igual distinción á favor del 

Sr. Rafael, que he tenido el gusto de que se haga 

otro tanto con él, lo que ruego á U. se sirva par-

ticiparle, si tiene modo de que llegue con seguri-

dad el aviso; ignorando yo donde se halla al pre-

sente, si en la Habana ó New York . Juntos podrán 

hacer mucho Us. dos. Lástima que se haya tar-

dado tanto. 

De Santa Auna, ya dije á U. que se le había re-

comendado especialmente, á mediados de marzo úl-

timo, en vista y por efecto de sus declaraciones y 

protestas, tan categóricas como repetidas. 

Ofreciendo el conducto de que me valgo, para con 

U. , más seguridad que cualquiera otro, me ha pa-

recido lo mejor incluirle la adjunta, que le reco-



miendo mucho y que va abierta, por si U. gusta en-
terarse de su contenido. 

Somos á 30 y nada tengo que añadir, sino que,por 

nuestra impaciencia juzgo la de U., viendo lo que 

tarda el desenlace, que ya se causan todos de aguar-

dar aquí. Si siquiera, dicen, se hubiera tomado Pue-

bla! Cierto que increíble parece lo que ha pasado 

y está pasando. 

La correspondencia de ese Cuartel General, fe-

cha en el Cerro de San Juan, 24 de marzo, nos im-

pone de lo practicado hasta entonces. Sólo del Co-

mandante en Jefe se ha recibido una carta, y de 

nadie más. E l Monitor de hoy es por donde sabe-

mos esto. 

Dios querrá sacarnos á todos, y más á U. , de tan 

cruel situación y tan amarga ansiedad, y además, 

conceder á U. buena salud, por U. mismo y por la 

causa, que tanto necesita de sus servicios, tan difí-

ciles de reemplazar. 

Estosvotos quedan haciendo acá todos y particu-

larmente su muy afecto amigo y servidor, 

Luis (José María Gutiérrez de Estrada~). 

X I V 

S R . D R . D . F R A N C I S C O J . M I R A N D A . 

S A N J U A N , M A Y O 3 DE 1 8 6 3 . 

Mi estimado amigo: 

No son malas las noticias del paquete del 15 de 

marzo. Billard se vuelve á Francia yacaso será com-

pañero de viaje de Vuestra Merced. Saligny vuelve 

á tomar la dirección de la política, y esto me rea-

nima y me estimula á continuar. También me es-

criben de París [mi familia], que se iba á nom-

brar á un Mariscal para que tomara el mando, como 

jefe superior, á fin de 110 tener que relevar á 

[Vuestra Merced, sabe]. Y o espero que el paquete 

de fines de marzo nos ha de traer noticias todavía 

más favorables. Es regular que la correspondencia 

ya esté en camino, y que dentro de diez días ó an-

tes esté aquí. 

Sin tiempo para más, me repito de Vuestra Mer-

ced afmo. amigo, Q. B. S. M. 

J. N. Almonte (rúbrica). 

X V 

República Mexicana 

S R . D N . R . R A F A E L . 

O R I Z A B A , M A Y O 12 DE 1 8 6 3 . 

Amadísimo hermano: Comienzo á escribir la pre-

sente quince días antes de que deba enviarse á Ve-

racruz, para que camine á la Habana, pero 110 quie-

ro exponerme á contingencias, y más cuando me 

propongo que sea tan larga cuanto exige la rela-

ción de todos los sucesos de más importancia que 

han pasado desde que volví á este desgraciado país. 

A l hacer esa relación, me propongo ofrecerte un 

cuadro, para que, retocado con destreza, lo saques 
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á luz, y su publicidad, en la parte conveniente sir-

va para, si aún fuese tiempo, á (sic) evitar el que la 

Intervención se desgracieen su final desenlace - par-

tiendo del principio de que á mi modo de ver. en 

nada ha variado el primitivo pensamiento del Em-

perador N(apoleón), y de que, por parte de Méxi-

co, no hay más dificultades que las que han creado 

los hombres que, por una calamidad, han estado 

encargados de la dirección de los negocios. 

Como en la última tuya que he recibido, fecha 

22 de febrero, y que no he contestado, unas veces 

por el estado de mi salud y las más por las dificul-

tades de la correspondencia, según que ha habido 

por parte de Forey un empeño positivo en dificul-

tar la comunicación, me significabas, decía vo. de-

seos de saber lo que había pasado conmigo cuando 

se me exigió aquella célebre y solemne declaración 

comenzaré por este punto, muy interesante, por 

otra parte, para que se aprecie el verdadero carác-

ter de la situación en que se ha querido colocar á 

los conservadores. 

Recordarás cuál era mi posición particular cuan-

do volví al país; en virtud de ella, me proponía re-

traerme de los negocios y no volver á la palestra, 

sino hasta el momento crítico en que se tomase la 

Capital. Partiendo de este principio, rehusé hablar-

le en Veracruz al General Bazaine, aunque fui por 

él mismo invitado á ello; y me había propuesto no 

ver al General Forey, pero el mismo día que lle-

gué á ésta, me manifestó el Marqués de Raden-

pont la conveniencia, ó mejor dicho, la necesidad 
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de hablarle á dicho General, sin expouerme las ra-

zones; mas yo me resigné con el juicio del Mar-

qués, hombre de toda mi confianza, y á quien im-

ponía instruido en los negocios. El mismo Marqués 

me presentó al General, quien, sin otro preámbulo, 

me dijo que, representando yo al partido ultra-

conservador, al llegar al Cuartel General, era ne-

cesario que hiciese una manifestación de mis prin-

cipios, para que mi presencia no trastornase la po-

lítica del Emperador. Por mi parte, quise colocar 

la cuestión en sus términos genuinos, analizando 

la condición de los partidos de México, pidiendo 

que se me explicase cuál era el programa de ese 

partido ultra-conservador que yo representaba, y 

concluyendo con demostrar que si mi persona era 

ó se conceptuaba como un obstáculo, era, en pri-

mer lugar, porque, en la cuestión política, repre-

sentaba el principio monárquico, que ciertamente 

no podía oponerse á los fines del Emperador, y en 

la cuestión social era intransigible con los princi-

pios demagógicos; y en segundo lugar [y esto era 

el todo de las dificultades que podía ofrecer mi per-

sona], porque los usurpadores de los bienes del 

Clero no podrían tener descanso mientras viesen 

que yo podría influir en los negocios. Forey no su-

po ni pudo contestarme, cuando, traída la cuestión 

al terreno práctico, le dije: Será conveniente? quié-

re U., para calmar y tranquilizar los ánimos délos 

que resisten la intervención y de mis enemigos, que 

respecto de la cuestión política diga yo: no soy mo-

nárquico ni la intervención francesa viene buscan-



do la monarquía; y en cuanto (á) la cuestión social, 

soy impío, demócrata y ladrón? Mr. F o r e y n o s u p o 

resolver la dificultad y me remitió con su Secreta-

rio político, el Comandante Billard, ante quien hi-

ce valer todas las razones expuestas; aplazándose 

la discusión del negocio para el día siguiente. Abrió-

se ese día la conferencia, presentándome un pro-

yecto de manifestación, por el que aparecía el com-

promiso por mi parte: i?, de no mezclarme en nin-

guna intriga que tendiese á desvirtuar la política 

del Emperador; 2?, á procurar la unión de los par-

tidos; y 3?, á reconocer los hechos consumados. No 

he de firmar, dije yo, cuando hube leído la mani-

festación, nada que me degrade, nada que me pon-

ga en ridículo, ni nada que violente mi concien-

cia, y todo eso encuentro en la manifestación que 

se me presenta para firmar. Prometer que no me 

mezclaré en intrigas, es reconocer implícitamente 

que me he mezclado en otras, y esto me degrada. 

Comprometerme á trabajar por la unión de los par-

tidos que hay en México, equivale á que el ladrón 

y el robado hagan un mismo cuerpo; es un absur-

do ridículo; y prometer el reconocimiento de los 

hechos consumados, es una iniquidad que violenta 

mi conciencia. Supuesto que mi persona es un 

obstáculo, yo me retiro y todas las dificultades ce-

sarán. Mr. de Saligny, que casualmente había asis-

tido desde el principio á esta segunda conferencia, 

hizo advertir todos los males que podían seguirse 

de mi separación; á mí mismo me hizo ver, loque 

yo sabía perfectamente, que 110 me podía reputar 

como una persona privada, sino que mi presencia 

ó mi retirada debía influir poderosamente en la 

marcha de los negocios. Por mucho tiempo me re-

sistí á entrar en ningún arreglo sobre los términos 

de la manifestación, sin embargo de que se me de-

jaba enteramente en libertad para formularla como 

quisiese, haciéndome entender que esto se hacía 

para facilitar al Emperador su posición, acusado 

por los liberales de Europa de venir á imponer la 

ley en México, favoreciendo el retroceso y sofocan-

do la causa de la libertad. La alternativa en que 

me encontraba, era la siguiente: ó resistirme á fir-

mar alguna cosa en los términos convenientes y 

separarme del país, salvando mi amor propio, ó sa-

crificar en algo mi amor propio y firmar algo, para 

110 dar un grito de alarma que matase las esperan-

zas de los buenos. Opté por lo segundo, y redacté 

la manifestación que has visto publicada, y que 

tanto como se ha circulado en Europa, han evita-

do los demagogos de aquí publicarla. Sólo en Fran-

cia, me dice D. José María G(utiérrez), que se re-

produjo en más de 150 periódicos, mientras en Mé-

xico apenas es conocida. Esto prueba que no fué 

del gusto de nuestros enemigos, que, al dar noti-

cias del hecho, se conformaron con decir que se me 

había exigido la palabra de no mezclarme en la po-

lítica, cuando precisamente aparecía el compromi-

so de mezclarme y de cooperar al establecimiento 

de un gobierno sólido, de moralidad y estable, etc. 

He aquí la relación que te hacía yo en la carta de 



noviembre, que se extravió, y cuya relación desea, 
bas tener. 

Después de esto, yo me metí en mi casa, sin to-

mar en los negocios el menor participio, lamentan-

do los males que veía y las desgracias que habían 

de sobrevenir. Por una fatalidad, en Europa no se 

conocían las condiciones de nuestra sociedad, y el 

Emperador particularmente, huyendo de caer en 

la nota de lo que en México se ha llamado reacción, 

y que en Europa se reputa por verdadero retroce-

so, intentó servirse, atrayéndolos á sí, de los libera-

les, sin querer reflexionar que los que así se deno-

minan en México son los propiamente demagogos, 

y con los cuales nada podía hacerse de provecho, 

menos fundar un orden de cosas sobre los principios 

de justicia y estabilidad. Mas este error en la apre-

ciación de los partidos, produjo desde luego el efec-

to de que, en la marcha de la política, los conserva-

dores, calificados de reaccionarios, dejasen de repre-

sentar el principal papel (y).fuesen reputados como 

hombres peligrosos y hasta perjudiciales; viniendo 

á ocuparlos empleos públicos aquellos sujetos que 

en el fondo eran enemigos radicales de la mo-

narquía, aunque en la apariencia no fuesen desca-

rados demagogos; aquellos hombres que han aplau-

dido y aprovechádose de todas las inicuas leyes de-

reforma, siendo, por otro lado, bastante hipócritas 

para 110 reportar ante el público la odiosidad de los 

autores y ejecutores. En Veracruz, en Córdoba, 

• en Orizaba, en todas partes se procuraba estable-

cer Ayuntamientos que tuviesen colores liberales, 

sin que á prescindir de semejante política bastasen 

los desengaños prácticos que los directores de ella 

recibían á cada paso, por los tropiezos que.les ofre-

cían las mismas autoridades que venían estable-

ciendo. A l nombrarse jefe de la expedición al Ge-

neral Forey, se le encomendó la dirección de la 

política, y este General, incapaz de juntar dosideas, 

se entregó entera y absolutamente en manos del 

Comandante Billard [que pasa por hijo del mismo-

General]. Billard, que se firmaba director generai 

de la política, es un joven tan ignorante como pre-

suntuoso, tan ligero como de malos principios, y 

que por sus cuatro costados pertenece á la escuela 

francesa moderna. Este hombre, 110 comprendien-

do ó no queriendo comprender el pensamiento del 

Emperador, de llegar á un determinado punto sin 

que se conociese su marcha, se echó á andar por 

un camino enteramente extraviado y en que jun-

tamente se debían perder el Emperador, la Fran-

cia y nosotros. De nada servía que el Emperador, 

para evitar desaciertos, previniese, en cartas parti-

culares, que en todo se consultase y se siguiesen, 

los dictámenes de Mr. de Saligny. Este y Billard 

estaban en oposición abierta, y la enemistad que 

entre ellos se manifestó desde un principio, hacía 

que Saligny en nada influyese. Conocidos estos an-

tecedentes, ya comenzarás á comprender lo que 

aquí ha pasado. Se ha querido levantar una torre 

abriendo profundas simas; se ha querido echar aba-

jo un sistema anárquico é inmoral, y no se ha que-

rido descontentar á los hombres que ese sistema re-



presentan. Más de año y medio hace que la Inter-

vención está llamando de cuantos modos ha podi-

do á los liberales, y todavía, ni por convicción, ni 

por interés siquiera, ha venido un solo liberal á 

acogerse á la Intervención. Lejos de esto, la polí-

tica hasta el día seguida, no ha servido de otra cosa 

que de animar á los contrarios. Se le había hecho 

creer al Emperador que la Intervención 110 tenía 

eco, porque el pueblo, beneficiado con los bienes 

del Clero, temía que se le despojase de su propie-

dad. Vino Forey y protestó que los nuevos pro-

pietarios nada tenían que temer, que sus propieda-

des serían respetadas, y que se reconocerían los 

hechos consumados; y sin que la Intervención, co-

mo llevo dicho, ganase un solo partidario, esa pro-

testa inicua sólo ha servido para resfriar el espíri-

tu del verdadero pueblo, y para que el despojo de 

la Iglesia tuviera su más cabal cumplimiento, sa-

cando de todo el Gobierno de Juárez abundantes 

recursos. Muchos especuladores, que hasta la pro-

testa de Forey se habían abstenido de comprar 

bienes del Clero, después de la protesta remataron 

todo lo que quedaba; y el Gobierno, para explotar 

más la mina, decretó la extinción (sic) de las mon-

jas, para vender las iglesias y los bienes que les ha-

bían quedado, y aún comenzó á rematar los bienes 

de los particulares que calificaba de traidores, co-

mo ha sucedido, entre otros muchos, con los bienes 

. de D. José María Gutierrez, de D. José María A11-

drade y del pobre de Escalante, quien, la víspera 

de ser fusilado, pudo evadirse, 110 sé todavía cómo, 

de la prisión. He aquí en globo los resultados in-

mediatos de la política que ha querido seguirse. 

Pasaré en seguida á darte una idea del estado en 

que vine á encontrar el pequeño cuadro de los me-

xicanos que se habían incorporado al ejército fran-

cés. Almonte, despojado del título de Jefe Supre-

mo, por él famoso decreto de Forey, conservaba 

sin embargo el simulacro de Ministerio que había 

formado desde 1111 principio, y todos los días, aun-

que sin tener nada que hacer, ni que tratar, se reu-

nían los oficiales mayores en la casa del Jefe Su-

premo. Forej- se servía de Almonte, como de con-

ducto de comunicación, para los asuntos de los me-

xicanos, y Márquez de hecho quedó de General en 

Jefe. Sus tropas, de seis mil hombres que tenía al 

principio, estaban reducidas, en el tiempo á que me 

refiero, á cerca de dos mil. L a caballería había 

concluido en la tierra caliente, y todos los jefes, 

oficiales y soldados estaban desnudos y muertos 

de hambre. Su falta de disciplina, sus hábitos in-

veterados de vandalismo y sus verdaderas necesi-

dades, que nunca quiso socorrer el general Loren-

cez, habían ocasionado el exterminio y asolamiento 

de todos los lugares que ocupaban ó que visitaban 

los marqueses, como los llamaban los franceses á 

los soldados de Márquez, quienes en su desenfreno 

cometieron en las rancherías todo género de vio-

lencias, hasta obligar á los jarochos1 á levantarse 

contra ellos, para defender sus propiedades y fami-

1 Campesinos ó rancheros típicos de la costa veracruzanri. 
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lias. Los mismos generales iban en persona á ro-

barse los ganados, para venderlos después á la pro-

veeduría francesa. El mal que los marqueses hi-

cieron, todavía lo resentimos, pues desde su levan-

tamiento hasta ahora 110 han dejado de hostilizar 

los convoyes, ni han podido volver á la paz. A lgo 

cesó el desorden cuando se presentó Forey y co-

menzó á cubrirse el presupuesto del ejército mexi-

cano por la Intendencia francesa; pero como el des-

orden de los nuestros es tan profundo, 110 han po-

dido evitarse muchos escándalos, como los que da, 

entre otros, el Jefe de la Legión de Honor, que 

en presencia del ejército francés y de todo el mun-

do seduce á una joven, hace que abandone á su fa-

milia y la mete en una carretela, que se roba con 

todo y caballos, y así marcha á la campaña. Me 

fijo en este hecho por haberse perpetrado por el 

Jefe de la Legión de Honor, General Taboada, 

y quien, por lo mismo, debe suponerse que es de lo 

más decente del ejército. La Legión de Honor, ó 

de horror como la llaman los pueblos, se formó de 

los capitanes, tenientes coroneles y coroneles que 

quedaron sueltos en la organización que se les dió 

al ejército á la llegada de Forey. Tiene esa Legión 

tanto honor, que á cabeza de silla jalaba en los 

malos pasos la carga que llevaba su digno Jefe. Me-

nudencias son éstas que bien revelan el estado de 

nuestros valientes. Estos no tienen ideas ni senti-

mientos de ningún género, con excepción de una 

docena. Aceptan la Intervención sin saber lo que 

significa y lo que busca; han permanecido á su la-
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do por el mendrugo de pan que por ella reciben; 

por lo demás, yo 110 encuentro ninguna diferencia 

entre el ejército de Juárez y el de Márquez. Am-

bos ejércitos son idénticos en su instrucción, en su 

disciplina, en su inmoralidad y en todo. El llamado 

de Márquez tiene, además, la cualidad de la des-

unión; no hay un sólo jefe de prestigio, pues el 

mismo Márquez se hace reconocer en fuerza de que 

sus soldados más parecen presos que soldados; y 

de paso te diré que este General es uno de los opo-

sitores á la monarquía, porque, habiéndose llena-

do de ambición, 110 puédemenos que ver con sen-

timiento que se derrumba la silla presidencial. 

Hablemos ahora de la parte práctica de la cam-

paña. El sistema que desde un principio se propu-

so Mr. Forey, fué el de no desviar ningún trozo 

de su ejército de los puntos que se propuso ocupar 

desde el principio, hasta no tener todos los elemen-

tos necesarios para abrir la campaña, sin exponer-

la, como dijo á su llegada á esta ciudad, á even-

tualidades. Ocupó, como sabes, hasta Jalapa con la 

división del General Bazaine y con la de Doue (sic) 

hasta este punto; y habiendo podido, sin temer na-

da del enemigo, ocupar los valles de San Andrés 

y Tehuacán y aún llegar hasta Amozoc, para evi-

tar que el enemigo consumiese los inmensos recur-

sos que allí existían, de ganados y semillas, se con-

tentó con concentrar sus fuerzas y mantenerlas en 

completa inacción; dando lugar á que el enemigo 

ocupase todo lo que el ejército francés pudo ocu-

par, y abasteciese á sus anchuras los almacenes de' 
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Puebla; y dando también lugar á que el Gobierno 

de México dirigiese sus trabajos, que no fueron 

del todo infructuosos, sobre los soldados franceses 

para promover la deserción. Este estado de inac-

ción duró hasta el mes de enero, en que fué deso-

cupada Jalapa, á pesar de haber prometido solem-

nemente el General Berthier que no se. . . . 

(Francisco Javier Miranda).1 

X V I 

S R . D . F . J . M I R A N D A . 

P A R Í S , 13 DE MAYO DE 1863. 

Mi muy estimado señor y amigo: 

Muy poquito á poco vamos sabiendo algo de Pue-

bla, cuya parte principal, si no el todo, estaba ya 

en poder de los franceses, continuando los juaris-

tas posesionados de los cerros de Loreto y Guada-

lupe, de donde podían molestar mucho á la plaza. 

De esperar es que la marcha sobre México se ha-

ya organizado prontamente, sin temer de hallar allí 

igual resistencia que en Puebla. ¡ Qué crueles y qué 

largos padecimientos los de aquellos pobres habi-

tantes durante este año de agonía! 

Parece que apenas sepa la toma de la Capital, 

promoverá este Gobierno la vuelta de los Sres. obis-

1 Esta carta, escrita de puño y letra del autor, quedó sin concluir, 

pues el último pliego sólo tiene escrita la primera página. 

pos, que ojalá estuvieran ya en la Habana ó en 

Nueva Orleans, y más estando ya encima la esta-

ción del vómito. 

¡ Qué desgracia tanta tardanza en las operaciones 

militares! 

Lo que es el General Santa Anna, supongo que 

también se moverá entonces, aprovechándose de la 

recomendación hecha en favor suyo al General Fo-

rey. De sus declaraciones en favor de la empresa, 

ya creo haber hablado á U. Á medida que el mo-

mento de acreditar su sinceridad se ha ido aproxi-

mando, han sido más categóricas y terminantes 

esas manifestaciones. 

Otro tanto puede decirse, y estosí que importa, 

de las del Emperador, en orden á la inalterable re-

solución de salir avante, y á toda costa, con la em-

presa, y así lo repite cada vez que se ofrece. El 

Archiduque está en espera de lo que allí se haga. 

Dispuesto sigue, como el primer día, á prestarnos 

su poderosa cooperación, si la Nación lo quiere y 

se lo pide. El modo de conseguir esto, de Us. de-

pende, contando que al procurarlo obran de acuer-

do con los votos bien desinteresados del Empera-

dor. 

Habiendo yo manifestado al A(rchiduque) que 

teniendo el Sr. Arrangoiz más datos sobre el ramo 

de Hacienda que ningún otro mexicano en Euro-

pa, y que estaba próximo á volverse á México, ha 

querido verlo, previniéndome se lo avise á este ami-

go, que, en esta virtud, saldrá mañana para Mira-

mar. 
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Muy conveniente es, á mi juicio, que el Archi-
duque conozca los más mexicanos que sea posible, 
y que éstos puedan juzgar por sí mismos de todo 
el beneficio que, con depararnos tales Príncipes, nos 
hace la Providencia, cuyo brazo visible es el Em-
perador, que tan resuelta y generosamente nos pro-
tege. 

A h í van dos letras para nuestro Sr. Andrade. 
Ruego á U. que, al entregárselas, después de ha-
berse impuesto de ellas, le dé á leer la presente, pa-
ra su gobierno. 

Celebraré que haya U. abrazado ya á su herma-
no. Reciba los afectos de toda esta familia, inclu-
so el limo. Sr. Cov(arrubias) y el muy sincero 
de este su fino amigo y seguro servidor O B 
S. M. ' 

Luis (José María Gutiérrez de Estrada). 

X V I I 

S R . D R . D . F R A N C I S C O J . M I R A N D A . 

H A B A N A , MAYO 21 DE 863. 

Mi estimado Dr. y amigo: Hace cuatro meses 

largos que no he vuelto á recibir sus apreciables 

letras, y como es consiguiente, este vacióse me'ha-

ce doblemente sensible por la ansiedad en que las 

circunstancias del país me tienen; pues, faltándo-

me los verídicos informes de U., quedo á merced de 

los contradictorios rumores que de Veracruz nos 
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vienen, y caigo en la general confusión de que ado-

lecen las noticias. 

De ellas, sin embargo, dedúcese una verdad des-

consoladora y desagradable, y es que Puebla 110 

lia sido tomada después de cerca de dos meses de 

estar sitiada por las aguerridas tropas de la Fran-

cia. En qué estribe la dificultad, yo 110 lo puedo 

esclarecer hasta hoy: sólo sé darme cuenta de la 

sorpresa que la cosa me infunde. 

Sólo sé que los sitiados resisten, aunque no acier-

to á explicarme si la resistencia es el efecto del 

valor y pericia de los defensores de la ciudad, ó el 

natural resultado de la parsimonia y flojedad de 

Forey; explíqueme IT. por Dios este enigma, por-

que voy á creer, de lo contrario, que los papeles se 

han trocado, y que los franceses se han vuelto me-

xicanos, ó viceversa. 

Esta lentitud en tomar á Puebla, facilita sobra-

da ocasión á los enemigos que por acá tiene la In-

tervención, para entonar cantos de victoria, que 

suenan desagradablemente en el oído de los pocos 

que por ella estamos. 

No tiene U. ni podría fácilmente formarse una 

idea de los berrinches que estoy haciendo en me-

dio de esta atmósfera antifrancesa que me rodea. 

La opinión de estos habitantes ha llegado á uni-

formarse por la vez primera. Españoles y cubanos, 

todos á una hacen votos por el triunfo de Juárez 

sobre las Aguilas Imperiales. 

Aguijoneados unos y otros por la voz del despe-

cho, es evidente que son movidos por mezquinas 



pasiones y por bastardos intereses, que están en 

abierta oposición con los nuestros, en la cuestión. 

X o les cuadra á los primeros que los franceses 

salgan con honra de una empresa que ellos inicia-

ron, para abandonarla en seguida con tanta men-

gua; y posponiendo á ésta toda otra consideración, 

conspiran contra sus bien entendidos intereses, y 

no vacilan en echar sus simpatías del lado de Juá-

rez, del enemigo irreconciliable de la raza y prin-

cipios hispano-americanos. ¡Rara aberración! 

Xada hay que decir de los cubanos, pues ya co-

noce U. sus ideas, para que se le puedan hacer ex-

trañas sus antipatías contra la Intervención de Eu-

ropa en México. 

En su natural suspicacia, no pueden desconocer 

que los cañones rayados de la Francia vienen á ha-

cer trizas en este continente de (sic) la famosa doc-

trina de Monroe, de cuyo triunfo aguardan la reali-

zación de sus bellos ensueños de redención política. 

Bajo tan perniciosa influencia, y demasiado fami-

liarizados con sus absurdas esperanzas de anexión 

y absorción, natural es que vean de mal ojo la tras-

cendental obra de L(uis) Napoleón en nuestra Re-

pública y que abriguen profundos odios contra 

todos los que á su realización propendan. Claro 

es, pues, amigo mío, que los que tan decididos es-

tán por ser sajones á todo trance, no han de hacer 

muy sinceros votos por el bienestar y engrandeci-

miento propio de nuestra patria. 

Hecho este fiel bosquejo, ya puede U. conside-

rar la figura que en él haremos los pocos que te-

nemos la rareza de querer ser consecuentes con 

nuestros añejos principios de «mi Dios y mi nacio-

nalidad.» 
«Reservado.tt 

Pero vamos á otra cosa. 

Supongo á U. enteradodelosinconvenientesque, 

para desembarcar, puso la autoridad francesa á 

nuestro Dn. I(sidro)Díaz, en Veracruz. Iba ya 

completamente restablecido de su crónico mal y sin 

la menor presunción de que le estuviese vedada la 

entrada en el país. Tuvo, pues, que regresar en el 

mismo paquete, y entiendo que lleva la idea, en su 

viaje á los Estados Unidos, de seguir inmediata-

mente para Europa, á fin de dar al Emperador ex-

plicaciones que destruyan las bases sobre que haya 

podido descansar la absurda orden que priva á la 

Intervención de la cooperación de los que de bue-

na fe se sienten dispuestos á apoyarla. 

Me consta que, al resolver su viaje á la Repúbli-

ca, era su idea remover cerca del Sr. Forey los obs-

táculos que alejan al Gral. Miramón de la escena 

en momentos en que acaso podrían utilizarse sus 

servicios y buenos deseos en favor de la Interven-

ción y de su más pronto y mejor éxito. 

¿Podría U. decirme, amigo mío, el por qué de 

esa obstinación en desechar este auxilio y cualquie-

ra otro de los que voluntariamente puedan y quieran 

ayudar en la obra? ¿Qué es posible que nunca he-

mos de posponer intereses secundarios ante los muy 

preferentes de la causa en cuyo triunfo tan intere-

sados estamos todos? 



Confieso á U. que estas cosas me inquietan y me 

quitan la fe. Y o no sé cómo con este sistema de 

rencillas, desconfianzas y desunión entre los nues-

tros, llegue á obtenerse un resultado satisfactorio. 

Es lo peor que así que Miramón sepa el nuevo 

acto de hostilidad que en la persona de su cufiado 

se le ha hecho, sabe Dios la extrema determina 

ción á que podrá dejarse conducir; aunque yo con-

fio en que nunca lo veremos hacer causa común 

con Juárez. Aguardemos á que el tiempo desenre-

de esta larga maraña. 

Por esta su casa 110 ocurre novedad, á Dios gra-

cias, y deseo á V . el mismo beneficio. Afectuosas 

memorias de Matilde. 

El amigo Rafael estuvo por aquí á principios del 

mes y volverá á fines del corriente, según me dijo. 

Hay dos paquetes que 110 viene carta del amigo 

Gutiérrez Estrada. 

Expresiones á los amigos, y U. lo que guste del 

que lo es suyo de corazón. 

R{amón) C{a rbailo). 

X V I I I 

S R . D R . D . F R A N C I S C O J A V I E R M I R A N D A . 

A Y O T L A , JUNIO 8 , 8 6 3 . 

Mi muy estimado amigo: 

Oportunamente fué en mi poder su grata, fecha 

7 del áctual, y quedo impuesto de su contenido. 

Está arreglado lo de la entrada de nuestras tropas. 

Si los cinco mil vestuarios que les ha mandado el 

Gral. Forey pueden distribuirse mañana, entonces 

pasado mañana entrarán los franceses y los mexi-

canos, todos j un tos; y si 110, lo verificarán más tarde. 

Estoy muy cansado, y sin tiempo para más, me re-

pito de Vuestra Merced afino, amigo, que b. s. m. 

• 

J. N. Almo ule (rúbrica). 

X I X 
Directorio 

Conservador 

Teniendo en consideración este Directorio el acre-

ditado patriotismo de U. , su finura y buenas ma-

neras, ha tenido á bien nombrarlo en comisión, aso-

ciado de los Sres. D. Joaquín Castillo y Lanzas, 

Gral. D. Bruno Aguilar, Lic. D. Alejandro Arau-

go y Escandón y D. Pedro Haro, para felicitar al 

Exmo. Sr. Conde Dubois de Saligny, Ministro de 

S. M. el Emperador de los franceses, en su aloja-

miento, al siguiente día de su entrada á esta Ca-

pital. 

Dios, Religión é Independencia. MÉXICO, JU-

NIO 8 D E 1863. 
Bruno Aguilar (rúbrica), 

Presidente. 

P. de Haro (rúbrica), 
Srio. 

S R . P R E S I D E N T E DE LACOMISION, D R . D . F R A N -

CISCO J . M I R A N D A . 
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A N E X O . 

Comprometido con anterioridad á servir en otra 

comisión análoga á laque se sirve encomendarme 

ese Directorio, y empeñado en trabajos de otro gé-

nero, me es imposible aceptar el encargo que he 

tenido la honra que se me confíe, en asociación de 

los Sres. Castillo y Lanzas, Aguilar, Arango y Es-

candón y Haro. 

A l hacer esta manifestación, permítame ese Di-

rectorio que le manifieste que tanto es mi senti-

miento por no poder desempeñar el cargo que se 

me confiaba, como la honra que he recibido. 

( Francisco Javier Miranda). 

( S R . P R E S I D E N T E DEL DIRECTORIO CONSER-

V A D O R . ) 

X X 

S R . D R . D . F R A N C I S C O J A V I E R M I R A N D A . 

C . DE U . , JUNIO IO DE 1 8 6 3 . 

Muy apreciable amigo y Sr.: 

Por no haber logrado hablar con U. personal-

mente, aunque lo solicité, dirijo á U. ésta felici-

tándolo por su feliz regreso á esta Capital, y más 

aún por su obra. U. ha prestado señalados servi-

cios á la causa del bien, en la horrenda lucha que 

sostiene en nuestra patria con la de'.mal; ydebien-

do á Dios el favor de contarme en el número de 

los servidores de la primera, me llenan de regoci-

jo los fructuosos trabajos de U. y tengo verdadera 

satisfacción en asegurarle que soy su afmo. ami-

go, atento s. s., q. b. s. m. 

Manuel G. Aguirre (rúbrica). 

X X I 

S R . D R . D . F R A N C I S C O J. M I R A N D A . 

H A B A N A , JUNIO 1 5 DE 1863. 

Mi amado Dr. y amigo: Después de tanto tiem-

po transcurrido sin recibir sus estimables letras, 

fácil le es suponer el placer que tendría en leer su 

grata de 20, por la que veo los poderosos motivos 

que ocasionaron su silencio. 

Enterado de todo cuanto se sirve manifestarme 

acerca de sus sufrimientos pasados, yo me congra-

tulo con la esperanza de que no vuelvan á repetir-

se, mediante el nuevo giro que las cosas habrán 

de tomar con el buen viento que ha empezado á 

soplar. 

Así lo deseo y pido á Dios, de todo corazón, pa-

ra bien de U. y del país, que tanta necesidad tie-

ne de obreros de su temple y condiciones, en la lu-

cha política que ha de seguir á la de las armas, y 

de la que le considero ya seriamente ocupado, pues 

de ello me persuade lo que me escribe el amigo Fr. 

Pablo, de haber salido U. , el 24, violentamente 
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para Puebla, desde donde le llamaron con urgen-
cia. Sea en hora buena, y que Dios premie sus 
desvelos y sacrificios en pro de la buena causa. 

Incluí á nuestro R. Rafael la que con tal objeto 
me acompañó U. en su citada, y por las noticias 
que tengo, es probable que dicho amigo recale por 
ésta dentro de breves días. Veremos lo que resuel-
ve respecto al viaje á esa; y aunque no me atreve-
ré á intervenir en el asunto, aseguro á U. que le 
vería ir con gusto á sostener nuestra bandera. 

En cuanto llegue á mis manos la carta que aguar-
da U. de París y que tanto le interesa recibir, cui-
daré de darle segura y puntual dirección por con-
ducto de toda confianza. 

Espero confiadamente que en la Capital 110 se 
habrá hecho mayor resistencia, si alguna hubo; de 
modo que á estas horas considero á Us. tranquila-
mente instalados en ella, y supongo que desde lue-
go se habrá procedido á la creación del gobierno 
transitorio ó provisional. 

Mi ahijado cuenta por tan seguro el quedar con 
bola en mano, que me habla ya de enviarme lapa-
tente de Cónsul General por el presente vapor in-
glés; y aunque mucho se lo agradezco, yo fío princi-
palmente en que U., que está bien informado del 
interés que tengo en echar del puesto al canalla 
que lo ocupa desde que yo lo renuncié, 110 dejará 
de influir para que eso se verifique á la mayor bre-
vedad. 

No hay duda de que nuestro D. Antonio López 
(de Santa Anua) es incorregible. Vea U. la ad-

junta carta con que se descolgó su hijo Pepe en er 
Diario de la Marina, del 24 del pasado, y en qué 
momentos, amigo mío, le hace vomitar á su queri-
do padre semejante profesión de fe . . . Por Dios, 
que esto es inconcebible. Si así se expresa el que 
primero inició la idea de la intervención europea, 
qué tenemos que extrañar de los demás? 

Nada hemos vuelto á saber de Miramón después 
que se ausentó de ésta, y aunque muchos le supo-
nen desembarcado por Matamoros, no pasan de 
conjeturas. Si así ha sucedido, pronto lo sabremos; 
y Dios quiera que sea consecuente con las mil pro-
testas que á Rafael y á mí nos hizo sobre sus bue-
nas intenciones, si llegaba á presentarse en el país. 

Isidro Díaz, después del rechazo que sufrió en 
Veracruz, volvió para acá y siguió para New York , 
con idea de encaminarse á Francia para conferen-
ciar, si le era posible, con el Emperador. Si siem-
pre lo hizo, veremos lo que consigue. Como que 
le creo animado de buenos deseos, y es hombre útil 
por su buen talento y firmeza de principios, me 
alegraría que pudiese remover los obstáculos que 
lo alejan de la escena en momentos en que se ne-
cesita, á mi juicio, de la cooperación de todos los 
buenos mexicanos. 

¿Qué le ha parecido á U. la hazaña del Sr. G o n -
zález) Ortega y demás compañeros de fuga? Bueno 
es que el Sr. Forey vaya tomando apuntes de la 
manera como cumplen su palabra y deberes nues-
tros militares demagogos, para que vuelva á tratar-
los con tanto miramiento y consideraciones.. 



Somos 6.22, y antes de ayer salió para New York 

el amigo Rafael, dejándome m u y recomendada la 

dirección de la adjunta. 

Sin tiempo para más y afectuosos recuerdos de 

Matilde, me repito su muy afecto amigo, que lo 

quiere y S. M. B. 

Ramón Carballo (rúbrica). 

X X I I 

P A R Í S , 15 DE JUNIO, A UCTIMA HORA. 

( S R . D R . D . F R A N C I S C O J . M I R A N D A ) . 

Mi muy estimado amigo y S r . Dr.: 

Dos letras nada más para referirme á mis cartas 

anteriores, que confirmo, y á lo que hoy digo al 

R. P. Fr. Pablo, con súplica de que se lo comuni-

que á U. 

Con motivo de la toma de Puebla, que tan su-

mamente contentos tiene aquí á estos señores, quie-

ren que ahí se sepa que en nada, ni en un ápice, 

se ha variado el plan primitivo. 

Y lo que es muy de celebrar es el extremado em-

peño que tienen en la pronta, prontísima marcha 

de los Sres. obispos, pareciéndoles eterno á aqué-

llos el plazo de aquí al 15 de julio, que será cuan-

do me figuro que podrán embarcarse. Ta l empeño, 

convendrá U. que es de buen agüero. Los Seño-

res Obispos, por su parte, están decididos á ver 

cómo recaban todas las garantías indispensables 

para el libre y pleno ejercicio de su ministerio pas-

toral, y (según) las cosas se presentan, 110 dudo 

que lo consigan fácilmente. Solicitarán, con ese fin, 

una audiencia de los E. E . (Emperadores). Pa-

ra fines de este mes, espero aquí á los Sres. Lab(as-

tida) y Munguía. Acabo de recibir carta del Sr. Ra-

fael, de 1? del (sic), desde New York . No pierdo 

la esperanza de que esté pronto al lado de U. En-

tre tanto, U . , y después, juntos los dos, no dejarán 

de poner en obra todos los recursos, para ir prepa-

rando el resultado apetecido. Con U. , menos que 

con nadie, hay para qué insistir en este particular. 

Seguro está de que echará U. el resto y que Dios 

le ayudará y nos ayudará á todos, este su afmo. 

amigo y seguro servidor. 

/(osé) Miaría) Gutiérrez) E(sírada). 

Afectuosas expresiones al Gral. Almonte. 

X X I I I 

S R . C O R O N E L D . J . H . GONZÁLEZ. 

H A B A N A , JULIO 17 DE 1863. 

M E X I C O . 

Mi querido ahijado y amigo: tengo á l a vista sus 

gratas del 14 y 20 del pasado, por las que me im-

pongo, con la consiguiente satisfacción, de las plau-

sibles é interesantes noticias que en ellas se sirve 

comunicarme, y por las que le doy mi más sincero 
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pláceme, deseando vivamente que las cosas hayan 

seguido siendo propicias y correspondiendo del to-

do á nuestros comunes deseos. Así lo espero confia-

damente, por lo que U. y otros amigos me escriben, 

y. entre ellos, nuestro Dr. M ( ir anda), quien me 

manifiesta la mayor seguridad en el éxito de la vo-

tación de que iban á ocuparse los Notables. 

Nada digo á U. para nuestro apreciable Gene-

ral Almonte, porque me propongo escribirle direc-

tamente por esta misma ocasión. Considero lo go-

zoso que estará con tocar al fin las resultas de su 

abnegación y sufrimientos. 

A todos los impresos que U. me ha enviado so-

bre los últimos sucesos del país, he hecho dar pu-

blicidad en estos periódicos, comprendiendo la im-

portancia deque se haga lo más general posible el 

conocimiento de unos hechos que vienen á justifi-

car nuestros esfuerzos en favor de la Intervención, 

y á echar por tierra las calumnias y maquinaciones 

de nuestros enemigos y antagonistas. 

Espero saber muy pronto que se haya votado la 

monarquía y que haya triunfado nuestro candida-

to. Por aquí, todavía hay muchos que dudan de 

la posibilidad de semejante elección. ¡Buen chasco 

les espera! 

Siento quenada me diga U. en sus citadas, acer-

ca del Gobierno de Juárez, pues yo esperaba que 

sobre la marcha se hubieren enviado fuerzas sobre 

San Luis; y el silencio de U. en este punto, me ha-

ce temer que se haya dejado para más tarde el hos-
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tigarle y perseguirle hasta capturarlo ú obligarlo 

á salir del país. 

Es indispensable, amigo mío, que no se duerman 

Us. sobre sus primeros laureles, si es que desean la 

consolidación del triunfo obtenido. No olviden Us. 

las lecciones de la experiencia y recuerden Us. to-

do lo que nos ha costado la indolencia pasada. Es 

necesario, urgentísimo, consagrar toda la energía y 

toda la p r i n c i p a l atención en exterminar, en hosti-

lizar constantemente á los demagogos, pues ya los 

conocen Us. y no deben ni soñar en que puedan 

variar de mañas ni de ideas. Siempre serán ene-

migos del orden y del sosiego públicos, y como á 

tales, se les debe perseguir hasta el exterminio. 

Obrar de otro modo, sería un absurdo imperdo-

nable. 

Y a habrán Us. visto la buena impresión que ha-

bía causado en Francia la noticia de la rendición 

de Puebla, y debemos esperar que mayor y más 

profunda la haya producido el conocimiento de 

los sucesos posteriores; pues habrá acabado la Eu-

ropa de convencerse de la falsedad de las asevera-

ciones de Prim, cuando decía que Luis Napoleón 

era víctima de los engaños de algunos conserva-

dores mexicanos, y que en México estaban todos 

muy contentos con Juárez y su Gobierno. ¿A dón-

de meterá ahora la cara ese trompeta? 

Apruebo completamente la filípica que echó U. 

á Lino, y le agradeceré infinito que siga muy pen-

diente de él. En la adjunta le repito mi deseo de 

que subsista en el ejército, por no considerarlo to-



davía en aptitud de usar de la completa indepen-
dencia á que aspira, sin duda para volver á las su-
yas; y si no quiere sujetarse á mis disposiciones, 
le repito mi decisión de abandonarlo de nuevo á su 
propia suerte. 

Reproduzco á U. mis más sinceras gracias por 

lo presente que tiene mi Consulado Gral., y supon-

go que tan luego como se hayan nombrado los Mi-

nistros, habrá tenido U. cuidado de hacer expedir 

mi nombramiento, que aguardo confiadamente por 

este mismo paquete. Ya es tiempo de que cese el 

escándalo de ver tan indignamente representada 

en este país á nuestra nacionalidad. 

. M u c h o , mucho he sentido las desagradables no-

ticias que de la salud de nuestro querido Gral. Woll 

me comunica U. en su citada. Hágame U. favor 

de saludarlo afectuosamente en mi nombre, ma-

nifestándole cuánto deseo su pronto y completo res-

tablecimiento. 

Sin otra cosa de momento, y con finos recuerdos 
de Matilde, me repito su afmo. amigo v S S O 
S. M. B. ' ' 

Ramón Carballo (rúbrica). 

Somos á 22, y ayer mañana llegó un vapor fran-
cés de guerra, de Veracruz, con la plausible nueva 
de la proclamación de Maximiliano i<?, Emperador 
de México. Mi satisfacción sólo es comparable á 
la misma que por aquí ha causado el conocimiento 
de este fausto suceso. 

Ahora, todas las esperanzas de nuestros antago-

nistas, es que Maximiliano no acepte la corona, y 

quelaEuropa se niegue á apoyársela, sin dejar, por 

supuesto, el gastado estribillo de que nunca consen-

tirán los yankees que se establezca en México el 

Imperio. 

Al lá lo «veredes,» les digo yo, que tengo la ma-

yor confianza en que no se realizarán sus funestos 

pronósticos. 

Me repito suyo, afmo. padrino, 

Ramón (rúbrica). 

X X I V 

Manuel Fuertes 

P A C H U C A , 27 DE JULIO 1863. 

( S R . CORONEL D . J . H . G O N Z Á L E Z . ) 

Mi querido Pepe: 

T u carta del 23 fué en mi poder. Efectivamente 

que tu incansable protección nos obliga por acá de 

una manera sólo comparable á tu constancia; y á 

nombre y por encargo especial de D. Macario, te 

doy las más cumplidas gracias, añadiendo, como-

comilla, las mías, amigo Pepe. 

No te escribe D. Macario hoy, porque está abru-

mado de trabajo, pero también me encarga de ha-

cerlo por su cuenta y riesgo. 

Marchamos viento en popa. Las fuerzas rebeldes 

se han alejado, unas rumbo á la sierra, otras que-

dan en Tulancingo, y Soto en Huichapan; los pue-

blos y haciendas comienzan á despertar del egoísta 



letargo en q u e y a c í a n ( se arman y poco á poco van 

exterminando (á) los malhechores; día á día nos 

traen muertos, heridosy prisioneros, pertenecientes 

a las pequeñas partidas de bandidos que mucho 

tiempo han estaban asolando estos andurriales- en 

fin, el aspecto de estas comarcas ha cambiado en es-

tos quince días, y la confianza que nuestro respeta-

ble Prefecto imprime en los pueblos, promete la es-

peranza de que muy en breve seremos tal vez el mo-

delo de los Distritos, bien entendidos y protegidos 

como se debe, por la autoridad. No han sido poco¡ 

los obstáculos que ha habido que vencer, y quetoda-

via se está luchando á brazo partido para extermi-

nar de una vez millares de preocupaciones, que en 

un principio enervaban las mejores disposiciones. 

De las siete municipalidades de este Distrito, la peor 

es 1 achuca, y sobre todo la ciudad, foco de descon-

tentos y aún de gentes interesadas en el desorden 

Pero con la buena dirección de D. Macario, y que 

la Regencia no le retire su protección, pueden con-

tar con que en dos meses estamos quitados de pe-

nas por acá. A y e r se proclamó la monarquía con 

toda solemnidad, y el Coronel del 62 De Aymard 

nos acompañó con toda su oficialidad. Hoy tuvo 

el Sr. Prefecto el gusto de recibir una visita del 

referido Coronel, que, como está de guarnición en 

Real del Monte, aprovechó la oportunidad de ha-

ber venido á la fiesta de ayer. No fué mera visita 

de atención, sino que se empleó el tiempo en una 

conferencia sumamente interesante, y de la cual 

tuve la complacencia de ser el intérprete. Algunos 

puntos que nos tenían algo disgustados y que es-

taban guardados en el secreto de la conveniencia 

política, han quedado completamente acordados en 

la mejor vía, y, por consiguiente, satisfechas las 

partes interesadas. El Coronel De Aymard es per-

sona de toda finura y comprende con exactitud 

nuestra situación actual. Hasta aquí la política. 

Mucho te agradezco el recuerdo hecho á nues-

tro venerable juez; tal vez con esta amonestación 

decida el buen señor su viaje y pueda yo activar 

mis negocios, pues ya van perdidos veinte días. 

S i por casualidad tuviera la humorada de renun-

ciar, bueno sería que intercedieses porque nombra-

ran al que D. Macario designó. 

Adiós, buen amigo; renuevo mi voto que tus 

ilusiones sean completamente realizadas, en tanto 

que vuelve á darte un abrazo tu afmo. 

Manuel {Fuertes) (rúbrica). 

Un recuerdo á nuestro General Taboada. 

X X V 

S R . CORONEL D . J. H . G O N Z Á L E Z . 

H A B A N A , AGOSTO 20/863. 

Mi querido ahijado: El vapor inglés me trajo 

sus gratas de 10 y 24 del pasado, y al correspon-

derías, comienzo por manifestarle mi agradecimien-

to por el interés y eficacia con que ha obrado en 



el asunto del Consulado General, cuya patente re-

cibí con toda felicidad por aquella ocasión. 

Mi correspondencia oficial le informará de que 

el bribón de Díaz no ha querido entregarme, y del 

estado en que queda la cosa; para nada ha resuel-

to aún el Cap(itán) Gral. sobre obligarlo ó no á la 

entrega, lo que demuestra una supina ignorancia ó 

una insigne mala fe de su parte, pues jamás la ad-

misión de un cónsul, con el carácter de agente mer-

cantil, implicó el reconocimiento, bajo el punto de 

vista internacional, del Gobierno que lo nombra, y 

la mejor prueba de ello es que Díaz está funcionan-

do y fué admitido sin haber sido reconocido el Go-

bierno de Juárez por el de España, según lo indi-

co en mi nota. 

Nada, amigo; está visto y revisto que á estos 

cansísimos se les ha indigestado la proclamación 

de un Príncipe que no es español, para el trono 

mexicano. En fin, allá veremos la contestación que 

S. E . da á mi nota de 12 del corriente, aunque yo 

recelo que la demorará hasta ver el cariz que las 

cosas han tomado por Europa, y particularmente 

en España, después de conocidos los últimos suce-

sos de México. 

E s sensible la lentitud con que se ven Us. obli-

gados á obrar para la campaña del interior, y es 

de desear que el Sr. Forey se haya persuadido de 

la absoluta necesidad de activarla, si no quiere ma-

lograrse el éxito de la empresa. Lo que se ha he-

cho hasta ahora es nada, en comparación de lo que 

queda por hacer. Sin el voto de las poblaciones del 

interior, la cosa queda incompleta, y en Europa 

misma se pondrá en duda la conveniencia de apro-

bar y apoyar la proclamación de Maximiliano. 

Acaso este mismo pensará mucho en aceptar la co-

rona, ínterin 110 aparezca su elección sellada con la 

cooperación y voto de todas esas poblaciones, que, 

por hallarse bajo la férula de los demagogos, es-

tán apareciendo como hostiles ó indiferentes al 

Imperio. 

Mientras Juárez subsista en el país, lucirá en-

cendida la tea de la discordia; los descontentos y 

enemigos del orden acudirán y reconocerán ese 

centro de unión, para trabajar de común para frus-

trar las esperanzas del partido de orden; y, por lo 

tanto, sin pararse en obstáculos, el primer cuida-

do de Us. debe ser matar de una vez ese foco de 

insurrección y anarquía. T a n pronto como él lle-

gue á desaparecer, la obra de la regeneración y pa-

cificación del país se facilitará extraordinariamente. 

Nada diré á U. de la pesadumbre que he tenido 

al ver regresar á ésta, en el paquete, á mi desgra-

ciado hermano Lino. Esta vez pierdo ya toda espe-

ranza sobre su apetecida reforma, aunque me que-

da el consuelo de haberla procurado por todos me-

dios. Y o me he negado á que me vea, porque 110 

sé si se me pusiera delante, cómo podría ser dueño 

de mí mismo. A tal punto llega la indignación 

que nie produce. 

Somos á 21, y llegó esta mañana el correo de 

España, por donde recibo noticias del Sr. Labas-

tida, de París, fecha 15 del pasado. A u n ignoraba 



que era unode los miembros del Poder Ejecutivo-

Y aunque escribe resuelto aponerse en camino, no 

t ba i n T ^ 1 1 ^ k V í a q U e P u e s es-taba indeciso entre embarcarse, el 2 del actual, en 

Í Z T , n ! í S q U e a g U a r d a m o s P° r momentos, 6 

^ r í R , I R T E F R A N C É S E L I 5 " M u c h ° »«ate-
g r a m de verlo llegar en el vapor por donde la pre-
senté caminará. 

o n e m l T í ^ T * 0 ' 0 r i ^ > ^ comunicación 
que me ha dirigido el Sr. R i e s g o , Redactor y Di-

d o L e ^ P r e n S a ' ^ C Í U d a d ' c l a m a n d o 1 
diploma de Comendador de la Orden de Guadalu-

P . e n v i r t u d délos derechos de que se cree asisti-

carta. * C ° n t r a e d e t a l l a d a ™ n t e en su citada 

, T r a t á " d o s e d e u » a Persona amiga, y acaso del 
- i c o P ú d i c o que por aquí ha tenido valor en 

" r a V Í " e l a ^ « « a , parasos-
tener los intereses de nuestra causa y los leeíti-

e " n i n f e r a " 
insta " I ' 6 ^ C 0 " m i c o r t a influencia tan 
justa pretensión, y para cuya mejor y más pronta 

r d i r i j ° á U " — d á n d o í 

asunto con el mayor encarecimiento; esperando 
amblen de su bondad que compre l s i n s t a s 

t e ^ i t a l T Y r S l t e S : f i n 0 S ' C 0 " * ! te cinta] y me las envíe por conducto seguro por 
que ni aquí ni en Europa se podrían a ^ T y 

avíseme el costo que le originen, para entregárselo 

aquí a mi ahijadita. También quisiera el anTgo 
Riesgo el reglamento de la Orden. g 

Somos á 22, y la tardanza del paquete me per-
mite conversar otro ratito con mi apreciable ahi-
jado. 

El Capitán General no me ha contestado, ni me 
contestará, pues sé de buena tinta que el zaragate 
de Díaz anda vanagloriándose de que, habiendo es-
tado á verlo antes de ayer, le aseguró que nada te-
nía que temer de su parte; que de ninguna mane-
ra era su ánimo mezclarse en esta cuestión; que no 
era cierto que me hubiese admitido con el carácter 
oficial, y que, por 110 concedérmelo, no había que-
rido contestar mi nota, prefiriendo pasar conmigo 
por impolítico. 

De modo, amigo, que y a lo saben Us.: exista ó 
110 exista el gobierno de Juárez, tendrán Us. al 
Sr. Díaz en el Consulado de la Habana, mal que 
les cuadre ó 110 les cuadre, todo el tiempo que trans-
curra sin que el Gobierno de S. M. reconozca el 
Imperio Mexicano, importando poco los perjuicios 
que al comercio cause la torpe conducta de este Sr., 
á quien 110 sería malo que le calentasen Us. algo 
las orejas, haciendo escribir algún artículo, en al-
guno de esos periódicos, sobre la cuestión, trabajo 
que facilitarán mucho los datos que oficial y par-
ticularmente he dado á Ud. 

Somos á 23: y esta manaua llegó el paquete in-
glés; inmediatamente pasé á bordo con la esperan-
za de que viniese en él el Sr. Labastida; pero me 
di chasco, lo que quiere decir que decidió embar-
carse el 15 del presente, en SanNazaire. Aun 110 
recibo mi correspondencia de Europa; será más 
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tarde, y si hubiese algo de notable, se lo diré an-

tes de cerrar la presente. 

Me parece muy bien pensado el que se resuelva 

U. á venir á buscar personalmente, en octubre 

próximo, á mi ahijadita, pues que difícilmente se 

resolverá á ir de otra manera, por la imposibilidad 

de que la pueda llevar su tío D. Pancho. 

Así, tendré también el gusto de abrazarlo y de 

que charlemos largamente sobre el pasado y el por-

venir. 

Matilde le retorna afectuosamente sus finos re-

cuerdos, y sin lugar para más, me repito su afmo. 

padrino y amigo, Q. B. S. M. 

Ramón Carballo (rúbrica). 

Llegó el paquete, y por lo que me escriben, ha-

bían causado en París la mayor satisfacción las no-

ticias de México. Según me dice un amigo, Maxi-

miliano estaba dispuesto á aceptar si era procla-

mado. Dios lo quiera y que sea con la aprobación 

y apoyo de las principales Potencias de Europa. 

E l Sr. Labastida debía embarcarse el 15 en San 

Nazaire. 

Vale. 

t 
X X V I 

Z A M O R A , ENERO 27 DE 1864. 

EXMO. S R . G R A L . B A Z A I N E , EN J E F E DEL E J E R -

CITO F R A N C O - M E X I C A N O . 
M É X I C O . 

Muy apreciable Sr. nuestro: 

El vecindario de esta ciudad, que tan espontá-

neamente se ha colocado á la sombra de la bande-

ra francesa, por haber encontrado el pensamiento 

de S. M. I. de acuerdo con el principio católico y 

con las garantías sociales que tan urgentemente 

necesita México, tiene el honor de dirigirseá V . E. , 

como encargado de realizar el decoro de la magis-

tratura, la disciplina del ejército y la felicidad y 

moralidad del pueblo, para que dirija una. mirada 

sobre esta localidad, á fin de conseguir tan estima-

bles bienes. 

V . E. sabe que abundan entre nosotros los me-

jores deseos, para trabajar sin tregua y sin descan-

so, al fin de llegar al día tan anhelado de restable-

cer en el país el respeto y veneración que merece 

la Iglesia y el Estado; pero, para conseguirlo, ne-

cesitamos toda la protección generosa del General 

en Jefe del Ejército Franco-Mexicano, y á estose 

contrae la presente carta. 

Agotados todos los recursos por la decadencia 

de nuestro comercio, por el abandono de nuestra 

agricultura y por la nulidad de nuestra industria, 
5 



debido esto, no ála falta de inteligencia ni de amor 

al trabajo, sino á la agitación en que por desgra-

cia hemos vivido, necesitamos de pronto y por mien-

tras que la máquina vuelva á sus carriles, el di-

nero que sea necesario para cubrir la lista militar, 

quedando nosotros obligados á pagar la civil, que 

será á lo que pueden alcanzar las contribuciones 

impuestas por la Serenísima Regencia. 

La plaza de Zamora, colocada en un lugar con-

veniente, es el medio de comunicación y es el vi-

gía más á propósito entre las ciudades de Morelia 

y Guadalajara, y entre Guanajuato y los pueblos 

del Sur, donde se ha refugiado el llamado Go-

bierno de Michoacán; y por esto necesita una guar-

nición respetable, de las tres armas: la caballería, 

para hacer sus excursiones presentes; la infante-

ría, para guardar el centro y la circunferencia, y 

la artillería bastante para defender las puertas de la 

ciudad. 

Una tropa sin el vestido adecuado, aunque sea 

muy disciplinada, pierde su respetabilidad, y si 

conseguimos de V . E. dinero para la lista militar, 

fusiles y artillería para la organización de tropas 

mexicanas, tenemos necesidad de esperar de la Ca-

pital los vestidos necesarios, pues aquí no se pue-

den conseguir con facilidad los paños para este ob-

jeto, ni podrán ser trabajados con la forma que 

tenga prescrita la Regencia del Imperio. 

En cuanto á los caballos que sean necesarios pa-

ra los mexicanos ó franceses que den guarnición 

á la plaza, viniendo el dinero indispensable, se con-

seguirán aquí por menos precio que en la Capital,-
y serán más á propósito para la campaña de la 
Sierra. Las monturas mexicanas aquí se trabajan 
con prontitud, en poco espacio de tiempo y como 
las gastan nuestros jinetes, si no es que se ajusten 
á otro modelo; todo lo que no prestará ningún in-
conveniente. 

En los anteriores párrafos está el contenido de 
lo que demandamos del Exilio. Sr. Gral. en Jefe, 
y si nuestro pedido es grande, no es menos la ne-
cesidad que de ellos tenemos, ni menos la genero-
sidad de la Francia, para dar el lleno al deber que 
tan bondadosamente se ha impuesto. Si nos hemos 
equivocado al hacer esta solicitud, ó hemos usado-
ele alguna frase inadecuada, que se perdone á nues-
tros buenos deseos, que 110 son otros que el de pre-
sentar el remedio del mal que nos aqueja, para lle-
gar al fin tan anhelado, que es el del orden, la 
paz y la felicidad de México. 

De V . E . , con la debida atención, servidores-

afinos. 

El Prefecto Polít ico,/. M.Jiménez.—El Juez de' 

Instancia, Lic. J. Dolores Méndez—Jesi'cs Ochoa. 

—J. María Méndez Cano.—Arcadio Dávalos.—J. 

Z. Ven0. — Epifanio Zero.—M. Calderón.—José 

M. Orozco.—Manuel Orozco, Jefe de la Guardia 

Civil.—José D. Méndez Garibay.—Gabriel Cadi-

llo, . —Marcelo Matos.—Octaviano Villanueva. —Mi-

guel Arredondo.—Presidente del Ayuntamiento, 

Rafael de Urbizu.—J. Ma Ochoa.—Fran00 García 

(rúbricas). 



Le chef de cet. ville comm1- supérieur de Za-

uiore appuie de tout son pouvoir les demandes des 

habitants de la ville. 

Zamore, le 27 Janvier 1864. 

Le Commt. supr., 

G. Muniê (rúbrica). 

X X V I I 

J A L A P A , JULIO 9 DE 1864. 

El Sr. Coronel don Lorenzo García de Rebollo, 

prisionero de Puebla, transportado á Francia, y 

que ha regresado al país después de haber hecho su 

protesta de adhesión á S . M. el Emperador, se me 

lia presentado en esta ciudad y eleva á S. M. la 

solicitud que tengo el honor de acompañar á V . S . , 

-suplicándole se sirva dar cuenta con ella á nues-

tro augusto Soberano, dignándose apoyarla, pues 

me consta ser cierto cuanto el referido Jefe expo-

ne en su representación. 

Sírvase V . E . admitir nuevamente las segurida-

des de mi distinguida y atenta consideración. 

E! General, 

Feliciano de IJcéaga (rúbrica). 

S R . SUBSECRETARIO DE E S T A D O Y DEL DESPA-

CHO DE LA G U E R R A . 

MÉXICO. 

X X V I I I 

S R . CORONEL D . M A N U E L M ? JIMENEZ. 

G U A D A L U P E . 

S T . THOMAS, 15 DE MARZO/865. 

Mi estimado amigo: 

Tengo á la vista su favorecida, fecha 28 de ene-

ro último, que por la premura del tiempo no me 

fué posible contestar á vuelta de paquete. 

N o me es extraño lo que U. me anuncia, relativo 

á las especies que circularon mis enemigos poli 

ticos, porque éstos no me perdonan medio ni oca-

sión para presentar mi nombre desfavorablemente, 

ya que 110 les es posible cebarse en mi persona. 

Pero afortunadamente 110 faltan hombres imparcia-

les y justos, que defiendan la razón y la justicia, 

confundiendo así á los mal intencionados. 

Agradezco á U. mucho sus avisos, así como su 

buena disposición para defender mi nombre si vol-

viese á ser deturpado; mas U. y todos los amigos de-

ben estar persuadidos que si llegara el caso de tomar 

las armas en defensa de la independencia amenaza-

da, lo haría con la dignidad que lo he hecho siempre, 

mas no con sólo proclamas. L a que ha circulado, 

según U. me dice, no es obra mía ciertamente. 

Veo que la situación sigue cada vez más compli-

cada, y nuevas medidas, á cual más desacertadas, 

vienen á agravarla. Ningunos pasos se dan para 

detener el torrente revolucionario, que amenaza 



Le chef de cet. ville comm1- supérieur de Za-

uiore appuie de tout son pouvoir les demandes des 

habitants de la ville. 

Zamore, le 27 Janvier 1864. 

Le Commt. supr., 

G. Muniê (rúbrica). 

X X V I I 

J A L A P A , JULIO 9 DE 1864. 

El Sr. Coronel don Lorenzo García de Rebollo, 

prisionero de Puebla, transportado á Francia, y 

que ha regresado al país después de haber hecho su 

protesta de adhesión á S . M. el Emperador, se me 

lia presentado en esta ciudad y eleva á S. M. la 

solicitud que tengo el honor de acompañar á V . S . , 

-suplicándole se sirva dar cuenta con ella á nues-

tro augusto Soberano, dignándose apoyarla, pues 

me consta ser cierto cuanto el referido Jefe expo-

ne en su representación. 

Sírvase V . E . admitir nuevamente las segurida-

des de mi distinguida y atenta consideración. 

E! General, 

Feliciano de IJcéaga (rúbrica). 

S R . SUBSECRETARIO DE E S T A D O Y DEL DESPA-

CHO DE LA G U E R R A . 

MÉXICO. 

X X V I I I 

S R . CORONEL D . M A N U E L M ? JIMENEZ. 

G U A D A L U P E . 

S T . THOMAS, 15 DE MARZO/865. 

Mi estimado amigo: 

Tengo á la vista su favorecida, fecha 28 de ene-

ro último, que por la premura del tiempo no me 

fué posible contestar á vuelta de paquete. 

N o me es extraño lo que U. me anuncia, relativo 

á las especies que circularon mis enemigos poli 

ticos, porque éstos no me perdonan medio ni oca-

sión para presentar mi nombre desfavorablemente, 

ya que 110 les es posible cebarse en mi persona. 

Pero afortunadamente 110 faltan hombres imparcia-

les y justos, que defiendan la razón y la justicia, 

confundiendo así á los mal intencionados. 

Agradezco á U. mucho sus avisos, así como su 

buena disposición para defender mi nombre si vol-

viese á ser deturpado; mas U. y todos los amigos de-

ben estar persuadidos que si llegara el caso de tomar 

las armas en defensa de la independencia amenaza-

da, lo haría con la dignidad que lo he hecho siempre, 

mas no con sólo proclamas. L a que ha circulado, 

según U. me dice, no es obra mía ciertamente. 

Veo que la situación sigue cada vez más compli-

cada, y nuevas medidas, á cual más desacertadas, 

vienen á agravarla. Ningunos pasos se dan para 

detener el torrente revolucionario, que amenaza 



desbordarse sobre todo el país, 110 obstante, los so-

brados elementos con que el Monarca cuenta; an-

tes bien, éste continúa impávido la tortuosa senda 

que lo encamina al abismo, haciendo completamen-

te ilusorias las esperanzas de los buenos mexica-

nos. Lo más sensible d e todo será q u e cuando 

quiera retroceder, 110 sea tiempo. 

Parece fuera de toda duda, según cartas de per-

sonas respetables, que el Gobierno de Washing-

ton, impulsado por el Congreso, no reconocerá ese 

Imperio; y si, como es probable, el Norte y el Sur 

se reconcilian en las conferencias que allá tienen 

lugar, los dos ejércitos marcharán sobre México, 

para restablecer la República, en cuyo caso las con-

secuencias serán fatales para el país, pues cuando 

menos perderá algunas de sus mejores provincias, 

supuesto las doctrinas anexionistas que entre nues-

tros buenos vecinos imperan. ¡Cuánto infortunio! 

No sé cómo podrán cubrirse los enormes presu-

puestos de la Casa Imperial, extenuado como se 

halla el país, en medio de la desastrosa guerra ci-

vil, que está acabando con todas las fortunas, cuan-

do en mejores tiempos apenas podía satisfacerse el 

módico sueldo del Presidente. 

Continúe U. favoreciéndome con sus noticias, y 

mande lo que guste á su afino. S. S. y amigo, que 

le desea felicidades y B. S. M. 
V 

A. L. de Sta. Auna (rúbrica). ' 

1 La correspondencia mantenida anteriormente por el Gral. Santa-

Anna y el Coronel Jiménez, puede verse en el tomo II de esta colec-

ción. 

X X I X 

E X M O . S R . G E N E R A L DE DIVISIÓN D . A N T O -

NIO LÓPEZ DE S A N T A A N N A . 

S A N T H O M A S . 

G U A D A L U P E H I D A L G O , MARZO 26 DE 1865. 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

A su debido tiempo tuve el gusto de recibir su 

favorecida de U., de 15 de febrero último, de cü-

yo contenido quedo impuesto. 

No dude U. que tendré un positivo placer, y 

aún me constituyo un deber, en comunicarle aque-

llas cosas que á mi juicio deba U. saber; y en prue-

ba de ello diré á U. lo más importante ocurrido 

después de escrita mi anterior. 

Una fuerza considerable desprendida de Oaxa-

ca, antes de su rendición, mandada por Félix Díaz, 

hermano de Porfirio, el que defendía y rindió aque-

lla plaza, tomó la dirección de la costa de Alvara-

do. El Comandante Militar francés, de Veracruz, 

Mr. H. Marechall, que era el mismo que presentó 

la orden de destierro y acompañó á U. hasta em-

barcarlo, salió de Veracruz en principio de mar-

zo, acompañado de cincuenta egipcios, con una pie-

cecita de montaña, en persecución de una pequeña 

gavilla que merodeaba en las inmediaciones de Al-

varado; pero, por su desgracia, encontró con las 

fuerzas de Díaz emboscada, y á los primeros tiros, 



cayó muerto el Comandante Marechall y la mayor 

parte de los cincuenta egipcios. La Emperatriz ha 

dado á la hija de Marechall cinco mil pesos de dote. 

El 15, á las once de la noche, murió casi repen-

tinamente el General de División D. José Ignacio 

Basadre. El 11, á las 7 de la mañana, fueron pa-

sados por las armas en esta capital, el cabecilla 

Nicolás Romero y tres jefes de una guerrilla. 

El 20, en la noche, hubo un levantamiento en 

Puebla contra los austríacos, originado de una cau-

sa que la decencia no permite referir; pero á con-

secuencia, han sido fusilados tres pobres mexica-

nos del pueblo. El mismo día, en la tarde, fué 

muerto en el camino de México á Tlálpam, de un 

tiro, el Prefecto de aquella ciudad, D. Juan Bece-

rril. El disgusto se aumenta cada día. 

Las leyes de tolerancia de cultos y bienes de la 

Iglesia adjudicados, la de división del territorio 

del Imperio en cincuenta Departamentos, y la di-

visión del mismo en ocho Divisiones militares, se 

las acompaño á U. en tiras del periódico El Cro-

nista, que las contiene. Casanova ha sido nombra-

do para Tampico; Ulloa, para Tulancingo; Severo 

Castillo, para Mérida; Oronoz, para Yucatán, y 

hasta ahora no ha habido más nombramientos. 

El Obispo impartibus Carpena, Abad de esta 

Colegiata, ha sido nombrado Limosnero Mayor de 

S S . MM. Imperiales. 

El General D. Joaquín Rangel y D. Ignacio Ma-

ñón, vino (sic) rico de Toluca; me han suplicado 

muy encarecidamente que salude á U. á su nom-

bre y le manifieste su invariable amistad y respeto. 

He tenido antier, en su casa, una larga conver-

sación con el Sr. Lacunza, Presidente del Consejo 

de Estado, y habiéndose hablado de U . en ella, he 

podido sacar, en consecuencia, que se le tiene á 

U. miedo, en estos momentos de tantas innovacio-

nes; pero que, arreglado el país, 110 habrá inconve-

niente en la venida de U. á su patria, porque aun-

que U. hoy en nada se mezclara, los descontentos 

podrían tomar su nombre y perjudicar á U . , s i n 

tener parte alguna. 

No sé si me tocará ser colocado en algún Depar-

tamento ó estaré sentenciado á morir en el depó-

sito con 99 pesos mensuales. No tengo influjo ni 

quien se empeñe por mí: veremos lo que sucede. 

De todas maneras, sabe U. que he sido, soy y se-

ré su más verdadero amigo y obediente servidor 

que le desea felicidades y atento B. S. M. 
• 

M(anuel) M{aría) Giménez). 

X X X 

E X M O . S R . G E N E R A L D . A N T O N I O L Ó P E Z DE 

S A N T A A N N A . S A N T H O M A S . G U A D A L U P E H I D A L G O , ABRIL 26 DE 1865. 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

He recibido la muy favorecida de U. , de 15 de 

marzo, y por ella he tenido el positivo placer de sa-
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ber que continúa U. sin novedad en su interesan-
te salud. 

Desde el 26 del pasado hasta hoy, han ocurrido 

algunas cosas vitales para este país. Innumerables 

decretos del Emperador, de que acompaño á U. 

los más importantes; ellos impondrán á U. de la 

marcha y la política de su Gobierno. 

Hay, además, episodios m u y curiosos. En la 

capilla de Palacio, que hoy es muy grande y sun-

tuosa, celebró S. M. la función el Domingo de Pas-

cua. El Nuncio ofició la misa, de pontifical, á pre-

sencia de SS. M M . y d e toda la Corte. Terminada 

la misa sacó el Nuncio del bolsillo un papel y em-

pezó á leerlo en voz alta [pues eran unas indul-

gencias que concedía á la capil la]; apenas había 

leído algunos renglones, cuando el Emperador, le-

vantado de su asiento le gritó: Basta, basta; y 

tomando á la Emperatriz del brazo, salieron pre'ci-

pitadamentede la capilla. La concurrencia losiguió 

hasta entrar á sus habitaciones, replegándose des-

pués al salón de Iturbide; á poco rato llegó también 

el Nuncio y los oficiantes al mismo salón. A pocos 

momentos apareció el Emperador con el semblante 

alterado; se dirigió al Nuncio y, dándole una fuerte 

palmada en el hombro izquierdo, le dijo en voz alta: 

Señor, yo soy el Emperador de México por la vo-

luntad del pueblo, yo solo mando aquí, y ni en mi 

Palacio, ni en mi capilla, ni en ninguna parte, tie-

ne nadie derecho para leer ni hablar cosa ninguna, 

sea la que fuere, sin mi expreso y anticipado per-

miso. U. ha hecho muy mal y ha cometido una 
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falta á mi dignidad imperial. E l Nuncio quiso dis-

culparse diciéndole el contenido d é l o que iba a 

leer, pero el Emperador le volvió la espalda por lo 

pronto; pero después lo convidó á comen El Nun-

cio tiene el carácter de Embajador del Papa, y es-

to ha llamado mucho la atención. L o se por una 

persona que estaba presente. 

En Tacámbaro ha sido completamente derrota-

da una fuerza de 250 belgas y 50 mexicanos, por 

los disidentes de Morelia, en cuyo Departamento 

hay más de cuatro mil hombres liberales^ 

H a muerto, el 9 del corriente, la Sra. dona Ma-

nuela Gómez de Vidal, madre de la señ.ra.esposa 

de U N o he ido á darle el pésame a la familia, 

porque 110 han tenido la atención de mandarme pa-

peleta de aviso. 

También ha fallecido en T a c u b a y a nuestro an^ 

tiguo y buen amigo D. José Ramón Pacheco, el 18 

^ C o m o habrá U. visto por la división militar del 

Imperio, éste está dividido en ocho Comandanaas 

Generales, comprendiendo cada una se.s ó s,ete 

D ^ r t a m é n « o s C i v i l e s - . p u e s b i e n y a h ^ s ^ o n o m 

brados, para Yucatán, el General D. Severo Cas 

tillo; para Puebla, el Conde Thun 
Toluea el General Rosas Lauda; para San Luis , 

General don Anastasio Parrodi; para 

el General D. Nicolás de la Portóla; el Genera 

D José M ? García, para G u a d a ñ a r a ; porque el 

dé V e r a c r u z h a de sermandado por los franceses; 

¿ ¡ e s que queda uno por nombrar. Cada Coman-
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dante de Departamento Militar llevará de esta 

capital un Jefe, que será Jefe de Estado Mayor y 

Secretario al mismo tiempo; también nombrará un 

Comandante de Artillería y otro de Ingenieros, y 

dos oficiales subalternos, para auxiliar las labores. 

Los Comandantes Principales de los Departamen-

tos Civiles y demás que sean necesarios en al-

gunas poblaciones, á su juicio, los sacarán de los 

depósitos de jefes y oficiales que hay en los Depar-

tamentos, y si éstos 110 fueren suficientes, ó no tu-

vieren la capacidad necesaria, los pedirá al Gobier-

no, para que los manden del Depósito General que 

existe en esta capital, á cuya corporación perte-

nezco, y 110 tengo esperanzas de salir de ella. 

El 18 salió el Emperador para hacer un viaje á 

Orizaba; va por los Llanos de Apam. 

Monterrey ha sido ocupado nuevamente por Ne-
grete con una considerable fuerza juarista, com-
puesta de mexicanos y yankees; el Saltillo ha co-
rrido la misma suerte. 

En Matamoros se teme un desembarco de ame-

ricanos, porque habían llegado al Bravo de San-

tiago cinco fragatas de aquella Nación. 

_ L a s guerrillas de ladrones y liberales todos los 

días se aumentan, y las haciendas de campo y las 

poblaciones pequeñas están concluyendo. 
Huauchinango ha sido saqueado atrozmente por 

las tropas francesas. 

Ayer han publicado los periódicos de esta capi-

tal la Carta del Emperador á los obispos mexica-

nos, en contestación á la protesta que le hicieron 
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sobre el contenido de su carta al Ministro Escude-

ro, de 27 de diciembre último. Es documento muy 

importante y se lo acompaño á U. 

Adiós, mi querido General; consérvese U. bue-

no y disponga del constante cariño que le profesa 

su muy afectísimo amigo y atento servidor, que le 

desea mil felicidades y B. S. M. 

M(anuel) Mearía) Giménez). 

X X X I 

S R . CORONEL D . M A N U E L M A R Í A JIMENEZ. 

M É X I C O . 

S A N THOMAS, MAYO 13 DE 1865. 

Mi estimado amigo: 

Por la dificultad de contestar á vuelta de paque-

te, no satisfice su apreciable, fecha 26 de marzo úl-

timo; mas ahora lo hago, para decirle que quede 

complacido con la puntualidad de U . , pues no hay 

duda que sus noticias son bastante exactas. Sólo 

en el acontecimiento de Marechall hay su equivo-

cación: allí no concurrió Fél ix Díaz, el de Oaxaca; 

no más el Gral. García, con las guerrillas deTlal ix-

coyan y Tlacotalpan, las que, emboscadas en aque-

llas montañas lograron dar ese buen golpe, en que 

perecieron ochenta y cinco gabachos, con su Jefe. 

No es extraño que las noticias de la costa lleguen 

á esa capital equivocadas. 
Todo lo demás que U. me comunica no carece 



de interés; pero lo que más irrita son los asesina-

tos que todos los días se cometen, de manera que 

esos franceses están diezmando el país, y consi-

guiente será el odio y la execración que les se-

guirán. 

Muy peregrina me parece la opinión del célebre 

Lacunza, quien muy pronto será objeto de lásti-

ma! . . . . Miserable! . . . . ¡Qué! ¿está esperan-

do la pacificación del país. . . . ? Seguramente el 

hombre es ciego y muy torpe para discurrir. L a 

tragedia, en la que está representando su papelito, 

110 tendrá mucha duración. 

No solicite U. ni admita destino alguno. Man-

téngase U. como hasta aquí, á fin deque, termina-

da esa farsa, como va á terminar, nadie tenga que 

echarle á U. en cara . . . . Un poco de paciencia 

nada más. 

He sentido mucho la muerte, casi repentina, del 

Gral. Basadre;al fin, fué uno de los ayudantes del 

Caudillo de Iguala, y , por consiguiente, concurrió 

á la Independencia. La tierra le sea leve. 

Consérvese U. sin novedad, con las felicidades 

que le apetece su afmo. amigo y muy seguro ser-

vidor, Q. B. S. M. 

A. L. de Sta. Auna (rúbrica). 

X X X I I 

E . S . G E N E R A L DE DIVISIÓN D . A N T O N I O L Ó -

PEZ DE S A N T A A N N A , G R A N CRUZ DE LA R E A L Y 

DISTINGUIDA O R D E N E S P A Ñ O L A DE C A R L O S I I I . 

S A N THOMAS. 

G U A D A L U P E H I D A L G O , MAYO 28 DE 1865. 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

Tengo á la vista la muy apreciable de U. , de 15 

de abril, é impuesto de su interesante contenido, 

diré á U. que cuanto en ella se sirve decirme es 

un evangelio, y que las sabias profecías de U. se 

cumplirán, por desgracia, en este desventurado 

país, si la política del Gobierno actual 110 cambia 

de marcha en un todo; cosa que 110 creo muy po-

sible, aunque la voz pública dice que el Empera-

dor cambiará de política á su regreso á la Corte, 

que anuncia será para los primeros días del mes-

próximo. 

En este mes 110 ha ocurrido cosa notable, más 

que la derrota de Negrete en las inmediaciones del 

puerto de Matamoros, la salida del país del Nun-

cio de Su Santidad; la prisión, en una casa de jue-

go, del Gral. de División D. José Vicente Miñón, 

del de Brigada don Manuel María Gil , del gra-

duado D. Eligió Rocha y otras varias personas, 

que en cuerpo de patrulla fueron conducidas en. 



mecho del día, por la policía francesa, á la cárcel 
pública, donde permanecieron un día entero. 

Yo, por mi parte, he perdido toda ilusión y to-
da esperanza de mejorar de suerte y salir de la 
penosa situación á que me han reducido mis gra-
tuitos enemigos. 

U., mejor que nadie, sabe que á ninguno hice 
daño en el largo tiempo que tuve el gusto y el ho-
nor de estar á su lado, desde el año de 1838 has-
ta el de 1855, en los diferentes períodos que em-
puñó las riendas del Gobierno, y que, al contrario, 
serví y favorecí á muchos por la bondad de U. ; 
pues bien, estos mismos son hoy mis enemigos! 

En consecuencia, habiendo perdido también la 
esperanza de que U. regrese á su patria, porque lo 
veo casi en lo imposible, por muchas y muy fuer-
tes razones, estoy decidido á, en el momento que 
llegue el Emperador, pedirle una audiencia parti-
cular y en ella hacerle cesión de mi empleo y de 
la cantidad de $24,605 que me adeuda el Erario 
Nacional, por sólo que me mande entregar en el 
acto $2,500, para con ellos salir al momento de es-
te país y marcharme á Jerusalén á pasar los días 
que me quedan de vida, y morir en el convento de 
padres de San Francisco, que cuidan el Santo Se-
pulcro. 

He vivido, mi querido General, 67 años sirvien-

do al mundo, del que muy poco fruto he sacado-

quiero los pocos años que me quedan de vida con-

sagrarlos al servicio de Dios y al bien de mi alma. 

Creo que esta determinación no la llevará U. á mal 

y que, antes al contrario, la aprobará U., si puedo 

realizarla, porque U . no es ni impío ni incrédulo. 

Esta resolución, es hi ja de un maduro examen. 

Porque, ¿cuáles son mis esperanzas? ¿Pedir mi re-

tiro, ó que me lo den cuando quieran, sin pedirlo? 

¿Que no se me pague, como 110 se paga á los reti-

rados hace más de ocho meses, y tener que vivir 

en un hospicio y morir en un hospital, porque á 

los militares retirados no se les permite pedir limos-

na, aunque el Gobierno no les atienda con lo que 

tan justamente les corresponde? No, mi querido Ge-

neral; lo he pensado bien, y si el Emperador, co-

mo lo creo, accede á mi pedido, después del Equi-

noccio saldré de Veracruz en el paquete inglés; 

que en lugar de embarcarme directamente para 

Marsella, lo haré en aquel buque sólo por tener el 

gusto de pasar por esa y darle á U. un último abra-

zo en esta vida. 

Consérvese U-, mi querido General, con toda la 

salud que le deseo y disponga aún de su más ver-

dadero amigo y obediente servidor, que le desea mil 

felicidades y muy atento B. S. M. 

M(anuel) Miaría) Giiménez (rúbrica). 

E l único decreto publicado en este mes, digno 
de atención, es el que acompaño á U. ; por él verá 
IT. el nuevo arreglo del Ministerio de Hacienda: 
tiene 119 empleados y cuesta al año la suma de 
$115,450. ¡Qué economía tan admirable! 



X X X I I I 

S R . C O R O N E L D . M A N U E L M A R Í A JIMENEZ, 

M É X I C O . 

S . THOMAS, JUNIO 15 DE 1 8 6 5 . 

Mi estimado amigo: 

Recibí su apreciable de 26 de abril último, que 

no me fué posible contestar á vuelta del paquete,, 

y acaba de llegar á mis manos la de 28 del p. pdo.; y 

refiriéndome á su contenido, le digo que sus noti-

cias vienen conformes con las de otros amigos, y las 

encuentro bien detalladas; me agradaría que U. 

continuara favoreciéndome con ellas todos los me-

ses. 

El suceso de Maximiliano en la capilla del Pa-

lacio, con el Nuncio de Su Santidad, está demos-

trando que él obra y habla como si fuera cierto que 

el pueblo mexicano lo hubiera sentado en el trono, 

y como si nadie se lo disputase. ¡Qué cosas! 

E l Estatuto Orgánico y ese cúmulo de decretos 

que se publican, hacen la situación más ridicula, 

por el poco caso que merecen y cuando el país se 

rebulle por todas partes, pues no es posible que se 

acomode á la dominación extraña y menos á que se 

le asesine tan despiadadamente, como se está ha-

ciendo. Y o estoy persuadido que va á llegar el 

momento de que ese pueblo se levante como un 

hombre y que, lleno de valor y dignidad, arroje al 

mar á los interventores. 

Quisiera que nuestros militares, los antiguos ve-
teranos del Ejército, 110 combatieran á sus compa-
triotas, que pretenden noblemente reivindicar á la 
Nación de sus ultrajes; mejor les estará reservar-
se para el gran día que ha de llegar. Los agravios 
de la Nación son muchos, para que queden im-
punes. 

No apruebo el viaje á Jerusalén. Permanezca U. 
en su retiro, tranquilo, pues para dedicar el cora-
zón á Dios, 110 es necesario ir á buscar un conven-
to tan lejos. Y o creo que U. sufre de hipocondría 
y que su humor no estaba bueno cuando me escri-
bió su última. 

Continúe U. comunicándome todas las ocurren-
cias sucesivas, y conservándose bueno, mande lo 
que guste á su afmo., muy seguro servidor y ami-
go, que le desea felicidades y B. S. M. 

A. L. de Sta. Anna (rúbrica). 

X X X I V 

E . S . G R A L . D E D I V I S I Ó N D . A N T O N I O LÓPEZ 

DE S A N T A A N N A . S A N T H O M A S . 
G U A D A L U P E H I D A L G O , JUNIO 29 DE 1865. 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

T u v e el gusto de recibir la muy favorecida y gra-

ta de U., de 15 de mayo, y , en su consecuencia, he 

cumplido el mandato de no solicitar colocación al-



guna; pero, aunque estoy seguro de no obtenerla 

espontáneamente por parte del Gobierno, pues se 

me ha hecho una guerra cruel por los enemigos de 

U., en el remoto caso que esto sucediera, ten-

dría sin vacilación alguna que admitirla, pues hoy 

no se atiende á las justas razones que se alegan 

para no admitir el destino para que es nombrado 

cualquiera dependiente del Gobierno, sino que se 

le da de baja inmediatamente, como ha sucedido 

ya con algunos; y yo, en este caso, tendría indu-

dablemente que perecer, pues no cuento con otros 

recursos que con los miserables noventa y ocho pe-

sos que me dan en el Depósito mensualmente, y 

mi edad no es ya para emprender otra carrera que 

pudiera subvenir á mi subsistencia. 

Esta circunstancia y la conducta que ha obser-

vado el Gobierno conmigo, me han hecho, después 

de muy maduro examen, adoptar la resolución que 

comuniqué á U. en mi anterior, de hacer cesión de 

mi crédito contra el Erario y de mi empleo, por 

la miserable suma de cuatro mil pesos, y retirarme 

á Jerusalén á vivir y morir allí. 

Por otra parte, por más que he buscado en mi 

pobre entendimiento la manera con que pueda cam-

biar este desgraciado país el sistema de Gobierno 

que hoy lo rige; por más que he extendido la vis-

ta por los horizontes políticos y he reconcentrado 

mis pensamientos, 110 puedo comprender la mane-

ra con quepudiera verificarse un cambio favorable 

para la situación actual de México. L o primero, 

porque en su centro 110 hay ningún elemento favo-

rabie para ello, pues sin ejército nacional, sin ge-

nerales de capacidad ni valor, ocupado el territorio 

por fuerza extranjera, compuesta hoy de 38,000 

hombres y esperando mucho más; el Clero sin re-

cursos aun para subsist ir ía riqueza pública en ma-

nos de los mismos extranj eros, y lo que es peor que 

todo, un marasmo, una apatía y una indiferencia 

extremada por parte de los mexicanos, que llega 

hasta el envilecimiento. La invasión americana 110 

puede efectuarse para auxiliar al partido liberal, 

por falta de recursos en éstos, porque el Gobierno 

de los Estados Unidos se ha opuesto al enganche 

de los voluntarios y porque las fuerzas extranje-

ras, aumentadas cuanto fuera necesario, harían á 

los americanos una tenaz oposición, y el triunfo de 

cualquiera de las dos partes beligerantes, después 

de destruido completamente, haría desaparecer a 

México. El triunfo del partido liberal, por sí solo, 

lo creo, en lo absoluto, imposible, y aunque se ve-

rificara, sería para hundir para siempre el país a 

un abismo inconmensurable. L o único que pudie-

ra presentar la probabilidad de un cambio favora-

ble á México, aunque lo veo en una inmensa lon-

tananza, pero no imposible, atendidala versatilidad 

de los franceses, sería la caída de Napoleon III , 

por medio de un cataclismo político, y el sistema 

republicano establecido en aquel país. Entonces 

retirarían el ejército de ocupación de México, y 

el Emperador Maximiliano, no creyéndose seguro, 

como en efecto no lo estaría, porque los que lo ro-

dean, lo aborrecen y trabajan por minar su trono 



hasta los cimientos, para derribarlo, tomaría tam-

bién el camino con sus austríacos y belgas. ¿Y en-

tonces quién contenía esa horrible langosta de li-

berales, moderados y rojos, para que no se apode-

raran de la situación y empezaran sus horribles 

venganzas y depredaciones? Nadie, absolutamente 

nadie, porque 110 hay elementos para ello; y esto 

sería la desolación del país y el triunfo de l o s 

yankees y la pérdida abierta de la independencia. 

Ahora, si su claro talento de U., si su capacidad, 

si sus inmensas relaciones le hacen concebir espe-

ranzas más halagüeñas de un porvenir venturoso 

para México, le ruego á U . muy encarecidamente 

que se digne comunicármelas, si le es posible, para 

mi consuelo y esperanza, y desvanecer el caos que 

ocupa mi pobre imaginación. Mucho me he exten-

dido en este asunto; pero como es vital, tanto para 

U. como para mí, le suplico se digne dispensármelo. 

Sabrá U. que se ha verificado el gran préstamo 

con la Francia. Este paso es el último eslabón de 

la cadena que algún día unirá á México como co-

lonia de aquella ambiciosa nación. 

Nada ha ocurrido de importante en política, en 

este mes, más que la retirada de Negrete y la ocu-

pación de Guayinas por las fuerzas imperiales. 

El Emperador regresó á la Capital, el día 24, y 

se mandó por una circular del Ministerio de Gue-

rra á los Generales, que fueran á la garita á reci-

birlo en traje de maña?ia. ¡Qué bárbaro Minis-

tro! El traje de mañana es bata, chinelas y gorro. 

¡Qué bueno hubiera sido que hubieran ido á reci-

bir al Emperador en este traje, y decirle: á tal es-

tado nos ha reducido Vuestra Majestad! 

Tengo el justo sentimiento de dar á U. el pésa-

me por el fallecimiento de su muy querida herma-

na y buena amiga mía, la señora doña Francisca, 

acaecido el día 17. Dios la tenga en la morada de 

los bienaventurados. 

Adiós, mi querido General, consérvese U. con 

las felicidades que le desea su mejor amigo y obe-

diente servidor, que atento B. S. M. 

M(anuel) Mearía) Giménez). 

29 de junio, á última hora. 

Acompaño á U. el reglamento del Gabinete del 

Emperador, nueva oficina creada para extranjeros 

y aumentar el inmenso presupuesto; por ella verá 

U. que ya los Ministros no darán cuenta directa-

mente á él, sino por medio del Jefe del Gabinete, 

que será un austríaco. ¡ Qué desprecio á los mexi-

canos! A y e r hubo gran farsa en Palacio; á las nue-

ve se bautizó el nieto ó nieta del indio Almonte; 

la bautizó el Arzobispo, de pontifical; fueron los 

padrinos SS. M M . 
A las diez se efectuó el casamiento del Mariscal 

Bazaine con una hija de don Francisco Peña, so-

brina política de Pedraza; hubo gran función y 

hoy gran comida; fueron padrinos de este ridicu-

lo enlace, pues Bazaine tiene más de sesenta años 

y la novia apenas ha cumplido 16, los Emperado-

res de Francia, y en su representación, los de Mé-



xico. Todas son diversiones y fiestas, mientras el 

infortunado país está acabando, pues cada día y 

por todas partes aparecen nuevas y numerosas cua-

drillas de disidentes. 

El Gral. don Manuel Gamboa, que de Capitán 

de Artillería lo hizo U. , en dos años, General, ha 

salido ayer para Sonora, de Comisario Imperial. 

Pasan de seiscientos hombres las fuerzas de los 

guerrilleros en Morelia. 

Matehuala y el Cedral están próximos á ser in-

vadidos. 

La sierra de la Huasteca ha vuelto á pronunciar-

se contra el Imperio. 

En el Departamento de Puebla se han levanta-

do nuevos guerrilleros. 

En Uruapan ha sido fusilado por los liberales 

el Coronel Lemus, hijo adoptivo del General don 

Pedro. Acompaño á U. las tiras de estas noticias 

y algunas otras. 

Sabe U. que soy su mejor amigo y obediente ser-

vidor, que atto. B. S. M. 

M(anueV) Mearía) G(iménez). 

E X M O . S R . DON A N T O N I O L Ó P E Z DE S A N T A 

A N N A . 

X X X V 

E X M O . S R . G E N E R A L DE DIVISIÓN D . A N T O -

NIO LÓPEZ DE S A N T A A N N A , G R A N CRUZ DE LA 

R E A L Y DISTINGUIDA O R D E N E S P A Ñ O L A DE C A R -

LOS I I I , ETC. , ETC. , ETC. 
S A N T H O M A S . 

G U A D A L U P E H I D A L G O , JULIO 29 DE 1 8 6 5 . 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

Tengo á la vístala muy favorecida de U. , de 15 

de junio último, contestación á las mías de 26 de 

abril y 28 de mayo, y refiriéndome á su aprecia-

ble contenido, me creo, como siempre, obligado á 

hablarle á U. el lenguaje de la verdadera amistad, 

del interés por su respetable persona, y de la leal-

tad con que siempre lo he querido, sin interés nin-

guno personal para mí; de esto he dado á U. algu-

nas pruebas. 

E l siempre apreciable sentido de sus gratas de 

U. , hace tres meses, es equivocado en los puntos 

referentes á la situación política de este país, y este 

fatal equívoco es indudable que procede de lo que 

escriben á U . otras personas, que cree U . , con su 

buen corazón, que son sus verdaderos amigos, cuan-

do nunca lo han sido, ni lo son, ni pueden serlo; 

porque estos hombres no ven ni han visto nunca 

otra cosa que sus miras y las consecuencias per-

sonales que pueden resultarles á la sombra de la 

mentida amistad hacia U. 



xico. Todas son diversiones y fiestas, mientras el 

infortunado país está acabando, pues cada día y 

por todas partes aparecen nuevas y numerosas cua-

drillas de disidentes. 

El Gral. don Manuel Gamboa, que de Capitán 

de Artillería lo hizo U. , en dos años, General, ha 

salido ayer para Sonora, de Comisario Imperial. 

Pasan de seiscientos hombres las fuerzas de los 

guerrilleros en Morelia. 

Matehuala y el Cedral están próximos á ser in-

vadidos. 

La sierra de la Huasteca ha vuelto á pronunciar-

se contra el Imperio. 

En el Departamento de Puebla se han levanta-

do nuevos guerrilleros. 

En Uruapan ha sido fusilado por los liberales 

el Coronel Lemus, hijo adoptivo del General don 

Pedro. Acompaño á U. las tiras de estas noticias 

y algunas otras. 

Sabe U. que soy su mejor amigo y obediente ser-

vidor, que atto. B. S. M. 

M(anueV) Mearía) G(iménez). 

E X M O . S R . DON A N T O N I O L Ó P E Z DE S A N T A 

A N N A . 

X X X V 

E X M O . S R . G E N E R A L DE DIVISIÓN D . A N T O -

NIO LÓPEZ DE S A N T A A N N A , G R A N CRUZ DE LA 

R E A L Y DISTINGUIDA O R D E N E S P A Ñ O L A DE C A R -

LOS III , ETC. , ETC. , ETC. 
S A N T H O M A S . 

G U A D A L U P E H I D A L G O , JULIO 29 DE 1 8 6 5 . 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

Tengo á la vístala muy favorecida de U. , de 15 

de junio último, contestación á las mías de 26 de 

abril y 28 de mayo, y refiriéndome á su aprecia-

ble contenido, me creo, como siempre, obligado á 

hablarle á U. el lenguaje de la verdadera amistad, 

del interés por su respetable persona, y de la leal-

tad con que siempre lo he querido, sin interés nin-

guno personal para mí; de esto he dado á U. algu-

nas pruebas. 

E l siempre apreciable sentido de sus gratas de 

U. , hace tres meses, es equivocado en los puntos 

referentes á la situación política de este país, y este 

fatal equívoco es indudable que procede de lo que 

escriben á U . otras personas, que cree U . , con su 

buen corazón, que son sus verdaderos amigos, cuan-

do nunca lo han sido, ni lo son, ni pueden serlo; 

porque estos hombres no ven ni han visto nunca 

otra cosa que sus miras y las consecuencias per-

sonales que pueden resultarles á la sombra de la 

mentida amistad hacia U. 



Pudiera darle á U. mil pruebas irrefragables de 

mi asierto; pero como mi ánimo no es indisponer 

á U. con ninguno de ellos, sino que no caiga U. en 

otra red de más difícil salida que en la que lo en-

volvieron, el año pasado, esos mismos señores, me 

refiero á hechos y no á personas, que la experien-

cia de U. y su talento conoce, y que si no las ha 

conocido U., como yo, es una fatal desgracia para 

U. tener ó creer, por amigos verdaderos, á los que 

realmente ni lo han sido, ni lo son, ni pueden serlo. 

U. se dignará dispensarme que me extienda en 

esta carta quizá demasiado, porque lo que voy á 

manifestarle es asunto vital para U. y, por pre-

cisa consecuencia, para mí, que me tengo, y con 

orgullo, por su más leal y por su mejor amigo, en 

toda la gran latitud de tan sagrado nombre. 

Sé que escriben á U. estos señores que el país, 

cual un volcán inflamado y rugiente en las entra-

ñas de la tierra, arde voraz en odio del (sic) Impe-

rio y de (sic) la Intervención, y que se abrirá su ho-

rrible cráter sólo á la voz de un caudillo; que á ésta 

ss levantará la Nación en masa, y cual un solo hom-

bre, acometerá, henchida en patriotismo, á la inter-

vención y al Imperio, y que, en virtud de este es-

fuerzo simultáneo, desaparecerá cuanto existe, y 

México recobrará su libertadé independencia; y que 

este caudillo, este héroe que debe libertar á Méxi-

co de la ominosa opresión que hoy sufre, debe 

ser U. Pues bien, mi General; ni hay tal volcán, 

ni tal patriotismo, ni tal unión de sentimientos si-

multáneos; y los mismos pérfidos que escriben á 

U. esto, no lo creen, ni aun se lo imaginan, y sólo 

lo hacen por excitar su amor deU. á su patria, que 

nunca ha tenido que ser excitado, por ver si sal-

ta U. á la arena, y en una revuelta política, co-

mo en otras muchas en que U. ha triunfado, pes-

can, como han pescado siempre, fuera cual fuere el 

resultado para U. Si U. triunfaba, que lo creo im-

posible, atendidaslas circunstancias presentes, ellos 

se aprovecharían; y si U. sucumbía en tan arries-

gada y desigual lucha, lo sentirían por sus intere-

ses personales, pero no por la desgracia de U., por 

la que juro que 110 vertirían ni una lágrima ni 

exhalarían un suspiro. 

Con la larga experiencia de 67 años, conozco á 

los hombres y mucho más á aquellos que lo han 

rodeado á U., porque los he tratado más de cerca 

y he tenido tiempo de estudiarlos. 

Es cierto, sí, que existe disgusto contra la inter-

vención y el Imperio; pero este disgusto no es ge-

neral y va disminuyendo en todas las clases, mer-

ced á la gran lista de gracias que prodiga el Em-

perador cada día. 

¿Pues qué, mi General, ha olvidado U. ya el ca-

rácter y las cualidades de los mexicanos en gene-

ral, después de haberlos mandado tantos años? Los 

mexicanos, y principalmente los militares de hoy, 

y los de algunos años atrás, están muy al corrien-

te de la alza y baja de los negocios públicos, y an-

tes de decidirse por ninguno de los contendientes, 

ponen en balanza los acontecimiento probables, 

hacen una complicada operación de cálculo, y se po-



nen siempre, 110 del lado de la razón ni de la jus-

ticia, 110 del del honor ni.de la patria, sino de la 

parte en que esperan, con fundamento y sin pro-

babilidades adversas ni riesgos eventuales, las ma-

yores, las más seguras ventajas personales posibles. 

Estos son los mexicanos, en general, de hace mu-

chos años; de este número, por desgracia, son la 

mayor parte de los que han rodeado á U. en todas 

las épocas de su Gobierno, y de este número, en 

fin, son los que escriben á U. hoy para que se lan-

ce á la arena, pues que, no habiendo (sido) nin-

guno de ellos objeto de las gracias del Emperador, 

están llenos de envidia, y, sin embargo, se arras-

tran, como culebras, siempre que hay bailes ó con-

vites en Palacio, para obtener boletos de asistencia, 

que nunca pueden conseguir, y esto es por lo que 

se desesperan. 

Por otra parte, ¿dónde existen l o s elementos 

dentro del país, para derrocar la intervención y el 

Imperio? ¿Dónde el ejército nacional? ¿Dónde el 

armamento y el material de guerra? ¿Dónde los 

inmensos recursos pecuniarios? ¿Dónde los gene-

rales de instrucción y valor, para preparar á U. el 

camino? En la pérfida imaginación de los que es-

criben á U. en este sentido, y 110 en otra parte. ¡Se-

rán acaso los yankees filibusteros, con los que quie-

ran esos supuestos amigos de U. que sean las hues-

tes con q u e U . ataque la intervención? Puede ser, 

pues en tales términos se ha expresado uno de 

ellos. Pero no; U. no es capaz, aunque lo crea ese 

imbécil, de unir su causa á la de los americanos del 

Norte. U. no es capaz de manchar su patriotismo 

ni la brillante página que ocupará en la Historia 

de su patria, á pesar de sus enemigos, con un bo-

rrón tan negro y tan infame. No, mil y mil veces 

no- el General Santa Anua 110 se unirá jamas, ni 

por ningún motivo, á l o s enemigos naturales de su 

patria y á quienes combatió con tanta tenacidad 

cuanta escasa fortuna, en los años de 1836 y 1847. 

por satisfacer venganzas ni agravios personales. 

Esta es mi firme convicción, y estoy seguro que es 

también la de U. 
Porque querer libertar á México con una inva-

sión de n o r t e a m e r i c a n o s , sería lo mismo que que-

rer apagar un i n c e n d i o a r r o j a n d o b a r r i l e s de alqui-

trán a l c e n t r o de las llamas. P o r q u e el dominio del 

Imperio y la intervención será arrojado de Méxi-

co tarde ó temprano, ó por la quinta ó sexta ge-

neración de los actuales vivientes, como lo fue la.. . . 

color político; con la que después de llenarlo a U. 

de los más injustos baldones, lo despojaron violen-

ta é injustamente de todos sus bienes ¿Se asociaría 

U ó se subalternaría á un Juárez, a un González 

Ortega ó á u n Negrete? No, mil veces no; y si es-

tos hombres lo invocaban á U. y le permitían por 

un momento el mando supremo, seria para servir-

se de su nombre y su prestigio; pero, obtenido el 

triunfo, procuraríaná t o d a costa deshacerse d e l ! 

aún por los medios más viles y reprobados, y sena 

U. la víctima expiatoria. 
En mi anterior d i j e á U „ y lo repito ahora, que, a 



mi ver, el único medio de que pueda cambiar la 

situación política de este país, de un modo venta-

joso, es un cataclismo político en Francia, la caída 

de Napoleón III, á consecuencia de él, y el resta-

blecimiento de la República sobre las ruinas de su 

trono. Esto 110 está muy lejos, atendido el carác-

ter atrabiliario de los franceses. E l discurso pro-

nunciado por el Príncipe Napoleón, primo del Em-

perador, en Acjaccio [capital de la Isla de Córce-

ga] , con motivo de la inauguración de una estatua 

erigida en honor de la familia Bonaparte, está lleno 

de aquellas ideas; y si este Príncipe no estuviera 

apoyado en un partido fuerte, no las hubiera emi-

tido tan tenaz y públicamente. Por esto, ha per-

dido los honores y gracias del Emperador y ha si-

do desterrado á la Suiza; pero él trabajará en lo 

oculto en favor del partido demócrata. Si éste, al-

gún día, triunfa sobre el Imperio en Francia, el 

ejército de ocupación de México se retirará al mo-

mento, y el Emperador Maximiliano hará lo mis-

mo con sus austríacos y belgas, porque no le pres-

tará seguridad el país sin el apoyo de las fuerzas 

francesas. 

Pero no habiendo aquí, para aquel momento, un 

ejército nacional respetable, mandado por genera-

les de honrada capacidad militar y política, que 

dominen la situación, y uno de ellos que se apo-

dere del mando absoluto y dicte providencias fuer-

tes, sabias y benéficas á la generalidad del país y 

contenga los desesperados avances del partido ro-

jo; pero como (no) hay ni muchos ni uno que sir-

va para nada, ni reúna las grandes cualidades ne-

cesarias á un general para este supremo caso, es 

indudable que el partido rojo asaltaría la situación 

y se apoderaría del poder y entonces ¡ay 

del desgraciado México! Los sangrientos horrores 

de la Revolución Francesa, desde 1783 á 1893 (sic) 

del siglo pasado, serían dulzuras, comparados á los 

que ejecutarían los rojos triunfantes. Y en aquel 

caso, no dudo que triunfarán, porque sólo ellos 

tienen las armas en la mano y se aumentan sus 

fuerzas cada día, por la lenidad del Gobierno. 

He hablado á U. con mi corazón, con mi alma 

y con los sentimientos que abrigo hacia U., que 

ojalá le hubieran sido conocidos siempre, y mis gra-

tuitos enemigos no hubieran conquistado algunas 

veces su enojo contra mí; pero hoy no los temo: 

son muy despreciables; nada pueden perjudicarme 

en el ánimo de U. , porque en ese rincón del mun-

do, sobre esa roca, tendrá U. lugar de examinar 

muy detenidamente quiénes son sus verdaderos 

amigos. 

Por Dios, mi General, no se deje U. alucinar 

ni fascinar por el canto fatídico de esas sirenas que 

lo engañan; no crea U. en política más que lo que 

escriba á U. su hijo político, Castro, ó yo; los de-

más lo engañan á U. por sus miras particulares; 

nosotros amamos á U. sin interés de ninguna clase. 

Tenga U. muy presente la inmortal victima de l a -

dilla, llamada al patíbulo por sus amigos y sentada 

en el cadalso por el hombre á quien había indultado 



de la muerte por traidor: las circunstancias son 

muy semejantes. 

U. me dispensará que no desista de separarme 

de este país, aunque no será muy pronto, donde 

nada he conseguido, pues estoy aherrojado en un 

Depósito, revuelto con la canalla del ejército, des-

pués de 45 años de servirle con lealtad y de haber 

derramado mi sangre en él por su Independencia. 

Tengo 54 años de servicios, de buenos servicios; 1 

hace 22 años que soy Coronel, cuando muchos, mu-

chos, en muy pocos años y sin mis méritos, sin mis 

conocimientos militares adquiridos en mi juventud 

en un Colegio Militar, y, permítame U. el decirlo, 

sin mis antecedentes, sin mi capacidad y sin mi 

educación, ciñen las fajas de generales de briga-

da y de división. ¿Qué puedo esperar yo, mayor 

vejez y la miseria, hasta mendigar mi triste sus-

tento? No, mi General; me esconderé en un rincón 

del mundo, donde nadie me conozca, y en él, has-

ta mi último aliento, pediré al Sér Omnipotente 

la salud, la vida y la felicidad de U. 

Las tiras de los periódicos que acompaño á U., 

le impondrán de las ocurrencias locales de más no-

tabilidad en este mes, de las que no me ocupo aho-

ra por no hacer más larga esta carta; pero sí diré 

á U. de paso que la hija del General D. Miguel 

Blanco ha sido nombrada dama de la Emperatriz, 

y que, en consecuencia, muy pronto D. Miguel y 

i El autor sufrió aquí un lapsus calamis; acaba de decir que tenía 45 

años de servicios, lo que es cierto, pues llegado á México hacia 1818, 

ingresó en el ejército insurgente dos años después. 

D. Santiago Blanco serán ornamentos del trono 

^También le adjunto á U . parte deuna sesión del 

Cuerpo Legislativo de Francia, sobre México y el 

último préstamo, porque es posible que U. no la 

haya visto, y es muy interesante. México pagara 

en 50 años 417 millones por 153 que recibirá, y es-

to si los llega á recibir. ¡Pobres mexicanos! 
S M el Emperador no tiene suficiente para los 

gastos de su casa con 5,300 pesos diarios, y desde 

el día 15 mandó que se le remitieran 10,000; esto 

es 3.650,000 pesos anuales. ¡Qué friolera! cuan-

do hace ocho meses que no se da ni un real á los 

retirados, viudas ni pensionistas; he aquí bien en-

tendido el lema del nuevo escudo de armas de Mé-

xico: La equidad en la justicia. 
D. Manuel Doblado murió en New York, el 19 

de junio. 
En el tiempo empleado en escribir estacaría, pa-

ra manifestarle á U. en ella mis sentimientos y 

convicciones, y que debe U. suponer que no ha 

sido de un solo día, se me ha asegurado por el se-

ñor D. Manuel María de Sandoval, intimo amigo 

mío, y de U. , mejor que otros muchos, que en os 

círculos liberales se dice que para el mes de^sep-

tiembre desembarcará U. en el puerto de Acapub 

co, y que, unido con los Alvarez y los pintos, hara 

U. la guerra á la intervención y al Imperio N o 

he querido, ni puedo creerlo; pero se lo digo á U 

para su inteligencia y que sepa lo que aquí se di-

ce de U. , aunque no muy reservadamente. 



Adiós, mi muy querido General; espero con in-

decible ansia la muy apreciable é interesantísima 

contestación de U. á esta larga carta, y deseándo-

le todo género de felicidades, es de U., como siem-

pre, su más verdadero amigo y obediente servidor, 

que muy atento B. S. M. 

Mianuet) Mearía) Giménez). 

D. José Esteva ha tomado posesión del Ministe-
rio de Gobernación. 

X X X V I 

S R . D . F R A N C I S C O DE P . M O R A . 

M É X I C O . 

S A N THOMAS, AGOSTO 15 DE 1865. 

Mi estimado amigo: 

Y a sabe U. que 110 es posible contestar á vuel-
ta del paquete tantas cartas como recibo; por con-
siguiente, 110 extrañará que lo haga con algún 
atraso. 

Celebro la buena salud que disfruta, según me 

comunica en su apreciable, fecha 29 de junio últi-

mo. La mía es inalterable, gracias á Dios. 

Agradezco á U. mucho la parte que ha tomado 

en el sentimiento que me ha causado naturalmen-

te el fallecimiento de mi querida hermana Fran-

cisca, el que se aumentó con la muerte de mi otra 

hermana Mariana. Qué quiere U., nunca viene so-

lo un pesar, y á esto no queda otro recurso que la 

conformidad religiosa. 

Recibí la reseña del mes de la fecha, la que no 

puede ser mejor redactada. No omita U. hacerlo 

así siempre, pues me son convenientes unas noti-

cias diminutas en las actuales circunstancias. 

Si Almonte verifica su viaje, no lo extrañaré, por-

que el indio es astuto y observa que los asuntos 

de su Emperador no van bien; por consiguiente, 

toma las de Villadiego con anticipación. 

No hay duda que las cosas del país van cada día 

peor. Los Estados Unidos se preparan para la gue-

rra con los franceses. Cien mil veteranos están si-

tuados en la orilla del Río Bravo, y en el Pacífico 

una escuadra de treinta buques de guerra. O los 

franceses dejan el suelo mexicano, ó tendrán que 

habérselas con los americanos, sin que haya algu-

na duda en esto, digan lo que quieran los papeles 

franceses. Si á esto se agrega la energía con que 

los mexicanos pelean por su independencia, la cues-

tión será resuelta en favor de México. 

A mí me agrada mucho que se vaya desarrollan-

do bastante el entusiasmo entre nuestros compa-

triotas. No es posible que haya medio entre el opro-

bio y la muerte. Con envidia diviso desde esta isla 

la lucha empeñada entre los patriotas mexica-

nos y los invasores, y quisiera estar entre aquéllos 

para participar de sus riesgos y fatigas. La causa 

que sostienen los mexicanos es santa, y honra a 

cuantos tomen parte en ella. E s menester animar 

el espíritu público de la manera que se pueda, y 



de seguro que el triunfo será nuestro más tarde ó 

más temprano. 

Tengo esperanzas de que nos veamos pronto. 

Entre tanto, deseo que U. se conserve bueno, dis-

frutando de las felicidades que le apetece su afmo. 

seguro servidor y amigo Q. B. S. M. 

A. L. de Sta. Anna (rúbrica). 

X X X V I I 

E X M O . S R . G E N E R A L DE DIVISIÓN D . A N T O -

NIO L Ó P E Z DE S A N T A A N N A , G R A N CRUZ DE L A 

R E A L Y DISTINGUIDA O R D E N ESPAÑOLA DE C A R -

LOS III , E T C . , E T C . , ETC. 

G U A D A L U P E H I D A L G O , AGOSTO 30 DE 1 8 6 5 . 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

Confirmando en todas sus partes el contenido de 

mi última de 29 de julio próximo pasado, añadiré 

á U. en ésta que desde principios de este mes em-

pezó á hablarse públicamente de la venida de un 

manifiesto ó proclama de U. La prensa periódica 

no se ocupó de este negocio hasta el día 17, que ha-

bló de él La Estafeta; ésta, La Sociedad, El Pájaro 

Verde, El Cronista y Doña Clara han tomado este 

punto en los términos que verá U. por las tiras de 

dichos periódicos que le acompaño, y por ellas se 

impondrá de los términos en que lo han hecho. 

Igualmente le adjunto el nuevo Reglamento de Re-

tiros, dado por el Emperador para los militares; las 

últimas noticias de la frontera respecto de los ame-

ricanos y un artículo en que se manifiesta muy 

clara y'terminantemente el estado actual respecto 

del comercio y recursos. 
Se ha descubierto una conspiración cuyos tra-

bajos parece que se tenían en Tacubaya y de cuyo 

punto se han traído presos á México dieciocho o 

veinte personas. También en México se lian eje-

c u t a d o algunas prisiones, parece que por la misma 

causa; pero ni sé el objeto de la conspiración, 111 

quiénes son los presos, pues voy & la Corte lo me-

nos que puedo y sólo cuando me es absolutamente 

indispensable. . 
Se dice que deberá ü . desembarcar en Acapu -

00. Dios lo libre á U- de D. Juan y D. Diego Al-

varez, de los pintos y de todos los puros de todas 

partes, que 110 pueden ser amigos de U. y son mas 

traidores que Judas. 
Y o vivo en un caos de incertidumbre y conjetu-

ras; ni creo ni dudo nada, y lo único que siento, en 

todo caso, es la persona de U., para mi tan queri-

da. Pero en fin, Dios mirará por ella y la librara 

de tantos y tan eminentes peligros comc,1a cercan 

y se le preparan. Creo que á la llegada del paque-

te inglés, volverá á removerse el asunto del ma-

nifiesto de U. , el cual no he logrado ver 

Adiós, mi muy querido General; conserve*XL 

bueno y disponga siempre de su mejor aimgo y 

obediente servidor, que le desea mil felicidades 

y muy atento B. S. M. 
Manuel María Giménez (rúbrica). 



X X X V I I I 

S R . D . FRANCISCO DE P . M O R A . 

M É X I C O . 

S . T H O M A S , SEPTIEMBRE 15 DE 1865. 

Mi estimado amigo: 

, R e c i b í s u s muy apreciables de 28 y 29 de julio 
último, agradeciendo á U. las noticias que me co-
munica. Continúe U. con ellas. 

Agradezco á mis buenos amigos el sentimiento 

que manifiestan por la venta que trato de hacer 

de las haciendas de Manga de Clavo y Paso de 

Varas, pero ¿qué hacer después de diez años de os-

tracismo, saqueados mis bienes, sin sueldos y con 

la precisión de vivir en una posición decente? La 

necesidad carece de ley, amigo mío, y no meque-

da otro recurso que echar mano de lo que me ha 

quedado, para atender á mis urgencias. %a ruina 

de la patria y la mía, la han causado mis enemi-

gos políticos. Muchos de éstos han desaparecido, 

víctimas de su propia conducta, y los que aun vi-

ven, no han de tener su conciencia tranquila. 

En cuanto á la patria, voy á hacerle un último 

servicio. El adjunto manifiesto dará á conocer á 

U. mi resolución. Vea U. si es posible reimprimir-

lo, para que circule entre los patriotas, á quienes 

es preciso animar para que redoblen sus esfuerzos 

en sostén de la independencia nacional que peligra. 

Espero que el Cielo se apiade de los mexicanos 

y les conserve su nacionalidad; pero es indispen-

sable que éstos tomen una resolución suprema. Y a 

no hay que vacilar cuando las cosas han llegado 

al último extremo. 
Sin lugar para más, me repito de U., como siem-

pre. su afino, amigo, muy s e g u r o servidor, que le 

desea felicidades y B. S. M. 

A. L. de Sla. Anna (rúbrica). 

X X X I X 

EXMO. S R . G E N E R A L DE DIVISIÓN D . A N T O -

NIO L O P E Z DE S A N T A A N N A , G R A N CRUZ DE LA 

R E A L Y DISTINGUIDA O R D E N ESPAÑOLA DE C A R -

LOS III, E T C . , E T C . , ETC. 

G U A D A L U P E H I D A L G O , SETIEMBRE 29 DE 1 8 6 5 . 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

Si por su familia de U. no supiera el buen esta-

do de su muy importante salud, estaría lleno de 

ansiedad por ella, por la carencia de sus muy apre-

ciables é interesantes letras hace dos paquetes, y 

esto me es más sensible cuando el contenido de 

mis dos ú l t i m a s es vital y demasiado intensan* 

paraU. y para sus muy pocos verdaderos amigos 

" Nada tengo que añadir ni quitar:a cuanto m 

verdadera y d e s i n t e r e s a d a amistad hacia IL lema 

nifestó en mi larga carta de 29 de julio utt mo Y 

cuyo contenido le confirmé y ratifique en la mía 

del mes pasado, y ahora lo repito. 
Las tiras de periódicos que acompaño a U. y las 



que le adjunta Guadalupita, le manifestarán me-
jor que mis palabras el efecto que ha causado el 
manifiesto de U. en todos los puntos donde ha si-
do leído y publicado.1 

ha carta de su desnaturalizado hijo de U., Pe-

pe, dirigida al Cónsul Mexicano en la Habana, 

y que, aunque estoy seguro que la habrá U. visto', 

también le acompaño, ha causado generalmente 

indignación y un efecto más favorable á U. que el 

manifiesto, que he leído por fin y tengo en mi po-

der. Esa carta ha sido publicada en todos los pe-

riódicos del país. 

A u n q u e cada día se ataca y perjudica más al 

ejército en la parte vital, como verá U . por la ley 

de licencias ilimitadas y retiros que le acompaño, 

no se deja de halagarlo con cruces y condecoracio-

nes, aún en las clases más bajas, porque el corto 

efectivo del ejército mexicano que hay hoy, no es, 

sin duda alguna, parte del que dejó U. en 1855.' 

Todo ha cambiado en los diez años que han trans-

currido; ni jefes, ni oficiales, ni tropa son de los 

que fueron mandados por U. en los campos de ba-

talla; todos son criaturas de Zuloaga, Miramón y 

los puros; así es, que el ejército de hoy no conoce 

al General Santa Anna. 

Se me ha asegurado que, pasada la estación de 

las aguas, vendrá U. al puerto de Acapulco, y que, 

unido con Juárez, que ya estará allí, y Alvarez, sé 

dará el grito contra el Imperio y la intervención 

francesa; que todas las partidas de ladrones y ban-
r Puede verse en el tomo II de esta colección 

didos que infestan y están acabando con el país, 

se unirán en derredor de esa bandera, para formar 

el ejército que debe cambiar la situación. Esto no 

puede ser menos que una invención délos mismos 

puros: Dorque ¿cómo puede formarse un ejercito 

que tenga las virtudes necesarias para tan ardua 

empresa, con esas innumerables hordas de fora-

jidos, sin ninguna virtud y con los mas horren-

dos crímenes? ¿cómo podrá obtenerse un ejercito 

valiente, subordinado y patriota, con esas chusmas 

que no conocen los sagrados deberes de un militar 

honrado; con unos jefes y oficiales mas perversos, 

más infames, más ladrones y más cínicos e incen-

diarios que sus mismos subordinados? Sena mas 

fácil contarlas innumerables estrellas del firma-

mento ó los salados granos de arena del océano, 

que reducir esa canalla á los deberes, subordina-

ción v virtudes que debe poseer un b u e n soldado. 

No, no lo creo, y m u c h o menos creo que, desoj en-

do U. las voces de su familia y de sus buenos, ver-

daderos y desinteresados amigos, se lance U. a una 

arena que, después de manchar su buen nombre 

quizá lo sepulte, sin provecho alguno para U . m 

para la patria, en sus negras y fatídicas entranas 

N o me es posible pensar en esto sin horror ,arm 

por la suerte que puede caber á U. en tan fa a 

jornada, si l l e g a r a á verificarse; pues solo que D u * 

con un milagro p a l p a b l e la favoreciera, P ^ V f " 

un resultado favorable para l ! , y Para M e x i c o ^ 

A consecuencia de la ley de " ^ t a d a ^ y 
retiros, espero el mío de un momento a otro, y 



mo hace un año que no se paga á los retirados, que-

dare reducido á vivir de la caridad pública. Este 

es el digno premio que espero después de cincuenta 

y cuatro años de buenos servicios á este país. No sé 

que haré en tal conflicto, que espero de un momento 

a otro, pues no tengo más que enemigos en el Mi-

nisterio de la Guerra, y enemigos gratuitos, sin 

haberles hecho mal alguno. 

Adiós mi querido General. El espíritu de Dios 
ilumine á U. en todo, y no dude U. un momento 
del carmo de su mejor amigo y obediente servidor 
que muy atento B. S. M. 

M{anue[) Mearía) Giménez) (rúbrica). 

X L 

S R . CORONEL D . MANUEL M . JIMENEZ. 

GUADALUPE HIDALGO. 

S . THOMAS, OCTUBRE 15 DE 1865. 

Mi estimado amigo: 

Ocupaciones de que no he podido desprenderme 

me privaron de contestar, al regreso del paquete á 

su favorecida, fecha 30 de agosto último; mas aho-

ra lo hago diciéndole que la vida filosófica que U 

ha adoptado, lo ponen (sic) ciertamente á una gran 

distancia de los acontecimientos políticos, á pesar 

de que éstos se hacen sentir con el movimiento del 

pueblo y el estrépito de las campanas (sic); de con-

siguiente, 110 será extraño que, á pesar de su pro-

posito, viva U. en incertidumbre. 

Mi Manifiesto circula en todos los periódicos del 

continente sur-americanos, en (los de) los Estados 

Unidos del Norte y en los de Europa; foco de la dis-

cusión en pro de los derechos de México como una 

Nación soberana; y si en todos estos países se ha he-

cho mérito de ese documento, como un grito que 

se lanza contra un acto de iniquidad, con más ra-

zón debía tener lugar en esa Capital. El es un guan-

te arrojado al usurpador, al verdugo de mi patria, 

de esa patria que me ha sido tan cara, pues en su 

servicio gasté mi juventud, m i s a n g r e y mil cruen-

tos sacrificios; todo esto me da derecho para ha-

blar alto, hoy más que nunca, en presencia de tan-

tos desórdenes, de tanta humillación y vilipendio 

en que yacen los mexicanos, por el hombre elegi-

do por algunos de ellos para regir los destinos de 

la altiva México. 
Pronto, muy pronto oirá Maximiliano, por el 

Norte, el estallido del cañón, que le anuncie la ho-

ra de su partida del territorio mexicano, que nun-

ca debió pisar, ni sus a l i a d o s . ¡Desgraciado, si te-

merariamente trata de oponerse á la comente del 

dique que se desborda por todas partes! No que-

da medio; el día de la redención se acerca, y un 

solo grito se oirá en todo el vasto territorio mexi-

cano «Independencia, República, libertad o muerte.» 

Tratándose de salvar la nacionalidad mexicana, 
no excusaré de unirme con el gran Turco, mucho 

más con mis compatriotas, sean cuales fueren sus 

creencias. La unión forma la f u e r z a , y esta es ne-



cesario procurarla obrando con verdadero patrio-
tismo. 

Si cuando U. me vea en campaña, quiere unírse-
me, yo lo admitiré con gusto, como otras veces. 

Concluyo deseando á U. tranquilidad y buena 
salud en su retiro, como su amigo afino, y seguro 
servidor Q. B. S. M. 

A. L. de Sta. A?ina (rúbrica). 

X L I 

E X M O . S R . G E N E R A L DE DIVISIÓN D . A N T O -

NIO L Ó P E Z DE S A N T A A N N A , G R A N CRUZ DE LA 

R E A L Y D I S T I N G U I D A O R D E N E S P A Ñ O L A DE C A R -

LOS I I I . 

S A N T H O M A S . 

G U A D A L U P E H I D A L G O , OCTUBRE 29 DE 1865. 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

No habiéndose U. dignado dar contestación á 

las cartas que le he dirigido en los pasados meses 

de julio, agosto y septiembre, no puedo menos de 

creer que le han desagradado á U. sus contenidos, 

ó que algún chisme de éstos que se llaman sus ami-

gos, y que son enemigos míos naturales, porque 

nunca he convenido ni puedo convenir con ellos, 

por su egoísmo, falsedad y bajezas, lo han indis-

puesto á U . contra mí, celosos de que U. me escri-

biera y mantuviera correspondencia epistolar con-

migo; pero sea de esto lo que fuere, creo en mi deber 

y en mi delicadeza ofendida, el cesar en mi corres-

% 

pondencia, pues U. lo ha hecho primero, la que 

no tenía otro objeto que mi cariño siempre verda-

dero hacia U. y poner en su conocimiento las prin-

cipales ocurrencias de este país, en las circunstan-

cias azarosas que atraviesa. 

Muchas veces me ha dicho U. que mis noticias 

le eran de interés, que eran exactas, que coinci-

dían con lasque le escribían á U. otros, que las apre-

ciaba sobremanera, que se las continuara á U. todos 

los correos, etc., etc., etc. P e r o esto era antes, cuan-

do la envidia y la calumnia no me habían clavado 

su ponzoñoso diente, de cuyas infames cicatrices 

estoy acribillado hace muchos años. Y a hoy, para 

U . , mis cartas, mis noticias y las justas, pruden-

tes y amistosas reflexiones que hago á U . en ellas, 

no tienen valor y merecen el desprecio de no ser 

contestadas. Esto es decirme: no me vuelvas á es-

cribir. A s í lo haré, y ésta será la última con que 

moleste la atención de U. , pues para saber de su 

siempre interesante salud, tendré noticia de ella 

por medio de su apreciable familia. 

H e sido, soy y seré siempre un leal y verdadero 

amigo de U . , sin bajeza ni adulación; mi posición 

social lo dice más que yo. 

Adjunto á U . algunas tiras de periódicos que 

convienen á U. y otras de asuntos diversos; y de-

seándole á U. de todo corazón acierto en sus de-

terminaciones, y mil felicidades, tengo el honor de 

repetirme d e U . , como siempre, su mejor amigo y 

atento, obediente servidor Q. B. S. M. 

Manuel María Giménez (rúbrica). 



cesario procurarla obrando con verdadero patrio-
tismo. 

Si cuando U. me vea en campaña, quiere unírse-
me, yo lo admitiré con gusto, como otras veces. 

Concluyo deseando á U. tranquilidad y buena 
salud en su retiro, como su amigo afino, y seguro 
servidor Q. B. S. M. 

A. L. de Sta. A?ina (rúbrica). 

X L I 

E X M O . S R . G E N E R A L DE DIVISIÓN D . A N T O -

NIO L Ó P E Z DE S A N T A A N N A , G R A N CRUZ DE LA 

R E A L Y D I S T I N G U I D A O R D E N E S P A Ñ O L A DE C A R -

LOS I I I . 

S A N T H O M A S . 

G U A D A L U P E H I D A L G O , OCTUBRE 29 DE 1865. 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

No habiéndose U. dignado dar contestación á 

las cartas que le he dirigido en los pasados meses 

de julio, agosto y septiembre, no puedo menos de 

creer que le han desagradado á U. sus contenidos, 

ó que algún chisme de éstos que se llaman sus ami-

gos, y que son enemigos míos naturales, porque 

nunca lie convenido ni puedo convenir con ellos, 

por su egoísmo, falsedad y bajezas, lo han indis-

puesto á U . contra mí, celosos de que U. me escri-

biera y mantuviera correspondencia epistolar con-

migo; pero sea de esto lo que fuere, creo en mi deber 

y en mi delicadeza ofendida, el cesar en mi corres-

% 

pondencia, pues U. lo ha hecho primero, la que 

no tenía otro objeto que mi cariño siempre verda-

dero hacia U. y poner en su conocimiento las prin-

cipales ocurrencias de este país, en las circunstan-

cias azarosas que atraviesa. 

Muchas veces me ha dicho U. que mis noticias 

le eran de interés, que eran exactas, que coinci-

dían con lasque le escribían á U. otros, que las apre-

ciaba sobremanera, que se las continuara á U. todos 

los correos, etc., etc., etc. P e r o esto era antes, cuan-

do la envidia y la calumnia no me habían clavado 

su ponzoñoso diente, de cuyas infames cicatrices 

estoy acribillado hace muchos años. Y a hoy, para 

U . , mis cartas, mis noticias y las justas, pruden-

tes y amistosas reflexiones que hago á U . en ellas, 

no tienen valor y merecen el desprecio de no ser 

contestadas. Esto es decirme: no me vuelvas á es-

cribir. A s í lo haré, y ésta será la última con que 

moleste la atención de U. , pues para saber de su 

siempre interesante salud, tendré noticia de ella 

por medio de su apreciable familia. 

H e sido, soy y seré siempre un leal y verdadero 

amigo de U . , sin bajeza ni adulación; mi posición 

social lo dice más que yo. 

Adjunto á U . algunas tiras de periódicos que 

convienen á U. y otras de asuntos diversos; y de-

seándole á U. de todo corazón acierto en sus de-

terminaciones, y mil felicidades, tengo el honor de 

repetirme d e U . , como siempre, su mejor amigo y 

atento, obediente servidor Q. B. S. M. 

Manuel María Giménez (rúbrica). 
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X L I I 

E X M O S R . G E N E R A L D . A N T O N I O L Ó P E Z DE 

S A N T A A N N A , G R A N CRUZ DE LA R E A L Y DIS-

TINGUIDA O R D E N E S P A Ñ O L A DE C A R L O S I I I ETC 
E T C . , ETC. ' 

G U A D A L U P E H I D A L G O , NOVIEMBRE 29 DE 1865. 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

L a amistad sincera y verdadera es delicada y 

de un pelo se ofende; mientras más se quiere á una 

persona mientras más se le aprecia, más se siente 

una falta de ella, sea presumida ó verdadera 

Esto es lo que me sucedióá mí con no haber re-

cibido en tres meses contestación de U. á mis car-

tas. Creí en esto un desprecio y lo sentí con toda 

mi alma, pues sabe U. hasta dónde llega mi ilimi-

tada amistad hacia U. 

De aquella suposición, si se quiere, fundada tu-

vo origen la carta que dirigí á U. en 29 del pasa-

do; pero el contenido apreciable de la de U de 1 < 

de octubre, que recibí á su debido tiempo,"desva-

neció enteramente las ideas que produjeron aqué-

lla. I unto terminado, y no se hable más de él U 

se dignará escribirme cuando quiera ó pueda y la 

carencia de sus apreciables letras, aunque me sea 

muy sensible, no la atribuiré á desprecio ó falta 
de carino de U. 

El periódico que en inglés se publica en la Ca-

pital, titulado «El Times de México,., publicó, en 

n y 

su número del 19, el pequeño artículo que recorté 

y le acompaño á U. E l contenido de este artículo 

produjo otros más cáusticos en varios periódicos, 

principalmente en el liberal titulado «La Orques-

ta,». quien, ridiculizando á U., como en el número 

que le remití á U. en el mes pasado, puso el ar-

tículo que también le remito. 

Parece ciertamente una inconsecuencia del par-

tido liberal, que, proclamando U. sus mismos prin-

cipios, sean los que más hagan á U. la guerra por 

la prensa. ¿Pero cuándo fueron ellos consecuen-

tes? 

La historia general del mundo, y muy particu-

larmente la de nuestro desgraciado México, está 

henchida de s i t i o s y acontecimientos escandalosos, 

que manifiestan las falsedades é inconsecuencias 

del partido de la demagogia. Dios quisiera que ter-

minaran aquí y no me hagan llorar otras nuevas 

con lágrimas de sangre. 
Los indultos de los disidentes, á consecuencia 

del decreto del Emperador, de 3 de octubre, están 

á la orden del día; muchos, muchos se han indul-

tado, y se dice que lo verificarán muchos más. 

Matamoros fué atacado el 25 de octubre por 

fuerzas disidentes aumentadas con americanos; el 

ataque duró treshoras, pero fueron rechazados por 

los imperialistas al mando de Mejía. Se dice quelos 

liberales obtuvieron al principio algunas ventajas, 

tomando parte de las fortificaciones de la plaza, 

que fueron recuperadas después por los imperia-

listas; los liberales fueron batidos y puestos en 



fuga, habiendo tenido una pérdida de 500 hombres, 

y que los imperialistas los seguían muy de cerca; 

que un General liberal fué muerto. 

No hay por ahora cosa más interesante, que yo 

sepa. Decretos nuevos, á docenas, sobre cosas que 

no hay ni habrá en mucho tiempo. México ane-

gado en su mayor parte, y temiéndose con funda-

mento una anegación tan grande como la de 1629. 

Esperanza de que nos visite el Cólera dentro de 

algunos días; epidemia actual de calenturas inter-

mitentes, que se vuelven malignas, y mueren mu-

chos. 

Esta es nuestra halagüeña perspectiva, además 

de la miseria y de la hambre, por pequeña añadi-

dura. 

Adiós, mi muy querido General; consérvese U . 

con las felicidades que de corazón le deseo; el Sér 

Supremo dirija sus pasos, como selopide continua-

mente su muy afectísimo, mejor amigo y obedien-

te servidor que atento B. S. M. 

M{anuel) Mearía) Giiménez). 

X L I I I 

S R . D . F . P . DE M O R A . 

M É X I C O . 

S . T H O M A S , DICIEMBRE 1 5 DE 1 8 6 5 . 

Muy estimado amigo: 
Junto con su favorecida, fecha 29 de septiembre 

último, recibí la reseña que relaciona los últimos 

acontecimientos ocurridos en la desventurada Mé-

xico. Ellas (sic) me sirven bastante para mis pla-

nes, que más tarde ó más temprano llevaré á ca-

bo, según se presenten las circunstancias. He de 

merecer á U . , pues, no deje de favorecerme con sus 

noticias; porque, á más de complacerme con ellas, 

hace un gran servicio á la buena causa. 

Aguardo con ansia poder moverme para ir á de-

cidir la suerte de mi cara patria. Ese gran día se 

acerca, y espero con el favor de Dios, ver á nues-

tro país libre de la dominación extranjera, que 

tanto humilla y degrada á los mexicanos. 

Sin más por hoy, quedo, como siempre, su afmo. 

seguro servidor y amigo, que le desea las mayores 

felicidades y B. S. M. 

A. L. de Sta. Anna (rúbrica). 

X L I V 

S R . C O R O N E L D . F R A N C I S C O P . DE M O R A . 

M É X I C O . 

S . T H O M A S , DICIEMBRE 17 DE 1865. 

Mi estimado amigo: 

Tengo á la vista su favorecida, de 28 del próxi-

mo pasado, y quedo impuesto de su contenido, así 

como de los apuntes que vinieron adjuntos. Espe-

ro que estas noticias vengan en todos los paquetes. 

No por falta de voluntad, sino por escasez de 

8 



tiempo, dejo algunas veces de escribir á U. En es-

te paquete van dos con ésta. 

Aquí he tenido á un buque francés de guerra 

en observación de mis movimientos, y como es-

toy en un país neutral, es necesario guardar la cir-

cunspección debida. Sin embargo, 110 ceso en mis 

trabajos, y no desaprovecharé la primera oportu-

nidad; pero es necesario que los patriotas redoblen 

sus esfuerzos para hacer ruido, aunque sea, por 

todas partes. 

He visto cartas en que dicen que los Generales 

Blancos y los Sres. Mossos son imperialistas deci-

didos, y que se debe desconfiar de ellos; y como 

yo 110 puedo dar ascenso á esto, siempre continúo 

escribiéndoles. Espero que U. me informe sobre 

esto, lo que haya de verdad. 

Los Estados Unidos se rebullen, y si los france-

ses 110 salen de México, habrá un conflicto, más 

cercano de lo que algunos creen. Los liberales me-

xicanos deben aprovechar unas circunstancias tan 

favorables para moverse como un hombre, en lu-

gar de presentarse al indulto, como dicen los pa-

peles franceses q u e están haciendo. Mucha fal-

ta hace una cabeza que impulse un movimiento 

general. 

Sin lugar para más, me repito de U. su afino, se-

guro servidor y amigo, que le desea felicidades y 

B. S. M. 

A. L. de Sta. Auna (rúbrica). 

X L V 

S R . C O R O N E L D . M A N U E L M ? JIMÉNEZ. 

M É X I C O . 

S . T H O M A S , DICIEMBRE 17 DE 1865. 

R E S E R V A D A . 

Mi estimado amigo: 

Recibí su favorecida, fecha 29 del próximo pa-

sado, y quedo enterado de su contenido. 

Todas sus cartas las he contestado, y extraño 

mucho que no haya recibido mis contestaciones. 

Veremos si ésta llega á sus manos. 

Nada me importan las diatribas de los gabachos, 

ni de sus adictos. El término de su dominación 

en esa tierra se aproxima por momentos, y ¡ay de 

los que con tiempo no se ponen en tierra de salva-

mento! Dice un refrán: no hace tanto la zorra en 

un año como paga en una hora. 

Como U. ha sido siempre mi Ayudante, no pue-

do menos de aconsejarle que vea como se maneja 

en este intermedio, y que tan luego como U. sepa 

que he desembarcado en algún punto de la costa 

de ese país con algunas fuerzas, marche inmedia-

tamente á incorporárseme sin vacilación alguna. 

E s preferible morir en el campo de batalla defen-

diendo una noble causa, que en un convento de 

frailes. A los Ayudantes compañeros de U., que se 

han conducido leales, convóquelos reservadamen-



te, para que estén listos y se me unan prontamente. 

Animo, pues, y adelante. 

No hay lugar para más. Deseo se conserve U. 

bueno y feliz, como su aftno. seguro servidor y 

amigo, Q. B. S. M. 

A. L. de Sla. Anna (rúbrica). 

X I , V I 

E X M O . S R . G E N E R A L DE DIVISIÓN D . A N T O -

NIO L Ó P E Z DE S A N T A A N N A . 

S A N T H O M A S . 

G U A D A L U P E H I D A L G O , DICIEMBRE 29 DE 1 8 6 5 . 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor; 

Por la que en el último paquete dirigió U. á 

Guadalupita, vi que sus inmensas ocupaciones no 

le permitían escribir á nadie. Dios quiera que es-

tas ocupaciones llenen los patrióticos deseos de U. 

y sean en bien de este desventurado país. 

Nada de importancia ha ocurrido en este mes, 

más que lo que manifiestan las tiras de los perió-

dicos que acompaño á U. 

El indio Mejía ha sido condecorado con la Gran 

Cruz del Agui la Mexicana, por sus triunfos en 

Matamoros; y la mayor parte de los jefes y oficia-

les de su división, ascendidos. 

El indio Almonte ha estado bastante enfermo; 

pero como el Diablo ruega por los suyos, ya está 

bueno. 

La Emperatriz regresó, ayer tarde, á la Capi-

tal, de su viaje á Yucatán. 

Acompaño á U. el reglamento de uniformes pa-

ra el Ejército Mexicano, porque es documento muy 

curioso; por él verá U. que nos visten de blusa, 

desde los coroneles hasta los soldados. Y a que ha 

acabado este hombre con todo el Ejército y sus pre-

rrogativas, hoy nos viste de máscara para poner-

nos más en ridículo y hacernos perder toda respe-

tabilidad y dignidad. Esto ha aumentado mucho 

más el disgusto de los antiguos y verdaderos mi-

litares, que se ven hollados y ridiculizados de todas 

maneras. 

L a extinción de la Universidad y Claustro de 

Doctores, y la ocupación de su edificio por el Go-

bierno de S. M., han causado también una gene-

ral sensación. 

Se está desocupando toda la cuadra del Palacio 

para hacer un Gran Teatro Imperial, Museo, Bi-

blioteca, Gabinete de Historia Natural, etc., etc., 

etc.; todo para recreo de S. M. Se están gastando 

millones y más millones de pesos, mientras á muy 

pocos se les da su haber por completo, á muchos 

la mitad, y á los retirados, viudas y pensionistas 

no se les da nada. 
Una plaga atroz, insufrible, tiene México enci-

ma, que es Maximiliano; y lo amagan muy de cer-

ca otras dos, que son: el cólera y la infalible inun-

dación del año entrante. Dios quiera mejorar sus 

horas y sacarnos con bien de todas, principalmente 

de la primera que es de la más difícil de salir. 



El mes que viene, dará principio á sus trabajos 

la Junta Calificadora, nombrada por S. M. para 

dar licencias ilimitadas y retiros á los jefes y ofi-

ciales que lo crean conveniente; y aunque yo estoy 

muy apto y capaz para servir, quizá con mayor 

utilidad que otros, estoy casi seguro que me darán 

mi retiro por la misma causa que hasta hoy 110 me 

han ocupado, que es la de ser amigo verdadero de 

U.; y entonces me reducen á la mendicidad, pues 

110 tengo, para subsistir, otro recurso que los no-

venta y ocho pesos que me dan hoy, cada mes. 

Ha habido en estos últimos días, como verá U. 

por la tira correspondiente, que le adjunto, 1111 co-

nato de asesinar al célebre D. Juan de Dios Peza, 

digno Ministro de la Guerra, de S. M., por un Co-

ronel Pico. Tales méritos tiene contraídos S. E. pa-

ra con el desgraciado Ejército Mexicano. 

Adiós, mi muy querido General; sea U. feliz en 

todo y no olvide á su mejor amigo y obediente se-

guro servidor, que desea darle un abrazo y muy 

atento B. S. M. 

M{anuel) M(aría) Giménez). 

X L Y V I I 

S R . CORONEL D . M A N U E L M . JIMÉNEZ. 

G U A D A L U P E H I D A L G O . 

S . TIIOMAS, ENERO 15 DE 1866. 

Mi estimado amigo: 

Veo, por sus favorecidas de 29 de septiembre y 

29 de octubre del año próximo pasado, á que con-

testo, que 110 ha recibido U. mis anteriores cartas. 

Ignorocuál(es) sean los motivosdeesta falta, sién-

dome extraño que sólo las cartasde U. se extravían, 

cuando las de los demás amigos llegan á sus manos 

con oportunidad. Ojalá que ésta no sufra el mis-

mo extravío. 

Estoy bien persuadido de la sincera amistad de 

U.; de consiguiente, viva persuadido que está fina-

mente correspondido. 

He recibido las tiras de periódicos que U. me 

envía, y á juzgar por sus contenidos, las deduccio-

nes no son muy favorables á Maximiliano y sus alia-

dos. ¡Pobres mexicanos! después de la humillación 

y de asesinarlos, se les declara extranjeros ea su 

propio país! ¿Y así hay quien predique el quie-

tismo.? 

Según las voces que U. dice corren por ahí, res-

pecto de que yo debería estaren Acapulco, reuni-

do con Juárez y D. Juan Alvarez, el mes de no-

viembre, nada debería decirle, porque hay cosas 

que no pueden ser, y ésta es una de ellas. Sin em-



bargo, diré á U. que estoy decidido á reconocer 

al Gobierno legítimo nacional, sea quien fuere el 

que desempeñe la i* Magistratura, á fin de hacer 

la guerra al Imperio ridículo de Maximiliano, que 

tantos males ha hecho al país en tan poco tiempo. 

Trabajo y trabajaré para restablecer la República 

que proclamé el 2 de diciembre de 1822. Hoy digo 

lo que la vieja: « Viva la gallina y viva con su pe-

rita.» Quiero que los mexicanos solos se gobier-

nen, y sea como fuere. Nada de bayonetas extran-

jeras que opriman y vejen á la Nación. 

Sabida mi intención, nadie debe extrañar que 

me aparezca en algún punto de nuestras costas con 

algunos hombres, en aptitud de guerra, esperando 

que se me unan luego los antiguos veteranos que 

me han acompañado tantas veces para defender 

los derechos nacionales. Creo que U. será uno de 

los primeros. 

A q u í ha estado el Ministro Americano, Mr. Se-

ward, tres días, y se regresó á Washington. Me vi-

sitó, y hablamos largo. Me aseguró que los Esta-

dos Unidos jamás reconocerán el Imperio de Maxi-

miliano, y que las doctrinas de Monroe no serían 

abandonadas por ellos. Puede asegurarse que aquel 

pueblo obrará en favor de la libertad de México. 

Sabe U. cuánto lo estima su afino, seguro servi-

dor y amigo que le desea felicidades y B. S. M. 

A. L. de Sta. Anna (rúbrica). 

X L V I I I 

S R . D . F R A N C I S C O DE P . M O R A . 

MÉXICO. 

S A N T H O M A S , ENERO 15 DE 1866. 

Mi estimado amigo: 

Tengo á la vista sus favorecidas, fechas 9 y 28 

de diciembre próximo pasado, y refiriéndome á sus 

contenidos, le digo que mi salud en efecto se con-

serva inmejorable, gracias á Dios, y me siento con 

la energía de mi alma para entrar á la lid en la 

primera oportunidad. 

Agradezco mucho su cuidado por imponerme de 

todo. En cuanto al proyecto de piratería que se me-

dita, creo que 110 pasará de deseos. En este puerto 

hay una guarnición regular de tropa dinamarque-

sa, y 110 es posible que ningún buque francés se 

atreva á invadir este suelo con fuerza armada; por 

mi parte, vivo con las precauciones convenientes y 

en una casa que no será fácil sorprender. Ahora no 

es tiempo de habitar en los Estados Unidos, por-

que aquel suelo está cubierto de nieve. Diga U. á 

los amigos q u e estén tranquilos respecto de mi 

persona. 

Hace ocho días que estuvo en esta Isla el Mi-

nistro Americano, Mr. Seward, el hombre que ma-

neja aquel país como le parece. Me hizo una visita, 

y hablamos convenientemente. Me aseguró q u e 

los Estados Unidos jamás reconocerían el Imperio 



de Maximiliano, y que se estaba apurando á Napo-

león para que sacase sus soldados de México; que 

en los Estados Unidos era uniforme la opinión por 

las doctrinas de Monroe, y que no será posible con-

trariar esta voluntad. Cree que Napoleón se verá 

precisado á desocupar á México, ó en caso contra-

rio, el Gobierno de Washington no podrá evitar 

que los soldados acantonados en las orillas del Rio 

Bravo, pasen á ayudar á los patriotas mexicanos. 

Comunique U. á quienes corresponda, estas noti-

cias importantes. 

La estación 110 favorece ninguna empresa de 

mar; pasará este mal tiempo, y se obrará. 

Entretanto, los patriotas mexicanos deben mo-

verse por todas partes, como un hombre, aprove-

chando las ocasiones favorables para hostilizar al 

enemigo, á fin de que ei espíritu público 110 decai-

ga. Un poco más de constancia y la República 

triunfará. 

Continúe U. con sus noticias, sin separarse de 

esa Capital, donde es U. interesante. 

Consérvese bueno, c o m o lo desea su amigo 

afmo., muy seguro servidor que le apetece felici-

dades y B. S. M. 

A. L. de Sta. Anna (rúbrica). 

I L 

EXMO. S R G R A L . I) . A ( N T O N I O ) L ( O P E Z ) DE 

S ( A N T A ) A ( N N A ) . 

M É X I C O , ENERO 27 DE 1866. 

Mi muy estimado amigo y señor: 

Son en mi poder las dos muy gratas de U., fechas 

15 v 17 del próximo pasado, y celebro saber por ellas 

que sigue U. trabajando con empeño para llevar 

adelante su patriótico propósito, de ponerse al fren-

te del movimiento nacional, que ha de dar por re-

sultado la expulsión de los invasores y el resta-

blecimiento de nuestra independencia. Como se le 

dice á Ud. por separado, aquí se sigue trabajando 

con empeño para que se mantenga viva la llama 

del patriotismo, y hasta hoy vemos con gusto que 

nadie pierde la confianza en el triunfo de nuestra 

justa causa. E s verdad que de vez en cuando al-

gunos se acogen al indulto acordado por el Gobier-

no; pero esto lo hacen obligados por algunas cir-

cunstancias apremiantes, pero, tan luego como tie-

nen oportunidad, vuelven á empuñar las armas y 

hacer la guerra á los invasores. 

D. Santiago Blanco y su hermano D. Miguel se 

muestran, á las claras, imperialistas y enemigos de 

los republicanos; y aunque dicen que son amigos 

de U. y que esto 110 lo desmentirán, reprueban que 

U. haya proclamado la República y enarbolado el 

estandarte de la independencia. 



En cuanto al amigo D. Miguel Mosso, nada ab-

solutamente ha dado en qué sospechar, ni de su 

verdadera adhesión á U. , ni de sus simpatías por 

la causa á que U. se ha consagrado. Lo que hay 

de cierto es que su familia ejerce sobre su ánimo 

bastante influjo, y no puede prescindir de que á 

su casa entren como tertulianos algunos oficiales 

franceses, unos con intención de galantear á sus 

hijas y otros sin interés alguno; y de esto sin duda 

han tomado origen los informes que á U. han da-

do, de que se ha vuelto imperialista. 

Respecto á su hermano D. Leandro, su carácter 

y firmeza son de otro temple, y por ningún moti-

vo ni pretexto permite que á su casa entre un solo 

francés. Miguel se fué á la hacienda con su fami-

lia y permanecerá por allá 15 ó 20 días. 

No me extiendo más, porque por separado se le 

dice á U. muy ampliamente todo cuanto pasa en 

el país, que aguarda con ansia el momento de ver 

á U. al frente del movimiento nacional. Entretan-

to, deseando á U. la mejor salud y toda clase de 

satisfacciones, me suscribo su más adicto amigo y 

atento seguro servidor, Q. B. S. M. 

(Francisco de P. Mora.) 

L 

EXMO. S R . G E N E R A L DE DIVISIÓN D . A N T O -

NIO LÓPEZ DE S A N T A A N N A , ETC. , ETC. , ETC. 

S A N T H O M A S . 

G U A D A L U P E H I D A L G O , ENERO 29 DE 1866. 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

A su debido tiempo fué en mi poder la favore-

cida de U., de 17 de diciembre último, quedando 

impuesto de su interesante contenido. 

Por lo que respecta á unirme á U., sin vacila-

ción, cuando sepa con toda certeza que se encuen-

tra U. en un punto del país, lo haré muy gustoso y 

sin vacilación alguna, si tengo ó encuentro recur-

sos para hacer el costoso viaje de aquí á Veracruz, 

y desde aquella plaza á los Estados Unidos, cuyo 

costo total hasta encontrarlo á U. , no bajará segu-

ramente de quinientos pesos; porque lo que es ir por 

tierra de aquí al interior, á su encuentro, sería se-

guramente vender la vida muy barata; y ya he 

manifestado á U. muchas veces cuál es de penosa 

mi situación pecuniaria. 
En cuanto á hablar de este asunto á los del anti-

guo Estado Mayor d e U . , n i ánadie, me guardare 

muy bien de hacerlo, porque sería denunciado al 

instante; pues hay muy pocos, sí, señor, muy po-

cos, que se conserven leales á U., y casi ninguno 

me merece confianza para iniciarlo en este asun-

to. En llegando la hora, se convencerá U. que ten-



go razón. Dígalo, si no, el Sr. Lares, cuya comu-
nicación al Emperador remito á U. 

Sin embargo, me he expuesto y he hablado con 

algunas personas de absoluta confianza, de todos 

los colores políticos, y he tenido el sentimiento de 

oír que las m á s prefieren sufrir á Maximiliano 

y á los franceses toda la vida, á la venida de U. 

con los puros y los yankis. Bien es verdad, que 

de unos y otros nada bueno puede esperarse, y esto 

lo sabemos por una dolorosa experiencia; pues di-

cen, y dicen muy bien: ¡qué enormes serían las san-

grientas venganzas de los puros y qué costosas las 

exacciones y los robos de los yankis! ¿Quién sería 

capaz, ni U. mismo, de contener á unos y á otros en 

sus ya conocidos manejos? Quizá U. mismo sería 

víctima, por querer poner freno á sus maldades. A 

estas justas reflexiones, desmayan los más fuer-

tes ánimos, y retroceden todos ante tan atroz pers-

pectiva. 

_ Y hoy. con mucho más fundamento se arraiga-

rán estas ideas en el corazón de todos los buenos 

mexicanos, con el desgraciado acontecimiento de 

Bagdad, perpetrado por los filibusteros en la noche 

del 5 de este mes, cuyo relato acompaño á U. Mi 

General, esos atroces crímenes horrorizan á la hu-

manidad. ¿Y qué se pondría U. á la cabeza de esas 

hordas salvajes, para venir á su patria? Ni lo creo, 

ni puedo creer que quiera U. manchar su ilustre 

nombre, poniéndose al frente de esos asesinos y 

ladrones. No imite U. la errada conducta de Co-

sioludo, sobre Roma, su patria. Si los contempo-

rálleos de U. no le hacen justicia, la posteridad 

ensalzará y respetará su memoria, invocando con 

placer y gratitud su nombre, limpio de las manchas 

que afean y que aquélla no perdona jamás. 

Permanezca U. tranquilo en su retiro, y no se 

deje alucinar por aquellos que sólo por sus viles 

intereses personales, provocan su justo enojo. Con-

fíe U. en el Sér Supremo, que El hará que se le 

haga á U. justicia en la tierra y dará á U. el co-

rrespondiente galardón en la eternidad. 

El ilimitado cariño que tengo á U. , la amistad 

verdadera y sincera que le profeso, me hacen ha-

blar á U. en estos términos. Quisiera morir antes 

que verlo á ü . sacrificado por esos caribes, que lo 

harían sin duda, si quisiera U. contenerlos en sus 

atroces crímenes. 

Lo que pudiera decir á U. de importancia acer-

ca de las ocurrencias de este mes, lo verá U. en las 

tiras de periódicos que le acompaño. En ellos en-

contrará el discurso del Emperador y de Ramírez, 

la noche que toda la corte fué á darle el pésame 

por el fallecimiento de su suegro, el Rey Leopoldo 

de Bélgica. El discurso del Emperador lo ha im-

pugnado muy juiciosamente L a Estafeta, cuya 

impugnación le acompaño á U., junto con los men-

cionados discursos. 

Desde el sábado 20 del que finar empezó á publi-

car El Diario Imperial los documentos oficiales 

v cartas particulares de U. á favor del Imperio y 

de la intervención. Esta publicación, hecha de or-

den del Emperador, tiende á presentarlo á U. á la 
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faz del mundo como un atrabiliario en sus opinio-
nes políticas, y para que desaparezcan las simpa-
tías que pudieran tener hacia U. los liberales me-
xicanos y los Estados Unidos, al ver que U. f u é 
el primero que solicitó la monarquía y la interven-
ción para México. 

Pero me parece que podrá engañarse el Empe-
rador en el resultado de sus cálculos; y lo que 
sucederá es que todo el mundo se convencerá de 
la sinceridad de los sentimientos de U. hacia su 
persona, y el pago tan ingrato con que los ha co-
rrespondido. Por lo demás, U. no ha hecho más 
que equivocarse, como nos hemos equivocado todos, 
pues cuando esperábamos un hombre que nos li-
brase de las demasías y desmanes de la demagogia, 
nos hemos encontrado con un sans culotte: este es-
el Emperador. Ee adjunto á U. los documentos 
que han publicado hasta la fecha, y le seguiré man-
dando cuantos vean la luz pública. 

Esto ha sido una infamia, una violación del si-

gilo sagrado de la correspondencia particular; y 

creo á U. en el deber de manifestar al mundo' el 

equívoco de U. y de todos, respecto del Empera-

dor de México, único demagogo en la inmensa se-

rie de soberanos que han gobernado los pueblos 

en todo el mundo desde que los hombres se unie-

ron en sociedad. También remito á U. «Ea Or-

questa» del » para que vea lo consecuentes 

que son los puros con U. 

Nuestro amigo D. Ignacio Trigueros, por in-
i Blanco en el original. 
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fluencia de Esteva, Ministro de Gobernación, fué 

nombrado por el Emperador Alcalde Municipal de 

T e r 0 S S e h a r e s i s t i d 0 « d o á 
a admisión de este encargo, que por ser puramen-

te municipal es enteramente ajeno de k p o S f c a 
en obvio de mayores males, quepudieran s o b r e ^ 

ciianto "e ^ uéS° 'U^hi r e n U n C^a ' e S * u v o entreteniendo 
cuanto le fué posible, p e r o al fin tuvo que tomar 
posesión, el día 2 2 , bien contra su voluntad 

E Canónigo Ordóñez ha sufrido últimamente 
un fuerte ataque de su hipertrofia; pero ya es ! 

mente i?' 0 ' ^ p a i c u S Í 
mente haga presente á U. sus afectos y gratitud 
y yo lo hago con mucho gusto, porque es uno de 
los muy pocos fieles á U. 

También remito á U. otras tiras de periódicos 
que por su interesante contenido me parecen d i ^ 

rianiente " * ^ Y ° ^ t o d o s ^ ñámente, y separo y corto de ellos lo que á mi 
escasa inteligencia, creo que sea útil poner 'en su 
conocimiento. He encargado á Castro y Mora que 
no remitan á U . nada de lo que contengan los pe-
nodicos, que pueda interesar á U . ; que yo lo haré 
con el fin de que no reciba U. las noticias por du-
plicado y se aumente, sin necesidad, el porte de 
las cartas. ^ 

(Manuel María Giménez.) 
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L I 

S R . D . FRANCISCO DE P . M O R A . 
M É X I C O . 

S . THOMAS, FEBRERO 16 DE 1866. 

Mi estimado amigo: 

Con el placer de siempre, contesto su favoreci-

da, fecha 28 del próximo pasado, celebrando goce 

U. 'de cabal salud. L a mía, gracias á Dios, es in-

mejorable. 

Me he impuesto detenidamente de la reseña que 

U . tiene la bondad de adjuntarme á su citada. Por 

ella veo confirmados varios acontecimientos que 

estaban en mi cálculo. ¡El edificio monárquico se 

desploma! Sus obreros no han tenido cabeza para 

dirigir los t r a b a j o s cual era necesario. El capataz, 

ó el que figura en primera línea, sólo piensa en 

atesorar para ir á gozar de su fortuna á Miramar. 

L a burla ha sido completa. 

Los citados acontecimientos llenarán mucha 

parte de la historia del país, y 110 han de hacer el 

mejor papel los que se han dejado engañar como 

unos niños, contribuyendo pasivamente á los gran-

des males de esa infeliz Nación. La posteridad mal-

decirá á esos hijos desnaturalizados, á la vez que 

ensalzará á los fieles defensores de la nacionali-

dad. En fin, yo espero que México se salvará, y 

muy pronto. 

Y o estoy á la espectativa y en vísperas de mo-

verme. El grito unísono de «¡Abajo el Imperio!» 

«¡Viva la República!» resonará por todas partes, y 

hará estremecer á los verdugos, que, aterroriza-

dos, huirán, sin que nadie en la tierra pueda evi-

tarlo. Prepare U. á los amigos, fomente la opinión 

y espere mis órdenes. 

No dudo continuará U. con sus noticias, man-

dando lo que guste á su afmo. seguro servidor y 

amigo, que le desea felicidades y B. S. M. 

A. L. de Sta. Auna (rúbrica). 

P. D. 

Esta preséntela á los amigos que U. conoce, por-

que no tengo lugar para más, en momentos que 

se va el paquete.1 

(Rúbrica.) 

1 Hay que recordar que Santa A u n a confirió plenos poderes á don 

José María Gutiérrez de Estrada, el i? de julio de 1854, «para que cer-

ca de las cortes de Londres, París, Madrid y Viena, pueda entrar en 

arreglos y hacer los debidos ofrecimientos para alcanzar de todos estos 

Gobiernos ó de cualquiera de ellos, el establecimiento de una Monar-

quía derivada de algunas de ¡as casas dinásticas de estas potencias, ba-

jo ¡as cal idades y condiciones que por instrucciones especiales se esta-

blecen.» ( E l Diario del Imperio, tomo III, número 31S.) Años después 

escribía al mismo Gutiérrez de Estrada, en carta fecha 15 de octubre 

de 1861, que e i a conveniente se acercase á los Gobiernos europeos y 

les recordase las «antiguas solicitudes,» y sobre todo les hiciera co-

nocer: «que M é x i c o no tendrá paz jamás si no se cura el mal radical-

mente, y esta cura debe reducirse á substituir la farsa de república con 

un emperador constitucional.» (Tomo I de estos Documentos, págs. 40 

y 41.) E l 22 de diciembre de 1863, dirigía directamente á Maximil iano 

la carta impresa en este tomo, como anexo al número L U I , y el 28 ¿ e 

febrero del siguiente año decía en su manifiesto: «la última palabra 

de mi conciencia y de mis convicciones es la monai quía constitucional.» 

(Tomo II de estos Documentos, págs. 197 y sigs.) A l verse, en fin, recha-

zado por todos sus compatriotas, sin distinción de liberales ni monar-

quistas, porque, con sus repetidas inconsecuencias políticas, claramente 



L I I 

E X M O . S R . D . A ( N T O N I O ) L ( O P E Z ) DE S ( A N -

T A A N N A ) . 

M É X I C O , FEBRERO 26 DE 1 8 6 6 . 

Mi muy estimado amigo y señor: 

Tengo en mi poder la muy apreciablede U., fecha 

15 del próximo pasado enero, y celebro saber que 

110 tiene U. ningún temor de que se ponga en prác-

tica ningún proyecto para que los enemigos se apo-

deren de la persona de U., ya porque en esa Isla 

existe una guarnición regular de tropa dinamar-

quesa, ya porque vive U. con las precauciones con-

venientes y en una casa que 110 será fácil sorpren-

der. De todos modos, loque importa es la seguridad 

de su persona, y me persuado de que la vigilancia 

de IJ. no será burlada por ninguna asechanza. 

También me he impuesto con gusto de que el 

Ministro Americano Mr. Seward estuvo en esa Isla, 

y en la visita que hizo á U. hablaron sobre los ne-

gocios de este país. Efectivamente, ese personaje 

dirige la política de su Nación, y ningún otro co-

mo él está en situación de apoyar con su influen-

cia la justa causa de México contra la opresión que 

había demostrado que sólo lo movía la más desenfrenada ambición 

personal, confirió poder amplísimo en New York, ante el.Notario Público 

Joseph C. Lawrence, el n de mayode 1s67, áGabor Naphegy, para que 

negociara con los Estados Unidos «la venta de cualquiera porción ó por-

ciones del territorio de México... (Matias Romero, Documentos para la 

Historia de la Intervención, tomo V I I I , págs. 922-3.) 

* 

sufre por las bayonetas extranjeras. Muy exacto 

es que Napoleón se verá precisado á desocupar á 

México, ó en caso contrario, sufrir las consecuen-

cias de la ayuda que puedan prestar los america-

nos á los patriotas mexicanos, supuesto el espíri-

tu que anima á aquella nación contra la interven-

ción de las potencias europeas en los negocios de 

este continente. Estas noticias, como U. me reco-

mienda, se han hecho saber á quienes corresponde y 

han causado viva satisfacción, así como que un per-

sonaje tan elevado como Mr. Seward haya tenido 

la atención de visitar á U . , lo cual revela la con-

sideración de que es objeto en el ánimo del Go-

bierno de los Estados Unidos. 

Aunque yo estaba dispuesto á irme á unir á U. 

para correr su suerte y prestarle mis inútiles ser-

vicios con la buena voluntad que lo he hecho siem-

pre, mediante la orden de U. , de que permanezca 

en esta capital, me quedaré aquí, siempre dispues-

to á obedecer los preceptos que tenga á bien im-

ponerme y á servir á la causa á que tan noblemen-

te se ha consagrado U. 

Nada más tengo que decir á U. en la presente, 

pues por separado tendrá U. amplios detalles sobre 

la situación del país. 

Que la salud de U. se conserve sin alteración, 

son los deseos más fervientes de su muy adicto 

amigo y atento seguro servidor que respetuosa-

mente B. S. M. 

(Francisco de P. Mora.) 
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S R . CORONEL D . M A N U E L M ? JIMÉNEZ. 

M É X I C O . 

S . T H O M A S , MARZO 15 DE 1866. 

Mi estimado amigo: 

Tengo á la vista su favorecida, fecha 29 de ene-

ro último, y refiriéndome á su contenido, le digo 

que me complace mucho encontrar á U. fiel y cons-

tante amigo, cuando abundan los ingratos. No du-

do, pues, ver á U. en mis filas llegado el caso. 

Los que dicen que prefieren sufrir al Empera-

dor y á los franceses toda la vida, á mi presentación 

con los puros y losyankees, no discurren con acierto. 

¿Con que es preferible un Emperador demagogo, 

que en poco tiempo empeña al país en sumas in-

mensas, y las despilfarra; un ingrato é inconse-

cuente, un hombre cruel que derrama á torrentes 

la sangre de los mexicanos, con sus órdenes y bár-

baros decretos, que 110 piensa más que en enrique-

cerse, sostenido por verdugos que oprimen y vejan 

á los pueblos? Los puros al fin son mexicanos, y 

los yankees respetaron á la Iglesia y á las personas 

de los mexicanos, no obstante entrar al país en són 

de guerra; pero los franceses déla intervención, que 

ÍUP 011 llamados y entraron como amigos, se con-

cieron luego en conquistadores, déspotas y san-

iinarios. Los yankees pelearon en el campo de 

atalla, según las leyes de la guerra; mas no levan-

taron patíbulos para los mexicanos, ni gustaban 

de vejarlos. No defiendo á los yankees: luché con-

tra ellos defendiendo los derechos de la Nación, y 

los hostilicé cuanto pude; pero en caso ofrecido se 

hace indispensable decir la verdad, por amarga 

que sea para algunos. Por decirlo de una vez: los 

yankees no fueron tan insolentes y asesinos como 

los que dominan hoy á ese país desgraciado. 

Si yo apareciese con alguna fuerza para incor-

porarme á los patriotas que defienden con las ar-

mas en la mano los derechos de la Nación mexi-

cana, haría observar, como siempre, la más estricta 

disciplina, y en ningún caso iría á vengar agravios 

inferidos por los compatriotas, como Coriolano fué 

á Roma. Los compatriotas ingratos que me han 

injuriado, están perdonados, y hoy sólo me ocu-

po de ayudarlos del mejor modo posible contra el 

enemigo común: vengar los ultrajes hechos á la 

patria bajo el ridículo imperio de Maximiliano, y 

echar á esos franceses que han abusado tanto de 

su fuerza, es cuanto pienso. Deseo que nuestros 

pueblos salgan de la opresión, y que se rijan por 

la voluntad de ellos mismos, sin la intervención 

de extranjeros, confiado en que la costosa expe-

riencia adquirida los hará más cautos en adelante. 

Maximiliano y sus satélites, al hacer las publi-

caciones de que U. me habla, se echan lodo en la 

cara. Si aburrido de la anarquía hace trece años, 

pude pensar en la restauración del Imperio, y aún 

en una intervención extranjera, nada tiene de par-

ticular que hoy piense de distinto modo en pre-



sencia de unos sucesos tan desagradables, como los 

que lamentamos. . . . ¿Podría yo convenir en re-

conocer á un masón por Emperador? Protegería á 

un Archiduque, al ver que sólo trata de enrique-

cerse para pagar sus enormes deudas que lo acon-

gojaban en Miramar? En mi patriotismo ¿sería 

posible que consintiera la dominación extranjera 

bajo un titulado Emperador? Finalmente, 

nunca podría consentir en la pérdida de la nacio-

nalidad mexicana, que ayudé á conquistar con mi 

espada, ni á la esclavitud de los mexicanos y des-

honra de la patria. 

Es una insensatez introducir en la casa al ex-

tranjero armado, para ingerirlo en las cuestiones 

de familia: las desavenencias de ésta deben arre-

glarse por ellamisma. El pensamiento mío de aque-

lla fecha, comunicado al Sr. Gutiérrez Estrada, 

no fué lo que produjo la ida de Maximiliano á 

México: ésta ha tenido lugar once años después. 

Pero si Maximiliano y sus satélites han creído de 

buena fe que mis opiniones fueran de tanto valor, 

¿por qué me desterraron del suelo patrio apenas 

llegué á pisarlo, y se me ha mantenido en el (destie-

rro)? ¿por qué ni mencionar mi nombre en sus festi-

nes y grandes arengas al festejar su triunfo? Pre-

ciso será convenir, cuando menos, que son unos 

ingratos; y U. sabe que la ingratitud no es muy 

honorífica. 

Olvidado tan absolutamente como estaba, no pu-

diendo mi patriotismo tolerar tanto desacierto, tan-

tos males que llovían sobre mi Nación, me pareció 

estar en mi derecho, obrar según me pareciera; y 

en efecto, reprobé severamente el manejo de esos 

hombres, de quienes se esperaba otra conducta. 

Examinada la mía á toda luz por los imparciales, 

creo seguro que su fallo me será favorable. 

Pronto verá la luz pública un manifiesto que es-

toy escribiendo, para que el mundo pueda formar 

un juicio cabal de la pureza de mis intenciones, 

y ratifique que yo no puedo pensar ni hacer cosa 

alguna en perjuicio de una patria que me ha sido 

tan cara. Cuando haya alguna garantía, en esa, 

para la prensa periódica, lo haré reimprimir para 

su circulación. 

Continúe U. favoreciéndome con sus noticias, y 

conservándose bueno, goce de las felicidades que 

le apetece su afmo. amigo y seguro senador, Q. 

B. S. M. 

A. L. de Sta. Amia (rúbrica). 

Anexo. 

Señor: 

A l llegar á mi noticia que un considerable nú-

mero de mis compatriotas, movidos del más puro 

patriotismo, fijaba su vista en V . A . I., llamán-

dolo al trono de México, mi alma rebosó de con-

tento. Si me hubiera encontrado en posibilidad de 

seguirá la Comisión mexicana, V . A. I . habría 

oído por la voz de uno de los proceres de la inde-

pendencia, por el que ha ocupado tantos años el 



primer lugar entre sus conciudadanos, ratificar lo 

que el digno presidente de ella expresaba con tan-

ta elocuencia como sinceridad. 

Sí, señor; al tener el honor de saludar á V . A . 

I. como Emperador de México, secundando el voto 

de mis compatriotas, al ofrecerle respetuosamente 

mis débiles servicios, puedo asegurarle, sin lison-

ja, que mi adhesión á su augusta persona no tie-

ne límites; y ya que la distancia me ha privado de 

la satisfacción de verme en su presencia, mi plu-

ma suplirá ese deber desde este lugar de mi resi-

dencia: las expresiones de mis sentimientos, acó-

jalas V . A . I. con la benevolencia que le es propia. 

Puedo también asegurarle á V . A . I. que la voz 

que en México se levanta proclamando su respe-

table nombre, no es la de un partido. La inmensa 

mayoría de la Nación aspira á restablecer el Impe-

rio de los Moctezumas con V . A . I. á la cabeza, 

persuadida de ser el único remedio que puede cu-

rar los graves males de la sociedad, la última án-

cora de sus esperanzas. Acoja, pues, V. A . I. con 

absoluta confianza, el voto entusiasta de los mexi-

canos, y, con paso firme diríjase á las playas me-

xicanas, seguro de ser recibido con las muestras 

de amor y del más profundo respeto; persuadién-

dose á la vez que sólo su agradable presencia bas-

tará para que la concordia asome por todas partes. 

L a ocasión es propicia: V . A . I. puede hacer la 

dicha de los mexicanos, colocando su nombre en-

tre los héroes que la posteridad bendice. 

El vasto, hermoso y rico suelo de México abunda 

en elementos para ser el primer Imperio del con-

tinente americano; por consiguiente, no es un po-

der ridículo con el que se brinda á V . A . I. Verdad 

es que el país ha sufrido la anarquía de medio si-

glo; pero bajo los auspicios de la paz, con un go-

bierno paternal, justo é ilustrado, sus quebrantos 

se repararán en pocos años y será la admiración 

del mundo. ¡ Pluguiese al Cielo que así lo viera an-

tes de terminar mis días! 

Dígnese V . A . I. reconocer, en el decano del ejer-

cito, á un adicto y desinteresado amigo y al más 

obediente servidor, que le desea las mayores feli-

cidades y atentamente B. L L . II . MM. de V . A . I. 

San Thomas, diciembre 22 de 1863. 

A. L. de Santa Atina. 

A . S . A . I . y R - el Archiduque Fernando Ma-

ximiliano de Austria. 

L I V 

E X M O . S R . G R A L . D . A ( N T O N I O ) L ( O P E Z ) DE 

( S A N T A A N N A . ) 

M É X I C O , MARZO 28 DE 1866. 

Mi muy estimado amigo y señor: 

Tengo en mi poder la muy grata de U. , fecha 

16 del próximo pasado, y por ella quedo impuesto 

de que está ya preparado á emprender su movi-

miento, lo cual esperan todos con la mayor an-

siedad. 



La reseña de este mes impondrá á U. de los acon-

tecimientos que aquí han tenido lugar, y de todo 

lo demás que se ha creído conveniente poner en 

su conocimiento. 

E l encargo de U. de comunicar á los amigos el 

motivo porque no les escribía á todos, queda cthn-

plido. En cuanto á mí, permaneceré aquí, según 

U. me previene, dispuesto á cumplir sus respeta-

bles órdenes con la buena voluntad y eficacia con 

que lo he hecho siempre. 

Consérvese U. con salud, como lo desea su más 

adicto amigo y atento seguro servidor, Q. B. S. M. 

(Francisco de P. Mora.) 

L V 

E X M O . S R . G E N E R A L DE DIVISIÓN D . A N T O -

NIO LÓPEZ DE S A N T A A N N A . 

S A N T H O M A S . 

G U A D A L U P E H I D A L G O , MARZO 29 DE 1 8 6 6 . 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

Por el último paquete no tuve el gusto de reci-

bir las muy estimadas letras de U. , lo que he atri-

buido á sus inmensas ocupaciones. 

Si el mes pasado fué escaso en acontecimientos 

notables, éste en verdad ha sido bien fecundo en 

ellos. El día 3 procedió el Emperador al cambio 

casi total del Ministerio, como verá U. por sus 

cartas dirigidas á los nuevos nombrados; entre ellos, 
• ' 

para el desempeño de la cartera de Guerra, se 

halla nuestro amigo el General D. José M'> Gar-

cía, que no llegará á esta Corte á tomar posesión 

hasta el 8 del entrante, pues se hallaba en Guada-

lajara al tiempo de su nombramiento. E l día 4, sa-

lió de aquí en una diligencia, para Veracruz, la 

comisión belga que vino á poner en conocimiento 

del Emperador Maximiliano el fallecimiento del 

Rey de Bélgica y el advenimiento al trono, de su 

sucesor; la diligencia, aunque iba escoltada, fué 

atacada en Llano Grande, cerca de Río Frío, por 

una partida como de 20 hombres á pie y á caba-

llo; hicieron dos ó tres descargas sobre el coche, 

de las que resultaron un muerto y tres heridos de 

los que componían la comisión, y se retiraron los 

asaltantes sin acercarse al coche para robarlo. Lle-

gada la noticia á México, salió el i m p e r a d o r en 

persona con cien cazadores á caballo, de Africa, 

y volvió el 5, conduciendo el cadáver y los heridos, 

unos más y otros menos graves. Después salieron 

500 caballos por todas direcciones del camino indi-

cado, y han aprehendido multitud de gente, entre 

quienes se cree encontrar á los culpables. Se han 

hecho magnífico entierro y honras al muerto, y los 

heridos están aliviados. Remito á U. lo último pu-

blicado sobre este asunto, en «El Cronista,» del 

día 21. 

E l día 10, en Chapultepec, el Sr. Hidalgo, Mi-

nistro mexicano en París, que, como U. sabrá, ha-

bía venido á México mandado por Napoleón, tuvo 

una conferencia muy acalorada con el Emperador 



Maximiliano; terminada ésta, pasó Hidalgo á la 

casa del Mariscal Bazaine y le pidió una escolta 

para dentro de dos horas, para que lo acompañara 

á Veracruz, para donde saldría dentro de aquel 

corto tiempo, pues pasaba á Francia á ver á Na-

poleón inmediatamente, por ser muy interesante. 

Bazaine le situó escolta en la garita de San Láza-

ro, y en efecto, á las dos horas salió Hidalgo por 

dicha garita en una diligencia particular, y ha-

biéndosele unido la escolta de 6o caballos, la que 

no debía obedecer más órdenes que las del Ma-

riscal, siguió su marcha á Veracruz, adonde lle-

gó en tres días, y se embarcó en el momento, sin 

detenerse en parte alguna. A los cuatro días de 

la entrevista de Chapultepec, mandó el Empera-

dor buscar á Hidalgo, y habiéndole dicho que ha-

bía marchado á Veracruz para embarcarse, mandó, 

por un parte telegráfico, detenerlo, aprehenderlo y 

conducirlo á México; pero al llegar el telegrama 

á Veracruz, ya Hidalgo se había embarcado. So-

bre este hecho se han hecho mil comentarios: el 

tiempo dirá el resultado. 

Vamos ahora á lo más interesante que tengo que 

comunicar á U. por ahora. E l día 20, salía yo de 

la Diputación, de visitar á nuestro amigo D. Ig-

nacio Trigueros, y antes de bajar la escalera, me 

encontré que la subía mi antiguo amigo y compa-

ñero en el Supremo Tribunal déla Guerra y Mari-

na, el Lic. D. Faustino Galicia Chimalpopoca, ín-

timo amigo del Emperador y compañero en todos 

sus viajes. Hacía mucho tiempo que no nos había-

mos visto; nos abrazamos, y después de aquellos 

cumplimientos de estilo, me preguntó qué tal era 

mi suerte y qué tal me iba con el Imperio; le con-

testé que me iba muy mal, que me hallaba en el 

depósito con media paga, sin haber podido obte-

ner colocación alguna. U . conoce mis anteceden-

tes, mis servicios y mi conducta; y si no es porque 

soy amigo del Sr. General Santa Anna, no veo 

otra causa para que me haya el Ministro de la 

Guerra tratado del modo que lo ha hecho. Enton-

ces me contestó: no dude U. que esa sea la causa, 

pues el Sr. Santa Anna ha tenido cerca del Em-

perador tres enemigos formidables: el uno ha sido 

Almonte; el otro, Ramírez, y el último, Peza; pero 

ya todos están fuera de combate. Entonces yo le > 

hice presente, respecto de Peza, que U., obse-

quiando lo dispuesto por el Emperador acerca de 

la presentación de los despachos á la Junta Revi-

sora, había U. mandado el suyo de General de Di-

visión para que fuera revisado; y que la Junta, ha-

biéndolo revisado, había pasado, en 30 de diciem-

bre de 1864, una comunicación á Peza, como Mi-

nistro de la Guerra, en que le avisaba que, habiendo 

sido revisado y encontrado legal el despacho de Ge-

neral de División del E . S. Gral. Santa Anna, 

se lo avisaba para los efectos consiguientes. Que 

estos efectos eran únicamente el abono de su suel-

do, que de rigurosa justicia le correspondía; pero 

que Peza se había negado abiertamente á dar la 

orden á la Comisaría, para que hiciese el abono, á pe-

sar de infinitas insinuaciones del Gral. Zenea, en-



cargado de casar los haberes de los señores gene-

rales. E l Sr. Galicia me interrogó si yo sabía este 

hecho acertivamente, porque lo iba á poner en co-

nocimiento del Emperador, que indudablemente 

lo ignoraba. Le contesté que sí, y que podía ha-

cerlo si gustaba, aún tomando mi nombre. Des-

cendimos en larga conversación á otros puntos con-

cernientes á U. , de lo que pude deducir que el 

Sr. Galicia Chimalpopoca no es su enemigo. El Sr. 

Galicia es hombre de honradez, de capacidad v 

de muy sano juicio, y no dudo referirá al Empe-

rador, en primera oportunidad, la larga conver-

sación que ha tenido conmigo, y de la que espero 

algún resultado favorable. 

Como del 8 de este mes en adelante, empezó á 

correr la voz de que el Emperador había mandado 

á U., por el último paquete, un comisionado para 

que U. viniera al país. Esta noticia circuló por al-

gunos días; pero después no se ha vuelto á hablar 

de este asunto. Y o nunca di crédito á esta es-

pecie. 

Almonte, después de haber renunciado sus pom-

posos títulos, se embarcará con toda su familia en 

el paquete francés de abril, para Francia, para 

donde ha sido nombrado Ministro cerca del Em-

perador Napoleón, en lugar de Hidalgo, á quien 

se destituyó. Pasará precisamente por esa residen-

cia de U., y 110 tendría nada de extraño que tu-

viere la desvergüenza de visitar á U., para querer 

disculparse de sus infamias; pero yo, en lugar de 

U. , no lo recibiría. 

El día 17, dirigí una carta al Emperador, á Cuer-

navaca, suplicándole se digne dar sus órdenes para 

que se me devuelva el proyecto que le presenté, el 

3 de julio de 1864, para la creación de un taller 

de vestuario y equipo para el ejército mexicano, 

por cuenta del Erario Nacional; en virtud de que 

en un año y ocho meses que van transcurridos, 110 

se ha tomado en consideración, y que siendo una 

propiedad mía, deseo que vuelva á m i poder; pero 

hasta ahora 110 he tenido contestación. 

Las tiras de periódicos que acompaño á U., de-

ben leerse por el orden numérico con que van mar-

cadas con tinta encarnada, para conservar el orden 

de las fechas con que han sido publicadas. 

Y o aun 110 estoy bueno; necesitaría mudar de 

temperamento, y 110 tengo recursos para hacerlo. 

Veremos si en tomando García posesión, del Mi-

nisterio de Guerra, varía mi posición; si no, no 

hay más remedio que sufrir con paciencia. 

Adiós, mi muy querido General; sabe U. que es 

su mejor amigo y obediente servidor que le desea 

mil felicidades y atento B. S. M. 

M(anuel) M{atía) G(iménez). 

Ultimo momento. 

Acabo de ver un Almanaque de la Corte, dis-

puesto y mandado imprimir p o r e l Emperador 

lujosamente, é impreso en la imprenta de su Gabi-

nete. En él constan todas las dignidades y em-

pleados en la Corte: entre ellas se encuentran los 

10 
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Grandes Cruces. En los de la de Guadalupe está 

U., puesto el primero, con todas sus demás conde-

coraciones. También están todos los Generales de 

División, siendo U. también el primero de ellos. 

Si puedo conseguir un ejemplar del menciona-

do Almanaque de la Corte, se lo mandaré á U. (en) 

el paquete próximo, aunque es algo voluminoso, 

porque es libro que debe tenerse por sus curiosi-

dades. 

Giiménez). 

L V I 

S R . CORONEL D . FRANCISCO DE P . M O R A . 

M É X I C O . 

S . T H O M A S , ABRIL 15 DE 1 8 6 6 . 

Mi estimado amigo: 

Apenas me alcanza el tiempo para ponerle estas 

cuatro letras, correspondiendo á sus favorecidas, 

fechas 9, 22 y 28 del próximo pasado, en las que 

se sirve enviarme la reseña del mismo mes. Estoy 

plenamente satisfecho de sus buenos sentimientos 

de amistad y patriotismo, y puede U. vivir per-

suadido de la estimación invariable que su perso-

na me merece. 

Veo que la situación de nuestro país es hoy más 

imponente, porque el espíritu público se reanima; 

así es que le recomiendo no desmaye, y trabaje por 

revivir el espíritu de los compatriotas. Mi movi-
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miento sólo depende de la última resolución de los 

Estados Unidos, con quien estoy enteramente de 

acuerdo para salvar á México de sus verdugos. 

Napoleón ha ofrecido al Gobierno de Washington 

sacar sus soldados en todo este año; pero si falta, 

se obrará. 

En el paquete próximo seré más extenso; con-

cluyo, pues, repitiéndome de U. afmo. seguro ser-

vidor y amigo, que le desea felicidades y B. S. M. 

A. L. de Sta. Atina (rúbrica). 

L V I I 

E X M O . S R . G E N E R A L D E DIVISIÓN D . A N T O -

NIO L Ó P E Z DE S A N T A A N N A , G R A N CRUZ DE L A 

R E A L Y DISTINGUIDA O R D E N DE C A R L O S I I I , 

E T C . , E T C . , ETC. 

S A N T H O M A S . 

G U A D A L U P E , ABRIL 29 DE 1 8 6 6 . 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

A su debido tiempo fué en mi poder la muy es-

timada carta de U., de 15 de marzo último. 

Consecuente siempre con mi verdadera y desin-

teresada amistad hacia la respetable persona de U., 

he visto con el más profundo dolor de mi corazón 

que sus falsos amigos, los que sólo lo son de sus 

conveniencias particulares, los que la preciosa exis-

tencia de U. les es indiferente, los que se atreven 

á decir que con algún riesgo se alquila la casa, sin 
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exponerse ellos á ninguno y conduciéndolo á U. 

sólo á él; han logrado fascinarlo y hacer apare-

cer á sus ojos y concebir á su imaginación he-

chos que no existen, y que está en lo imposible su 

existencia. Ellos han exaltado el acendrado pa-

triotismo en el corazón de U. y han recrudecido 

sus muy justos y fundados resentimientos, hasta el 

extremo de lanzarlo á la arena sin responsabilidad 

ni riesgo alguno por parte de ellos. 

Y a en la liza del combate, si U. triunfa, que es 

muy difícil con los elementos que U. cuenta, sa-

brán ávidamente aprovecharse de las ventajas y 

enriquecerse á costa del honor de U . , como lo 

han hecho siempre. Si U. sucumbiera, que sería 

por desgracia lo más probable, ellos nada habrían 

arriesgado, y permanecerían en sus hogares, quie-

tos y tranquilos, sin derramar una lágrima en me-

moria de la víctima que habían sacrificado á sus 

perversas miras de ambición. Y de éstos, mi que-

rido General, no exceptúo á ninguno de los que 

aquí y en los Estados Unidos, se llaman infame-

mente amigos de U. 

Once años hace que falta U. de este país; y juro 

á U. , por Dios, que hoy no es el mismo que U. co-

nocía. Todo ha cambiado radicalmente, menos el 

carácter nacional. 

¿Pues qué, mi querido General, ha olvidado U . 

ya el carácter y las cualidades y propensiones de 

los mexicanos en general, después de haberles man-

dado tantos años? Los mexicanos, y principalmen-

te los militares, casi en su totalidad, como dije á 

U. en mi carta de 29 de julio del año pasado, es-

tán muy al corriente de la alza y baja de los ne-

gocios públicos, y antes de decidirse por ninguno 

de loscontendientes, pesan en una balanza los acon-

tecimientos seguros y dudosos; hacen una opera-

ción matemática de cálculo muy exacto, y se ponen 

siempre, no del lado de la razón ni de la justicia, 

no del del honor ni de la patria, sino de la parte en 

que esperan con más fundamento y sin probabili-

dades adversas ni riesgos eventuales, las mayores, 

las más seguras ventajas. Estos son los mexicanos 

en general, de hace muchos años: U. lo sabe por 

una muy dolorosa experiencia y 110 debe olvidar-

lo en tan solemnes momentos. 

De aquel número, por desgracia, son la mayor 

parte de los que han rodeado á U. en todas las épo-

cas de su gobierno, y de este mismo número, en 

fin, son los que escriben á U. hoy para que se lan-

ce á la arena de los combates. 

Los pueblos, mi querido General, 110 conquistan 

su libertad, sino personificándose con su caudillo; 

el interés y la gratitud les hacen mirar natural-

mente el poder como una herencia de aquel que 

ha sabido crearlo y sostenerlo. ¿Y cree U. en la 

personificación de los mexicanos de hoy con U.? 

Permítame U. que le diga que si lo cree es un error, 

y un error muy lamentable para U. Esto se vió 

únicamente el año de 1821, en que se personificó 

la Nación con el inmortal Iturbide, y por eso se 

realizó la independencia. Pero hoy, por una fata-

lidad, 110 es lo mismo. Entonces había patriotismo 



en los corazones puros de los mexicanos; entonces 

había virtudes y honor, probidady justicia. Hoy,' 

las luces y el trato de más de cuarenta años con 

extranjeros, han hecho desaparecer aquellas virtu-

des, para substituirlas con mil males, que irán pro-

gresando cada día. 

Repito á U. que lo alucinan y que lo engañan 

con las más depravadas intenciones. Estas son mis 

convicciones y las de todos los miembros de la res-

petable familia de U., que lo amamos de corazón, 

sin bajos ni viles intereses. 

U. tiene muchísima razón, muchísima justicia 

para estar quejoso de la intervención y del Empe-

rador, porque la conducta observada con U. no es 

á la que U. era acreedor, ni la que U. merecía. Le 

han vejado á U. de mil maneras. Pero el modo de 

remediar esto ¿sería exponerse á mayores vejacio-

nes? ¿Expondría U. imprudentemente la cabeza, 

por curarse un araño en un dedo? Creo que no. 

La monarquía, dice Lamartine, es el instinto de 

las naciones en su infancia; es como un tutor que 

dan á su independencia no muy sólida todavía. 

U. mismo creyó esta verdad y estaba dispuesto 

á darle á México aquella forma de gobierno. El 

mal, por desgracia, aquí, no está en la monarquía 

sino en el monarca, que ha torcido el camino que 

debiera haber seguido; pero, sostenido éste por la 

poderosa Francia, y siendo un punto ya de honor 

del Emperador de los franceses el sostener al de 

México, tanto porque fué de su elección, como por 

los grandes compromisos pecuniarios contraídos 

con su nación, ¿dejará impunemente que se le haga 

la guerra, que se le bata, que se lelauce del trono, 

que se lancen también sus tropas interventoras, 

permaneciendo él simple espectador de la caída de 

Maximiliano y de la degradación del ejército fran-

cés? Creo que no. Aun cuando los Estados Unidos 

declarando la guerra á la Francia, tomaran parte 

abiertamente en esta empresa, lo creo muy difícil. 

Porque entonces Napoleón auxiliaría á los Estados 

del Sur, que 110 están aún pacíficos con losdelNor-

te, y mucho menos hoy que su representación no ha 

sido admitida en el Congreso de la Unión, recono-

cería su independencia, la fomentaría de todos los 

modos posibles é introduciría nuevamente la gue-

rra civil, no apagada en los Estados Unidos. Estos 

en tal conflicto, harto harían en sostenerse á sí mi-

mos, é indudablemente abandonarían á México á 

su suerte. 

No se necesitan muchos conocimientos militares 

para comprender que, en la guerra, como en todo, 

la oportunidad y la decisión entran en mucho en la 

victoria. Esta, podemos desde luego, si sabemos 

agasajarla, conseguir que se aliste en nuestras ban-

deras; y es muy verdadero aquel adagio que dice: 

que el que da primero da dos veces, y cuatro si da 

fuerte. 

¿Pero, acaso, es ahora la oportunidad de atacar 

al Imperio y á la intervención francesa, cuando 

ésta, armada, sostiene á aquél y lo sostendrá á toda 

costa, porque así está en sus mutuos intereses? 

La decisión: la decisión la tiene U. únicamente, 



porque se la exigen su patriotismo y sus justos re-

sentimientos. Pero todos los que en este país se 

hallan hoy con las armas en la mano, á pretexto 

de defender la independencia y la República, no 

son, ni pueden ser, por sus antecedentes, otra cosa 

que hordas de bandidos avezados en todos los crí-

menes, que practican con profusión en todos los 

lugares que mancilla su inmunda planta. La prue-

ba de esta verdad es que en el momento que las 

operaciones militares exigen la evacuación de las 

tropas imperiales de una población, al momento 

los vecinos en su mayor parte la evacúan igual-

mente, en seguimiento de la tropa, por justo y fun-

dado temor de las depredaciones de todas clases que 

cometen los llamados patriotas, que en realidad no 

son otra cosa, desde el jefe hasta el último solda-

do, que bandadas desordenadas de asesinos y la-

drones, sin disciplina militar y sin honor, ni ver-

güenza, ni un átomo de patriotismo. ¿Y con esta 

gente podrá obtenerse la victoria? U. se promete 

organizarlos, disciplinarlos y formar de ellos ciu-

dadanos y soldados virtuosos. U. sería la primera 

víctima, al solo hecho de intentarlo. Ellos no quie-

ren más que robar, y al querer U. moralizarlos y 

reducirlos á la bien entendida disciplina militar, 

sería contrariar sus naturales instintos, y jamás lo 

sufrirían; en consecuencia, con estos hombres no 

puede haber decisión, sino para el mal, y de aquí 

es que no puede obtenerse la victoria. 

Por lo que respecta á los generales, jefes y ofi-

ciales del ejército de ahora doce años, sólo queda 

un número insignificante, y de éstos, la mayor parte 

ancianos; otros, bien colocados por el Emperador, y 

todos, con muy pocas excepciones, ingratos á U. 

y egoístas por precisa consecuencia; no son los que 

han de correr á sus banderas para combatir la inter-

vención y el Imperio, porque demasiado provecho 

están sacando de él; y ya he dicho á U. arriba 

que están por lo positivo. 

En virtud de cuanto dejo á U. manifestado, que 

es la realidad de los hechos, debe U. sacar en pre-

cisa consecuencia que los que lo alucinan escri-

biéndole para persuadirlo y excitarlo á que se pon-

ga al frente de los llamados republicanos, para de-

rrocar el Imperio y la intervención, pintándole 

el triunfo como muy fácil, porque la mayoría de 

la Nación se le unirá, son unos traidores á la amis-

tad; son unas sanguijuelas, que unas están ya chu-

pando á U. el dinero hace mucho tiempo en los Es-

tados Unidos, presentándole, como realidades, co-

sas que no existen ni existirán, y las otras se prepa-

ran hacer lo mismo cuando les venga su vez; pero 

que ni unos ni otros creen lo mismo que le escriben 

á U.; pero como está en sus viles intereses de ellos, 

persisten sin cesar en sus mentiras. 

Pues bien, mi General; yo estoy positivamente 

lo que se llama en la miseria, sin la menor espe-

ranza de cambiar de posición; yo estoy eliminado 

de las colocaciones y destinos, ascensos á mi clase 

y á mi empleo, desde la Regencia hasta hoy, sólo 

por amigo de U. y que fui á recibirlo á U. á Ve-

racruz, ahora dos años. Pues bien,prefiero vivir y 



morir en la muy penosa posición que hoy guardo, 
antes que verlo á U. expuesto á los inmensos pe-
ligros á que quieren conducirlo sus falsos y egoís-
tas amigos. 

Segundo. Ciento noventa y cinco millones de pe-

sos han entrado en México en un año y once me-

ses; ya 110 hay dinero; hace dos quincenas que se 

nos paga cinco ó seis días después de vencida. Es-

to concluirá por falta de recursos pecuniarios con 

(sic) han concluido todos los gobiernos después 

de la independencia. 

Tercero. He sido demasiado extenso en esta 

carta, porque así me lo exigen mi amistad y con-

ciencia; tal vez ésta (carta) y su contenido no le será 

á U. agradable. Y o lo sentiría con toda mi alma; 

pero he creído cumplir religiosamente con los sagra-

dos deberes de la verdadera amistad que á U. 

profeso; algún día lo conocerá U. y me hará jus-

ticia, si ahora le molestan mis justas reflexiones. 

Las tiras de El Cronista que acompaño á U., le 

impondrán de las principales ocurrencias de este 

mes. Hace más de quince días que en juntas de Mi-

nistros, presididas por el Emperador, se están dis-

cutiendo las nuevas leyes de Hacienda; de ellas, 

dicen que resultarán muchas economías y enormes 

contribuciones. En publicándose, se las mandaré 

á U. 

Adiós, mi querido General; E l ilumine á U. y 

lo llene de felicidades, como de corazón se lo pide 

su mejor amigo y muy obediente servidor, Q. B. 

S . M. 

(Mayiuel) M(aría) G(iménez.) 

L V I I I 

S R . CORONEL D . FRANCISCO DE P . M O R A . 

MÉXICO. 

S . T H O M A S , MAYO 3 DE 1866. 

Mi estimado amigo: 

E11 este momento 110 tengo lugar más que para 

decir á U. que hoy salgo de este puerto para el de 

Nueva York , á donde probablemente llegaré des-

pués de seis días. 

Resignado á cumplir con los decretos del Cielo, 

voy á lanzarme al campo de los sucesos. Tengo 

fe en la causa noble que voy á defender y en que 

Dios guiará mis pasos y protegerá mis operaciones, 

i A h ! dichoso yo, si tienen cumplimiento mis en-

sueños! Me parece que entro en esa Capital á la 

cabeza de un lucido ejército que va á redimir á 

la Nación mexicana de la degradación, de la igno-

minia en que ha estado sumergida por una fatali-

dad. Sí, México será libre; sus opresores desapa-

recerán de ese suelo que nunca debieron profanar, 

y México, como el Fénix, renaciendo de sus ceni-

zas, se presentará á la faz del mundo, grande como 

ella es, aunque bastante aleccionada para 110 incu-



rrir en errores y faltas que la han conducido casi 

al borde de su perdición. 

Y o espero que los mexicanos, tan luego sepan 

mi presentación en el territorio nacional, acudi-

rán de todas partes á incorporárseme para engro-

sar las filas del ejército libertador, haciendo cono-

cer así que ansiaban el momento oportuno de ser-

vir fructuosamente á su patria. Haga U. conocer 

estas ideas á los amigos, para que sepan que el mo-

mento de la redención se aproxima, y que el espí-

ritu público reviva. Entretanto tengo el gusto de 

verlo y abrazarlo, consérvese bueno, como lo desea 

su afmo. servidor y amigo, que le apetece felicida-

des y B. S. M. 

A. L. de Sta. Anua (rúbrica). 

L I X 

EXMO. S R . G E N E R A L DE DIVISIÓN D . A N T O -

NIO L Ó P E Z DE S A N T A A N N A , E T C . , ETC. 

S A N T H O M A S . 

G U A D A L U P E H I D A L G O , MAYO 29 DE 1 8 6 6 . 

Mi muy respetable General, fino amigo y señor: 

Sin haber tenido el gusto de recibir sus muy es-

timadas letras en el último paquete, dirijo á U. la 

presente para acompañarle las tiras de los perió-

dicos que contienen las más marcadas ocurrencias 

y publicaciones de este mes, omitiendo las de los 

Estados Unidos, porque lo creo á U. impuesto de 

ellas aún antes de que lleguen aquí. 

L a fijada del término, por el Emperador de los 

franceses, para la evacuación de su ejército de es-

te país, en dieciocho meses, ha causado inmensa 

sensación en todos los partidos: los unos ven gran-

des males en estas providencias; otros esperan 

grandes bienes de su resultado, y no son pocos los 

que creen que 110 tendrá efecto la salida de los 

franceses del territorio mexicano, aun cuando ha-

ya sido anunciada por su Emperador. Todos son 

cálculos, todas son conjeturas y ninguno acierta 

con lo (que) sucederá. Sólo el Sér Supremo, que 

es el árbitro de los destinos de los pueblos, puede 

saber lo que se nos espera. El patrimonio del hom-

bre es el error; dichoso el que yerra menos. 

He tenido el gusto, hace pocos días, de hacer 

una visita á la señora de U. , y no puedo menos de 

manifestarle el estado muy poco decoroso en que 

se encuentra. A resultas del fallecimiento de la se-

ñora su madre, quien dejó algunas deudas de consi-

deración, le han extraído los muebles de la casa pa-

ra venderlos y cubrir aquéllas, en términos de 110 

haberle dejado más que una cama y algunas sillas, 

que también se llevarán, habiendo quedado toda 

la casa como escuela de danzantes. Por esta cau-

sa, me dijo que no había hecho visitas ningunas, 

porque su casa no estaba en disposición de reci-

bir las que le correspondieran; y en verdad que 

tiene sobrada razón, porque (ni) la posición brillan-

te que antes ha ocupado en México, ni el buen nom-



bre de U., le permiten presentar su casa hoy en 

el fatal estado en que se encuentra. Doy á U. es-

te aviso sin conocimiento de ella ni de nadie y so-

lamente por el interés que siempre, y hoy más que 

nunca, tengo por el buen nombre de U. ; de otro 

modo sería un entremetimiento que no me corres-

pondería de ninguna manera y que sería aún re-

prensible. U. debe conocer mi sana intención en 

este asunto. 

Nada tengo que añadir á mi carta de 29 del pa-

sado; deseo equivocarme enteramente en todo su 

contenido y que el resultado de la gran crisis pen-

diente sea la felicidad de México y la de U. 

Llamo muy particularmente la atención de U . 

sobre el artículo de L a Sociedad, encabezado «Ac-

tualidades,» publicado el 22 del que fina y marca-

do por mí con el número 10, porque él expresa la 

opinión de la parte sensata del país. 

Los recursos del Gobierno están enteramente ago-

tados, en términos que la Caja francesa ha presta-

do nuevamente cuatro millones de pesos, entregan-

do quinientos mil pesos mensuales al Emperador 

para las atenciones públicas. ¿A dónde iremos á pa-

rar con tan crecidísimas deudas que tiene contraí-

das este importante país con la Francia? Y a se 

anuncian la posesión de los puertos de Veracruz 

y Tampico hasta su total extinción. 

Mucho eco ha hecho aquí la visita hecha á U. 

por el General francés Brincourt y Almonte, á su 

paso por esa Isla; muchos comentarios se han he-

cho sobre ella, y todos los periódicos de todos los 

colores la han estampado en sus columnas; pero 

sin hacer comentario alguno. 

El 4 del presente, fué atacado, y tomado y sa-

queado Hermosillo [Sonora] por las fuerzas de los 

disidentes García Morales y otros; hubo muchos 

fusilamientos y entre ellos 37 franceses. L a ciu-

dad fué recuperada á los tres días por las fuerzas 

imperiales mandadas por Tanori y Vázquez, re-

pitiendo iguales atrocidades con los liberales. Ca-

da día, por más que digan, se enciende más la 

guerra civil en todo el país. 

Después de escrito el párrafo en que hablo á U . 

del estado de la casa de Doloritas, he sido impues-

to de que U. había mandado darle dos mil pesos 

para muebles, los cuales no quiso recibir, porque 

no le pareció suficiente cantidad; que ella tiene los 

productos de sus casas además de la mesada que U. 

le pasa, y que bien tiene y pudiera comprarlos 

con su dinero, atendiendo á la situación de U. ; y 

que debe haber recibido una buena suma de los 

arrendamientos de aquéllas, desde el año de 55 

hasta la fecha. 

Todas las tiras de los periódicos que remito á U . , 

son bien interesantes, y por eso no he dudado ha-

cerlo, aunque abultan bastante y harán crecer el 

porte de las cartas. 

Pepe Cadena ha sido destituido, por el Empera-

dor, del empleo de Subsecretario del Ministerio de 

la Guerra, cuando no hacía un mes que lo había 

nombrado; se ignora la causa de esta providencia, 



y aún se augura que García también será releva-
do muy pronto. 

Adiós, etc., etc. 

Mianucl) M(aría) Giménez). 

L X 

E L G E N E R A L A N T O N I O LÓPEZ DE S A N T A A N -
NA, A LOS MEXICANOS. 

Prueba el Cielo de tiempo en tiempo á las nacio-
nes para enseñarles á caminar por los senderos de 
a razón y despertaren ellas los nobles sentimien-

tos de la justicia y del deber. 

La ciudad de Numa recorrió toda la escala de 

Ja humana grandeza, mientras su norte fué el de-

recho; la virtud, su consejera; la unión, escudo y 

fortaleza de sus hijos; pero más tarde, puestos en 

olvido aquellos principios salvadores, convirtióse 

en esclava la Señora del Universo, y tuvo que apren-

der la lengua de los Atilas y Alaricos, para ejecu-

tar las ordenes de sus señores. Ta l es el destino 

de los pueblos que abusan de los dones y ventajas 

tán r . T f a V T Í Ó ^ P r o v i d e - i a ; y llenas es-
tan las historias, deestos grandes y dolorosos ejem-
plos. 

Tristes destinos han cabido á nuestra amada tie-

rra; a las alegres fiestas de la libertad, ha sucedi-

do el silencio de la tiranía, la desesperación de los 

ciudadanos. Las palabras más enérgicas y más ex-

presivas carecen de vigor y de sentido para pintar 
la desolación de nuestros campos, el luto de nues-
tras ciudades. Mas no desesperemos; México en-
cierra poderosos elementos para triunfar del mal 
y hasta para borrar sus pasadas huellas. L a heroica 
resistencia de los patriotas afirma esta esperanza; 
y no debemos olvidar que «un pueblo que lucha 
por su libertad é independencia, es invencible.» 

A l tender la vista por las llanuras ensangrenta-
das de la tierra mexicana, es consolador pensar 
que todas nuestras desgracias han sido útiles para 
el presente y fecundas para el porvenir. 

Esas desgracias han desenvuelto y fortificado el 
sentimiento nacional; y en medio de los escombros 
de la patria, hemos comenzado á levantar una pa-
tria nueva, una patria moral, inspirados por la 
confraternidad del infortunio. 

Los mexicanos existían, pero no la Nación; todos 

nuestros rencores domésticos se han convertido en 

un solo grito de furor contra los invasores del sa-

grado suelo que nos legaron nuestros padres. Sí; 

la Nación existe en el corazón de los mexicanos; y 

grandes enseñanzas hemos cosechado en el campo 

de las decepciones y del escarmiento, que dictará 

la norma de nuestra conducta venidera. 

Viniendo por caminos diferentes, nos encontra-

mos hoy en un mismo punto, fatigados, pero 110 

rendidos del perenne batallar. Abracémonos en 

este momento supremo de nuestra existencia; tra-

bajemos de concierto en la causa común, como en 

los gloriosos días en que hicimos pedazos las ca-

li 
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denas de la conquista; levántese la Nación, como 

un solo hombre, y el cetro y la corona de Maxi-

miliano rodarán á sepultarse en el fondo de nues-

tros mares. 

Nuestras riquezas y nuestras dichas de otros 

tiempos fueron causa de que nuestras virtudes cí-

vicas, minadas por el lujo y la molicie, fuesen des-

apareciendo día tras día; pero la adversidad y la 

pobreza comienzan á devolver á la Nación aquellas 

virtudes, fuerza y gloria de los pueblos. Apren-

damos en la gran escuela de la desgracia á dar to-

do su valor á los preciosos bienes de la libertad y 

de la paz: sea cada mexicano un soldado de la Re-

pública, y después de la victoria, en el silencio de 

las armas, será un buen ciudadano, tan apto para 

defender las conquistas del patriotismo, como in-

teresado en conservarlas. 

A pesar mío, y por más que yo repugne á mi ca-

rácter, debo hacer el sacrificio de hablar de mi per-

sona. 

Nunca, ni siquiera por un momento, he dejado 

de ser mexicano, cualesquiera que hayan sido en di-

versas épocas mis opitiiofies acerca del sistema del 

gobierno adaptable á mi país. Ni pudiera con jus-

ticia acusárseme de veleidad ni de egoísmo, que 

siempre fué la dicha de la patria el móvil de mis 

acciones. 

La Providencia ha querido que mi historia sea 

la Historia de México desde 1821, en que figuré 

como uno de los caudillos de la independencia; y 

que esa tierra heroica inscribiese su nombre con 

mi ayuda en el mapa de las naciones. 

Yo, el primero, proclamé allí la República, el 2 

de diciembre de 1822, anunciando, como el Após-

tol al Areópago, una divinidad desconocida; y éra-

lo tanto, en efecto, y tan poco preparadas estaban 

las gentes para comprenderla y adorarla de una 

manera digna, que varias veces me asaltó la duda 

de haber acertado en mi obra. 

Según el plan que organizó por primera vez la 

nacionalidad mexicana, se había llevado á efecto 

la independencia, asociada á la idea de una monar-

quía constitucional. Este pensamiento era enton-

ces fiel expresión de un anhelo muy general en 

México, de una aspiración que no estaba divorcia-

da de la honradez. 

También en las demás secciones de la América 

española se había dado el grito de independencia, 

protestando contra el intruso Gobierno de Napo-

león I y jurando fidelidad á Fernando V I I , hijo 

del monarca destronado. 

Sabido es que la mala política del Soberano cam-

bió aquel voto en el de emancipación absoluta, y 

que el genio de caudillos como Bolívar y San Mar-

tín, hizo lo demás. 

Muchos americanosdistinguidosy patriotas pen-

saron en la monarquía al organizar los nuevos go-

biernos; y algunos de los ministros enviados á Eu-

ropa llevaron instrucciones para negociar en este 

sentido. Prevaleció, sin embargo, la idea de la Re-

pública, y la América española quedó dividida y 



organizada con esta forma; y tricolor fué la ban-

dera que cubrió en cien combates á sus indómitas 

legiones. 

No es este el lugar á propósito ni oportuno para 

tratar de la intervención armada europea, ni me 

toca hablar ahora de esa combinación diplomática, 

ni mucho menos escribir su historia. 

Y con todo, es preciso decir que la intervención 

tripartita, como se nos presentaba en tesis, fué 

harto distinta de la manera como se ha entendido 

y practicado por una sola de las tres partes con-

tratantes. 

La intervención de tres naciones, cada cual po-

derosa de por sí, para llevar á cabo una resolución 

definitiva con respecto á México, no podía conside-

rarse como una combinación usurpadora de nues-

tros derechos, puesto que su cooperación se veía 

generalmente como un elemento neutral y como un 

medio para que los mexicanos, poniendo á un lado 

las exageraciones del partido, pudiesen discutir, 

razonar y llegar á entenderse en cuanto á la ma-

nera más adecuada y conveniente de constituirse 

para sostener su nacionalidad, independencia y 

autonomía. 

Mas habiendo fracasado el plan primitivo de la 

intervención, por haber tomado Francia por sí sola 

la iniciativa del asunto, cambiaron totalmente de 

aspecto los medios de avenimiento que se habían 

excogitado; y de mediador queaparecía, convirtió-

se el extranjero, para nosotros, en árbitro de nues-

tros destinos. 

Preciso era transladarse á todo trance al teatro 

de los acontecimientos para investigar el proceder 

y las tentativas de los nuevos interventores. Ins-

pirado por esta convicción, y siguiendo las indi-

caciones de antiguos amigos míos, resolví pasar á 

Veracruz, como lo verifiqué en efecto. 

Lo que sucedió á mi arribo es conocido de todos: 

el General Bazaine me lanzó fuera del territorio, y 

hube de reembarcarme á poco de mi llegada. 

No estoy resentido: estoy más bien contento del 

ultraje, porque á él debo 110 haber contraído com-

promisos, que tal vez las circunstancias me hubie-

ran impuesto, y haber abierto los ojos con respec-

to á las intenciones de la intervención. 

Retirado de México desde 1855, otros actores se 

encargaron de representar y dirigir la opinión pú-

blica, libres totalmente de mis influencias. Fue-

ron otros los conductores de la invasión aliada; 

fueron otros los que negociaron con el Archidu-

que; otros los que le llevaron á la Capital. 

¡Dicen mis antagonistas que yo iba en busca de 

una elevada posición al lado del Archiduque! Y o 

iba á velar por las garantías y libertades de mis 

compatriotas; á 110 separarme de los intereses po-

sitivos del pueblo. 

¿A qué mayor gloria pudiera yo aspirar? ¿Qué 

más hubiera podido darme el nombrado Empera-

dor? Abrase la Historia mexicana y se verá que 

todas mis ambiciones están satisfechas. 

Nada vale más á mis ojos que la banda de General 

de División y el título de Benemérito de ¡a Patria 



con que la gratitud del pueblo premió, en 1829, á 

orillas del Pánuco, mis patrióticos esfuerzos para 

afianzar, como lo hice, la independencia nacional: 

ningún otro título es para mí de mayor estimación, 

que las cicatrices de que estoy cubierto, recuerdo 

de gloriosas lides contra naciones poderosas. 

No tengo, pues, compromiso alguno con el Im-

perio; pertenezco todo á la República; y en presen-

cia del peligro de la patria desaparecen de mi vis-

ta todas las denominaciones de los partidos. No 

soy conservador, no soy liberal: soy mexicano. 

Tócame ahora poner de relieve la conducta que 

he seguido durante mi última administración, y la 

que fuera, del poder, he guardado posteriormente. 

En febrero de 1853, viviendo yo en un pueblo 

de la Nueva Granada, fu i llamado por mis com-

patriotas á ejercer el poder discrecional, medida 

que se creyó salvadora en medio de los conflictos 

de la Nación, dividida por los rencores y señorea-

da por la anarquía. Y o no debía titubear: el de-

ber, el patriotismo dictaron mi resolución; volé 

al llamamiento de mis conciudadanos, y en abril 

del citado año me encargué de la dirección supre-

ma de los negocios. 

Tremendo es el poder de la dictadura; pero yo 

lo acepté con la conciencia de hacer el bien y con 

la seguridad de usar con prudencia de aquella for-

midable facultad. Y o sentía en mi corazón bastan-

te patriotismo, para 110 ir más allá del querer de 

mis conciudadanos; bastante amor á la gloria, pa-

ra no hacerme indigno de sus favores; profundo 

respeto á la posteridad, para no desmerecer su 

aplauso. 

Fuerte con estas convicciones, emprendí la lucha 

contra los obstáculos que el genio de la discordia 

amontonaba en el camino de la paz, del orden y del 

progreso de la Nación. 

Dos años y cuatro meses dediqué á esta tarea 

con vigorosa energía y resolución incontrastable. 

Renació por todas partes la confianza, floreció el 

comercio, despertaron las artes, y el crédito inte-

rior y exterior de la República se restableció, como 

por encanto. Tengo la aprobación de mi concien-

cia: ella me dice que cumplí con mi deber. 

Apoyado por la Nación entera; acogidos con res-

peto los actos de mi administración; sostenido por 

un brillante ejército brioso, disciplinado y adicto 

á mi persona; y cuando pueblo y ejército habían 

librado sus destinos en mis manos, ¿qué mejor oca-

sión para revivir en mi provecho el Plan de Igua-

la? Mas, digan lo que quieran mis adversarios, yo 

no conozco la ambición de las almas vulgares; sen-

timientos más altos abrigan mi alma; aspiraciones 

más levantadas. Para ceñirme la corona imperial 

hubiérame bastado alargarla mano; pero jamás la 

púrpura de los reyes ha deslumhrado mis ojos, y 

si alguna vez hubiera soñado con ella, la imagen 

ensangrentada de Iturbide me habría despertado 

á tiempo, para huir del seductor y pérfido halago. 

Los comandantes geuerales y gobernadores de 

los Departamentos sólo aguardaban mi benepláci-

to para proclamarme Emperador, el día de mi na-



talicio; mas, fiel á mis principios, hube de emplear 

hasta la amenaza para destruir el propósito de los 

que creían honra para mi persona y dicha para la 

Nación, ceñirme una diadema. 

En medio de las diversas convulsiones intesti-

nas, ofuscados los ánimos por las extremas exa-

geraciones de partido, y desesperando de la posi-

bilidad de constituirnos de una manera estable bajo 

el sistema republicano, no faltaron personas que 

me inculpasen ante la espectación pública como 

el iniciador ó la causa del giro que se le dió al 

Plan de Iguala después de frustrada la tentativa 

de Iturbide. 

Pocos años después, así en México como en otras 

secciones de la América española, comenzó á cun-

dir el desaliento, al ver los tristes resultados que 

había producido el ensayo de nuevas instituciones; 

y muchos hombres de buena voluntad y de seve-

ros principios se hallaban de tal manera desenga-

ñados, que los Generales Bustainante, Bravo y 

Paredes, entre nosotros, y el ilustre San Martín, 

en la América del Sur, creyeron deber patriótico 

abogar por el establecimiento de la monarquía. 

Y a en otras ocasiones se había intentado en nues-

tro país convocar un Congreso Constituyente, para 

someter á su decisión aquella medida retrospecti-

va. Deseaban muchas personas de valía, en mi úl-

tima administración, resucitar la misma idea; y 

he aquí por qué se autorizó al Sr. Gutiérrez de Es-

trada, antes de iniciarla, para que se entendiese 

al efecto con varias cortes europeas, é inquiriese 

cuál era el pensamiento de los soberanos acerca del 

asunto. Pero la guerra que por aquel tiempo ab-

sorbía la atención de Europa, fué causa de que la 

misión indicada no tuviese resultado alguno, con 

cuyo motivo se abandonó por entonces tal pro-

yecto. 

De todo lo expuesto se deduce que el documen-

to que se ha presentado como abrumador y con-

dimente, es, por el contrario, para mí, título de 

satisfacción, como rasgo de desinterés y despren-

dimiento. 

Como para dar mayor fuerza en mi daño á la 

publicación mencionada, se han impreso también, 

con algunas alteraciones, cartas que iban confia-

das á la discreción de la amistad. 

No entraré á calificar semejante conducta, pero 

permítaseme preguntar: ¿fueron, por ventura las 

ideas vertidas en aquellas cartas las que llevaron 

la intervención á México, las que sentaron en el 

trono á Maximiliano? ¿Cómo se explica mi supues-

ta participación en tales actos, en contraste con el 

procedimiento de la autoridad francesa, que me 

lanzó de Veracruz, y esto después de haber firma-

do, por un acto de coacción, el conocimiento de 

los hechos consumados? ¿En qué documento, ofi-

cial ó privado de aquellos días, sonó mi nombre 

como cómplice de la intervención? ¿Qué favores 

he merecido del Archiduque? Con su silencio dió 

plena aprobación á la violencia que se usó contra 

mi persona. 

Confiesen mis adversarios que han errado el gol-



pe y que el argumento de las cartas carece de la 

fuerza que se le atribuye. 

Y por otra parte, ¿con qué justicia se pretende 

hacerme el solo responsable de una idea que, ade-

más de los ejemplos ya citados, ocupó también las 

meditaciones de otros hombres pensadores y pa-

triotas, que, al errar, 110 lo hicieron adrede, sino 

de buena fe? 

Bolívar, que rechazó indignado el pensamiento 

de San Martín, abogó más tarde por el plan de la 

República que se llamó Boliviano, calificado de 

monárquico por numerosos liberales; y sin embar-

go, tres ó cuatro años después, muchos colombia-

nos eminentes dieron pasos para el establecimiento 

de una monarquía constitucional en la América 

del Sur, y agitaron diplomáticamente la cuestión, 

con la mira de hacer regir los nuevos Estados por 

príncipes europeos. 

El libertador Iturbide, en México, fué menos 

desinteresado, al sacar ventaj as en provecho propio, 

de los sentimientos que dictaron el Plan de Iguala. 

Este error le costó la vida; pero no tardaron sus 

conciudadanos en reconocer, sobre la tumba del 

caudillo, los grandes servicios que le debía la Na-

ción, y cuánto de patriótico y de generoso hubo en 

sus imaginaciones imperiales. 

Señalo estos hechos como los más culminantes 

que registran los anales hispano-americanos, y lo 

hago para preguntar hoy: ¿no he podido yo tam-

bién errar honradamente, como tantos hombres de 

buenos principios y de capacidad reconocida? ¿Qué 

tiene de criminal ni de imperdonable, el que yo, 

como tantos otros, haya alguna vez desesperado 

de nuestra República, y aceptado el ensayo de una 

monarquía constitucional, establecida sin mi co-

operación, y cuyo cetro 110 debía regir yo? 

Una venda cubría los ojos de nuestro pueblo, y 

una venda también los míos; juntos hemos pade-

cido, y común es hoy á entrambos el escarmiento 

y la experiencia. N o soy egoísta y quiero tomar 

parte en la reparación. 

¿Qué mexicano, sin provocar el ceño de la His-

toria, pudiera rechazar mis servicios, negarme el 

derecho de lidiar y de morir, si necesario fuese, 

en defensa de vuestros hogares desolados? Si que-

remos fundar una paz sólida y verdadera ¿con qué 

razón, con qué justicia volver la espalda á un an-

tiguo soldado de la Nación, que sólo pide á sus 

compatriotas un palmo de tierra donde combatir 

contra los usurpadores de nuestros derechos? ¿Y 

quién estaría revestido de suficiente autoridad pa-

ra decirme: ¡atrás! tú eres mexicano, pero no te 

es permitido desenvainar la espada, como otras ve-

ces, en defensa del país que te vió nacer, de la 

República que tú mismo fundaste? ¿En nombre de 

qué principio, conservador ó liberal, pudiera sos-

tenerse tamaña injusticia, error tamaño? En los 

grandes conflictos de la patria 110 hay elemento 

inútil, por insignificante que parezca, siempre que 

pueda usarse en beneficio de la Nación. 

Añadiré, además, que reconozco, en vista de los 

hechos que dejo apuntados y de los sucesos que 



se han cumplido en nuestra América durante los 

últimos cinco años, que la tendencia más general 

de nuestros pueblos es á la República, y que la 

monarquía es imposible entre nosotros. El trono 

en la América española es el precursor del cadalso. 

No es la grita de los partidos fallo irrecusable 

en el proceso de los actores contemporáneos; la úl-

tima palabra pertenece á la Historia: ella me hará 

justicia. 

Unión, compatriotas míos; releguemos al más 

profundo olvido esas recriminaciones, que sólo re-

fluyen en daño de la patria. 

He dado la explicación de mi conducta pública: 

de igual manera estoy dispuesto á dar todas las 

prendas que se me exi jan como garantía de mi 

sinceridad. 

No olvidéis que las querellas domésticas, cuan-

do el suelo de la patria es profanado por un inva-

sor extranjero, son una deserción frente al enemi-

go; y que si no existen ordenanzas militares para 

castigarlas, ahí está la posteridad, inflexible y ven-

gadora, que sólo tiene coronas para la abnegación, 

el patriotismo y la grandeza verdadera del alma. 

Juárez es un buen patriota y Ortega un digno 

hijo de México. ¿Porqué están desunidos? ¿Por qué 

aumentar así las aflicciones de sus conciudadanos? 

Espero verlos amigos. 

No me toca decir quién tenga derecho á la pre-

sidencia, ni de qué lado esté la legitimidad: mi 

objeto se reduce á vengar la afrenta de la patria, 

arrojando fuera de su seno á sus implacables opre-

sores. 

Cesen todas las disensiones entre los patriotas, 

y guárdense todos los odios para la dominación 

extranjera, que nos llena de oprobio y de ignomi-

nia. Juárez y Ortega deben terminar sus resenti-

mientos con un abrazo. 

Larga y esforzadamente han luchado en Méxi-

co los defensores de la República; y sin embargo 

de tanto heroísmo, de tanta constancia, de sacri-

ficio tanto, hállase todavía la obra como se halla-

ba al comenzar. 

Por mis precedentes, por mi posición en el par-

tido que se llamaba conservador y aún por mi 

larga ausencia del país, creo que soy el llamado á 

reconciliar los ánimos, dando el ejemplo de la su-

misión al Gobierno constitucional, como sincera-

mente lo hago. Así lleno un deber patriótico, obe-

dezco á los impulsos de mi corazón y satisfago los 

deseos de centenares de mexicanos que me han 

llamado. 

No me sorprenderá que se interprete mal mi 

conducta y que se me atribuyan mezquinas inten-

ciones, inspiradas por el egoísmo; yo lo espero: á 

todo estoy preparado. Sentiré, no obstante, por mi 

país, el espectáculo que ofrezcan algunos de mis 

conciudadanos, rechazando el asociárseme en estos 

momentos tan llenos de solemnidad para nuestra 

patria; temeré que nuestra experiencia y escar-

miento hayan sido estériles para producir la unión. 

Los que á ella se opongan, habrán dado una elo-



cuente explicación de nuestras desgracias; pero 

sepan que 110 abandonaré cobardemente la causa 

de la República. 

Si mis esperanzas fueren burladas por aconteci-

mientos inesperados, ó por influjo de las malas pa-

siones, habré cumplido siempre con mi deber, y 

el mundo juzgará si otros lo llenaron mejor. 

Siento joven el corazón y fuerte el brazo para 

lanzarme á la gloriosa lid, que ha de dar por re-

sultado la segunda independencia mexicana. Com-

prendo qué es lo que corresponde á mis prece-

dentes, á mi posición, á mis años, á la gloria que 

anhelo para mi nombre, cuando yo haya desapa-

recido de la escena; y no quiero renunciar á la única 

ambición que hoy me seduce y me domina: arrojar 

más allá de los mares á nuestros opresores; esta-

blecer la República y retirarme al hogar domés-

tico. Ningún trono de la tierra más brillante para 

mí, que ese retiro: protesto solemnemente que el 

día de la victoria no pediré otra recompensa. 

Marchemos á recoger las banderas de la patria, 

despedazadas por la mano de la usurpación, y á 

sentar sobre su pedestal sagrado la estatua de la 

libertad, derribada por el martillo d é l a conquista. 

No demos tregua al tirano que nos oprime. El 

ha cambiado nuestras dilatadas llanuras en un de-

sierto espantoso, donde blanquean las osamentas 

de nuestros hermanos, inmolados en las aras del 

deber ó víctimas de los sicarios imperiales; él dila-

pida las rentas de la Nación y contrae desmedidos 

compromisos monetarios con el extranjero, cre-

yendo fácil hacerlos pesar sobre los hombros de 

nuestro martirizado pueblo. E l príncipe austríaco 

ha tendido un crespón de luto sobre la gloria de 

nuestros anales; y en vez de las prosperidades que 

prometía, nos ha colmado de infortunios, nos ha 

cubierto de baldón y vilipendio. 

Millares de viudas y de huérfanos gritan ¡ven-

ganza! ¡venganza, compatriotas! ¡Unión y frater-

nidad para alcanzarla! 

Y a es tiempo, mexicanos, de olvidar para siem-

pre nuestras pasadas contiendas y de hacer un es-

fuerzo poderoso, terrible y simultáneo contra el 

enemigo común. Después de las tremendas cargas 

de nuestros soldados indomables, vendrán las dia-

nas de la libertad, el júbilo de las madres, el al-

borozo de la patria. No quiera el Cielo turbar ese 

contento que adivino, con nuevas disensiones fra-

tricidas. Unión será mi palabra antes del comba-

te; unión, después de la victoria. 

Sólo Dios es infalible, y sería monstruosa pre : 

sunción de mi parte juzgarme exento de error en 

mi larga carrera pública; pero, lo digo con la mano 

sobre el corazón: jamás la voluntad ha sido cóm-

plice de mis faltas, sino la impotencia del hombre 

para hacer el bien absoluto. 

Creed en la sinceridad de mis palabras y de mis 

intenciones: yo no puedo, 110 debo, no quiero ce-

rrar el libro de mi vida con una mentira; busco 

para mi tumba un laurel nuevo que la cubra con 

apacible sombra. 



Apresuremos la hora del triunfo nacional; con-

fiad en mis palabras y estad prontos. 

¡Abajo el Imperio! ¡Viva la República! 

A. L. de Santa Amia. 

Eüzabethport, junio 5 de 1866. 

I V X I 

S R . CORONEL D . F R A N C I S C O DE P . M O R A . 

M É X I C O . 

N E W Y O R K , JULIO 23 DE 1866. 

Mi estimado amigo: 

Su favorecida, fecha 4 del presente, fué puesta 
en mis manos por D. José Rascón, que ha habla-
do conmigo detenidamente. Este sujeto es bastan-
te recomendable por su trato y por su manera de 
discurrir; de manera que con la recomendación de 
U. le presté toda mi atención. 

Con notable sorpresa veo que U. no había re-
cibido mis letras que le he dirigido de esta ciudad 
en 15 de mayo y 12 de junio. Esto es sorprenden-
te y sensible á la vez. En la del 2 del que cursa, le 
incluí mi último manifiesto de 5 de junio, escrito 
y publicado en esta ciudad. N o hay duda que aque-
llas cartas han sido interceptadas; pues ha habido 
tiempo para que U. las hubiese recibido. Para evi-
tar en lo sucesivo un nuevo trastorno, redoblaré 
mis cuidados, á fin de que nuestra corresponden-
cia no sea interrumpida. 

Con fecha 16 del presente he vuelto á escribirle 
por el mismo conducto que recibí las cartas de U 
y a nuestro amigo el Sr . Mosso. Esta sigue favo-
recida por la misma casa, y le adjunto otro ejem-
plar del manifiesto, por si el otro no lo hubiese 
recibido. 

Continúo mis tareas en ésta, y parece que lo-
grare mis fines patrióticos. 

Sabe U. cuanto lo estima su afino, servidor y 
amigo, que le desea felicidades y B. S. M. 

A. L. de Sta. An?ia (rúbrica). 

E X I I 

M L R A M A R 3 D E S E P T I E M B R E DE 1866. ' 

Señor Uraga, 

Acabo de recibir su carta y le agradezco todo lo 
que contiene,de adhesión para mí. Como lo dice 
V . la conyuntura es difícil no veo salvación que en 
la unión de los Mexicanos para con nosotros que 
somos su única esperanza porque todo lo demás, 
no es verdad, detras hay los E. E . U. U en 
un término mas ó menos largo. No puedo con-

. Por estar escrita toda esta carta de puño y letra de la Archidu 

" 2 1 ° h' h , e r c o n s e r v a d o fielme,ue ,a « S S 
El sobre de dicha carta dice así: 

N. 67, 

Señor General D. José López U r a g a . 

A y u d a n t e general del Emperador. 

México. 
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cebir que México no tenga los elementos que ne-

cesite el Gobierno y creo que excitando á todos á 

tener fe y entusiasmo se lograría todavía contener 

el torrente. Mi opinion es que á todos los parti-

dos importa la conservación del Imperio y que á 

no apoyarla el liberal faltaría á su misión porque 

mas libertad no la dará nadie. El patriotismo del 

Emperador está conocido mas no puede hacer en 

pró del pais que estar pasando por tantos trabajos, 

que el pais pruebe que lo sostiene. Y a sabrá V . 

de mi viaje que fué muy feliz en la mar aunque 

largo y fastidioso como siempre. Encontré á la 

Europa á mi llegada en un estado singular la Ru-

sia que se vuelve Alemania la Italia que se hace 

mas que nunca y el Austria deshaciendose. Estare 

quince dias en Paris luchando con la cabeza con el 

corazon y con todos los sentidos y tengo la satisfac-

ción de haber cumplido con mi deber respecto de 

nuestra patria. Despues vine acá atravesando la 

Italia donde hasta las camisas rojas me recibieron 

con un entusiasmo que no se ha visto para ningún 

soberano y aqui estoy pensando á Vds. y leyen-

do las cartas del paquete. Mi deseo de volver es 

tan grande como el suyo de verme. En Paris no 

pensaba mas que en todo lo mejor que tenemos 

allá y no me interesa para nada lo que pasa en 

este antiguo mundo al cual ya no pertenezco. 

Salude á su señora la cual espero quedará res-

tablecida. La de Barrio perdió á su madre y está 

muy triste. Duran á su señora dando luz un ni-

ño. Mucho he hablado de Yucatan con Peón de 

Florencia, he visto á todos nuestros Ministros. De-

searía darle noticias mas decisivas de aqui pero allá 

es donde les toca hacerlo todo porque en estas par-

tes podrían mas no quieren. Quedese V-. bueno y 

reciba la seguridad de mi aprecio. 

Carlota (rúbrica). 

L X I I I 
Ministerio de Guerra 

Gabinete 
M É X I C O , M A Y O 8 DE 1867 . 

En telegrama de esta tarde me dice el E. S. Lu-

garteniente lo siguiente: 

«Teniendo un asunto grande que tratar en jun-

ta de Ministros, hoy, á las siete de la noche, se ser-

virá V . S. citar á todos los señores que forman el 

Gabinete, así como á S. E . el Presidente del Con-

sejo de Estado, para que se hallen á dicha hora en 

el Santuario de los Angeles, avisándome á la vez 

que cada uno de estos señores quedan de ente-

rado.» 

Y me honro de transladarlo á V . S. para los fines 

que se indican, suplicándole se sirva avisarme de 

enterado, para dar cuenta á S. E. , y que si lo tie-

ne á bien se sirva ocurrir á las 6 y media á los 

Terceros, donde estará la escolta. 

El Subsecretario de Guerra, 

T. Murphy (rúbrica) . 

S E Ñ O R S U B S E C R E T A R I O D E INSTRUCCIÓN P U B L I -

CA Y CULTOS. 





L X I V 

O F I C I O DIRIGIDO POR KL SUPREMO T R I B U N A L 

A LA R E G E N C I A DEL IMPERIO, EN QUE SE OPUSO 

A L CUMPLIMIENTO DE LAS CIRCULARES DE 9 DE 

NOVIEMBRE Y 15 DE DICIEMBRE DE 1863, R E L A -

T I V A S A LA ENAJENACION DE LOS BIENES DEL 

C L E R O . — D I C I E M B R E DE 1863. 

U E L V E á p r e s e n t a r s e á 

este Supremo Tribunal 

la necesidad, sobre toda 

ponderación, p e n o s a , 

pero imprescindible, de 

dirigirse á esa Secretaría exponiendo dificultades 

á la ejecución de providencias emanadas de ella; 

habla el Tribunal de la circular de 15 del corrien-

te, expedida á petición del E . Sr. Oral. Bazaine, 

por la que se declara 110 haber «obstáculo alguno 

legal que impida el ejercicio de cualesquiera de-

I 
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rechos y acciones que se tuvieran respecto de los 

bienes llamados del clero, á la llegada de la inter-

vención francesa á la Nación.» Y a la circular de 9 

de noviembre sobre la propia materia, aunque de 

menos extensión en sus efectos, obligó al Tribu-

nal á exponer las razones que constan en su oficio 

de 10 del mismo, y desde entonces anunció que 

si, desapareciendo la dificultad que ahí se hizo ver, 

se reproducía la misma disposición, llegaría el caso 

de que los individuos que lo componen procedie-

ran según las inspiraciones de su conciencia. Sin 

haber desaparecido en la circular de 15 del corrien-

te la dificultad legal que presentaba la de 9 de no-

viembre, ha venido á formularse el caso de con-

ciencia formulado en aquella vez, porque el Tribu-

nal, ni individual ni colectivamente, puedeguardar 

silencio sobre la licitud de las disposiciones conte-

nidas en dichas circulares, después del juicio pro-

nunciado sobre ellas por las dignas personas del 

Episcopado mexicano residente hoy en esta ca-

pital. 

Oficialmente tiene conocimiento este Supremo 

Tribunal, de laexposición, decisión y protestas que 

en 26 del que cursa han dirigido dichos limos, 

prelados á los Exmos. Sres. Regentes, Grales. D. 

Juan N. Almonte y D. José M? Salas; y en ese 

documento, que viene á ser un nuevo testimonio, 

agregado á los millares de su género, de que la de-

fensa de los derechos de la Iglesia envuelve la de 

las naciones, la de las familias y la de los indivi-

duos, se agotó cuanto (en) los aspectos religioso y 

político se ofrece para demostrarla injusticia y la 

inconveniencia de poner en vigor la misma legis-

lación, llamada, por antífrasis, de reforma. 

Nada puede añadir sustancialmente el Tribunal 

á lo que con tanta justicia, dignidad y precisión 

han expuesto los prelados mexicanos; y haciendo 

suyos todos y cada uno de los conceptos vertidos 

en la citada exposición del Episcopado, llena su 

deber ante Dios y ante los hombres manifestando 

que 110 le es lícito cumplir las disposiciones que 

restituyen su vigor á las leyes denominadas de re-

forma. 

Nadie podrá poner en duda la gloriosa libertad 

que tienen los católicos de oponer su resistencia 

pasiva á los ataques dirigidos contra la Iglesia de 

Dios: á ella pertenecemos los miembros del Tribu-

nal Supremo del Imperio, y conservamos hoy esa 

misma libertad que en los funestos días en que im-

peró la funesta administración de la reforma, que 

atrajo sobre unos violentas persecuciones, y á los 

mejor librados los sumió en completa oscuridad y 

en la miseria consiguiente. Mas debiendo hablar 

como Tribunal Supremo del Imperio, entrará en 

ciertas consideraciones dirigiendo una mirada re-

trospectiva, entre nuestro derecho público, sobre 

ese derecho en que han basado sus operaciones to-

dos los poderes, según el cual han pronunciado 

constantemente sus decisiones los tribunales y que 

ha servido de uniforme regla á los individuos en 

todos los negocios concernientes á su vida pública 

y doméstica. 



Todo se explica en México por el principio ca-

tólico, desde la conquista hasta la independencia 

y desde la independencia hasta la intervención; y 

sin ese principio nada se explica en él, y sin ese 

principio le están completamente cerradas las puer-

tas del porvenir á que aspira. E l mundo entero 

sabe que la idea misma de Colón hubiera quedado 

estéril en su mente, si la inmortal Isabel de Cas-

tilla no la hubiera comprendido; pero el mundo 

entero sabe también que esa Reina, modelo de ca-

bezas coronadas, lo primero que se proponía en sus 

descubrimientos era plantear los principios reli-

giosos, y la ejecución de ese pensamiento f u é el 

principal móvil de sus operaciones sobre los terri-

torios primeramente descubiertos en este continen-

te. Idénticos principios siguieron sus sucesores, 

ya para proceder á nuevas conquistas, ya para pro-

teger á los pueblos contra las violencias de los 

soldados conquistadores; de manera que tanto para 

conquistar como para gobernar en justicia lo con-

quistado, tenemos el principio católico ejerciendo 

su influencia eminentemente tutelar. Cómo enten-

diesen los monarcas españoles de la dinastía de 

Austria el principio católico, lo dice la Historia y 

lo proclama á cada paso nuestra propia legislación. 

Tocó á esos soberanos, con especialidad á los dos 

primeros, el Emperador Carlos V y el Rey Feli-

pe II , gobernar á la sazón que ejercía todos sus 

esfuerzos en Europa la espantosa guerra suscitada 

por el protestantismo; dichos monarcas abrazaron 

con decisión la causa católica, y á medida que los 

protestantes se esforzaban en atacar á la Iglesia, 

en sus dogmas, su disciplina, sus inmunidades, sus 

bienes, cuanto le pertenecía y pertenece, aquéllos 

siguieron el sistema opuesto en España y las Amé-

ricas. Con sólo decir esto y advertir que fueron 

admitidas y respetadas por aquéllos soberanos las 

disposiciones del Santo Concilio de Trento, queda 

dicho que en España y las Américas conservó ilesa 

la Iglesia su legislación canónica. La misma línea 

de conducta siguieron guardando los reyes españo-

les posteriores, comprendidos aún aquellos de la di-

nastía de Borbón que dieron algunas señales de par-

ticipar de la doctrina que vino á aparecer en la revo-

lución francesa; y precisamente por aquel respeto á 

la Iglesia, por aquella libertad dejada á su benéfica 

acción y garantizada por las leyes y los actos de las 

autoridades, se explica el cómo, mientras en Eu-

ropa se cometían nuevos despojos de riquezas for-

madas en siglos anteriores de fe, para invertirlas 

en provecho de la humanidad, en México y en (las) 

otras Américas dependientes de España, se forma-

ban por el mismo principio, para invertirlas en los 

propios objetos, todo en consonancia con la legis-

lación canónica, especialmente protegida por la ci-

vil ; que á nadie fuere dado entonces presentir siquie-

ra que esa riqueza, por todos títulos sagrada, sería 

un día objeto de la criminal codicia de unos po-

cos; que, para despojar de ella á su legítimo benéfi-

co dueño, se le negaría, no solamente el título de 

posesión, sino hasta la capacidad de adquirir; y 

que tanta iniquidad, tamaños absurdos llevarían 



los faustosos nombres de reforma, civilización y 

progreso. 

Consecuencia es de estas observaciones, y conse-

cuencia que á cada paso se encuentra consignada 

en nuestra historia, en nuestros códigos, en nues-

tros archivos, que durante la dominación española 

rigió en México la legislación canónica con todo 

el apoyo de la civil; que por ellas se gobernaba la 

Iglesia mexicana para adquirir bienes, conservar-

los, recobrar los que le pertenecían; que esa legis-

lación era la que aplicaban los tribunales, y que 

la misma constituía una parte del derecho público 

en el país. A los tres siglos de la práctica de este 

derecho uniforme, constante, jamás contradicho, 

viene el gran suceso de la independencia; y al men-

cionarlo, es preciso mencionar también una de las 

principales causas que figuraron en la guerra, que 

precede á su consecuencia y que viene á ser la de-

terminante del resultado. En ambas épocas es el 

temor de que peligra en México la causa religiosa, 

si permanece dependiendo de su antigua metró-

poli, uno de los principales capítulos en que se 

motiva la proclama de independencia; pero to-

davía es formulada con mayor precisión la idea, al 

grado de ser la Religión Católica, Apostólica, Ro-

mana la primera de las tres garantías indicadas en 

el para siempre memorable plan de Iguala. Todos 

sabemos por qué se puso tal palabra en dicho plan 

y lo que con ella se quiso significar: se puso, por-

que las Cortes Constitucionales españolas, con sus 

providencias, y varios de los diputados á ellas, con 

sus discursos, comenzaban á atacar á la Iglesia Ca-

tólica, no en su dogma, porque aunque él es el 

verdadero blanco, la táctica moderna no acostum-

bra dirigirse á él de luego á luego, sino comenzar 

por herir á la Iglesia en su disciplina. Ataques á 

ésta eran los que comenzaban á dar las Cortes es-

pañolas; pero México, que había visto por tres si-

glos á la Iglesia Católica libre en la enseñanza de 

su dogma y en el ejercicio de su disciplina; Méxi-

co, que, bajo el régimen maternal de esa Iglesia, 

había vivido tan largo período, tranquilo y feliz, 

no quiso que peligrase la libertad de su Iglesia, y 

buscaron sus hijos, juntamente con su indepen-

dencia política, la incolumidad de la religión, por 

la cual 110 entienden otra cosa que la libertad que 

á la Iglesia Católica, de la cual son miembros, per-

tenece, por derecho propio, perfecto y pleno, para 

el magisterio de sus dogmas y el ejercicio sin tra-

bas de su disciplina. 

Consecuencia de esto: ni (en) el espíritu de los 

planes de independencia ni (en) el del texto de ellos, 

entró el atacar la legislación canónica, en virtud 

de la cual posee bienes la Iglesia; sino, al contrario, 

substraer á la mexicana de los ataques de ese gé-

nero, que la amenazaban, y prestar con la indepen-

dencia nuevo apoyo á la legislación canónica. Así 

lo entendieron, juntamente con la Nación, sus Tri-

bunales; y , en consecuencia, lejos de sufrir altera-

ción con aquel gran suceso, esa parte de nuestro 

derecho público recibió una confirmación de ex-

traordinaria solemnidad en su forma. Viene des-



pués, en la sucesión funesta de nuestras divisio-

nes interiores, una serie de Constituciones políti-

cas: tenemos una Constitución de 1824, una de 

1836, una de 1843, una acta de reformas de 1846-

1847 ( s i c ) e u todos esos códigos se consigna tex-

tualmente la profesión de la Religión Católica, 

Apostólica, Romana, p o r la Nación Mexicana; 

concepto por el cual se entiende que la Iglesia es 

tan Señora de su disciplina, como lo es esencial-

mente de sus dogmas, y que la Nación protege di-

cha disciplina tal como la tiene la Iglesia, esto es, 

conforme á los Cánones. 

Consecuencia de esto: el derecho público de la 

Nación y el que han aplicado sus tribunales, en 

consonancia con todas las constituciones políticas, 

exceptuada la de 1857, ha sido, con relación á bie-

nes, el que pertenece á la Iglesia por su legislación 

canónica. Verdad es que en el discurso de este tiem-

po han sido repetidos los ataques y no pocas las dis-

posiciones atentatorias y anticonstitucionales ex-

pedidas contra los derechos de la Iglesia; p e r o 

también lo es que casi siempre acabaron éstos por 

prevalecer, pues, lejos de estimarse aquellas dispo-

siciones por de origen legal, fueron tenidas por lo 

que eran realmente, por anticonstitucionales, y fue-

ron derribadas al impulso de la legalidad, perma-

neciendo cierto, así, que los principios de esta par-

te de nuestro derecho público no habían sufrido 

alteración. 

El primer ataque dado con la revolución de 

quien pretende llevar á cabo el mismo despojo me-

ditado hace años por los pocos enemigos que tiene 

en México la Iglesia Católica, lo dieron esos pocos 

enseñoreados de la administración pública á vir-

tud del triunfo de la revolución de Ayutla: pero la 

Nación toda rechazó las novedades de los reforma-

dores, al grado de que el actor principal de la re-

volución triunfante, el desgraciado D. Ignacio Co-

monfort, se viera en la necesidad de retroceder de 

su camino en diciembre de 1857. Los bastardos 

intereses creados por la legislación emanada del 

plan de Ayut la , se obstinaron en no declararse 

vencidos por el plan de la Ciudadela, y abrióse en-

tonces la desastrosa campaña en que la Nación 

toda, luchando de una parte por la conservación de 

su constitución social, que es la Religión, y de la 

otra los novadores despertando en las masas in-

cultas los instintos feroces de la expoliación y la 

matanza, acabaron éstos p o r sofocar á aquélla, 

aunque ni por un solo instante definitivamente; y 

en medio del estruendo de las armas, fueron expe-

didas en Veracruz, por un Gobierno que 110 tenía 

de tal sino el nombre, y hasta con infracción de las 

formas de la misma Constitución de 1857, las ini-

cuas leyes de reforma, cuya ejecución hoy se pre-

viene. 

A l triunfo sangriento de los reformadores, suce-

dió lo que todos presenciamos: el destierro simul-

táneo de los obispos de México, u n a desatada 

persecución á sus sacerdotes, el encarcelamiento 

de muchos de ellos y las ejecuciones sangrientas 

de 110 pocos, el lanzamiento salvaje de las vírgenes 



exclaustradas cuyo crimen era el de vengarse en 

rogar por sus perseguidores, precediendo á ese he-

cho el de la expoliación de sus bienes. El fusila-

miento, el destierro, las prisiones, la ocultación, la 

relegación á la miseria de los mejores ciudadanos, 

la mordaza á la imprenta; cuanto conoce el terror 

de más opresivo para ahogar la voz del que pade-

ce; todo lo puso en juego la facción triunfante, 

para dar la sanción á sus leyes de reforma. ¿Oué 

son, pues, tales leyes á los ojos del buen sentido? 

Les falta de tales su constitutiva esencial, que es 

la justicia, y no contaron con más, para ser prac-

ticadas, que el ominoso medio de la fuerza. 

Para sustraerse de ella, y por sólo esa causa, ocu-

rrió el pueblo mexicano al remedio extremo, al es-

fuerzo supremo de solicitar el auxilio de la mano 

extraña; y al dárselala Francia, al tenderle una ma-

no amiga, tan cierto es que comprendió su verdade-

ra situación, que se dolió de sus males y que se pro-

puso ayudarle á aplicar el verdadero remedio, que la 

intervención no ha reconocido á la administración 

de D. Benito Juárez, como Gobierno, ni le ha di-

rigido una sola palabra como á tal; conducta que 

importa necesariamente el desconocimiento de sus 

leyes, de sus decretos, de sus actos, de todo lo que 

incluye la idea de gobierno. ¿Dónde están, pues, 

ni en la conducta del pueblo mexicano, ni siquiera 

en la de la intervención, en su espíritu genuino, 

los antecedentes de que se parte para suponer sub-

sistente la legislación de la reforma? Ni se encuen-

tran, ni existen; y lo cierto es que la'vigente, en lo 

que toca á bienes eclesiásticos, es la misma canó-

nica civil que nos rigiera por- tres siglos y medio. 

El Tribunal Supremo de Justicia, que juró guar-

dar y hacer guardar las leyes del Imperio, registra 

entre éstas las en cuya virtud posee lo suyo la Igle-

sia mexicana, y no puede sustraerse de su obedien-

cia para prestarla á las leyes que lo son puramente 

en el nombre. 

Ni se diga que la legislación de la reforma, sin 

valor por su origen, lo tiene hoy á causa de haber 

prevenido su observancia las circulares de 9 de no-

viembre y 15 del actual; para destruir esa obser-

vación, dirá dos palabras el Tribunal acerca de la 

constitución presente de nuestro poder público. 

Sean cuales fueren las facultades de la Regencia y 

la extensión que se les suponga, es cierto, por lo 

menos, que 110 pueden ser superiores á las del mo-

narca. Este, por las restricciones puestas á la for-

ma en que ha sido adoptada la monarquía, no de-

berá dictar disposiciones que alteren la naturaleza 

de nuestra constitución social, sin la concurrencia 

del cuerpo ó cuerpos que se establezcan para mo-

derar la forma monárquica. ¿Cómo, pues, se habrá 

de sostener que pudiera por sí sola la Regencia 

poner en vigor una legislación que hizo pedazos 

nuestra constitución social; una legislación, causa, 

cuando no la única, sí la principal, de haberse ocu-

rrido al extremo remedio de la intervención extra-

ña para el establecimiento de un gobierno estable 

y duradero? 

Cumple, pues, con un estrecho deber el Tribunal 

13 



de Justicia, al repetir que bajo ningún aspecto es-

tima vigentes las leyes llamadas de reforma; y aña-

de también que, por lo mismo que éstas avasallaron 

á la Iglesia, hoy se honra el Tribunal con declarar 

sin embozo, y presta su obediencia á la voz del 

Episcopado mexicano, que ha pronunciado no ser 

lícito obsequiar las circulares de 9 de noviembre 

y 15 del actual. 

Si á las consideraciones que preceden, basadas 

todas en el derecho, se pueden agregar algunas 

otras, que, aunque secundarias, por lo que incumbe 

á los deberes del Tribunal, son, no obstante, de 

extrema importancia en el orden político, se apun-

tarán brevemente algunas de las innumerables que 

ocurren. Sea la primera que los monopolistas te-

nedores de los pagarés y los monopolistas de las ca-

sas propiedad de la Iglesia, armados de una terrible 

legislación y que no conoce trámites ni esperas, ni 

ninguna de las formas que garantizan la defensa, 

caerán sobre los deudores, en su mayor parte inca-

paces de cubrir el adeudo de siete meses, y que ve-

rán consumada su ruina con la venta, en pública 

almoneda, de los restos de su fortuna. Sea la se-

gunda que ese inmenso desastre se causará en per-

juicio de la agricultura, del comercio y de todos los 

giros productores, bien abatidos de antemano, y 

por causas demasiado notorias, para beneficiar á 

aquel puñado de monopolistas, pues nunca se ha 

de olvidar que en México se efectuó la expoliación 

eclesiástica en favor de unos cuantos, por títulos 

realmente lucrativos, bajo la apariencia de onero-

sos, y en perjuicio de la multitud, así la acomoda-

da como la desvalida, que reportaba positivas ven-

tajas de aquellos bienes mientras estuvieron en 

poder de la Iglesia, su legítimo dueño. Y sea, fi-

nalmente, la tercera que, con la ejecución de las 

leyes de reforma, sin que precedan el examen y la 

revisión solemnemente prometida y que imperio-

samente reclama la justicia, va la revolución á cre-

cer en proporciones colosales, porque á la guerra 

que hace y hará sin tregua á la intervención el bando 

anticatólico y antimonárquico, mientrasnosea ven-

cido del todo, vendrán á unirse las agitaciones del 

pueblo mexicano, herido en sus principios religio-

sos, vivamente lastimado en sus intereses mate-

riales. 

Los que juzguen de otra manera, se engañan, 

porque en México, lo mismo que en todas partes,, 

y con mayor razón que en otras partes, ni las con-

ciencias de los fieles ni los intereses de los tenedores 

de los bienes eclesiásticos encontrarán reposo mien-

tras no aparezca en un concordato la voluntad del 

Pastor Supremo de la Iglesia. La paz, que no pu-

do restituir á la Francia el genio inmenso de N a -

poleón el Grande sino con el concurso del Pontífi-

ce, no volverá á México sino con el concurso de 

este personaje, el más elevado y respetado de la 

tierra. 

Concluye el Tribunal repitiendo con pena que, 

por las razones que tuvo el honor de exponer en 

su oficio de 10 de noviembre y por las que mani-

fiesta en éste, ni debe legalmente, ni le es lícito, 



en consecuencia, cumplir y hacer cumplir las cir-

culares de 9 de noviembre y 15 del corriente. Y 

por acuerdo unánime, lo decimos á V. S., para co-

nocimiento de los Exmos. Sres. Regentes. 

José Ignacio Pavón, Presidente.—Antonio Fer-

nández Monjardín, Decano.—Mariano Domínguez. 

Teodosio Lares, Vice-presidente.—Ignacio Sepúl-

veda.—José G. Arrióla.— Cayetano de Rivera.— 

Juan R. de S. Miguel.—José Ign.° Boneta.—Ma-

nuel Larrainzar.—fosé A. Muñoz y Muñoz.— 

Manuel G. Aguirre. — Teófilo Marín, Fiscal.—/¿»té 

Gerardo G. Rojas, Secretario de la Sala y del 

Acuerdo.—Lic. Pablo Ver gara, Srio.—Lic. Manuel 

déla Hoz. 

L X V 

COMUNICACION DEL M I N I S T R O D E NEGOCIOS 

E X T R A N J E R O S A L D E INSTRUCCIÓN P U B L I C A Y 

C U L T O S , CON LA CUAL ADJUNTO LA HISTORIA DO-

CUMENTADA D E LAS NEGOCIACIONES E N T A B L A D A S 

POR E L G O B I E R N O DEL A R C H I D U Q U E M A X I M I L I A -

NO CON E L NUNCIO D E L P O N T Í F I C E R O M A N O . — 

M A R Z O D E 1 8 6 5 . 

Negociaciones con el Nuncio de Su Santidad. 

Reservada. 
Ministerio de Negocios Ext ranjeros -

México, marzo de 1865. 

Para que, apreciando V . E. en todos sus detalles 

y con todos sus fundamentos la política del Gobier-

no de S. M. en las graves cuestiones pendientes 

con la Corte de Roma, pueda desvanecer las noti-

cias y aseveraciones falsas que no dejarán de di-

vulgarse, por ignorancia ó con dañada intención, 

remito á V . E. la historia documentada de todo 

lo ocurrido. Esta comunicación tiene el carácter 

de reservada, y sólo hará V . E. uso de ella, sin 

publicarla, en los casos y para los fines indicados, 

ó en algún otro en que así pudiere convenir al me-

jor servicio de S. M., según el buen criterio y el 

celo de V . E . 

Dios guarde á V . E. muchos años. 

El Ministro de Estado y de Negocios Extranjeros, 

Ramírez (rúbrica). 

E x m o . Sr. Ministro de Instrucción Pública y 

Cultos. 

(En la comunicación anterior recayó el siguien-
te acuerdo:) 

México, abril 25 de 1865. 

Recibo, y resérvese para tenerlo á la vista en 
su caso. 

(Una rúbrica.) 



L X V I 

H I S T O R I A DOCUMENTADA D E LAS NEGOCIACIO-

NES E N T A B L A D A S POR EL G O B I E R N O DEL A R C H I -

DUQUE M A X I M I L I A N O CON E L NUNCIO DE S U 

S A N T I D A D . — N DE FEBRERO D E 1865. 

México, febrero 11 de 1865. 

Tan luego como el Emperador Maximiliano se 

determinó á aceptar el trono de México, su pri-

mer pensamiento y sus primeros pasos se dirigie-

ron hacia la Silla Apostólica, para iniciar con su 

bendición y llevar al cabo con su ayuda la ardua 

empresa que tan generosamente acometía. Esta 

fué también la primera contradicción que tuvo que 

arrostrar, luchando contra los influjos y fuertes re-

sistencias que se le oponían, para hacerlo desistir de 

su intento, procurando persuadirle que, cuando la 

visita al Santo Padre no fuera perjudicial á su ob-

jeto, sería enteramente frustránea. F i rmeS. M. en 

el propósito formado, animándolo la grandiosidad 

de la empresa y la bondad y virtud reconocidas 

del Padre de los fieles, llegó á Roma y no tuvo 

motivos para arrepentirse, sí para felicitarse de 

haber conservado su confianza y su fe. El Santo 

Padre le ofreció toda la ayuda que podía darle y 

le hizo la promesa de enviar"muy pronto á Méxi-

co un representante suyo, ampliamente autoriza-

do para allanar las dificultades y remover los em-

barazos que la anarquía y la irreligiosidad habían 

sembrado en nuestro suelo. 

Con esta confianza arribó el Emperador á Mé-

xico, esperando ver llegar de un momento á otro 

al Nuncio de Su Santidad. El conocimiento inme-

diato del estado político del país, le hizo compren-

der luego lo urgente que era el arreglo de los ne-

gocios que se rozaban con las materias eclesiásti-

cas, especialmente los relativos á bienes del clero, 

pues ellos se presentaban en primer término como 

un obstáculo para el restablecimiento de la paz, 

de la cual dependía la consolidación del Imperio 

y la suerte misma de la Iglesia mexicana. 

Dos meses habían trascurrido desde la llegada 

del Emperador, y la correspondencia de Roma sólo 

daba esperanzas, mostrándose incierta respecto del 

carácter del enviado; incertidumbre harto grave, 

porque la categoría debía ser un criterio para ca-

lificar la extensión de las facultades. La situación 

las exigía amplias; muy limitadas serían inútiles 

y quizá perniciosas. Bajo estas impresiones diri-

gió el Ministro de Negocios Extranjeros al repre-

sentante de S. M. en Roma la nota de 22 de julio 

último [núm. 1], previniéndole manifestara al se-

ñor Cardenal Secretario de Estado que si el repre-

sentante de S. S. no llegaba en tiempo oportuno, 

S. M., obrando por sí solo, dictaría las providen-

cias que reclamaba la situación. 

Mientras que esa nota caminaba á su destino, el 

Ministro de S. M. obtuvo una audiencia del San-

to Padre; en ella esforzó las razones que urgían 



por la venida de su enviado, revestido con un alto 

carácter y amplias facultades, instando porque el 

de aquél fuera el de Nuncio. Sobre este punto 

nada resolvió S. S., ofreciendo meditarlo, y en 

cuanto á facultades, dijo: «que para resolver algu-

nos puntos, podrían concederse amplias, y las lle-

varía el enviado; que para otros sería preciso fijar-

le ciertas bases, siendo esto todo lo que se podía 

hacer, y que en todo caso deberíamos contar con 

que ejecutaría, para atender á la necesidad de Mé-

xico, toda su solicitud paternal.» Tales son las 

palabras del Ministro de.S. M., en su nota del 27 

de agosto. 

En los primeros días de septiembre recibió y con-

testó la que el Ministro de Negocios Extranjeros le 

dirigió en 22 de julio. Por su contestación se supo 

ya con entera certidumbre que Monseñor Meglia 

era el nombrado, que traería el carácter de Nuncio 

y que se pondría en camino tan luego como reci-

biera instrucciones é impusiera de los negocios. 

La mención de las instrucciones llamó naturalmen-

te la atención del Ministro, quien desde luego pro-

curó conocerlas; mas sus esfuerzos fueron inútiles, 

logrando solamente que se le diera una idea vaga 

de ellas. Sus noticias, comunicadas al Gobierno de 

S. M. en 26 de septiembre, no eran para tranqui-

lizar. Anunciábanse instrucciones demasiado li-

mitadas, y por lo tanto insuficientes. Pretendíase 

reparar lo destruido; destruir lo consumado; en 

suma, aspirábase á lo imposible: á una contrarre-

volución. Y como en la misma nota se anunciaba 

la próxima salida del Nuncio, tampoco podía evi-

tarse, pues cuando las órdenes llegaran á Roma, 

S. E. debería estar ya en camino. Quedó todavía 

la fundada esperanza de que en todo esto hubiera 

mucho de exageración calculada, pues no se con-

cebía que, para remediar un mal de tamaña grave-

dad, ó 110 se proveyera absolutamente de medici-

na, ó que la empleada fuera igual ó quizá peor 

que la enfermedad. 

Monseñor Meglia ha debido partir de Roma con 

un perfecto conocimiento de la calidad y estado de 

los negocios que lo iban á ocupar, así como tam-

bién con el de la resolución en que estaba el Em-

perador, de proveer á sus exigencias, por sí solo, si 

110 encontraba en el Pontificado la cooperación que 

le demandaba. En esta parte era muy explícita la 

nota que el Ministro de Negocios Extranjeros di-

rigió al representante de S. M . , e l 22 de julio. 

Ella llegó á Roma antes de la partida de S. E . , y 

de su contenido se dió conocimiento al Exmo. S. 

Cardenal Srio. de Estado. Por consiguiente, nada 

se ignoraba de lo pasado ni de lo que debía esperar-

se para lo futuro. En tal estado de cosas y bajo tales 

impresiones, partió de Roma el representante de 

Su Santidad, para el desempeño de su importante 

misión. 

Tan luego como por las noticias recibidas de Eu-

ropa, se pudo conjeturar el arribo de S. E. á nues-

tro suelo, envió el Emperador á Veracruz uno de 

sus consejeros, en un carruaje de la Corte, para re-

cibirlo y acompañarlo hasta esta capital. Escoltas 



suficientes resguardaban el camino, proporcionán-

dose á S. E. todas las comodidades que permite el 

país. Había dispuesto igualmente S. M. que se le 

preparara un alojamiento correspondiente, no lle-

vándose á efecto por haberlo tomado á su cargo el 

limo, señor Arzobispo, en virtud de encargo del 

Nuncio. S. E. entró en esta Corte en la noche del 

día 7 de diciembre último, y en la misma envió S. 

M. á un chambelán, Marqués de Vivanco, y al 

Oficial de Ordenes del servicio, para darle la bien-

venida. El Nuncio avisó su arribo al Ministerio de 

Negocios Extranjeros en la noche del día 8, pidien-

do la audiencia de costumbre, para presentar la 

copia de sus credenciales. vSatisfecha esta solemni-

dad en el siguiente, se designó el io para su recep-

ción oficial, arreglándose ésta al ceremonial preve-

nido para los Embajadores, según manifiesta la 

pieza que se acompaña con el núm. 2. Una breve 

descripción de esta solemnidad se publicó en el Pe-

riódico Oficial, con inserción del discurso que pro-

nunció S. E. y de la respuesta que dió S. M. [nú-

mero 3]. 

La aproximación de la gran festividad nacional 

de Santa María de Guadalupe, ministró ocasión al 

Emperador para dar al Nuncio otra muestra de su 

estimación y simpatías, disponiendo que S. E . ob-

tuviera los honores del altar y oficiara en la misa, 

á la cual asistieron SS. M M . , con toda la Corte y 

cuerpos del Estado. Concluida la función, se sir-

vió un refresco, en el cual S . M. dió al Nuncio la 

plaza de honor é hizo un solo brindis dedicado á 

la salud, conservación y prosperidad del Santo Pa-

dre y Padre común de los fieles; mostrando des-

pués, con las obras, los sentimientos que revelaban 

sus palabras. Envió al Nuncio, de su caja privada, 

un obsequio de 25,000 francos, para la de San 

Pedro. 

E l día 13, dió S. M. un banquete, al que asistie-

ron todos los altos funcionarios del Estado, concu-

rriendo el Ministro Plenipotenciario de S. M. el 

Rey de Suecia, que había venido á corresponder la 

visita de notificación. La plaza de honor la ocupó 

el Nuncio de S. S. 

Con su llegada, se había despertado más viva-

mente la ansiedad pública, por tan largo tiempo 

comprimida, reclamando enérgicamente la solución 

de las graves cuestiones que prolongaban el males-

tar del país. A fin de abreviarla, y dando S. M. al 

Nuncio una señalada muestra de estimación y con-

fianza personal, lo invitó para conferenciar priva-

damente sobre el asunto de su misión. Mostrán-

dose en esta vez S. M. con la franqueza y lealtad 

que forman el fondo de su noble carácter, le expu-

so sumariamente las exigencias de la situación, 

comentándolas en los nueve puntos contenidos en 

el núm. 4. El Nuncio hizo observaciones y opuso 

dificultades á dos de ellos, manifestando, respecto 

de los otros, que los consideraba de fácil arreglo, 

bien que los que fueran materia de concordato de-

bían tratarse en Roma. 

Terminada así la conferencia, llamó S. M. al 

Ministro de Justicia, que esperaba el resultado, y 



en presencia del Nuncio le dijo que, habiéndole 

manifestado S. E. la posibilidad de arreglar algu-

nos de los puntos expresados, podían desde luego 

comenzar l a s conferencias y adelantar en ellos 

cuanto fuera posible, reservando los que presenta-

ran dificultades, para allanarlos en el concordato. 

A l día siguiente de esta conferencia, dirigió el 

Nuncio una esquela al Ministro de Justicia, pidién-

dole le designara una hora de aquel mismo día, 

en que pudiera recibirlo. El Ministro contestó que 

luego que concluyera la sesión del Consejo en que 

se hallaba en aquel momento, lo buscaría en su ho-

tel. Así lo hizo, siendo ya entrada la noche, y por 

lo mismo se habló someramente del negocio, ma-

nifestando el Nuncio que sólo podía tratar sobre 

algunos de los nueve puntos que le había propues-

to S. M.; pues los otros eran materia de un con-

cordato, que, conforme á la práctica y tradiciones 

de la Corte Romana, debería ajustarse en Roma. 

La conferencia quedó diferida para el día siguien-

te; y al abrirla, hizo presente el Nuncio que de 

ninguno de los puntos propuestos podía ocuparse, 

porque carecía de instrucciones, pues las que traía 

estaban reducidas á aceptar la derogación en prin-

cipio de todas las leyes de reforma, la nulidad de 

las enajenaciones de bienes eclesiásticos, devolu-

ción de éstos á la Iglesia é indemnización por lo 

perdido; pero que pediría las instrucciones á Ro-

ma. El Ministro de Justicia se retiró, para poner 

en conocimiento de S. M. lo ocurrido. 

El Emperador reunió á los Ministros de Estado, 

Relaciones y Justicia, Arzobispo de México y Con-

sejero D. Teodosio Lares, para consultarles la re-

solución que había tomado, á consecuencia de ha-

ber manifestado el Nuncio que carecía de instruc-

ciones. En la discusión se indicó que se hiciera un 

nuevo esfuerzo para abrir la negociación, volvien-

do á hablar el Ministro de Justicia con el Nuncio. 

S. M. aceptó la indicación, aunque manifestando 

que en su concepto el paso sería infructuoso. Se 

convino igualmente que el Consejero Lares confi-

dencialmente vería al Nuncio, para prepararlo á la 

conferencia con el Ministro de Justicia, á quien 

instruirá (sic) de lo que había ocurrido. 

T u v o en efecto la conferencia e lSr . Lares, y co-

mo resultado de ella, comunicó al Ministro de Jus-

ticia que no había esperanza, pues el Nuncio in-

sistía en no tener instrucciones, y que, en prueba 

de su sinceridad, manifestaría las que traía. E l S r . 

Lares concluyó insinuando al Ministro que, á pesar 

de todo esto, sería conveniente que hablara con el 

Nuncio, porque tal vez en la lectura de las instruc-

ciones encontraría alguna palabra que sirviera pa-

ra anudar la negociación. Habló el Ministro con 

el Nuncio; pero éste se limitó á reproducirlo mis-

mo que en la conferencia anterior, sin hacer indica-

ción alguna de que estuviera dispuesto á manifes-

tar sus instrucciones. Así es que dió la negociación 

por concluida. 

N o perdiéndose todavía la esperanza de entablar-

la, y queriéndose evitar á todo trance un rompi-

miento, se hizo un nuevo y poderoso esfuerzo, era-



pleando un m e d i o que el menos avisado sabrá 

apreciar en todo su valor. S. M. la Emperatriz lo 

invitó á una conferencia. Celebróse, massin efec-

to alguno, porque Monseñor Meglia se atrincheró 

siempre en la falta de instrucciones. Entonces de-

terminó el Emperador que el Ministro de Justicia 

le exigiera por escrito esta declaración, por las tras-

cendencias que necesariamente había que tener. 

Así lo hizo, pasándole la nota núm. 5, á la cual dió 

la destemplada contestación marcada con el nú-

mero 6. 

Ella manifestaba de una manera evidente que 

no se podía contar para cosa alguna con la coope-

ración del Nuncio; y que á contarse con ella, nada 

se adelantaría, porque la excusa de falta de ins-

trucciones vendría á cada momento, y con ella ja-

más se llegaría al término del negocio. Por otra 

parte, las pretensiones é ideas manifestadas en la 

contestación de S. E. eran tan exorbitantes, que 

tampoco dejaban esperanza a l g u n a de arreglo. 

Agobiada S. M. bajo el aflictivo peso de esta des-

esperante convicción, y considerando que sus de-

beres y conciencia 110 le permitían prolongar por 

más tiempo una situación tan crítica y peligrosa, 

tanto para la religión como para el Estado, deter-

minó tomar la iniciativa en el asunto, llevando á 

efecto la resolución anunciada al Nuncio, de una 

manera tan franca como caballerosa. En conse-

cuencia, dirigió al Ministro de Justicia la carta mar-

cada con el núm. 7, previniéndole preparara las le-

yes que exigía la situación. 

La publicación de esta carta en el Periódico Ofi-

cial, dió ocasión á Monseñor Meglia para dirigir al 

Ministro de Negocios Extranjeros la descompues-

ta nota, con el carácter de protesta, que lleva el 

núm. 8. El olvido de las formas diplomáticas que 

se manifiesta en todas sus líneas, no permitiendo 

al Ministro presentarla á S. M., lo autorizaba para 

devolvérsela; mas considerando en S. E . al repre-

sentante del Santo Padre y queriendo apurar to-

dos los medios de conciliación y de benevolencia, 

para evitar, ó á lo menos, no dar ocasión á un rom-

pimiento, el Ministro de Negocios Extranjeros to-

mó por sí y bajo su responsabilidad el asunto, para 

dar las explicaciones que se hacían necesarias, á 

fin de que Monseñor comprendiera que no se acep-

taban, ni su oposición ni sus ideas. Este documen-

to forma el núm. 9. 

Aunque S. M. estaba resuelto á llevar al cabo 

las disposiciones encomendadas al Ministro de Jus-

ticia, quería, sin embargo, facilitar todos los me-

dios para obtener el concurso de la Silla Apostólica. 

Así lo comunicó el Ministro de Negocios Extran-

jeros al de S. M. en Roma, advirtiéndole que el 

curso del negocio daría tiempo para obtener aquél, 

si había voluntad de prestarlo [núms. 10 y 11] . 

Comunicóse también al Ministro de S. M. en Pa-

rís, con copia de sus precedentes, para empeñar el 

influjo de aquella Corte en pro de un amistoso 

arreglo. 

El Gobierno democrático había cortado toda es-

pecie de relación entre la Iglesia y el Estado, de-



jándole en teoría, aunque no en práctica, u n a 

completa libertad para arreglar sus negocios. 

En virtud de ella, pudo entenderse directamente 

con Roma y recibir directamente sus órdenes é 

instrucciones para el régimen eclesiástico. El Go-

bierno parecía no cuidarse de ese punto, que se 

había reservado, y que de hecho ejercía la facultad 

de impedir lo que quería, mezclándose aún en las 

materias del orden espiritual. Un tal estado de 

cosas no podía subsistir después que el Empera-

dor había declarado religión del Estado la cató-

lica, pues, en fuerza de esta privilegiada condición 

y protección que le dispensaba, debía recobrar y 

poner en ejercicio las prerrogativas soberanas y de-

rechos que eran su necesaria consecuencia. Expi-

dió, por tanto, un decreto, declarando que estaban 

vigentes las leyes relativas al pase ó exequátur de 

las bulas y rescriptos pontificios [núm. 12]. 

Nadie se imaginó que esta declaración, legítima 

por su origen, y en su esencia realmente protecto-

ra de la religión y del estado eclesiástico, pudiera 

considerarse como hostil y vejatoria. Así, no obs-

tante, la estimó el Nuncio; y discurriendo bajo tal 

preocupación, dirigió al Ministro de Relaciones la 

nota marcada con el núm. 13, protestando contra 

aquella soberana resolución y avanzando, con tal 

motivo, pretensiones tan exorbitantes y con calor 

tan inmoderado, que en el estado actual de las so-

ciedades, deben considerarse extravagantes ó sub-

versivas del orden civil. El Ministerio hubiera que-

rido dejar pasar sin respuesta esa nota, para no 

aumentar los motivos de desabrimiento; pero como 

la tolerancia y disimulo suelen interpretarse en ta-

les casos como aquiescencia, se vió, aunque muy á 

su pesar, forzado á dar la contestación que lleva 

el núm. 14. 

Con ella se han cerrado la correspondencia y re-

laciones entre el Ministerio y el Nuncio. 

La posición que había tomadoS. E. , no sólo pa-

ralizaba de pronto la negociación, sino que hacía 

temer que se prolongara indefinidamente, pues con 

instrucciones tan restringidas é inadecuadas, cada 

dificultad había de provocar una consulta á Roma, 

y cada consulta traer una dilación de tres meses, 

cuando menos, suponiendo, lo que es improbable 

en las prácticas de la curia, que se despacharan á 

vuelta de correo; y es seguro que las dificultades 

habían de menudear. El Emperador no podía ni 

debía exponer al país á tales contingencias. Res-

ponsable ante Dios y el mundo entero de la suerte 

de la Nación que le había encomendado sus desti-

nos, y con la conciencia de haber hecho cuanto es-

taba en su poder para arreglar sus negocios, de 

acuerdo con la Silla Apostólica, y de haber espera-

do más tiempo del que prudentemente permitían 

sus urgentes peligros, nada podía obstarle ni dete-

nerle para obrar por sí solo; nada para obligarlo á 

aguardar un evento que podría no venir, ó llegar 

demasiado tarde, para aprovecharlo. Sin embargo, 

predominando en el ánimo d e S . M. los sentimien-

tos de benevolencia y de concordia, no menos que 

el vivo deseo de proceder de acuerdo con el Padre 
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común de los fieles, ha querido darle una última 

y relevante prueba de aquellos sentimientos, dispo-

niendo el envío de una misión extraordinaria, tan 

caracterizada como podía ser, para que, bajo las in-

mediatas inspiraciones de Su Santidad, y en el me-

nor tiempo posible, arregle todas las dificultades y 

extirpe todos los gérmenes de diferencias. Las in-

tenciones de S. M. en esta medida, que sabrán 

apreciar cuantos conozcan su importancia, se ma-

nifiestan en la nota que el Ministro de Negocios E x -

tranjeros dirigió al residente en Roma [núm. 15], 

tan luego como el Nuncio se declaró desautorizado 

para desempeñar su encargo. E l E . S. D. Joaquín 

Velázquez de León, Ministro de Estado; el limo. 

Sr. D. Francisco Ramírez y el Lic. D. Joaquín 

Degollado, del Consejo de S. M., componen esa 

comisión. 

Firmado, Ramírez. 

Número /. 

México, julio 22 de 1864. 
Exmo. señor: 

Profundamente penosa ha sido la impresión que 

ha dejado en el ánimo de S. M. el Emperador la 

lectura de la nota núm. 2 de V . E . , fecha 10 del 

último junio, porque con ella ve desvanecerse las 

esperanzas y frustrarse los medios que había con-

cebido para tranquilizar los espíritus conmovidos 

y preocupados por la grave cuestión de los bienes 

eclesiásticos, cuestión capital por los cuantiosos 

intereses de todo género que afecta, y que no po-
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día mantenerse indecisa sin graves y fatales tras-

cendencias para la Iglesia y para el Estado. Esa 

prolongación, oponiendo obstáculos permanentes 

al establecimiento de la paz pública, causa tam-

bién enormes é irreparables quebrantos en los in-

tereses, por la complicación que traen consigo las 

incesantes transacciones que se celebran á la som-

bra de las leyes que nacionalizaron aquellos bienes. 

No es lo mismo buscarlos en la primera mano, que 

hallarlos en la tercera ó cuarta, ni menos si es 

alienígena,1 en cuyocaso seencuentran ya muchos, 

por la precaución de los adquirentes. E l riesgo de 

un conflicto internacional es patente. 

Previendo S. M. muy de antemano estas con-

tingencias, esforzó su empeño para obtener el en-

vío de un Nuncio revestido con toda la suma de 

facultades necesarias para dar corte á las dificul-

tades que se presentaran, y que no podían ser im-

previstas, puesto que el caso, desgraciadamente, 

nada tenía de insólito. Esperaba que, apreciándose 

y abarcándose en toda su extensión, se proveyera 

á él con la oportunidad que demandaba, de manera 

que el representante de S. S. se encontrara aquí 

al tiempo mismo que S. M. el Emperador, como 

que su oportuna cooperación era un elemento esen-

cial para la sólida fundación del Imperio. Ese ele-

mento faltó, y la nota de V . E . le hace temer que, 

ó no lo tendremos, ó que vendrá tarde. 

Esta situación compromete gravemente la res-

ponsabilidad de S. M. ante Dios, ante el pueblo 

1 Abjet ivo anticuado que equivale á extranjero. 
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que le ha confiado sus destinos, y aventura la suer-

te del Imperio. Los sagrados deberes que ha con-

traído, no le permiten prolongarla, manteniéndose 

en inacción. Como é s t a aumenta y agrava l o s 

obstáculos, en perjuicio de los intereses del Esta-

do y de la Iglesia, S. M. me ordena diga á V . E. 

que, empleando toda la prudencia, moderación y 

cortesía que lo caracterizan, manifieste á S. E. el 

Cardenal.Secretario de Estado, que si el Nuncio 

de S. S. no se encontrare oportunamente en esta 

ciudad, el Emperador, aunque muy á su pesar, se 

verá forzado á tomar la iniciativa, dictando las 

providencias que demandan la paz y tranquilidad 

del Imperio, con las que pueden reclamar los in-

tereses de la religión y de la Iglesia, que le son 

igualmente caros. H a g a V . E . sentir á S. S. los 

urgentes peligros de la situación en que se ha co-

locado á S. M., la fuerza irresistible que le obliga 

á precaverlos y el penoso sentimiento que aflige 

su espíritu. 

Reitero á V . E . mi consideración. 

El Ministro de Negocios Extranjeros, 

Fimado, José F. Ramírez. 

Número 2. 

Ceremonial para el recibimiento del Nuncio 

Monseñor Meglia. 

I. En cuanto llegue el Nuncio á México, debe-

rá participarlo al Ministro de Negocios Extranje-

ros y pedirle que le señale día y hora para visitar-

le y darle copia de sus credenciales. E l Ministróle 

pagará su visita el mismo día. 

II. Después de esta visita y de haber recibido 

las órdenes respectivas del Emperador, el Minis-

tro de Negocios Extranjeros lo pondrá todo en co-

nocimiento del Gran Mariscal, advirtiéndole que 

el Soberano está dispuesto á recibir al Nuncio. 

III . Cuando el Gran Mariscal haya recibido del 

Emperador las órdenes relativas al recibimiento, 

dará parte de ello por escrito al Ministro de Nego-

cios Extranjeros, y prevendrá al Nuncio, con un 

chambelán, de que irá á verle, comunicándole el 

día de su recibimiento y del ceremonial que en él se 

observará. 

IV. En la visita que haga el Gran Mariscal al 

Nuncio, éste saldrá á recibirle fuera de su gabi-

nete y le dará la derecha. 

V . El Nuncio le pagará su visita, y el Gran Ma-

riscal le recibirá del mismo modo y con los mismos 

honores expresados en el artículo anterior. 

V I . Antes del día señalado para la audiencia de 

recibimiento, el Gran Mariscal prevendrá á los gran-

des oficiales de la Corona, á los ministros, á los 

arzobispos y á los demás funcionarios de la Corte, 

para que asistan á la ceremonia, á la hora fijada, 

remitiéndole á cada uno un ejemplar del ceremo-

nial. El Secretario del Gran Maestro de ceremo-

nias le dará al Gran Mariscal la lista de las personas 

que deberán asistir. 

V I I . El Secretario del Gran Maestro de Cere-

monias avisará al Gran Chambelán de la Empera-



triz, la llegada del Nuncio y el día y la hora de la 

audiencia fijada para la entrega de sus credencia-

les al Emperador. 

V I I I . El Gran Chambelán de la Emperatriz 

pedirá á S. M. las órdenes concernientes al recibi-

miento del Nuncio, y las pondrá en conocimiento 

de éste en la visita que le haga inmediatamente 

después. 

I X . El Nuncio le pagará la visita. 

X . El Gran Mariscal avisará por escrito al Ca-

ballerizo Mayor que tenga dispuestos en el patio 

de Palacio, media hora antes del recibimiento, los 

coches de la Corte en que deben ir por el Nuncio. 

X I . El día señalado para la audiencia de reci-

bimiento, un chambelán y un oficial de órdenes 

irán con tres coches de la Corte á buscar al Nun-

cio, para llevarlo á Palacio. En el primer coche 

irá el Oficial de Ordenes, y en el segundo el Cham-

belán, ocupando el vidrio. 

X I I . El segundo coche tendrá seis caballos con 

dos batidores, que irán detrás del coche al ir á bus-

car al Nuncio. 

X I I I . Todos los funcionarios vestirán, ese día, el 

gran uniforme, y la servidumbre, la librea de gala. 

X I V . El Gran Mariscal avisará por escrito al 

Comandante Superior Militar, el día y la hora del 

recibimiento del Nuncio, para que dicho jefe man-

de á Palacio, con media hora de anticipación, un 

escuadrón de la Guardia Imperial, el cual, dividi-

do en dos mitades, deberá ir, una mitad delante 

del primero de los tres coches, y la otra detrás del 

tercero. Además, un batallón de infantería, con ban-

dera y música, dividido en dos mitades, que forma-

rán (sic) en la Plaza, delante de la puerta del cen-

tro de Palacio. Cuando llegue el Nuncio á la Pla-

za, presentará la tropa las armas, los tambores ba-

tirán marcha y la música tocará. 

X V . El jefe de la escolta irá á caballo junto á 

la portezuela derecha del coche en que vaya el 

Nuncio. 

X V I . A l l legará la casa del Nuncio, el Cham-

belán y el Oficial de Ordenes pondrán los coches 

á su disposición, haciendo uso de la palabra el 

Chambelán. 

X V I I . A l regresar á Palacio, irá en el primer 

coche el Oficial de Ordenes; en el segundo, el Nun-

cio, ocupando la testera, y el Chambelán, el vi-

drio; y en el tercero, el personal de la Nunciatura. 

X V I I I . E l Gran Mariscal de la Corte y el Se-

cretario del Gran Maestro de Ceremonias recibirán 

en Palacio al Nuncio, con su séquito, que entrará 

por la puerta del centro, formando valla la guar-

dia; le conducirán á la antecámara de la Sala de 

Iturbide, pasando por la Sala del Trono. El Gran 

Mariscal se colocará á su derecha y el Chambelán 

á su izquierda. El Secretario del Gran Maestro de 

Ceremonias con el Oficial de Ordenes irán por de-

lante, precedidos de dos ugieres. 

X I X . A l pie, como en el descanso y arriba de 

la escalera y á la entrada de los salones, habrá dos 

guardias palatinos. A la entrada de los salones 

habrá, por el lado de afuera, delante de la puerta, 



dos hileras de lacayos, una de cada lado. Delante 
de la puerta que conduce á la Sa la de Iturbide, ha-
brá dos ugieres y dos guardias palatinos. Véase el 
modelo número' i . 

X X . E l Emperador estará en la Sala de Iturbi-
de, teniendo detrás al Ministro de Negocios E x -
tranjeros y á todo el personal del gran servicio, 
colocados sus miembros en su orden jerárquico. 
Véase el modelo número 2. 

X X I . Todas las puertas estarán abiertas de par 
en par. 

X X I I . Después de haber avisado el Gran Ma-
riscal al Emperador que el Nuncio está en la puer-
ta, le irá á buscar para introducirle y entrar con él. 

X X I I I . El Chambelán, el Secretario del Gran 
Maestro de Ceremonias y el Oficial de Ordenes se 
quedarán cerca de la puerta, por la parte interior 
de la Sala. 

X X I V . E l Nuncio, al entrar, hará tres reveren-
cias á S. M., y el Gran Mariscal le presentará al 
Emperador. 

X X V . Entonces el Nuncio pronunciará su dis-
curso, al que contestará S. M. con algunas pala-
bras, y pondrá en manos del Emperador sus cre-
denciales, que las entregará al Ministro de Nego-
cios Extranjeros. 

X X V I . En seguida, el Nuncio presentará á los 
miembros de la Nunciatura que lo acompañan, al 
Emperador. 

X X V I I . Cuando el Emperador despida al Nun-

ció, éste se retirará sin voltearse, haciendo otras 

tres reverencias. 

X X V I I I . El Gran Mariscal, el Chambelán, el 

Secretario del Gran Maestro de Ceremonias y el 

Oficial de Ordenes, guardando el mismo orden que 

á la entrada, conducirán al Nuncio por las mismas 

piezas que entró, hasta el corredor, y de allí á la 

galería, pasando por la antesala. 

X X I X . En la galería se hallará un chambelán 

deservicio, que conducirá en seguida al Nuncio á 

la antecámara de la Sala de Audiencias, pasando 

por la Sala del Consejo. 

X X X . E l Gran Mariscal, el Chambelán, el Se-

cretario del Gran Maestro de Ceremonias y el Ofi-

cial de Ordenes se quedarán y aguardarán al Nun-

cio en la galería. 

X X X I . E l Gran Chambelán de la Emperatriz 

saldrá al encuentro del Nuncio en la antecámara. 

X X X I I . L,a Emperatriz estará en la Sala de 

Audiencias, teniendo detrás á la Sra. de Almonte 

y á dos damas de Palacio. 

X X X I I I . Después de haber avisado el Gran 

Chambelán á la Emperatriz que el Nuncio está en 

la puerta, le introducirá en la Sala de Audiencias 

y lo presentará á la Emperatriz. 

X X X I V . El Chambelán de servicio se quedará 

cerca de la puerta, por la parte interior de la Sala. 

X X X V . Después presentará el Nuncio al per-

sonal de la Nunciatura que le acompañe, á la Em-

peratriz. 

X X X V I . El Nuncio observará en esta audien-



cía para entrar, saludar y salir, el mismo ceremo-
nial que en la audiencia del Emperador. 

X X X V I I . Cuando la Emperatriz despida al 

Nuncio el Gran Chambelán le acompañará hasta 

la antecámara; el Chambelán de servicio hasta la 

galena donde se hallarán el Gran Mariscal, el 

Lhambelan, el Secretario del Gran Maestro de Ce-

remonias y el Oficial de Ordenes, para acompañar-

le en la despedida, observándose en su salida el 

mismo ceremonial que en su entrada. 

El Secretario del Gran Maestro de Ceremonias, 

Pedro C° de Negrete. 

Número j . 

Recepción Oficial del Nuncio Apostólico. 

E l día 10, al medio día, tuvo lugar la recepción 
oficial del Nuncio de S. S „ Monseñor Meglia con 
arreglo al ceremonial de la Corte. Tres carruajes 
de ella fueron por Monseñor Meglia á su casa, de 
la calle del Puente de San Francisco. 

En el coche de honor, tirado por seis caballos 

iban el Chambelán de servicio y el Secretario de! 

Gran Maestro de Ceremonias. En otro de los co-

ches iba un Ayudante de Campo del Emperador 

Monseñor Meglia ocupó la carroza de honor en 

compañía del Chambelán de servicio y el Secreta 

n o del Gran Maestro de Ceremonias. El tercer 

carruaje fué ocupado por el Auditor y el Secreta-

rio particular de la Nunciatura. 

Un batallón de zuavos formaba valla en la puer-

ta principal de Palacio, por donde entró la comiti-

va poco después de las doce. En los altos de Pala-

cio formaba valla la Guardia Palatina, al mando 

del señor Conde de Bombelles. Recibió al Nuncio 

el Gran Mariscal de la Corte y lo condujo á la Sa-

la de Audiencias, donde S. M. el Emperador esta-

ba rodeado de los señores Ministros de Estado, 

Consejeros y demás altos funcionarios de la Corte 

y el Gobierno. 

E l Nuncio entregó sus credenciales al señor Mi-

nistro de Relaciones Exteriores, quien las puso en 

manos del Emperador. 

Monseñor Meglia leyó en francés el siguiente 

discurso: 

«Señor: 

«Al entregar á V . M. I. el Breve por cuyo me-

dio N. S. P. se ha dignado acreditarme cerca de 

vuestra augusta persona, me complazco en expre-

saros los sentimientos de tierno afecto que animan 

el paternal corazón de S. S. hacia V . M. 

«El Soberauo Pontífice, que ya conoce vuestra 

adhesión á la Iglesia y vuestras benévolas inten-

ciones, cifra en vos demasiada confianza para du-

dar que nuestra santa religión, que es la fuente 

más fecunda de la prosperidad de las naciones, así 

como el apoyo más sólido de los gobiernos y los 

tronos, sea el objeto más constante de la protección 

de V . M. I. 

«Por lo que á mí respecta, Señor, no cesaré de 

emplear todo mi celo y de consagrar mis cuidados 

todos á la conservación de las relaciones amistosas 



y de los lazos que deben unir para siempre á la 

Santa Sede y al Imperio Mexicano. 

«Permitidme esperar, Señor, que podré lograr-

lo, si me es dado couciliarme la alta benevolencia 

de V . M. I.» 

E l Emperador contestó en castellano: 

«Monseñor: 
«Es para nosotros un verdadero consuelo ver fi-

nalmente realizada, con el envío de una persona tan 

distinguida é ilustrada, la promesa que se nos hi-

zo en Roma; realización que nuestro Gobierno, así 

como la Nación, aguardaba con ansiedad. 

«El Santo Padre, con su bondad proverbial é 

inalterable, nos da en esto una prueba evidente, que 

aceptamos con gratitud, de que la Santa Iglesia 

quiere el arreglo definitivo y tan necesario, de los 

difíciles negocios pendientes entre nuestro Gobier-

no y la Santa Sede Apostólica. 

«El Gobierno mexicano, católico, leal y basado 

sobre la verdadera libertad, no faltará á sus debe-

res, y con estos sentimientos recibe al digno repre-

sentante del Vicario de Cristo, en la plena confian-

za de que su venida es el primer paso hacia un 

mutuo y durable arreglo que Dios bendecirá.» 

Terminados los discursos, el Nuncio pasó á una 

sala inmediata, donde fué presentado á S. M. la 

Emperatriz, siendo en seguida conducido á su casa, 

del mismo modo que había sido traído á Palacio.' 

Da recepción oficial del representante de S . S . 

ha sido solemne y brillante. 
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Número 4. 

Puntos propuestos al Nuncio de S. S. parala solu-

ción de la cuestión eclesiástica. 

I. El Gobierno Mexicano tolera todos los cultos 
que no estén prohibidos por las leyes; pero prote-
ge el católico, apostólico, romano, como religión 
del Estado. 

II . E l tesoro público proveerá á los gastos del 

culto católico y del sostenimiento de sus ministros, 

en la misma forma, proporción y preferencia con 

que se cubra la lista civil del Estado. 

I I I . Los ministros del culto católico administra-

rán los sacramentos y ejercerán su ministerio gra-

tuitamente y sin que ellos tengan derecho á cobrar, 

ni los fieles obligación de pagar estipendio, emolu-

mento ó cosa alguna, á título de derechos parro-

quiales, dispensas, diezmos, primicias ó cualquier 

otro. 

I V . L a Iglesia cede y traspasa al Gobierno me-

xicano todos los derechos con que se considera, res-

pecto de los bienes eclesiásticos que se declararon 

nacionales durante la República. 

V . El Emperador Maximiliano y sus sucesores 

en el trono ejercerán inperpetuam en la Iglesia me-

xicana los mismos derechos que los Reyes de Es-

paña ejercieron en la Iglesia de América. 

V I . E l Santo Padre, de acuerdo con el Empera-

dor, determinará cuáles de las órdenes de religio-

sos, ext inguidas durante ía República, deben ser 
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restablecidas y en qué forma y términos. Las co-

munidades de religiosos que de hecho existen hoy, 

continuarán, pero con los noviciados cerrados hasta 

que el Santo Padre, de acuerdo con el Emperador, 

determine la forma y términos en que deban con-

tinuar. 

V I I . Fueros. 

V I I I . En los lugares en que el Emperador lo 

juzgue conveniente, encomendará el registro civil 

de nacimientos, matrimonios y fallecimientos, á los 

párrocos católicos, quienes d e b e r á n desempeñar 

este encargo como funcionarios del orden civil. 

I X . Cementerios. 

Es copia. México, diciembre 28 de 1864. 
El Subsecretario del Despacho de Justicia, 

F. de P. Tavera. 

Número 5 . 
Copia. 

Monseñor: 

Después de haberme manifestado V . E. en nues-

t r a última conferencia y reiterado en su visita 

de hoy á S. M. la Emperatriz, que, careciendo de 

instrucciones para tratar sobre los nueve puntos 

propuestos para deslindar las dificultades que exis-

ten entre la Iglesia mexicana y el Estado, ten-

dría que pedirlas á la Corte de Roma, S. M. el 

Emperador se encuentra en la sensible necesidad 

de dictar las resoluciones que en la situación ac-

tual exigen su deber y su conciencia; pero como 

la falta de instrucciones en V . E. vendrá á ser el 
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precedente de las providencias ulteriores de S. M. , 

desea que este hecho quede consignado por escri-

to, y al efecto me prometo que V . E. tendrá la 

complacencia de decirme, en contestación á esta 

nota, lo que se ha servido expresar de palabra.— 

Reitero á V . E. , con este motivo, las seguridades 

de mi más distinguida consideración.—México, 

diciembre 24 de 1864.—El Ministro de Justicia.— 

Pedro Escudero.—k S. E. l ima, el Arzobispo de 

Damasco, Nuncio Apostólico de S. S., etc., etc. 

Es copia. México, diciembre 28 de 1864. 

El Subsecretario de Negocios Extranjeros, 

Alonso Peón de Regil. 

Número 6. 
Traducción. 

E x m o Sr.: 

En su nota de ayer, 24 de diciembre, que reci-

bí esta mañana, V . E . me pide que le ponga por 

escrito cuanto he tenido el honor de exponer ayer 

á S. M. la Emperatriz, y á V . E. en la conferen-

cia de 20 del corriente, sobre un proyecto del Go-

bierno Imperial, que contiene las bases generales 

para la celebración de un concordato entre la San-

ta Sede y el Gobierno mexicano. 

Accedo con mucho gusto á los deseos de V . E. 

A l manifestar á S. M. el Emperador, en la audien-

cia privada que me concedió el día 17, una carta 

confidencial del Santo Padre, S. M. se dignó dar-

me conocimiento del proyecto citado, y yo respon-

dí con toda franqueza que no tenía instrucciones 



ni poderes para celebrar un concordato, y que mis 

instrucciones eran en todo conformes á cuanto S. 

S. expresaba en su carta al Emperador. Esto lo 

he repetido y ampliado á V . E . y á S. M. la Em-

peratriz, agregando que mi misión era en primer 

lugar la de procurar la derogación, con la ley lla-

mada de reforma, de todas aquellas aun existen-

tes aquí, contrarias á los derechos sagrados de la 

Iglesia; de activar la publicación de otras que fue-

ran bastantes á reparar los agravios hechos á la 

misma, y á reorganizar la administración civil y 

eclesiástica; que mis instrucciones eran de recla-

mar la plena libertad de la Iglesia y de los obispos 

en ejercicio de sus derechos y de su ministerio; el 

establecimiento de las órdenes religiosas, y su re-

forma, según las facultades comunicadas ya por el 

Santo Padre; la restitución de las iglesias y con-

ventos, así como de sus bienes; finalmente, que se 

reconozca á la Iglesia, como antes, el derecho de 

adquirir, poseer y administrar su patrimonio. 

Hablando después sobre algunos puntos del pro-

yecto, he desaprobado el primero sobre la toleran-

cia de cultos, como contraria á la doctrina de la 

Iglesia y á los sentimientos de la nación mexicana, 

toda católica; sobre el segundo punto, he hecho re-

flexionar que todo el episcopado, el clero y la par-

te más sana de la Nación repugnaban la indemni-

zación pagada por el tesoro, prefiriendo el clero 

vivir de la caridad de los fieles; y que, en fin, la 

Iglesia despojada ya en parte, no podía ceder los 

bienes restantes, que eran el patrimonio más legí-

timo y el más sagrado, destinado al culto divino 

y al sustento de sus ministros y de los pobres. 

He agregado después á S. M. y á V . E. que la 

Santa Sede no podía darme instrucciones sobre di-

chos puntos, puesto que no podía imaginar que el 

Gobierno Imperial los hubiese propuesto y que 

consumaría la obra comenzada por Juárez. He ase-

gurado á S . M. y á V . E. que en Roma jamás había 

oído hablar de semejante proyecto, ni á S. S., ni 

á su Secretario de Estado, ni á los demás inmedia-

tos á la Corte Pontificia; y que estaba persuadido 

de que el Ministro Imperial, el Sr. Aguilar, nada 

había promovido acerca de esto con el Santo Pa-

dre, quien, ó no habría enviado un Nuncio suyo, 

ó habría escrito otra carta ó dado otras instruc-

ciones á su representante Omito, señor Ministro, 

otras reflexiones que me permití someter con epis-

copal franqueza al alto entendimiento de S. M. la 

Emperatriz. Estoy, pues, obligado á repetir á V . 

E. que, no pudiendo tratar sobre las bases del pro-

yecto en cuestión, me limitaré á transmitirlo al 

Gobierno de la Santa Sede por el primer correo, 

y que, por lo demás, sólo debo referirme enteramen-

te á la citada carta del Santo Padre al Emperador. 

Me atrevo á suplicar por medio de V . E . á S . 

M., tan adicto al Santo Padre, que no tome reso-

lución alguna contraria á la Iglesia y á sus leyes; 

que no aumente las aflicciones de un Pontífice tan 

bueno y tan atribulado, sino que espere el oráculo 

de S. S., el cual no puede ser sino en ventaja de 
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la religión y por el verdadero bien de S. M. I. y 
de su Imperio. 

Tengo el honor de repetir la seguridad de mi 
más distinguida consideración hacia V . E. 

México, diciembre 25 de 1864. 

El Nuncio Apostólico, 

Pedro Francisco, 

Arzobispo de Damasco. 

S. E. el Sr. Ministro de Justicia. 

México. 

Número y. 

México, diciembre 27 de 1864. 

Mi querido Ministro Escudero: 

Para allanar las dificultades suscitadas con oca-

sión de las leyes llamadas de reforma, Nos pro-

pusimos adoptar de preferencia un medio, que á 

la vez que dejara satisfechas las justas exigencias 

del país, restableciera la paz en los espíritus y la 

tranquilidad en las conciencias de todos los habi-

tantes del Imperio. A este fin procuramos, cuan-

do estuvimos en Roma, abrir una negociación con 

el Santo Padre, como jefe universal de la Iglesia 

Católica. 

Se encuentra ya en México el Nuncio Apostó-

lico; pero con extrema sorpresa nuestra, ha mani-

festado que carece de instrucciones y que tendrá 

que esperarlas de Roma. 

La situación violenta que con grande esfuerzo 

hemos prolongado por más de siete meses, no ad-

mite ya dilaciones: demanda una pronta solución; 

y por lo mismo Os encargamos Nos propongáis 

desde luego las medidas convenientes para hacer 

que la justicia se administre sin consideración á 

la calidad de las personas; para que los intereses 

legítimos, creados por aquellas leyes, queden ase-

gurados, enmendando los excesos é injusticias co-

metidos á su sombra; para proveer al manteni-

miento del culto y protección de los otros sagrados 

objetos puestos bajo el amparo de la religión; y en 

fin, para que los sacramentos se administren y las 

demás funciones del ministerio sacerdotal se ejer-

zan en todo el Imperio sin estipendio ni gravamen 

alguno para los pueblos. 

A l efecto, Nos propondréis de toda preferencia 

la revisión de las operaciones de desamortización 

y nacionalización de bienes eclesiásticos, formu-

lándola bajo la base de que se ratifiquen las ope-

raciones legítimas ejecutadas sin fraude y con su-

jeción á las leyes que decretaron la desamortización 

y nacionalización de dichos bienes. 

O b r a d , por último, conforme al principio de 

amplia y franca tolerancia, teniendo presente que 

la religión del Estado es la católica, apostólica, 

romana. 

("Firmado) Maximiliano. 



Número 8. 

[Traducción.] 

E x m o . señor: 

La carta de S. M. el Emperador al señor Minis-

tro de Justicia, publicada en el Diario Oficial del 

27, relativa á la cuestión pendiente entre la Santa 

Sede y el Gobierno mexicano, que S. M. se pro-

pone resolver sin el concurso de la autoridad de la 

Iglesia, me pone en la triste necesidad de dirigir 

á V . E. este nuevo oficio, para protestar contra 

algunas expresiones inexactas é injuriosas al Su-

mo Pontífice y á su Gobierno. Antes de someter-

lo á la rectitud de V . E. , estimo oportuno, para 

mayor claridad, exponerle el verdadero objeto de 

mi misión. 

V . E. sabe bien que yo he hecho conocer al Go-

bierno Imperial, de palabra y por escrito, que mis 

instrucciones eran en todo conformes á la carta del 

Santo Padre al Emperador, la cual hasta aquí ha 

permanecido oculta al público. He agregado que 

la misión que me ha confiado S. S. era, en primer 

lugar, la (de) procurar la derogación de la misma 

ley de reforma y de todas las otras aquí existen-

tes todavía y contrarias á los sagrados derechos de 

la Iglesia; de reparar los agravios hechos á la mis-

ma; de reclamar el restablecimiento de las órdenes 

religiosas, la restitución de los templos y de los con-

ventos, así como de los bienes eclesiásticos, arreba-

tados ó existentes, y finalmente, la plena libertad 

de la Iglesia en el ejercicio de sus derechos y de 

su sagrado ministerio. Cuando se me presentó por 

el Gobierno Imperial un proyecto de nueve artícu-

los, contrario á la doctrina, á la vigente disciplina 

de la Iglesia y á los Sagrados Cánones, con ten-

dencia á despojar á la Iglesia de todos sus bienes, 

de su jurisdicción, de sus inmunidades, y hacerla 

en todo dependiente y esclava del poder civil, co-

sas todas ya condenadas por el Romano Pontífice, 

en dos alocuciones consistoriales, de 1856 y 1861, 

he contestado francamente que no tenía instruc-

ciones para tratar sobre tales bases inadmisibles, 

y he probado, sin réplica, que el Santo Padre no 

podía darme instrucciones sobre las mismas: 1?, 

porque no debía suponer jamás que se propusiesen 

por el Gobierno Imperial; 2?, porque éste nada ha-

bía promovido, ni con la Santa Sede ni con el exi-

mio Episcopado mexicano, el cual tenía, por el 

contrario, otras esperanzas y lisonjeras promesas. 

Si, pues, el Gobierno Imperial ha tenido oculto 

hasta el último momento, este deplorable proyec-

to, ¿cómo podía sorprenderse de que el Nuncio de 

la Santa Sede no tuviere instrucciones á propósito? 

Y aquí V. E. permítame rechazar con el respeto 

que merecen, pero con la franqueza que debo, las 

expresiones de la carta imperial, que dicen: «A 

este fin procuramos, cuando estuvimos en Roma, 

abrir una negociación con el Santo Padre, y se en-

cuentra ya en México el Nuncio Apostólico; pero 

con extrema sorpresa nuestra, ha manifestado que 

carece de instrucciones.» 

Esto es tanto como decir y querer persuadir al 



católico México de que sobre el Santo Padre debe 
recaer toda la responsabilidad de la inconcebible 
determinación de obrar en materias eclesiásticas 
tan importantes sin el concurso necesario de la au-
toridad espiritual. No podrá comprender quien 
tenga sentido común, que la cabeza venerable de 
la Iglesia, conociendo las ideas y el proyecto del 
Gobierno Imperial, enviase un Nuncio suyo para 
sancionarlas, ó enviándolo, 110 le diese las instruc-
ciones oportunas. Más increíble es todavía que, 
habiendo escrito una carta el Santo Padre al Em-
perador, en que le habla acaloradamente de los ma-
les ocurridos á la Iglesia mexicana, le indica los 
remedios para curarla y los medios de restituirla 
á su antiguo esplendor, no pronuncie una sola pa-
labra sobre las graves injurias que el nuevo pro-
yecto causaría á la Iglesia, ya tan atormentada. 

¿Y á quién se querrá hacer creer que un Sobera-
no enviase un representante suyo á una Corte, pa-
ra tratar de negocios tan importantes, y le dejase 
enteramente privado de las instrucciones necesa-
rias? 

Protesto, pues, contra cualquiera expresión ó 

insinuación que tienda á hacer caer sobre el Sumo 

Pontífice la más ligera responsabilidad por cuanto 

pueda hacerse aquí, que sea contrario á la Iglesia 

y á sus derechos. Afirmo que S. S., su Gobierno y 

el Nuncio no han tenido jamás conocimiento de 

proyectos ó resoluciones que, en vez de calmar las 

conciencias timoratas y de restituir la paz á los es-

píritus, producirían mayores perturbaciones y an-
gustias. 

Con este motivo, tengo el honor de renovar á V . 
E. las seguridades de mi más distinguida conside-
ración. 

México, 29 de diciembre de 1864. 

El Nuncio Apostólico, 

Pedro Francisco, 
Arzobispo de Damasco. 

A S . E . el señor Ministro de Negocios Extran-
jeros. 

México. 

Número 9. 

México, enero 10 de 1865.' 

E x m o . señor: 

Recibí á su tiempo la nota de V . E . , fecha 29 

del próximo pasado diciembre; mas no permitién-

dome las atenciones del momento contestarla, ni 

queriendo darle respuesta bajo el influjo de la pe-

nosa impresión que me dejó su rápida lectura, la 

diferí para hacerla con la calma y meditación que 

demanda un asunto de tan grave importancia y de 

tan incalculables trascendencias. Bien penetrado 

de ellas, reconocí, con no menos pesadumbre, que 

los deberes del puesto que ocupo, el respeto debi-

do á la dignidad y autoridad del Emperador, y aún 

la conservación de la buena correspondencia, exi-

gían 110 diera lectura á S. M. de una pieza, que, por 

sus formas, debía exacerbar el justo desagrado que 



le produjo la nota que V . E. dirigió al Ministro de 

Justicia, pocos días antes. Colocado así en la dura 

alternativa de 110 recibirla ó de 110 contestarla, re-

pugnando á la vez ambos extremos por sus inevi-

tables consecuencias, tomo sobre mí la responsabi-

lidad de dar á V . E. , no una respuesta, sino las 

explicaciones que estimo necesarias para rectificar 

ciertas ideas erróneas y vindicar el Gobierno d e S . 

M., lastimado con suposiciones enteramente gra-

tuitas. 

Juzga V . E. comprometidos el honor y respon-

sabilidad del Santo Padre, é injuriada su alta dig-

nidad con las especies vertidas en un párrafo de la 

carta que S. M. dirigió á su Ministro de Justicia, 

protestando en consecuencia contra su contenido. 

Muy justo y digno de V . E. es el celo que mani-

fiesta por la honra de su Soberano, y yo 110 haría 

más que elogiarlo, si en la defensa se hubiera de-

jado incólume la del mío; pero se ha vulnerado sin 

motivo, porque ninguno ministra el párrafo de que 

se trata. ¿Qué cosa se asienta allí que no sean me-

ros hechos y de notoria verdad . . . . ? Hechos son 

que S. M. fué á Roma con el objeto de procurar 

un arreglo en las dificultades que han creado las 

leyes llamadas de reforma; que se le ofreció ha-

cerlo, enviando un Nuncio, al efecto; que el Nun-

cio ha llegado y que manifiesta no tener instruccio-

nes para tratar el asunto. Esto, repito, son hechos 

que si ministraran algún motivo de cargo, 110 será 

contra quien los asienta, porque son la expresión 

de verdad, y sumamente desconsoladora es que en-

contrándose ya V . E. en esta capital, dice y repite, 

bajo muy diversas formas, que no tiene instruccio-

nes para tratar el asunto. 

A esta grave observación ha dado V . E. una res-

puesta que estima enteramente satisfactoria. Dice 

que en Roma 110 se tenía noticia ni idea alguna de 

los puntos propuestos por S. M. para el proyecta-

do arreglo, y por consiguiente tampoco pudo V . 

E. recibir instrucciones sobre ellos. Si tal fuera 

realmente el caso, y la excusase expusiera en esos 

términos, nada tendría yo que objetar; pero siento 

mucho decir que no hay exactitud en el preceden-

te asentado, y fuerza me es agregar que, aun ha-

biéndola, tampoco se ha expuesto en las formas 

que convienen y son absolutamente necesarias para 

conservar los vínculos de buena correspondencia y 

llegar al establecimiento de la paz y de la concor-

dia, objeto único de toda negociación. 

En efecto, pasando V . E. someramente sobre los 

puntos propuestos, ó según los llama, «deplorable 

proyecto,» se consideró dispensado de aquellas re-

glas, aplicándole las más severas censuras. Califi-

cado de opuesto á los Cánones, doctrina y discipli-

na de la Iglesia; de expoliatorio de sus bienes; de 

atentatorio á su jurisdicción é inmunidades; de 

encaminado á esclavizarla del poder civil y rema-

charle las afrentas que ha sufrido; de aumentar, 

en vez de calmar, la perturbación y angustia de las 

conciencias timoratas; en fin, y para hacer más 

punzante la censura, recuerda V . E. que todas esas 

irregularidades, gratuitamente atribuidas al pro-



yecto, han sido condenadas por la Silla Apostólica 

en sus alocuciones consistoriales de 1856 y 1861, 

agregados (sic) sin fundamento alguno, de hecho 

ni de razón, una inculpación altamente ofensiva al 

Gobierno de S. M., cual es que «el deplorable pro-

yectóse mantuvo oculto hasta el último momento.» 

Y a antes, y dirigiéndose al Ministro de Justicia, 

había V . E. avanzado otra del propio carácter, in-

sinuando que las intenciones del Gobierno Imperial 

eran «consumar la obra comenzada por Juárez.» 

Si V . E. ha podido recobrar la calma de espíritu 

que exige la discusión de los graves negocios, com-

prenderá que tales medios no podían ser eficaces 

para conquistar la benevolencia ni la convicción; 

que no venían tampoco en la forma conveniente 

para ponerlos en conocimiento de S. M. 

Haciéndoles gracia, los he tomado en considera-

ción, aunque no para controvertirlos, pues bien 

comprende V . E. que el Ministerio de Negocios 

Extranjeros es el terreno menos adecuado para una 

polémica de tal carácter. Los puntos de que se 

trata, se han controvertido durante siglos. Nada 

nuevo hay que decir. Cada cual tiene ya formado 

su juicio, y cuenta con un inmenso arsenal en que 

escoger las armas que pueda necesitar. Dejándo-

las, pues, á un lado, voy al objeto de mi intento, 

que, como el de V . E . , es vindicar la honra de mi 

Soberano. 

Escribiendo V . E. en el calor de la exaltación, 

no pudo advertir que sus ideas estaban en des-

acuerdo con sus palabras. Dice que en Roma 110 

se tenía noticia alguna, ni aún sospechas de los 

puntos propuestos por el Emperador, fundando en 

esta circustancia la excusa relativa á la falta de 

instrucciones. En Roma indudablemente eran per-

fectamente conocidas las llamadas leyes de refor-

ma, puesto que S. S. las condenó en dos alocu-

ciones consistoriales, y eran igualmente conocidos 

los intereses y obstáculos que habían creado, es-

pecialmente los relativos á la desamortización y na-

cionalización de los bienes eclesiásticos. Sobre este 

punto no había ni podía haber duda alguna, como 

tampoco la apremiante necesidad de darle una so-

lución. A él me contraje especialmente en la nota 

que en 22 de julio último dirigí al Ministro de S. 

M. en Roma, exponiéndole todos los perjuicios y 

peligros de la tardanza, tanto para la Iglesia como 

para el Estado, concluyendo con la siguiente pre-

vención: «S. M. me ordena diga á V . E. que, em-

pleando toda la prudencia, moderación y cortesía 

que lo caracterizan, manifieste á S. E. el Carde-

nal Secretario de Estado que si el Nuncio de S. 

S. no se encontrare oportunamente en esta ciudad, 

el Emperador, aunque muy á su pesar, se verá 

forzado á tomar la iniciativa, dictando las provi-

dencias que demandan la paz y tranquilidad del 

Imperio, en armonía con las que puedan reclamar 

los intereses de la religión y de la Iglesia, que le 

son igualmente caros. Haga V . E . sentir á S. S. 

los urgentes peligros de la situación en que se ha 

colocado á S. M., la fuerza irresistible que lo obli-



ga á precaverlos y el penoso sentimiento que aflige 
su espíritu.» 

El enviado de S. M. acusó recibo en nota de 10 

de septiembre, anunciando que había cumplido 

con la insinuada prevención y que, impuesto de 

ella el Cardenal Secretario de Estado, «lo autorizó 

oficialmente para hacer saber también oficialmen-

te al Gobierno de S. M. que el Enviado Apostólico 

sería V . E. , con el carácter de Nuncio,» y que se 

pondría en camino, sin más dilación que la nece-

saria para recibir sus instrucciones, ( y ) laconsagra-

ción episcopal é imponerse de los negocios. Sabían, 

pues, en Roma, y con plena certidumbre, cuáles 

eran las dificultades que embarazaban la marcha 

del Imperio y cuál la más apremiante de ellas; y 

sabían también que si no prestaba(n) oportuna-

mente su concurso para removerlas, el Emperador 

estaba resuelto á hacerlo por sí solo, en la manera 

que pudiera y según lo estimara más útil al bien 

de la Iglesia y del Estado. 

Pues bien; los puntos propuestos por S. M. son 

simplemente el resumen ó sumario de aquellas di-

ficultades, que tan perfectamente eranconocidasen 

Roma; y no conteniendo una sola idea más, nece-

sariamente debería causar una dolorosa sorpresa 

que, después de aguardar casi ocho meses, perdien-

do un tiempo precioso y agravando el mal, el En-

viado, para proveer á él, declarara solemnemente 

que no tenía ni la instrucción ni los medios para 

remediarlo. 

Meditando desapasionadamente en las reflexio-

nes que preceden, se palpa que V . E. 110 ha teni-

do razón en dos especies, que presentan toda la 

gravedad de reproches. E s el uno que «el Gobier-

no Imperial había tenido oculto hasta el último 

momento «el deplorable proyecto;» y el otro que 

si el Santo Padre hubiera entendido que tales co-

sas se le proponían, no habría enviado su Nuncio, 

porque tampoco podría imaginarse que se le aso-

ciara «para consumar la obra comenzada por Juá-

rez.» A la primera de estas graves inculpaciones, 

ya he dicho que lo que era conocido en todo el 

mundo, y muy especialmente de S. S., que lo ha-

bía calificado y condenado, no podía llamarse ocul-

to; y debo agregar que el Gobierno Imperial 110 

tenía necesidad de ocultarlo, porque ánadie tampo-

co tiene que pedir licencia para el ejercicio de sus 

prerrogativas soberanas. En la otra especie, V . E. 

se ha dejado llevar muy lejos, autorizándome para 

quejarme de falta de justicia y exactitud. Juárez 

despojó á la Iglesia de cuanto poseía, reduciéndo-

la á la mendicidad; expulsó la religión del Esta-

do y la esclavizó en nombre de la libertad. El 

Emperador, tomando el opuesto camino y obran-

do en la manera que puede y debe, procura indem-

nizar á la Iglesia de sus pérdidas, restituye á la 

religión sus derechos de ciudadanía y se dirige al 

Padre común de los fieles para anudar y consoli-

dar los vínculos entre la Iglesia y el Estado. ¿Es 

esto, por ventura, consumar la obra comenzada 

por Juárez? 

Pero si, como dice V . E . con repetición, el Su-



mo Pontífice no habría enviado un Nuncio para 

hacer las cosas que se proponen, conociéndolas, de 

la misma manera me considero autorizado para 

replicar que tampoco se necesitaba de la coopera-

ción de persona alguna para otorgar las pretensio-

nes que se les oponen, suponiéndolas asequibles. 

Las de V . E. son: La revocación y abolición 

de las inicuas leyes de reforma y de las otras exis-

tentes contrarias á los cánones. 2 L a publicación 

de las que conduzcan á reparar los daños causados 

a la Iglesia. 3? La reorganización de su adminis-

tración civil y religiosa. 4? La plena libertad de la 

Iglesia y de sus obispos en el ejercicio de sus dere-

chos y ministerio. 5? La restitución de los templos 

y conventos. 6? La de los bienes eclesiásticos exis-

tentes ó robados. El restablecimiento de las ór-

denes monásticas y que su reforma se haga con-

forme á las facultades comunicadas por el Sumo 

Pontífice. 8* Que se reconozca á la Iglesia, así co-

mo en tiempos anteriores, el derecho de adquirir, 

poseer y administrar su patrimonio. He aquí el 

resumen de las pretensiones contenidas en la nota 

que me ocupa y en la que V . E. dirigió al Minis-

tro de Justicia. 

Si ellas debieran entenderse y obsequiarse en su 

propio y racional sentido, no presentarían dificul-

tad alguna, como que se encuentran enteramente 

de acuerdo con las ideas y sentimientos del Empe-

rador; pues S. M. quiere reparar las iniquidades 

y abusos cometidos á la sombra de aquellas leyes; 

quiere restaurar la administración civil y religio-

sa sobre sus propias bases, y quiere, en fin, man-

tener la absoluta libertad de la Iglesia, en su ré-

gimen espiritual; pero como los puntos de que se 

trata pertenecen en su mayor parte al régimen ci-

vil, y la intervención que en ellos ha tenido la Igle-

sia procede únicamente de la espontánea concesión 

del Soberano, y la ha concedido tan sólo en cuan-

to pudiera ser útil á la conveniencia pública y al 

mejor régimen de la sociedad que Dios le ha en-

comendado, de aquí es que su derecho sea abso-

luto y su libertad entera, para modificar y también 

para retirar aquella concesión, según fuere más 

conveniente á su fin y objetos. No obstante, el 

Emperador, á fin de conservar la armonía y rela-

ciones de buena correspondencia que mantiene y 

desea mantener con la Silla Apostólica, y aspiran-

do también á remover todos los obstáculos, quiso 

obrar con su acuerdo, aún en las materias de su 

propia competencia, cuales son todas aquellas que 

versan sobre el régimen civil y afectan el orden 

social. Si este rasgo de armonía y buena amistad 

se des(es)tima, no serán á cargo d e S . M. las con-

secuencias; así como las resistencias ú obstáculos 

que se le opongan, tampoco deben paralizar su 

marcha con perjuicio de la sociedad. 

Ha estimado V . E. conveniente descender á la 

consideración particular de algunos de aquellos 

puntos, bien que sólo para condenarlos con acres 

censuras. Refiriéndose al de la tolerancia de cul-

tos, lo califica de contrario á la doctrina de la Igle-

sia y al sentimiento de la Nación. Sin entrar en 



la d i scus ión d e e s t e p u n t o , r e s u e l t o y a p o r la p rác -
t ica d e las nac iones , i n c l u s a R o m a , a d v e r t i r é á 
V . E . , p a r a e v i t a r e q u i v o c a c i o n e s , q u e n o se le 
p r o p u s o c o m o p u n t o d e a r r e g l o , y a p o r c o n s i d e -
r a r l o como u n o b s t á c u l o p a r a la n e g o c i a c i ó n , y a po r -
q u e , s i endo e x c l u s i v o d e la p o t e s t a d p a t e r n a l c ivi l , 
á e l la sola t ocaba reso lver lo , s e g ú n lo c o n s i d e r a r a 
c o n v e n i e n t e . Se h a b l ó d e la t o l e r a n c i a c o m o u n 
i n c i d e n t e i n s e p a r a b l e d e la d e c l a r a c i ó n q u e h a c í a 
S . M . , c o n s t i t u y e n d o la r e i i g i ó n c a t ó l i c a , a p o s t ó -
l ica, r o m a n a , en r e l i g i ó n del E s t a d o . V . E . , q u e 
t a n p e r f e c t a m e n t e conoce el e s p í r i t u y t e n d e n c i a s 
d e l a s soc i edades m o d e r n a s , s a b r á a p r e c i a r e n t o d o 
su v a l o r a q u e l l a d e c l a r a c i ó n . 

E l l a r e so lv ía t a m b i é n la o t r a g r a v e d i f i c u l t a d 
q u e p r e o c u p a el á n i m o d e V . E . h a s t a el p u n t o d e 
desconocer l a s i n c e r i d a d d e los s e n t i m i e n t o s ca tó -
l icos d e S . M . L a dec l a r ac ión d e r e l i g i ó n d e E s t a -
do, con la ob l i gac ión d e m a n t e n e r s u c u l t o y s u s 
m i n i s t r o s , o t o r g a b a la r e p a r a c i ó n d e l o s p e r j u i c i o s 
q u e h a b í a s u f r i d o la I g l e s i a con la p é r d i d a d e s u s 
b ienes , e x t i r p a n d o , á la vez , el g e r m e n d e los d i s -
t u r b i o s q u e r e t a r d a n la c o n s o l i d a c i ó n del o r d e n y 
d e la paz , á c u y o s bene f i c ios j a m á s f u e r o n i n d i f e -
r e n t e s l a I g l e s i a y la r e l i g i ó n . 

V . E . , c o n d e n a n d o la i dea y a d e l a n t á n d o l a a ú n 
m á s a l lá d e su e x p r e s i ó n , la r e c h a z a i n d i g n a d o , 
p r e f i r i endo á la r e p a r a c i ó n é i n d e m n i z a c i ó n q u e se 
o f r ecen , m e n d i n g a r ( s i c ) l a s u b s i s t e n c i a d e la ca r i -
d a d d e los fieles. Q u i é r e s e e n t o n c e s q u e el E m p e r a -
dor p r o v o q u e u n t r a s t o r n o g e n e r a l y q u e se p o n g a 

en g u e r r a con s u s s ú b d i t o s , n o p a r a q u e la I g l e s i a 
c u b r a s u s neces idades , p u e s S . M . p r o v e e á el las , 
s i n o p a r a q u e posea , d e u n a c i e r t a y d e t e r m i n a d a 
m a n e r a ; n o p a r a q u e se le d e v u e l v a n b i e n e s q u e el 
G o b i e r n o r e t e n g a v o l u n t a r i a m e n t e , s ino p a r a q u e 
se q u i t e n á s u s poseedo re s , sea c u a l e s f u e r e n las 
t r a s c e n d e n c i a s q u e v e n g a n á la cosa p ú b l i c a . E n 
e s t a p a r t e , el E m p e r a d o r h a r á lo q u e c o n v e n g a a l 
b i en de l E s t a d o y d e la I g l e s i a m i s m a , ya , s e g ú n 
lo desea , d e a c u e r d o con la S i l l a A p o s t ó l i c a , s i 
q u i e r e p r e s t a r l e s u c o n c u r s o , y a po r s í solo, c o m o 
r e m e d i o d e u n m a l socia l y p r o p i o d e s u s p r e r r o -
g a t i v a s s o b e r a n a s . 

L a firme v o l u n t a d d e h a c e r l o es lo ú n i c o q u e S . 
M . h a m a n i f e s t a d o en la c a r t a q u e d i r i g i ó á s u 
M i n i s t r o d e J u s t i c i a , d e j a n d o t o d a v í a en e l la los 
m e d i o s y la ocas ión d e u n a r r e g l o con la S i l l a 
A p o s t ó l i c a , p a r a r e so lve r t o d a s l a s d i f i c u l t a d e s y 
a s e g u r a r la p a z d e l I m p e r i o , q u e s e r á t a m b i é n la 
d e la I g l e s i a . 

L a f a l t a i n s i n u a d a d e i n s t r u c c i o n e s , n o p u e d e 
s e r u n a e x c u s a , p o r q u e si , s e g ú n s u ju ic io , las p re -
t e n s i o n e s de l G o b i e r n o I m p e r i a l s o n e x o r b i t a n t e s 
y a ú n a n t i c a n ó n i c a s , con el c o n c u r s o d e la I g l e s i a 
p o d r á n a r r e g l a r s e d e m u t u a c o n f o r m i d a d . J a m á s 
n e g o c i a c i ó n a l g u n a q u e d ó c o n c l u i d a en la p r i m e r a 
e n t r e v i s t a ; y el á n i m o d e V . E . d e b e q u e d a r t r a n -
qu i lo , c o m o lo e s t á el de l E m p e r a d o r , c o n s i d e r a n d o 
q u e t o d o s esos p u n t o s , h o y d e s g r a c i a d a m e n t e m a n -
z a n a d e d i s co rd i a en M é x i c o , f o r m a n h a s t a c i e r t o 
p u n t o la c o n s t i t u c i ó n c iv i l y ec les iás t ica d e u n a d e 
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las nac iones m á s i lus t r adas del m u n d o , y en q u e 
el ca tol ic ismo bril la con m a y o r e sp l endor ; n o s ien-
do allí u n obstáculo , y a n t e s bien, s i endo u n m e d i o 
p a r a q u e su clero se p r e s e n t e como u n mode lo á 
t o d o s los pueb los cr is t ianos . P u e s b ien ; lo q u e en 
F r a n c i a es leg í t imo y c o n v e n i e n t e á la r e l ig ión y 
a l E s t a d o , n o puede ser en M é x i c o c o n t r a r i o á l a 
doc t r ina y á los cánones d é l a Ig les ia . E s t a es m a -
te r i a q u e no admi te dos med idas , p o r q u e la v e r d a d 
es u n a sola . 

N o debo conclui r sin e n c a r g a r m e de u n a espe -
cie, q u e qu i e ro es t imar como desliz de p l u m a , pa -
r a despo ja r l a de la g r ave o f e n s a q u e e n t r a ñ a . E s -
f o r z a n d o V . E . las razones con q u e p r o c u r a p r o b a r 
q u e n a d a se sab ía en R o m a sobre la m a t e r i a q u e 
n o s ocupa , dice q u e en la m i s m a i g n o r a n c i a se e n -
c o n t r a b a el Ep iscopado m e x i c a n o , a l «cual, a g r e g a , 
se h a b í a n d a d o o t r a s e s p e r a n z a s y m á s l i s o n j e r a s 
p romesas .» Como V. E . no e x p r e s a q u i é n d ió l a s 
u n a s ú o f rec ió las o t ras , y p o r la v a g u e d a d del 
concep to se pud i e r a creer q u e h a b í a n p a r t i d o d e l 
E m p e r a d o r , debo pro tes ta r c o n t r a ta l a se rc ión , se -
g u r o de q u e los in formes q u e se le h a y a n d a d o en 
es te sen t ido , son e n t e r a m e n t e fa lsos . V . E . , c o m o 
tan i n s t r u i d o en la p rác t ica de los negoc ios , s a b e 
q u e la e s p e r a n z a es la i lus ión del deseo y s u s l ími-
tes los de la imag inac ión . 

T e n g o el h o n o r de r e p r o d u c i r á V . E . las s e g u -
r idades de mi a l t a y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

El Ministro de Negocios Extranjeros, 

José F. Ramírez. 

Número 10. 

M é x i c o , d i c i embre 28 de 1864. 
N 9 83. 

E x m o . S r . : 
A c o m p a ñ o á V . E . el m e m o r á n d u m de los pre-

l i m i n a r e s de la negoc iac ión i n t e n t a d a con el N u n -
cio d e S . S . , y p i eza s a n e x a s . E l t e r r e n o en q u e se 
h a colocado S . E . n o s h a pues to e n peor s i t uac ión 
de la q u e g u a r d á b a m o s , h a c i e n d o sen t i r el t i e m p o 
p e r d i d o y las p e n o s a s ges t iones p r a c t i c a d a s p a r a 
o b t e n e r su cooperac ión . S . M. h a j u z g a d o necesa -
rio r e p a r a r p r o n t a m e n t e los f a t a l e s e fec tos de la t a r -
d a n z a , d i spon iendo , en consecuenc ia , q u e se p r e -
p a r e n las leyes q u e d e m a n d a la s i t uac ión . E s t a 
e r a la ú n i c a r e s p u e s t a q u e p o d í a d a r s e á l a d e s t e m -
p l a d a n o t a del N u n c i o , p u e s t o q u e c u a l q u i e r a di-
r ec t a h a b r í a p r o d u c i d o n e c e s a r i a m e n t e u n ab ie r to 
r o m p i m i e n t o . S . E . h a t r a s p a s a d o todos los l ími tes . 

S o b r e p o n i é n d o s e as í S . M. al j u s t o s e n t i m i e n t o 
de s u o f e n s a y a n i m a d o del cord ia l a fec to q u e p ro -
fesa á la S a n t a S e d e y a l i l u s t r e Pon t í f i ce q u e l a 
ocupa , h a q u e r i d o d e j a r l e t i e m p o t o d a v í a p a r a co-
o p e r a r á u n a o b r a en q u e t a n d i r e c t a m e n t e s e in te -
r e san l a Ig l e s i a y e l E s t a d o . 

N o p o r es to debe rá e n t e n d e r s e q u e todo que-
d a r á en suspenso , s e g ú n p r e t e n d í a e l N u n c i o , has -
t a el rec ibo de n u e v a s in s t rucc iones . L a e x p e -
r ienc ia de lo o c u r r i d o d e j a poca conf ianza en q u e 
se e n v i a r á n o p o r t u n a m e n t e , ó q u e f u e r a n cua l con-



vinieran, pues hemos visto que, debiendo venir en-

teramente preparado para resolver cuestiones de-

masiadamente conocidas, se presenta cual si jamás 

se hubieran previsto. Aunque las leyes á que antes 

aludía se expidieran con la menor tardanza posi-

ble, todavía podrán dar tiempo para aprovechar el 

deseado concurso de la Santa Sede; mas repito que 

no se demorarán en su espera, ni menos dejarán 

de efectuarse una vez que se hayan publicado. 

Hago á V . E. estas explicaciones para que, com-

prendiendo que la resolución de S. M. es irrevo-

cable, regule por ella sus comunicaciones con la 

Santa Sede. Dejo al talento y fino tacto de V . E . 

templar su dureza, recomendándole muy especial-

mente que nada se encuentre en sus palabras que 

parezca una amenaza, y sí que expresen el profun-

do pesar con que S. M. obrará, una vez colocado 

en la última extremidad. 

El Ministro de Negocios Extranjeros, 

Ramírez. 

Exmo. Sr. Enviado Extraordinario en Roma. 

Número //. 

México, diciembre 28 de 1864. 

Exmo. señor: 

Las esperanzas que se habían concebido, de alla-

nar, con acuerdo del Nuncio de S. S . , las dificul-

tades que han prolongado el malestar y paralizado 

la organización del Imperio, comienzan á desapa-

recer. Considerando S. M. el Emperador que una 

pronta acción era necesaria para reparar el tiempo 

perdido, y que el estado actual de las cosas reque-

ría se presentara también de una vez el resumen 

de las exigencias de la situación, lo formuló en los 

nueve puntos de arreglo, contenidos en la copia 

núm. 1. De ellos dió conocimiento al Nuncio de 

S. S. en una conferencia privada, advirtiéndole que 

deberían ser el asunto de las que tuviera con el Mi-

nistro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, encar-

gado de tratarlos. 

E l Nuncio manifestó desde luego que algunos 

de los enunciados puntos eran de fácil arreglo; no 

así otros, que combatió, y respecto de los cuales 

dijo que, siendo materia de concordato, deberían 

tratarse en Roma. Bajo esta impresión, dispuso S. 

M. que el Ministro de Justicia abriera las conferen-

cias. Hízolo así al día siguiente, y en la primera 

que tuvo se expresó el Nuncio de la misma mane-

ra que con el Emperador. En la siguiente, mudan-

do enteramente de lenguaje, manifestó que no te-

nía instrucciones, cerrando así la puerta á toda 

negociación. 

No pudiendo concebirse que le faltaran para tra-

tar el asunto relativo á los bienes eclesiásticos, sien-

do el de más urgente necesidad, el que debía for-

mar el principal de su misión, y que no admite más 

dilatorias, se procuró entrar en él; mas S. E. tam-

poco le dió acceso, por la calidad de su demanda, 

que dijo ser la de sus instrucciones. Pretendió que 

se derogara en principio la ley de la materia; que 

se devolvieran á la Iglesia los bienes no enajena-



dos; que, revisando las enajenaciones, se le aplica-

ran los frutos de la revisión, y en fin, que el Estado 

la indemnizara de lo que saliera perdiendo. Bien 

se concibe que, para hacer tales cosas, siendo facti-

bles, 110 necesitaba el Emperador del acuerdo de 

nadie. Hay más todavía; ellas habían comenzado á 

efectuarse por el Episcopado mexicano sin grava-

men del Estado, aunque sí con perjuicio de la quie-

tud pública, porque dejaban vivos todos los moti-

vos de perturbación y de discordia. 

No pudiendo dar un solo paso en el terreno que 

había tomado el Nuncio, el Ministro de Justicia se 

vió obligado á exigir de S. E . que le declarara por 

escrito si tenía ó no instrucciones para tratar sobre 

los puntos fijados, pasándole al efecto la nota núm. 

2. S. E. dió la fatal contestación contenida en el 

núm. 3, que á las dificultades de la situación vino 

á agregar la acritud, que no podía dejar de producir 

un lenguaje poco mesurado. Deslizóse, además, S. 

E. hasta desmentir al Emperador y al Ministro de 

Justicia y asentar especies que 110 había tocado en 

la conferencia con S. M. 

El desgraciado giro que tomaba el asunto, no 

permitía ya dirigirse al Nuncio, ni aún para acu-

sarle recibo, porque habría sido necesario hacerle 

sentir toda la vehemencia del justo sentimiento 

que provocaba, y sin otro fruto que el de agravar 

las dificultades. Proveyendo á éstas, S. M., confor-

me á sus exigencias y según había anunciado á la 

Santa Sede que lo haría, si no contaba con su opor-

tuna cooperación, ha dispuesto que el Ministro de 

Justicia le proponga las medidas convenientes, en 

el sentido de la carta que S. M. le dirigió, y ma-

nifiesta el núm. 4. 

A este extremo, que S. M. repugnaba y ha es-

quivado durante más de siete meses, lo ha condu-

cido irresistiblemente el abandono en que se le ha 

dejado, haciéndole así lamentar el tiempo y las 

oportunidades perdidas con daño irreparable de la 

Iglesia, del Estado y de los particulares. Sin em-

bargo, firme S. M. en los sentimientos de cordial 

adhesión á la Santa Sede, y queriendo obrar con 

su acuerdo, para dar solución á las dificultades y 

conjurar los peligros que rodean al altar y al tro-

no, encaminará el curso de los negocios, de mane-

ra que pueda obtener su concurso en tiempo opor-

tuno. E l Emperador ha juzgado que sus deberes 

le imponían la estrecha obligación de dar princi-

pio á la obra, haciendo conocer sus intenciones en 

una materia que tan profundamente preocupa la 

atención pública, y sobre la cual por largo tiempo 

ha esperado una resolución. S. M. ha querido tran-

quilizarla con la carta dirigida al Ministro de Jus-

ticia; mas como á ella deben seguir las leyes que 

hagan efectivas sus promesas, todavía dejarán oca-

sión á la Santa Sede para concurrir con su benéfi-

ca influencia á la consumación de una obra en que 

se interesan los bienes espirituales y temporales 

de ocho millones de sus hijos, la paz de las con-

ciencias, el restablecimiento de la moral y del or-

den público y la consolidación de un imperio, que, 

haciendo una singular excepción en la época, pro-



clama á la faz del mundo que la religión católica, 

apostólica, romana es la religión del Estado. 

Lo que comunico á V . E. , reiterándole mi con-
sideración. 

E l Ministro de Negocios Extranjeros, 

Ramírez. 

E. S. Enviado Extraordinario en Roma. 

Número 12. 

Maximiliano, Emperador de México. 
Para fijar la forma en que debe obtenerse el 

pase de bulas, breves, rescriptos y despachos de 
la Corte de Roma, en la organización política que 
hoy tiene la Nación, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

Art . i? Están vigentes en el Imperio las leyes 

y decretos expedidos antes y después de la inde-

pendencia, sobre pase de bulas, breves, rescriptos 

y despachos de la Corte de Roma. 

Art . 2? Los breves, bulas, rescriptos y despa-

chos se presentarán á Nos por nuestro Ministro de 

Justicia y Negocios Eclesiásticos, para obtener el 

pase respectivo. 

Este decreto se depositará en los archivos del 
Imperio, publicándose en el Periódico Oficial. 

Dado en el Palacio de México, á 7 de enero de 
1865. 

Firmado, Maximiliano. 

Por mandato de S. M. I., 
El Ministro de Justicia, 

Firmado, Pedro Escudero. 

Número 13. 

[Traducción.] 

Exmo. Sr.: 

E l Diario del Imperio de ayer ha publicado un 

decreto de S. M., fecha 7 del corriente, por el cual 

se declaran en vigor las leyes y decretos aquí exis-

tentes antes y después de la independencia, acer-

ca del plácito ó pase que debe acordarse por el Go-

bierno Imperial á las bulas, breves, rescriptos, etc., 

emanados de la Santa Sede. 

Es bien triste y doloroso á mi corazón el no 

poder dirigirme de nuevo á V . E . , sino para pro-

testar; pero la conciencia, el deber y el carácter de 

que estoy revestido, me obligan á hacer á un lado 

todo respeto humano y hablar ingenuamente, sea 

cual fuere la impresión que produzcan mis pala-

bras, las cuales no miran, por otra parte, sino al 

verdadero bien de la Iglesia y del Estado. 

V . E . sabe bien que las bulas, los breves y los 

rescriptos pontificios son actos de la jurisdicción 

del Sumo Pontífice, que debe ejercerla en toda la 

Iglesia. Este derecho del Santo Padre está reco-

nocido por todos, como está reconocida la Iglesia, 

de quien es cabeza, cual sociedad perfecta, inde-

pendiente y soberana. Todos los fieles, pues, que 

la componen, están sujetos á sus disposiciones, ora 

miren al dogma, ora sea su objeto la moral y la 

disciplina. Pues bien, ¿cómo podría admitirse este 

derecho del Pontífice; cómo reconocer la sobera-



nía é independencia de la Iglesia, si bastase un 
acto de un súbdito suyo, aunque fuese emperador 
ó rey, para impedir la promulgación de un decre-
to y suspender sus efectos? ¿Qué diría un sobera-
no, como reflexiona un célebre autor, si los pon-
tífices y pastores puestos por Dios para regir su 
Iglesia pretendiesen dar su pase á los decretos po-
líticos, que frecuentemente son contrarios y per-
judiciales al Estado y á la libertad eclesiástica, á 
la jurisdicción pontificia y episcopal? ¿Qué diría 
un rey, un emperador? Del mismo modo la cabeza 
visible de la Iglesia no tendría pleno poder en lo 
espiritual, si sus disposiciones dependiesen del be-
neplácito de los príncipes, ó pudiesen éstos impe-
dirlas. E l Sumo Pontífice Pío V I , escribiendo á 
Luis X V I , le decía, con este motivo: «Reconocemos 
de buena voluntad que las leyes de público gobier-
no, pertenecientes á la potestad laica, son realmen-
te distintas de las leyes de la Iglesia; y por esto, 
mientras afirmamosque aquéllas deben observarse, 
mandamos al mismo tiempo que no sean violadas 
por la potestad laica las que emanan de nuestra 
autoridad.» 

Conociendo que hablo á un Ministro y á un Go-

bierno católico, no me extenderé en muchas ob-

servaciones; solamente añadiré que á nadie puede 

ser desconocido que Jesucristo, al instituir su Igle-

sia, dió á los apóstoles y á sus sucesores una po-

testad á ninguno otro sujeta, y que no pueda per-

tenecer de modo alguno al poder civil, sino que 

debe siempre estar libre de toda potestad terrenal. 

«¡Qué ceguedad, exclama Bossuet, qué error el 

de los reyes que han creído hacerse más indepen-

dientes haciéndose señores de la religión, cuando 

la religión, cuya autoridad hace inviolable la ma-

jestad de aquéllos, nunca para su propio bien, pue-

de ser bastante independiente, y cuando la gran-

deza de los reyes es el ser tan grandes que no pue-

dan, como no puede Dios, de quien son la imagen, 

dañarse á sí mismos, y por consiguiente, á la re-

ligión que es el apoyo de su trono!» 

Me ocurre, además, antes de terminar, hacer 

conocer á V . E . que la Santa Sede ha protestado 

siempre contra todos los gobiernos que, en tristísi-

mos tiempos, han introducido su plácito regio, que 

ha calificado como tendiendo al cisma y contrario 

á los derechos que se derivan del primado de la 

jurisdicción del Papa sobre toda la Iglesia. Por 

eso S. M. I. y R. A . , con su piedad y rectitud, 

despreciando ciertas tradiciones y errores, ha in-

sertado en el concordato que celebró con la Santa 

Sede, en 1855, un artículo sobre este punto, formu-

lado en los siguientes términos: «Cum Romanus 

Pontifex primatum tam honoris cuam jurisdictionis 

in universam qua late palem Eclesiam, jure divi-

no obtincat Episcopomm cleri et Populi mutua cum 

Sancta Sede communicatio in rebus spititualibus et 

negotiis eclesiastici millae placitum regium obtinen-

di necesítate jube?it sed prosus liberaerit.» Plugiere á 

Dios que el ejemplo del piadoso Monarca fuese 

imitado por los gobiernos que tienen la ventaja de 

profesar la religión católica, apostólica, romana. 



Con este motivo tengo el honor de reiterar á V . 
E. las seguridades de mi más distinguido aprecio 
y alta consideración. 

México, 19 de enero de 1865. 

El Nuncio Apostólico, 

Pedro Francisco, 
Arzobispo de Damasco. 

A S. E. el Sr. Ministro de Negocios Extranje-
ros. 

México. 

Número 14.. 

México, enero 29 de 1865. 
Exmo. señor: 

Recibí la nota de V . E., fecha 19 del corriente, 

contraída á protestar contra el decreto que expi-

dió S. M. el Emperador, el día 7, declarando vi-

gentes las leyes que establecieron el regio exequa-

tur, para la observancia de las bulas y rescriptos 

pontificios. Nada habría extrañado en la ocasión, 

considerando que los actos de su género son for-

malidades impuestas á las personas constituidas 

en el estado y condición de V . E . ; mas como veo 

con inexplicable sorpresa y pesadumbre que se les 

da una grave importancia y que á su sombra se 

avanzan pretensiones de desmedido alcance, fuer-

za me será ocuparme de ellas, para que el silencio 

no se interprete como aquiescencia, y más cuando 

veo que en el caso, como en algún otro, se han ol-

vidado ciertos precedentes, que no debían perder-

se de vista, para hacer una justa y conveniente 

apreciación de los hechos. 

Comenzando por ellos, recordaré á V . E . que, 

conforme á la legislación vigente al tiempo que S. 

M. hizo la solemne declaración contenida en la mal 

apreciada, por mal entendida, carta que dirigió á 

su Ministro de Justicia, en 27 de diciembre últi-

mo, la Iglesia católica había perdido toda la pro-

tección y derechos que disfrutaba, que el culto 

cristiano fué considerado como una secta y que, 

aunque proclamado libre, quedó sometido á la más 

insoportable esclavitud. 

L a libertad proclamada consistía simplemente 

en el abandono que hizo el Gobierno de las rega-

lías establecidas en las leyes, concordatos y prác-

ticas, renunciando, en consecuencia, á sus prerro-

gativas honoríficas, á tomar parte en la provisión 

de beneficios y á toda la intervención legal que 

antes ejerció en las materias eclesiásticas. No cui-

dándose tampoco del régimen exterior de la Igle-

sia, el Clero pudo entenderse con Roma, según 

quisiera y le conviniera. 

Esto tenía las apariencias de una amplia y per-

fecta libertad, y con ella podía consolarse la Igle-

sia de las pérdidas que había sufrido en sus bienes 

temporales; pero todo ello no era más que una apa-

riencia, porque los ministros del culto, humillados 

y vejados en sus personas, no quedaron libres, ni 

aún en el ejercicio de sus funciones meramente 

espirituales. El Gobierno los perseguía en el al-

tar, en el púlpito y en el confesonario, pretendien-



do regular el ejercicio de su ministerio. Si él se 

mostraba de todo punto indiferente en la introduc-

ción de las bulas y rescriptos pontificios, era por-

que, no reconociéndoles valor ni fuerza alguna, 

podía nulificarlos siempre que quisiera y le convi-

niera, lo mismo en las materias espirituales que en 

las de disciplina. El catolicismo fué tratado como 

una simple secta, y secta perseguida. 

Un tal estado de cosas y, por consiguiente, su 

legislación, cambiaron radicalmente, el 27 de di-

ciembre, en que el Emperador proclamó la religión 

católica, como religión del Estado. Si no se ha sa-

bido ó no se ha querido apreciar debidamente toda 

la importancia de esta declaración, tampoco es cul-

pa del Soberano, y sí de las pasiones que, sojuzgan-

do la inteligencia, no permiten discernir los verda-

deros intereses de la religión y comprometen quizá 

la suerte del catolicismo entero, en una de sus épo-

cas más críticas. 

Téngase presente que la escena que aquí se pre-
para, por pequeña que parezca, forma parte del 
gran drama que hace tiempo se representa en to-
das las partes del mundo católico, y que influímos 
en su desenlace. 

La declaración que constituye la religión cató-

lica en religión del Estado, trae consigo, necesa-

riamente, la adopción de las leyes eclesiásticas con 

coacción civil. Esa adopción, en consecuencia, 110 

puede ser absoluta ni ilimitada, pues la naturaleza 

misma de las cosas y la experiencia de muchos si-

glos, nos ha mostrado que en ellas han ingerídose 

algunas veces disposiciones que en el todo ó en par-

te pertenecían al orden político y civil, y que, por 

consiguiente, ningún gobierno debía dejar pasar 

sin examen, á no ser que quisiera renunciar á su 

título de soberanía y convertirse en instrumento 

y mero ejecutor de un poder extraño. 

Los distritos del Pontificado y del Imperio son 

bien conocidos y fáciles de deslindar: el uno es pu-

ramente espiritual y domina sobre los espíritus; el 

otro es temporal y rige los cuerpos; ambos sobera-

nos, sagrados, porque ambos se derivan de Dios, 

sin que el uno reconozca dentro de sus límites 

ninguna especie de sujeción hacia el otro. Por esta 

igualdad y por la conveniencia de su mutuo acuer-

do, para conservar la concordia entre sí y la paz de 

los pueblos, decía el Cardenal Pedro Damiano: «Es 

necesario que las dos potestades estén unidas la 

una á la otra con los vínculos estrechos de la cari-

dad; que se halla (sic) el Emperador en la persona 

del Pontífice Romano, y el Pontífice Romano en 

la persona del Emperador; que el Papa, cuando sea 

necesario, reprima á los delincuentes por las leyes 

del Príncipe, y el Príncipe disponga con sus obis-

pos, por la autoridad de los santos cánones, lo que 

concierne á la salud de las almas.» 

Esta envidiable armonía, siempre deseada, aun-

que no siempre conseguida, ningún tropiezo pue-

de encontrar en las materias de dogma, á que todo 

cristiano debe someterse sin examen, ni en las me-

ramente espirituales, ni en las propias y peculiares 

del sacerdocio; mas no sucede así en las mixtas ó 



de disciplina externa, que pueden afectar al orden 

civil, pues versándose en ella puntos que pertene-

cen al dominio de ambas potestades, es absoluta-

mente necesario que, ó se repongan de acuerdo 

para hacerse efectivo el precepto, ó que cada cual 

obre en su esfera, según lo estime conveniente y 

útil al interés puesto á su cuidado; porque, según 

se ha dicho, ninguna está sometida á la otra en la 

esfera propia de su acción. 

De tales precedentes, que nadie puede contestar 

sin pervertir el orden social y aún sin minar los 

fundamentos del cristianismo, se deduce forzosa-

mente el derecho, y mejor diría, la obligación que 

tiene todo gobierno, sea monarquía ó república, de 

examinar las bulas y rescriptos pontificios, no co-

mo, según parece, lo entiende V . E. , para calificar 

si la doctrina de tal punto dogmático ó disciplinar 

(sic) es la verdadera; tampoco si tales proyectos, 

meramente eclesiásticos, son convenientes; no, en 

fin, si aun siendo sin tacha y encontrándose dentro 

de los límites de la potestad pontificia, todavía ne-

cesiten de la sanción del soberano temporal para 

que sean obligatorios. No es esto lo que exige el 

Soberano, ni es el sujeto del regio exequátur, sino 

únicamente cerciorarse de que el rescripto pontifi-

cio nada contiene que afecte al orden político, á los 

intereses materiales y exteriores del culto, al inte-

rés civil de los ciudadanos. Trátase, por tanto, de 

la simple identificación de un hecho, como medio 

absolutamente necesario para el resguardo de un 

derecho, en cuyo procedimiento el Gobierno es el 

265 

única Y soberano juez, como defensor natural de 
sus prerrogativas y protector y defensor de los in-
tereses civiles de sus súbditos. 

V. E. , como tan versado en las ciencias eclesiás-
ticas, advertirá que en esta materia nada exige el 
Emperador que nolepertenezca, yquecon perfecta 
segundad de conciencia puede repetir la sentencia 
que proclamaba Constantino con aplauso y edifi-
cación de los padres del gran Concilio Niceno: 
" Vos 9uidem in his quce intra Edesiam sunt, Efiis-
copi estis; ego vero in his, quce extragemntur Episco-
pus á Deo, sum constiüitus.» 

No pensaba de diversa manera el gran Bossuet 

cuya autoridad invoca V . E. para hacerme sentir 

la necesidad de mantener la independencia de la 

religión, como uno de los más sólidos apoyos del 

trono y de la autoridad de los gobiernos. De acuer-

do enteramente con la doctrina, sólo rechazo la 

aplicación, porque el Emperador no ha querido ni 

quiere esclavizarla, aún sí quiere y debe querer 

conservar intactas sus prerrogativas soberanas y 

evitar que se vulneren á la sombra de la religión 

Que su independencia ó incolumidad nada sufrían 

con el ejercicio del regio exequátur, es un hecho que 

demuestran los monumentos de la época más dicho-

sa de la Iglesia, y que convence la doctrina desús 

defensores. Como esta no sea la ocasión de diser-

tar, 111 lo necesite una materia debatida hasta de 

sobra, me limitaré á dos solas reminiscencias to-

madas de la propia autoridad que se me opone - de 

la del gran Bossuet, V . E. recuerda que este céle-

17 
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bre Doctor de la Iglesia galicana establece en tér-

minos precisos que las decisiones de los cánones 

de los Concilios Generales I I I y I V de Letrán, que 

versaban sobre materias temporales, sólo adquirie-

ron fuerza de ley por la aprobación y confirmación 

de los reyes, y que para la publicación de sus de-

cretos se necesitó del consentimiento de los sobe-

ranos, porque las penas que fulminaban ^eran de 

aquellas que la Iglesia no pronuncia por sí misma, 

sino por la autoridad de las leyes de los príncipes 

que la protegen. Idéntico es el juicio que forma de 

los decretos disciplinares del Concilio de Trento, 

110 recibidos en varios países católicos, sin ofensa de 

la religión, con cuyo motivo asiéntalos siguientes 

notables conceptos: «Así, los decretos, aun de los 

concilios ecuménicos, sobre negocios temporales, 

muy lejos de que los pueda pronunciar la Iglesia 

con autoridad soberana, en virtud del poder délas 

llaves y pertenecer á la invariable regla de la fe, 

son ó no son ratificados, conforme los reyes quie-

ren dar ó negar su consentimiento.» He aquí la 

formal y explícita sanción del regio exequátur, 

aplicada á los actos más solemnes de la legislación 

eclesiástica. 

Testimonios numerosos tenemos de su práctica 

en todos los países cristianos, y su doctrina pro-

fundamente inculcada en las leyes y en los escri-

tos de la Nación española, proclamada y distingui-

da por la Santa Sede con el renombre de católica. 

Su potestad soberana la ha ejercido en todas las 

ocasiones convenientes, y desde tiempos muy anti-

guos, con el apoyo y voto de los prelados eclesiás-

ticos, que tomaban asiento en sus consejos. Prela-

dos fueron también, y de intachable virtud y vasta 

ciencia, los que más se distinguieron por sus escri-

tos en la defensa de esta regalía soberana. 

Separado México de su antigua metrópoli, ejer-

ció esa prerrogativa que había consignado entre 

las bases de su primera ley constitucional, trasla-

dándola de una en otra hasta llegar á la última, 

en que se omitió, y 110 porque se renunciara á su 

derecho, sino como consecuencia necesaria del fa-

tal principio sobre que se basaba esa aun más fatal 

constitución. Ella había destrozado el vínculo que 

enlazaba la religión con el Estado; por consiguien-

te, no reconociendo ninguna legislación ni autori-

dad eclesiástica, tampoco debía ocuparse del exe-

quatur. Su sistema se refundía, todo entero, en el 

artículo que atribuía al Congreso la facultad de le-

gislar en las materias de culto y disciplina. 

L a misión encomendada á V . E. tiene preceden-

tes que hubiera convenido recordar. Cuando Mon-

señor Clementi vino á esta capital, como Delegado 

de S. S., yo desempeñaba también el Ministerio 

de Negocios Extranjeros, y fui la primera persona 

con quien habló para expeditar su encargo. Desde 

luego opuso la resistencia de forma para sujetar s u 

bula al exequátur; mas 110 pasó de una formalidad, 

ni menos aumentó sus obstáculos suscitando cues-

tiones enojosas. La más seria dificultad le vino de 

donde quizá menos la esperaba; vínole del venera-

ble, virtuoso y sabio Arzobispo que entonces regía 



la Iglesia mexicana, quien, conociendo sus deberes 

y acatándolos, exigió, para reconocer la delega-

ción, que se sometiera su bula al exequátur. El 

principio y el derecho fueron igualmente recono-

cidos por todo el Episcopado y Clero mexicano, 

en las reverentes súplicas que dirigieron al Cuer-

po Legislativo recabando el pase de las bulas de 

Monseñor Clementi. Concediósele; pero no abso-

luto, sino con retención de seis capítulos. Todos 

esos documentos existen impresos, y V . E. puede 

identificar la exactitud de mi narración. 

Verdaderamente doloroso y digno de eterna la-

mentación es que todavía, y más aún que en época 

como la actual, se susciten tales controversias, y 

que se susciten en los términos menos adecuados 

para obtener la concordia, y con aspiraciones que 

deben sublevar á todos los pueblos, pues amenazan 

la independencia y soberanía de las naciones. Sien-

to infinitamente verme obligado á decir que todos 

estos inconvenientes se encuentran reunidos en el 

tono y en los conceptos de la nota que me ocupa, 

porque sus pretensiones van encaminadas á la do-

minación temporal, bajo la sombra de un estan-

darte que la repele. 

Maximiliano, ciudadano y miembro de la comu-

nión cristiana, inclina, sumiso y respetuoso, su 

frente ante la autoridad espiritual del Padre común 

de los fieles; pero Maximiliano, Emperador y re-

presentante de la soberanía del pueblo mexicano, 

110 reconoce en la tierra potestad mayor á la suya. 

En consecuencia, 110 acepto los conceptos con que, 

exaltando V. E. la soberanía é independencia del 

Romano Pontífice, asienta, tal vez inadvertidamen-

te, que el Emperador debe obedecerlo, como su 

«súbdito.» Permítase observar respetuosamente que 

la palabra es, cuando menos, impropia. El Empe-

rador, así como el Pontífice, han recibido su potes-

tad directamente de Dios, plena y absoluta, dentro 

de sus respectivos linderos, y entre iguales no hay 

súbditos. Esto también dice Bossuet, y lo enseña 

como precepto otra autoridad superior, la del Có-

digo Divino del cristianismo. 

Como no toca al Emperador de México calificar 

la conducta de los otros soberanos, ni la que obser-

ven es una regla precisa para normar la suya pro-

pia, me abstengo de examinar el ejemplo que V . 

E. me presenta en la renuncia que el Emperador 

de Austria hizo de su prerrogativa al plácito re-

gio, por el concordato de 1855. Así lo consideraría 

conveniente S. M. I. y R.; mas con tal motivo se 

permitirá observar que ese hecho es un reconoci-

miento implícito del derecho, puesto que se ha pe-

dido su renuncia; y también que es de desear no 

se realicen los temores y fatídicos vaticinios que 

en 1856 oí expresar en la misma Roma, sobre aquel 

acto que, al parecer, tanto exalta y enaltece la dig-

nidad y autoridad del Romano Pontífice. En efec-

to, los que, dejándose llevar de un celo poco mesu-

rado, la levantan más allá de sus términos y sacan 

de sus quicios naturales; olvidan las severas leccio-

nes y ejemplos de la Historia; desperdician los be-

neficios de una prudencia, que es infinitamente más 



poderosa que toda la presunción imaginable; en-

salzan en la apariencia, pero abaten en la realidad, 

la primacía de la Santa Sede, y lejos de hacer res-

petar su verdadera autoridad, la hacen odiosa. Re-

pito también los conceptos de Bossuet. 

Sensible, como me es, el giro que, contra mis es-

peranzas y deseos, ha tomado nuestra correspon-

dencia, él en nada disminuye los sentimientos de 

estimación con que tengo el honor de repetirá V . 

E . las seguridades de mi alta y distinguida consi-

deración. 
El Ministro de Negocios Extranjeros, 

José F. Ramírez. 

A S. E. Monseñor Meglia, Nuncio Apostólico 
d e S . S., etc., etc. 

Número 15. 

México, enero 29 de 1865. 
Exmo. Sr.: 

Habiendo declarado oficialmente el Nuncio de 

S. S. que no tenía instrucciones para tratar sobre 

los puntos que el Ministerio de Justicia sometió á 

su consideración, ó, lo que es igual, para contri-

buir al arreglo de las dificultades que han parali-

zado la marcha del Gobierno y prolongado el mal-

estar público, su misión, no sólo ha quedado en-

teramente frustrada, sino que, por el espíritu que 

se manifiesta en S. E., debe considerársele como 

un tropiezo más sobre los muchos que embarazan 

la marcha de la administración. 

Convencido, pues, S. M., de que con el Nuncio 

nada se ha de hacer, á la vez que se necesita obrar 

con celeridad, y queriendo dar á S. S. un inequívo-

co testimonio de su estimación, de su afecto, del 

vivo deseo que lo anima de conservar con la Silla 

Apostólica la más perfecta buena corresponden-

cia, y de su voluntad para resolver, con su acuer-

do, las tremendas dificultades que lo rodean, ha 

determinado enviar á su Ministro de Estado y á 

dos consejeros, á fin de instruir á S. S. de la situa-

ción que guarda el país, para que, con su conoci-

miento, remueva los obstáculos y conjure los peli-

gros que simultáneamente amenazan al altar y al 

trono. El Santo Padre no podrá dejar de ver en es-

ta resolución un testimonio patente de la cordial ad-

hesión y sincera buena voluntad de S. M., así como 

de la gravedad de los peligros á que se refiere. La 

terrible crisis que ha atravesado el país y los hon-

dos gérmenes de desmoralización y desorden que 

dejaron sembrados en esa época luctuosa, son otros 

tantos elementos disolventes que requieren una su-

ma prudencia y concesiones harto liberales para 

contenerlos, porque la sola fuerza de la autoridad, 

por tan largo tiempo desconocida y desprestigia-

da, no haría más que desenfrenarlos. 

El envío de ministros y consejeros no altera ni 

introduce novedad alguna en la posición oficial que 

guarda V . E. en esa Corte, pues se les envía, no 

para limitarla, sino para auxiliarla y dar á V . E. 

mayor fuerza en las negociaciones que deban en-

tablarse para llegar al término que S. M. tan ar-

dientemente desea. Mutuamente se ayudarán en 



esta delicada tarea, que tan inmediatamente afecta 

la paz y consolidación del Imperio. 

El Ministro de Negocios Extranjeros, 

[firmado] Ramírez. 

E x m o . Sr. Enviado Extraordinario del Imperio 
Mexicano en Roma. 

L X V I I 

OFICIO DEL A U D I T O R DEL CONSEJO DE E S T A -

DO DEL GOBIERNO DEL A R C H I D U Q U E M A X I M I -

LIANO, EN QUE DIO CUENTA DEL R E S U L T A D O DE 

LAS CONFERENCIAS C E L E B R A D A S E N ROMA CON 

EL COMISIONADO DEL P A P A , SOBRE PUNTOS DEL 

C O N C O R D A T O . — 2 6 DE MAYO DE 1 8 6 5 . 1 

Roma, mayo 26 de 1865. 

Exmo. Sr.: 

En mi nota de 9 del corriente dije á V . E . que 

Monseñor Francchi había pedido á los enviados 

de S. M. un memorándum, juntamente con las pe-

ticiones ó demandas que la comisión hacía, para 

que Su Santidad, con vista del conjunto, diera las 

instrucciones convenientes á su comisionado, á fin 

de proceder al arreglo de los puntos del concor-

dato. La exposición, después de aprobada y sus-

crita, fué dirigida y enviada al Santo Padre, y 

también el proyecto de convenio. De ambos docu-

1 El autógrafo de este documento, que obra en nuestro poder, fué 

discutido indudablemente en Consejo de Ministros del Gobierno del Ar-

chiduque Maximiliano, y las anotaciones marginales que presenta, he-

chas con lápiz rojo, son seguramente los acuerdos del mismo Consejo. 

mentos recibirá copia por este correo el Excelen-

tísimo señor Ministro de Negocios Extranjeros. 

Siendo Monseñor Francchi la persona por cuyo 

intermedio debían llegar á Su Santidad aquellas 

piezas, estaba naturalmente autorizado para leer-

las y pedirnos todas las explicaciones que la San-

ta Sede quería tener. En una conferencia celebrada 

al efecto, señaló varios puntos, del memorándum 

unos, y del proyecto otros, sobre los que pidió y 

le hicimos verbalmente algunas explicaciones. An-

tes de referirlas á V. E. en pormenor, deseo so-

meterle algunas observaciones generales. 

Nuestro primero y principal objeto, después de 

nuestra recepción en esta Corte, era abrir la ne-

gociación y principiarla por el cambio de explica-

ciones y propuestas recíprocas. A este fin se pu-

sieron, en los primeros párrafos del memorándum, 

ciertos conceptos, que notará V . E. tienden á asen-

tar que Su Santidad, al nombrar un comisionado, 

y éste, al pedir, en nombre de su poderdante, ex-

posiciones por escrito, se había aceptado en prin-

cipio abrir negociaciones con los enviados de S. M. ; 

pero para que esto constara de un modo auténtico,' 

quisimos consignarlo en el memorándum, que no 

ha sido hasta ahora contradicho. Para asentarlo y 

referirlo á Su Santidad, debíamos referirnos á su 

Comisario, el cual habló primero y nos manifestó 

que la Santa Sede quería transigir con el Empe-

rador, y que él también ayudaría con gusto á Mé-

xico, para la celebración del concordato. En esta 
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sieron, en los primeros párrafos del memorándum, 

ciertos conceptos, que notará V . E. tienden á asen-

tar que Su Santidad, al nombrar un comisionado, 

y éste, al pedir, en nombre de su poderdante, ex-

posiciones por escrito, se había aceptado en prin-

cipio abrir negociaciones con los enviados de S. M. ; 

pero para que esto constara de un modo auténtico,' 

quisimos consignarlo en el memorándum, que no 

ha sido hasta ahora contradicho. Para asentarlo y 

referirlo á Su Santidad, debíamos referirnos á su 

Comisario, el cual habló primero y nos manifestó 

que la Santa Sede quería transigir con el Empe-

rador, y que él también ayudaría con gusto á Mé-

xico, para la celebración del concordato. En esta 



seguridad y confianza, presentamos nuestro pro-

yecto. 

A pesar de esto, el empeño de Monseñor Fran-

cehi por saber si nada habíamos reservado, si todo 

lo que deseábamos obtener para el concordato es-

taba escrito y pedido en los puntos ó artículos de 

él, nos hizo concebir algún temor de que se fuera 

á calificar nuestra instrucción de 110 bastante ó in-

suficiente al objeto de la misión extraordinaria, y 

resolvimos dar una respuesta que nos salvara de 

venir á una posición nada apetecible en Roma. 

Contestamos, pues, á Monseñor Francchi que todo 

estaba contenido en globo; pero que, descendiendo 

á cada punto en particular, nada podríamos ase-

gurarle sin examinarlo y ponernos antes de acuer-

do los tres individuos de la misión. Así es, en efec-

to, la verdad; porque, siendo las instrucciones una 

base de partida, cada una de ellas dará uno ó mu-

chos artículos de concordato, según sea su letra ó 

espíritu. Además, resolvimos no hablar ni decir 

nada que no sea pedir la respuesta sobre si se acep-

ta ó no, en todo ó en parte, el proyecto presenta-

do. La Santa Sede está ya comprometida á dár-

nosla, á cuyo efecto iremos los tres á recibirla, ma-

ñana, de los labios de Monseñor Francchi, y diré 

á V . E. lo que se nos conteste. Desde ahora la 

podré decir á V . E . : ayer vió S. E. Monseñor Ra-

mírez al comisionado del Santo Padre, el cual le 

refirió que había presentado la exposición y el pro-

yecto, y que Su Santidad había contestado que 

creía que las propuestas de los enviados del Em-

perador eran más favorables á la Iglesia; 1 pero 

que, sin embargo, pensaría sobre ellas y contes-

taría. 

Lo que pasa en Roma me hace juzgar que en 

realidad se desea venir á un arreglo con México; 

pero esta Corte quiere obtener las mayores ven-

tajas posibles y colocar á aquella Iglesia en posi-

ción, no sólo de obtener compensaciones, sino de 

mejorar su posición para el porvenir, bajo el aspec-

to de la adquisición y la influencia de los sacerdo-

tes. Monseñor Francchi nos está haciendo frecuen-

tes recuerdos del concordato de P^spaña, que él ce-

lebró; establece como principio que en estos casos 

siempre pierde la Iglesia y que es preciso compen-

sarle por otros medios. A la verdad, aquí sólo 

atienden á principios absolutos y se cuidan muy 

poco de la aplicación práctica, cuyo trabajo es 

muy difícil para los soberanos que tienen que ha-

cerse cargo de la situación de sus pueblos, de sus 

recursos y del estado de la opinión pública. 

Como quiera que sea, todas las apariencias son 

favorables al arreglo. México no ha de llevar en 

todo la peor parte. Si la Santa Sede ha iniciado la 

apertura de negociaciones con el Rey de Italia; si 

ha tenido ya ( y ) continuará teniendo conferen-

cias con Mr. Vegezzi , enviado adhoc de Víctor Ma-

nuel; si Francisco II se retira de Roma; si Mr. de 

Persigny ha desafiado, por decirlo así, á este par-

tido absolutista, exigente é intransigible, no hay 

1 Estas últimas seis palabras están subrayadas con lápiz rojo, y al 



duda que se ajustará un convenio con los envia-

dos mexicanos. Por una singular coincidencia, los 

negocios de México y de Italia marchan por un 

mismo camino; se conoce que así lo comprende el 

Santo Padre, cuya conducta da lugar á mil comen-

tarios absurdos por parte de las pretensiones ex-

tremas. 

Viniendo ahora á las reflexiones que Monseñor 

Francchi hizo sobre cada uno de los artículos del 

proyecto, creo de mi deber ponerlas en conocimien-

to de V . E. , para que el Gobierno de S. M. vea 

cuáles son las dificultades principales con que ha-

brá de lucharse más adelante. Los artículos son 

21: me referiré solamente á los que el Comisario 

Pontificio hizo objeciones: 

Art . 2? Preguntó Monseñor Francchi si los de-

rechos que se han de conceder al Emperador, han 

de ser los que la bula de Julio II otorgó á los re-

yes de España, ó los que ellos ejercieron en las 

iglesias de América, porque llegaron hasta el pun-

to, dichos soberanos, de nombrar obispos que, sin 

la institución canónica, tomaban posesión de sus 

sillas y ejercían la jurisdicción. Mi respuesta fué 

que no se pretendía que por sólo el nombramiento 

del Emperador obtuviesen los obispos la jurisdic-

ción, y que se pretendían los derechos que, según 

las diversas disposiciones contenidas en las leyes 

de la Nov(ísima) Recopi lación) y de la R e c o p i -

lación de) In(dias), tuvieron aquellos reyes. Si 

V. E. lo juzga prudente, podría consultar á S. M. 

qué facultades le son necesarias y de cuáles con-

sentiría en desprenderse, para que esto sirva de 

norma á nuestra conducta. En general, aquí son 

hostiles al sistema de protección á la Iglesia, que 

creen la reduce á tutela. 1 Respecto de las iglesias 

de América es más marcada esta tendencia, pues 

aquel Clero prefiere estar libre, como lo ha dicho 

aquí 1111 eclesiástico venido de la República de Chi-

le; y el Santo Padre ha llegado á decir que es Papa 

délos Estados Unidos, porque sus decretos y dis-

posiciones entran en ese país y circulan sin trabas 

de ninguna especie. Pero supuesto que entre nos-

otros hay una religión de Estado, que tenga el So-

berano derechos para que 110 degenere en instru-

mento pasivo de las autoridades eclesiásticas. 

Art . 7? Una vez que se devuelve á los tribuna-

les eclesiásticos el conocimiento de la nulidad de 

matrimonios entre católicos, preguntó Monseñor 

Francchi si también conocerían de la de matrimo-

nios mixtos y de esponsales. Mi contestación fué 

que por nuestra legislación conocían sólo de los 

esponsales cuando se trataba de elevarlos á sacra-

mento ó de declararlos como impedimento; pero 

de ninguna manera para calificar ni juzgar sobre 

su forma y naturaleza, determinada ya por la lev-

civil. En cuanto á los matrimonios mixtos, obser-

vó Monseñor Ramírez que, como en ellos se confie-

re sacramento, había la misma razón que en los de 

católicos, para que sus causas sobre nulidad ó va-

lidez sean sometidas á la jurisdicción eclesiástica. 

1 Estos últimos dos párrafos tienen al margen una línea vertical he-

cha con lápiz rojo. 



A mí, sin embargo, me parece que no hay igualdad 

de razón y que en este caso el Estado sería el juez 

natural entre un cónyugue (sic) católico y el otro 

que no lo fuese. V. E., si lo tiene á bien, se servirá 

decirme si S. M. sostiene este derecho ó lo cede. 1 

Arts. 4? y 5? Respecto del fuero clerical y del 

que se otorga á los M. RR. arzobispos y RR. obis-

pos, quiso saber Monseñor Francchi si los ecle-

siásticos quedaban sometidos á los tribunales civi-

les sólo en causas de este género, y si se entendía 

que la Santa Sede no debía seguir conociendo de 

las causas mayores de los obispos. Di al Comisario 

de Su Santidad algunas explicaciones para fundar 

que las causas posesorias de beneficios están some-

tidas á los jueces seculares; que de los asuntos cri-

minales que no importasen infracción de los deberes 

y funciones sacerdotales, debía conocer la juris-

dicción secular, y que los demás negocios crimi' 

nales y los puramente civiles quedaban sujetos al 

Estado. En cuanto al privilegio de que habla el 

art. 5?, manifesté queS. M. concedía una gracia, 

sin pretender avocarse el conocimiento de las cau-

sas mayores.2 

Art. 13? Ofrece bastante dificultad el estableci-

miento del comisario general en México, porque 

se juzga que así se independen los colegios apostó-

1 Estas últimas ocho palabras están subrayadas con lápiz rojo, y al 

margen de ellas se puso «erróneo» y una línea vertical, también con lá-

piz rojo. 

2 Hay al margen una línea vertical hecha con lápiz rojo, para llamar 

la atención hacia el final de este artículo, desde las palabras «y que los 

demás negocios criminales.» Aparece, además, junto á dicha línea y 

hacia su parte superior, la palabra «sí.» 

lieos del general, residente en esta ciudad. Monse-

ñor Ramírez explicó que no se deseaba más que 

obtener una suma de facultades superiores á las 

de los provinciales y bastantes para allanar las di-

ficultades que se presenten, sin que sea necesario 

ocurrir en todo caso hasta Roma. En cuanto á las 

hermanas de la caridad, dijo Monseñor Francchi 

que la dificultad sería más grave, porque era nece-

saria su dependencia del general de los paulinos, re -

sidente en París. Agregó que también de España 

había quejas sobre este particular; que el Santo Pa-

dre varias veces había intentado prevenir algunos 

males, y que últimamente había dado ordená dicho 

general de venir á Roma, para arreglar todos estos 

asuntos. Aproveché la ocasión para manifestar á 

Monseñor Francchi la pretensión absurda que va-

rias veces han tenido en México los paulinos, de que-

rer gozar cierta especie de privilegio de cx-territo-

rio, lo que ciertamente es depresivo de la autoridad 

pública y contrario á nuestra legislación. 1 

Art. 14? Monseñor Francchi no cree que haya 

razón para establecer por punto general que todas 

las adquisiciones que haga la Iglesia, en lo sucesi-

vo, se conviertan en inscripciones intransferibles, 

porque dice que es privarlá de administrar sus bie-

nes ó su propiedad, cuyo derecho se le reconoce 2 

En Roma existe una congregación que tiene por 

objeto conceder autorizaciones para desamortizar 

1 Este artículo tiene al margen una linea roja vertical que se cor-

ta frente á los párrafos 3° y 5o-
2 Este párrafo lleva en el margen una línea vertical hecha con lápiz 

rojo. 



2 8 o 

la propiedad eclesiástica; pero solamente en casos 

particulares y no por regla general. En esto hay, 

pues, dificultades, aunque me parece que es venci-

ble, si insistimos con empeño. 1 

Art . 15? No rehusará la Santa Sede la dotación 

del Clero por el Estado, si ésta es competente; sin 

embargo, dijo Monseñor Francchi que la Iglesia 

quedaba colocada en dependencia del poder civil, y 

que era menester saber la cantidad, pues de lo con-

trario el Santo Padre no pasaría por nada que no 

fuese asegurar perfectamente la subsistencia del 

culto y de sus ministros, en lo que llenaba un de-

ber de conciencia y de satisfacción á los pastores 

y á los fieles. Hice observar á Monseñor que no era 

posible fijar, por el momento, cantidades, y que, 

admitida la base, lo demás, como reglamentario' 

vendría después. 2 Pero él insistió en que debían 

constar las cantidades en el concordato mismo, co-

mo punto capital. 3 A reserva de lo que V . E. ten-

ga á bien resolvernos, creo que debemos insistir en 

que se admita la base propuesta. Lo que á mi jui-

cio podremos asegurar es que la dotación será con-

grua. Debo decir á V. E. que creo que el Santo 

Padre procede con su corazón limpio y que tiene 

en esto un deseo recto; también hago justicia á 

Monseñor Francchi, que nos dijo que él no estaba 

porque el Clero fuese rico. Pero no podré respon-

1 Al margen de este párrafo dice, con lápiz rojo: «No ceder... 

2 Este párrafo está marcado al margen con una línea vertical hecha 
con lápiz rojo. 

3 Al margen están escritas con lápiz rojo estas palabras: «Fijar las 
cantidades en el momento de escasez... 
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der de los demás funcionarios sacerdotales de nues-

tro país y del peligro que podíamos correr, de pre-

parar para el porvenir las mismas dificultades y 

luchas por las que hemos pasado y que el Gobier-

no de S. M. desea evitar y prevenir. 

Art . 16? No está Monseñor Francchi por la su-

presión de los diezmos ni de los derechos de dispen-

sas; considera lo primero como una renta muy 

importante, y lo segundo como medio de poner tra-

bas á la relajación de la disciplina eclesiástica. 1 A 

pesar de esta oposición, creo que se podrá lograr 

que la Santa Sede se conforme en este punto, si el 

fondo de la dotación suple á los objetos de esas ren-

tas. Fuera de las razones de economía social y de 

conveniencia que inicié á Monseñor Francchi, le 

dije que se trataba de conmutar á los fieles esta pe-

sada obligación, una vez que el Estado se compro-

metía á satisfacer por ellos. 

Los demás artículos del proyecto no presentan di-

ficultad seria, y por esto nada digo á V . E . sobre 

ellos. Hasta ahora no hemos entrado en discusión 

formal, que reservamos para después y que va á re-

caer sobre los puntos que he hecho notar á V . E. 

Suplico á V . E . tenga á bien dar cuenta á S. S. 

con esta nota. 

Dios guarde á V . E. muchos años. 

E a misión extraordinaria, 

El Auditor del Consejo de Estado, 

Joaquín Degollado (rúbrica). 

1 Este párrafo está marcado con lápiz rojo y tiene escritas al mar-

gen las palabras: «No ceder.» 



L X V I I I 

OFICIO DEL LIMOSNERO M A Y O R AL A R C H I D U -

QUE MAXIMILIANO, EN QUE PIDIÓ MAS AMPLIAS 

INSTRUCCIONES PARA LOS COMISIONADOS DE ESTE 

CF.RCADEL PONTÍFICE R O M A N O . — 2 7 DE MAYO DE 

1 8 6 5 . 1 

Roma, mayo 27 de 1865. 

Señor: 

En una conferencia que tuvimos con Monseñor 

Francchi, se nos dijo que por escrito presentára-

mos nuestra demanda, para que el Santo Padre co-

nociese lo que pedíamos y así poder dar á su comi-

sionado las instrucciones necesarias. Esto se ha 

hecho, desentrañando nuestras instrucciones y po-

niéndolas con cierto orden, para que con facilidad 

se conozca todo el proyecto de arreglo; también se 

ha presentado la exposición de los hechos que han 

tenido lugar en México y que prueban la necesi-

dad que hay de una resolución para llegar al térmi-

no tan deseado. Desde el 20 está todo en poder de 

Monseñor Francchi, y por lo que veo, por el silen-

cio que se guarda y por lo que se nos ha dicho, el 

Santo Padre tiene vivos deseos de arreglarnos; pe-

ro hasta hoy ignoro si se querrá hacer alguna mo-

dificación en los artículos presentados. Si así fue-

1 El autógrafo de este documento tiene escritas con lápiz rojo, al 

margen y al principio, las siguientes palabras: «Consejo de Ministros. 

Sábado i o » Este día i° fué del mes de julio. 

re, inmediatamente lo pondremos en el superior 
conocimiento de V . M. 

Muy bien sabe V . M. cuánto empeño tengo por-

que las cosas lleguen á su fin; y así con toda mi alma 

ruego y suplico á V . M., por lo que más estime, 

que si fuere necesario aflojar en algo para conse-

guirlo, lo haga por amor de Dios, teniendo presen-

te que muy digna de alabanza y de inmortalizar 

su nombre es la persona que, por hacer bien, pres-

cinde aún de algunos de sus derechos. Lo que 

acabo de escribir es cosa exclusivamente mía, pues 

en verdad hasta hoy ignoro lo que la Santa Sede 

pueda concedernos, y sí sé que el negocio que se 

trata es bien grave y que, por razón de circunstan-

cias, sea cual fuere su arreglo, el mundo entero lo 

admirará. 

Para que los comisionados de V . M. 110 carezcan 
de los conocimientos é instrucciones necesarias y 
para poder con certeza ser los fieles intérpretes de 
la voluntad de V . M., le suplico tenga á bien re-
solverme á la mayor brevedad posible las dudas que 
siguen: 

rí ¿Qué limitaciones admitirá V . M. en los de-

rechos que solicita tener en las iglesias de México? 

2? ¿El Erario pagará á los Sres. arzobispos y 

obispos y á toda la jerarquía eclesiástica, separa-

damente por personas,1 ó entregará las cantidades 

á los Sres. obispos para que ellos hagan la repar-

tición proporcional? 

I Están subrayadas estas tres últimas palabras, con lápiz rojo, y su 
margen dice: «personalmente,» también con lápiz rojo. 



3* ¿Qué cantidad se asigna en uno y otro caso? 

4? Según dijo Monseñor Francchi, es muy gra-

ve la pretensión de que las adquisiciones futuras 

que haga la Iglesia se conviertan en inscripciones 

intransferibles, pues el Santo Padre ha de prefe-

rir que las conserve y administre en forma de bie-

nes raíces: ¿qué haremos en este caso? 

Es necesario trabajar mucho para echar por tie-

rra todo lo malo que se dice y salir garantes en 

nuestra empresa, para honor de V . M. y de la co-

misión. 

Las noticias de los Estados Unidos que llegan á 

ésta, nos alarman, y yo no puedo menos que decir 

con todo el corazón: ¡Dios mío, salva á México y 

libra de un conflicto á mis soberanos! 

Como en los dos meses pasados he estado tan 

lleno de amargura, no me acordé de dirigir á V . 

M. un sincero recuerdo del aniversario cumplido 

el 10 de abril; pero un poco más en calma, lo ha-

go hoy, deseando á V . M. y á S . M. la Emperatriz, 

con toda verdad, muchos y prósperos años de rei-

nado. 

Concluyo ésta protestando á V . M. y á S. M. 

la Emperatriz mis respetos más cumplidos. 

Señor, 
El Limosnero Mayor de la Casa de V. M., 

F. Franc.° Ramírez (sin rúbrica). 

A S . M. el Emperador. 

285 

L X I X 

P R O Y E C T O PARA HACER CESAR LA G U E R R A DE 

I N T E R V E N C I Ó N . 

I? Se entregará el Poder Supremo de la neutra-

lidad armada, al Sr. D. Manuel Ruiz. 

2? Se invitará á los Sres. Juárez y González 

Ortega á celebrar un armisticio general, conser-

vando cada cual los distritos que posee, y procla-

mándose en ellos y en los que ocupe la neutrali-

dad, plena amnistía por delitos políticos. Se sus-

penderá, por tanto, todo procedimiento. 

3? Se invitará á los mismos señores para que 

firmen ambos la convocatoria del Congreso Gene-

ral, cuyas elecciones, sin exclusión de personas ni 

de partidos ó clases, se verificarán en todo el país 

en virtud de la convocatoria referida, luego que 

se efectúe la evacuación del ejercito francés. 

4? Si se niega alguno de estos dos señores, será 

suplido por el Sr. Cortés Esparza, como Vicepre-

sidente de la Corte de Justicia; y si los dos, éste 

expedirá la Convocatoria en los términos de la 

Constitución. 

5? Reunido el Congreso General, su primer acto 

será elegir Presidente interino y convocar á elec-

ciones para Presidente Constitucional, conforme á 

la Constitución; y verificado esto, dará curso y 

trámites á dos enmiendas á la Constitución de 1857, 

que se inician para evitar la guerra civil, y son: 



el e s t ab lec imien to de u n Senado con i g u a l e s f acu l -
t a d e s q u e el de los E s t a d o s Unidos , y el d e r e c h o 
d e veto q u e p o d r á i m p o n e r el P r e s i d e n t e . 

6? T o d a s las cues t i ones in t e rnac iona le s se reser -
v a n á la reso luc ión de l Congreso en los t é r m i n o s 
d é l a C o n s t i t u c i ó n . 

7? S e ra t i f i ca el a r t í cu lo cons t i t uc iona l q u e p ro -
h i b e po r i n m o r a l la p e n a de confiscación, y como 
e n m i e n d a t a m b i é n á l a C o n s t i t u c i ó n , se le ag re -
g a r á ( l a ) p e n a de 1 á t o d o s los q u e la p ro -
p a g a n ó e j e c u t e n , c u a l q u i e r a q u e sea el p r e t e x t o . 

89 E l S u p r e m o P o d e r n e u t r a l c e l eb ra rá el con-
co rda to , p a r a z a n j a r las cues t iones de la Ig l e s i a y 
de l E s t a d o , b a j o las b a s e s q u e se i n s e r t a n al fin. 

9? N i el S u p r e m o P o d e r N e u t r a l , n i el Cons t i -
t u c i o n a l a d m i t i r á n n i n g u n a a y u d a e x t r a n j e r a . 

i o? Se p r o c e d e r á desde l uego á la o r g a n i z a c i ó n 
d e las a u t o r i d a d e s e n los E s t a d o s q u e o c u p e l a 
n e u t r a l i d a d a r m a d a , c o n f o r m e á la C o n s t i t u c i ó n ; 
y sus re lac iones y c o n t i n g e n t e con el S u p r e m o Po-
de r N e u t r a l se t e n d r á n c o m o l a s q u e h a n e x i s t i d o 
p a r a l a s d i v e r s a s coa l ic iones de E s t a d o s . 

Bases para el Concordato. 

i®.1 E l S u p r e m o P o d e r N e u t r a l dec l a r a r á q u e si 
f u é c o n v e n i e n t e , no p u d o ser j u s t o el d e s p o j o d e 
la Ig les ia . 

S e p a g a r á el m o n t o de los va lo res q u e se ocu-
p a r o n , en b o n o s especia les del Teso ro , los q u e se 
a m o r t i z a r á n en la p a r t e q u e f u e r e pos ib le po r las 

i El original presenta aqui un espacio en blanco. 

p e r s o n a s q u e h a n n e g o c i a d o con esos b ienes , de 
u n a m a n e r a secre ta , v o l u n t a r i a , s in coacción a lgu-
n a y en los t é r m i n o s q u e les d ic te s u conciencia . 

3? L a Ig l e s i a se c o n f o r m a r á con esa m a n e r a de 
p a g o y se c o m p r o m e t e r á á no a d m i t i r , n i en a r t í cu -
lo de m u e r t e , devo luc iones m a y o r e s q u e la t e r ce ra 
p a r t e d e l a s u m a ó c a n t i d a d d e t e n t a d a r e a l m e n t e , 
y s in p e r j u i c i o de q u e los sucesores del q u e h a c e 
la r e s t i t uc ión , p a r a aca l l a r su conciencia , s igan h a -
c i endo devo luc iones e n los m i s m o s t é r m i n o s y á 
c a m b i o de los bonos r e f e r i dos . 

Se h a r á la dec la rac ión so l emne de ser la ca-
tó l ica la re l ig ión de l E s t a d o , s in p e r j u i c i o de la 
to l e ranc ia q u e se d é á o t r o s cu l tos ; y d e q u e la Ig l e -
sia c o a d y u v a r á p a r a l a f o r m a c i ó n del r eg i s t ro civil . 

5!> Se es tab lece rá l a i n d e p e n d e n c i a abso lu t a de 
la Ig les ia y el E s t a d o e n las f u n c i o n e s p u r a m e n -
t e esp i r i tua les . 

Se fijará la cesac ión de los d i ezmos y dere-
chos p a r r o q u i a l e s e s t ab l ec i endo u n a con t r ibuc ión 
ecles iás t ica m u y m ó d i c a p a r a sus t i tu i r los , con los 
p lazos y en los t é r m i n o s q u e sea p r u d e n t e . 

7?- L a Ig l e s i a q u e d a r á a p t a p a r a adqu i r i r bie-
nes de t o d a especie; p e r o con la ob l igac ión de ven-
de r los ra íces q u e o b t e n g a d e n t r o de ve in t e meses 
pos t e r io re s á la a d q u i s i c i ó n . 

E n e r o 16 de 1867. 



L X X 

MOTIVOS QUE ORIGINARON 

SE R E T I R A R A N DE M E X I C O LOS FRANCESES 

POR 

C L Y D E AUGUSTUS D U N I W A Y . 3 

Traducción del inglés al castellano 

por 

Daniel García. 

La intervención de Francia, España é Inglate-

rra en México, según la Convención del 31 de oc-

tubre de 1861, tuvo su motivo ostensible y nomi-

nal en el deseo de asegurar justicia y respeto para 

las obligaciones internacionales. Las medidas de 

la expedición unida debían limitarse explícitamen-

te á la acción que fuese necesaria para obtener el 

remedio de los agravios. b Pero el desarrollo de los 

acontecimientos probó pronto que España y Fran-

a Publicado en Annual Report of the American Historical Associa-
tion for the year 1902 (57th Congress, 2d. Session. House of Represen-
tatives. Document N . 461). Washington Government Office. 1903. Vo-
lumen I, págs. 313-328. 

b La convención se imprimió en francés é inglés en Document, N° 

100, págs. 134-137, vol. V I I I . House Executive Documents, second'ses-

sion, thirty seven Congress. La proclama de los aliados al pueblo de 

México, fechada en Veracruz, el 10 de enero de 1862, negó «planes de 

conquista y restauración y de intervención en vuestra política y go-

bierno.» [Ibidem, 177.] 

Thouvenel aseguró á Dayton, en septiembre de 1861, que Francia 

no tenia el propósito deobtener una sola pulgada en México, ni de ocu-

par permanentemente ninguna parte de su territorio. [Ibid. 212.] 

cia tenían fines ulteriores que satisfacer. Inglate-

rra se desprendió prontamente de toda responsa-

bilidad ó simpatía hacia los planes para derrocar 

el Gobierno republicano de México, a en tanto que 

España persistió en sus propósitos sólo durante el 

tiempo que la fortuna pareció favorecer sus aspi-

raciones de intervenir con exclusión de la influen-

cia francesa. b 

Napoleón I I I había dado instrucciones á sus 

agentes en México, para que favoreciesen y sos-

tuvieran las intrigas de los mexicanos refugiados, 

que deseaban establecer un imperio bajo su direc-

ción, c siendo su deseo «padre del pensamiento» de 

que estos conspiradores contra las instituciones 

existentesen su país, reflejaban verdaderamente la 

aspiración nacional de México por un gobierno es-

table bajo un emperador.d La opinión también de 

su papel en el arbitramento de los destinos nacio-

a Inglaterra había sospechado, desde al principio, que sus alia--

dos no fuesen sinceros en sus negativas referentes «á intervención do-

méstica,» y Russell dió instrucciones á Crampton y á Crowley, para 

que no dejasen duda respecto á la posición de Inglaterra. Adams re-

cibió cordiales seguridades de estos hechos. [V. Doct. 100, Págs. 192-

195,424, Vol. VIII , House E x . Docs, sesión segunda, trigésimo sépti-

mo Congreso.] 

b La ruptura final entre Inglaterra y España, por una parte, y Fran-

cia, por la otra, tuvo lugar el 9 de abril de 1862. [Debidour, Histoire 

Diplomatique de l 'Europe, II, 235-236.] 

c Las instrucciones precisas de Jurien, fechadas el 11 de noviembre 

de 1861, están compendiadas en Niox, Expédition du Mexique, 43 y 

sigs. El 20 de marzo de 1862, el Almirante francés escribió al General 

Prim manifestando claramente la conducta que debía de seguirse. [Véa-

se U. S. Dipl. Corr. 1S62, pág. 764.] 

d Véase especialmente Lefévre, Documentos oficiales recogidos en 

la Secretaría privada de Maximiliano. 



nales—una parte de su fatua herencia napoleóni-

ca—le empujaba hacia el camino de la interven-

ción. Hasta cierto punto, su gestión en México 

era una repetición de su política en Italia, en los 

Estados Pontificios, en China, en Algeria. Proba-

n a que su imperio era un poder mundial, conce-

dería favores para aplacar á Austria y la Santa 

Sede y para lograr prestigio en el interior y en el 

exterior. Finalmente, como lo explicaba su famo-

sa carta á Forey,3 se serviría de un imperio mexi-

cano para introducir un verdadero contrapeso en 

la América en favor de las razas latinas contra la 

influencia dominante de los Estados Unidos. 

Una aparente fuente de peligro para estos bri-

a Esta carta, fechada el 3 de julio de 1862, está impresa textualmen-

t e en Niox, Expédition du Mexique, 212 y sigs.; también en Detroyat, 

L'Intervention Franfaise au Mexique, 167 y sigs. Los párrafos que 

siguen, son de particular significación: 

«El objeto que se persigue 110 es imponer á los mexicanos una forma 

de gobierno que les sea antipática, sino secundarlos en sus esfuerzos, 

para establecer, según su voluntad, un gobierno que tenga probabilida-

des de estabilidad y pueda garantizar á la Francia la satisfacción de los 

agravios de que tiene que quejarse. Se comprende naturalmente que 

si los mexicanos prefieren una monarquía, está en interés de la Francia 

apoyarlos en tal sentido; y en este caso, el General podría indicar al 

Archiduque Maximiliano como el candidato de la Francia. No faltarán 

gentes que os preguntarán por qué vamos á gastar hombres y dinero 

para poner á un principe austríaco sobre un trono. En el estado actual 

de la civilización del mundo, la prosperidad de la América no es indi-

ferente á la Europa, porque es ella quien alimenta nuestra industria y 

hace vivir nuestro comercio. Tenemos interés en que la República de 

los Estados Unidos sea poderosa y próspera: pero no tenemos ninguno 

en que se apodere de todo el Golfo de México, domine por medio de él 

las Antillas y la América del Sur, y sea la sola proveedora de los pro-

ductos del Nuevo Mundo. Dueña de México, y por consecuencia, de la 

América Central y del paso entre los dos mares, no existiría ya nunca 

.otra potencia en América que la de los Estados Unidos. Si, al contra-

291 

liantes planes, podía ser descubierta en la suscepti-

bilidad del pueblo de los Estados Unidos á la ex-

tensión de las instituciones monárquicas europeas 

en América. Pero la aprensión acerca de este 

particular estaba acallada por los efectos paraliza-

dores de la gran guerra civil americana y por la 

impotencia que se creía iba á resultar de las ani-

mosidades y celos entre los Estados confederados 

é independientes de América y los desmembrados 

y debilitados Estados Unidos de América. A u n es-

peraba Napoleón ser el árbitro en esta contienda 

civil y asegurar así una garantía para sus planes 

en México. a Una vez embarcado en su empresa, 

fué impelido por una debida consideración al ho-

rio, México conquista su independencia y mantiene la integridad de su 

territorio; si un gobierno estable se constituye ahí por las armas de 

Francia, habremos puesto un dique infranqueable á las usurpaciones 

de los Estados Unidos y habremos mantenido la independencia de nues-

tras colonias de las Antillas y de las de la ingrata España: habremos 

extendido nuestra influencia benéfica hasta el centro de la América, y 

esta influencia radiará hacia el Norte lo mismo que hacia el Medio Día, 

creará mercados inmensos á nuestro comercio y procurará las materias 

indispensables á nuestra industria. En cuanto al príncipe que podrá 

ascender al trono de México, estará obligado á obrar siempre en inte-

rés de la Francia, no por reconocimiento únicamente, sino sobre todo 

porque los (intereses) de su nuevo país estarán de acuerdo con los nues-

tros y él no podrá ni aún sostenerse, sino por nuestra influencia. Así 

pues, hoy dia, comprometido nuestro honor militar, la exigencia de 

nuestra política, el interés de nuestra industria y de nuestro comercio, 

todo nos obliga á marchar sobre México, plantar ahí atrevidamente 

nuestra bandera, establecer ahí, ya una monarquía, si no es incompati-

ble con el sentimiento nacional del país, ya, por lo menos, un gobierno 

que prometa alguna estabilidad.» 

a Existían las más interesantes relaciones de la intervención mexi-
cana, el tratado de los cruceros confederados, proyectos para el recono-
cimiento de la confederación, proposiciones para la mediación francesa 
é inglesa en los Estados Unidos. 



ñor nacional y por conservar su crédito personal 

á través de todos los desalientos, hasta que una 

abrumadora necesidad lo obligó á abaudouarla. 

El problema que se debe discutir ahora es la 

verdadera naturaleza de esa abrumadora necesidad. 

¿Qué circunstancias compelieron á Napoleón III á 

retirar el sostén del ejército y crédito francés, de 

la empresa de mantener á Maximiliano, Empera-

dor de México, sobre el trono de los Moctezumas? 

La acostumbrada respuesta de los historiadores 

americanos presenta la opinión parcial de que emi-

nente peligro y amenaza directa de acción hostil 

en México, de parte de la Unión Federal rehabi-

litada, con su magnífico ejército veterano, indujo 

á Napoleón á abandonar su caro proyecto. a Pero 

claras investigaciones de los hechos esenciales exi-

gieron la conclusión de que la retirada de los fran-

ceses de México fué originada por el resultado 

acumulativo de varias causas concurrentes. La his-

toria de esta cuestión, como la de cualquiera cues-

tión diplomática, no puede ser comprendida sa-

tisfactoriamente sin tener debidamente en cuenta 

todos los intereses nacionales comprometidos. E s 

defecto de los historiadores nacionales que su ra-

dio visual apenas se extiende más allá de los lin-

derosde su patria, y su estudio acerca de este asun-

to particular no es sino una nueva prueba de tal 

cortedad de vista. Ninguno negará que la sólida 

amistad de los Estados Unidos hacia el Gobierno 

a Vcase Henderson, American Diplomatic Questions, 397; Foster, 

Century of American Diplomacy, 401-403; Bancroft, Seward, II. 438. 

republicano de México, contribuyó muy material-

mente á la caída del Imperio de Maximiliano. Sin 

embargo, esta catástrofe fué el producto de in-

fluencias más poderosas que la política de una na-

ción aislada; y un exacto relato del problema para 

los historiadores, debe incluir por lo menos cuatro 

puntos principales, á saber: un informe de las con-

diciones actuales en México; una indagación de 

laspretensionesde los políticos nacionales en Fran-

cia; una consideración de las complicaciones de las 

relaciones europeas; un estudio de la actitud de 

los Estados Unidos ante la política de Napoleón 

en México. a 

La prueba de la exactitud de este análisis de 

causas se hallará, principalmente en las comunica-

ciones oficiales y confidenciales cambiadas en esa 

época entre los actores principales, y en sus me-

morias y auto-biografías publicadas. En algunos 

puntos, seguramente, la evidencia deja algo que 

desear, porque los archivos del Gobierno y docu-

mentos privados relativos al período que se discu-

te, no han sido todavía suficientemente explora-

dos, para revelar al investigador todos los secretos 

que contienen. Pero los documentos diplomáticos 

publicados por los Estados Unidos, completados 

con selecciones de la correspondencia de Lincoln, 

a Compárese Gaulot, La Verité sur l 'Expédition du Mexique, II, 

327-328; De la Gorce, Second Empire, I V , 372-3S6; Debidour, Histoire 

Diplomatiquede l 'Europe, II, 281-295. Es satisfactorio encontrar que es-

tos autores llegaron á conclusiones como la obtenida por investigaciones 

independientes en el presente estudio. La obra de De la Gorce es excep-

cionalmente perspicaz y sana. 



Seward, Sumner, Adams, Dayton y Bigelow, y 

confirmados por las memorias de los campeones 

políticos, manifiestan suficientemente los motivos 

determinantes del Gobierno americano.a Por otra 

parte, papeles del Imperio mexicano, recogidos y 

publicados por los despiadados enemigos de Maxi-

miliano;15 las cartas confidenciales de Napoleón á 

Bazaine, publicadas por Gaulot ; c el expediente 

mexicano salvado de la destrucción de las Tulle-

rías, d la serie de libros amarillos diplomáticos, los 

debates del Senado y del Cuerpo Legislativo; los co-

mentarios de la bien informada prensa política ;e y 

numerosas memorias,{ tales como las de Randon, 

a Véanse los volúmenes de Diplomatie Correspondenee para 1862-

1867; también los dos volúmenes sobre Mexican Affaire, enviados á la 

House con mensaje especial, el 20 de marzo de 1866, pero incluyendo, 

en la forma de apéndices ilustrativos impresos, el asunto hasta junio de 

ese ano [House E x . Documents, first session, thirty ninth Congress] 

Material adicional por participes se encuentra en Grant, Memoirs: 

Sheridan, Memoirs; Bancroft, Seward [Notas]; Pierce, Sumner. 

b Véase Lefêvre. Documentos [citados arriba]. Una edición france-

sa se titula Documents Officiels recueillis dans la secrétairie privée de 

Maximilien. 

c Gaulot, La vérité sur l'expédition du Mexique, 

d Papiers et correspondence de la famille imperial, 

e Véase especialmente el London Times y L'independance Belge. 

Los últimos corresponsales en Paris parecen haber sido favorecidos con 

extraordinarias facilidades, para una exacta inteligencia de los movi-

mientos políticos. 

f Más ó menos valiosa información sobre las cuestiones mexicanas, 

en publicaciones de este carácter general, puede encontrarse en Ran-

don, Memoirs: Lebrun, Souvenirs Militaires: Rotham, Origines de la 

Guerre de 1870; Du Barail, Mes Souvenirs; Vieil-Castel, Mémoires; 

Fleury, Souvenirs; Basch, Errinnerungen aus Mexico: Barrot, Mé-

moires: De Massa, Souvenirs et Impressions; Persigny, Mémoires; Da-

rimon, Le tiers parti sous l 'Empire; Loizillon, Lettres sur l'expédition 

du Mexique: De Schrynmakers, Le Mexique: Detroyat, L'Intervention 

Française au Mexique. 

Lebrum, Rothan, Du Barail, Vieil-Castel, Fleury y 

Basch, explican el punto de vista francés. Una 

comparación crítica de estas categorías de mate-

riales, que provienen de tan numerosas fuentes, ha-

ce enteramente posible bosquejar la verdad en un 

claro diseño. a 

A l comenzar su empresa, las esperanzas que 

abrigaba Napoleón III , de un pronto éxito en el 

establecimiento de una monarquía mexicana de-

pendiente de Francia, no estaban veladas por nin-

gunas dudas. Refugiados conservadores y clerica-

les le habían convencido de que un pequeño contin-

gente de tropas bastaría para dominar cualquiera 

oposición facciosa de parte de los liberales. E l Mi-

nistro de Relaciones Extranjeras era indudable-

mente sincero en la época en que aseguraba á los 

Estados Unidos que Francia no intentaría ejer-

cer coacción sobre el pueblo de México, para que es-

cogiera alguna forma especial de gobierno.13 Creía 

a Las mejores de las obras francesas secundarias en este asunto espe-

cial son: Gaulot, La vérité sur l 'Expédition du Mexique; Niox, E x p é -

dition du Mexique; Kératry, L'Elévation et la chute de l 'Empereur 

Maximilien: Domeuech, Histoire du Mexique. Informaciones más ge-

nerales son dadas en Delord, Histoire du Second Empire, vols. IV y 

V, pássim; y en De la Gorce, Histoire du Second Empire, vols. IV y V, 

pássini, siendo el último exacto y juicioso. 

b Véase el despacho de Dayton á Seward, fecha 27 de septiembre 

de 1861,en Doc. Núm. 100, pág. 212. House E x . Docs., second session 

thirty seventh Congress. Concede algún interés á una explicación de 

sus planes dada por Napoleón en una carta personal al General James 

Watson Webb, el 22 de marzo de 1863. «U. está inmensamente equivo-

cado [decía Napoleón], si cree que algún motivo de ambición ó avi-

dez me ha llevado á México. Comprometido en esta empresa por Es-

paña, y provocado por los actos de Juárez, yo envié primeramente con 

repugnancia dos mil hombres; después, estando empeñado el honor 11a-



que el pabellón francés sería aclamado en todas 

partes, como un símbolo de salvación de la anar-

quía y de la opresión, y que, á su amparo, se ve-

rificaría muy pronto una libre elección nacional, 

para la organización de una monarquía estable. 

Estas esperanzas recibieron un rudo golpe con los 

fracasos sufridos porel «ejército de salvación» [prin-

cipalmente frente á Puebla], de manos de las tro-

pas de la República. El General Forey logró vin-

dicar el honor de las armas francesas por medio 

de ia marcha victoriosa desde Puebla hasta la Capi-

tal, durante el período déla primavera y el invierno 

de 1863. Como resultado de esto, Mr. deSal igny, 

representante político de Napoleón, sostenido por 

Forey, procedió inmediatamente á ejecutar las ins-

trucciones, formando una asamblea de notables, 

proclamando un imperio y ofreciendo la corona á 

Maximiliano. Desgraciadamente para estos celo-

sos agentes, la política de Napoleón había sufrido 

una transformación. Randon y Drouyn de Lhuys , 

ayudados por una mayoría en el Gabinete, le ha-

bían convencido de que debía retirarse de Méxi-

co, satisfecho con el prestigio de la victoria y con 

cional, mis tropas fueron aumentadas hasta completar ocho mil; final-

mente, habiendo padecido nuestro honor militar con la retirada de Pue-

bla, envié allá treinta y cinco mil hombres. Asi, pues, muy contra mis 

deseos, me veo obligado á guerrear á tal distancia de Francia, y no es 

de ningún modo con la intención de tomar posesión de las minas de 

Sonora, por lo que mis soldados están combatiendo. Pero ahora que el 

pabellón francés está en México, es difícil para mí predecir lo que pue-

de suceder; de todas maneras, mi intención es retirarme tan pronto co-

mo me lo permitan el honor y los iutcreses actualmente comprometi-

dos.»—[Jerrold, Napoleón III, IV, 343-1 
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tratar con el Gobierno republicano la reparación 

de los agravios. Pero la noticia de los rápidos avan-

ces de Saligny y Forey cambió de nuevo el as-

pecto de la cuestión mexicana. El Emperador ma-

nifestó desagrado hacia el llamamiento de Saligny 

y Forey, sintiendo ahora que no podía retirarse de 

la políticaá que estaba públicamente ligado.3 Gran-

des refuerzos y extensas operaciones se hicieron 

necesarias para establecer un imperio, que los ha-

bitantes de México no podían recibir satisfacto-

riamente. Ningún éxito en los campos de batalla 

bastó al extranjero invasor para detener la resis-

tencia armada. Ninguna distribución de treinta y 

cinco mil soldados en guarniciones podría destruir 

la autoridad del Gobierno republicano en regio-

nes no refrenadas continuamente por considerables 

fuerzas militares.b La aceptación final por parte de 

Maximiliano, de la corona imperial, c sólo durante 

pocos meses, fué seguida de aparente progreso ha-

cia la completa pacificación. En tanto que despa-

a Randon, Mémoires, II, 81, 84-85; Vieil-Castel, Mémoires, V I , 288 
Véase también el carácter de los despachos de Dayton en Dipl Corr ' 
vol. II, 726, 730, 745, 760, 773. El siguiente y lacónico párrafo de Ran-
don es explícito: 

«En el fondo, como todos los miembros del Consejo, el Mariscal era 

contrano á la expedición mexicana y hubiera querido terminarla lo más 

pronto posible. El patriotismo mexicano se exaltaba, y la opinión pú-

blica en Francia se mostraba día á día más contraria á la expedición 

L o s v.vos ataques de los miembros de la oposición, al palacio Borbón 

contra el Gobierno imperial, animaban á nuestros adversarios.» 

b Los despachos de Creel, Cónsul de los Estados Unidosen Chihua-

hua durante 1865, manifiestan la ineptitud de los franceses para ganar 

la confianza del pueblo mexicano. [Mexican Affairs, II, 516-523] 

c Respecto á las garantías bajo las cuales aceptó Maximiliano su 

peligrosa posición, V . Diplomatic Correspondence, 1864. Pág. 74. 

19 



chos oficiales y anuncios semi-oficiales sostenían 

la falsa pretensión de triunfo de los fines de la in-

tervención, se recibían informes sinceros de agen-

tes dignos de confianza sobre la situación verda-

dera. En abril de 1865, M. Rouher aseguraba al 

Cuerpo Legislativo que los fines de la intervención 

se iban logrando rápidamente, y M. Corta pinta-

ba un brillante porvenir industrial para México, 

tratando ambos ofadores de animar al pueblo fran-

cés emprendedor á comprar más bonos para el sos-

tenimiento del nuevo imperio;3 pero al mismo tiem-

po 110 se dejaba á Napoleón en la ignorancia de 

los invencibles obstáculos que hacían necesaria la 

presencia de un gran ejército en medio de una po-

blación que se pretendía haber sido pacificada, 

y que requería frecuentes subsidios, de parte del 

tesoro francés, para suplir los desfalcos de los in-

gresos comunes. Por ejemplo, el Teniente Coronel 

Bressonnet escribió, en abril y junio de 1865, que 

la pacificación de México apenas había comen-

zado y que nadie podía prever su final consuma-

ción. En agosto y septiempre, el mismo oficial 

envió informes aun más desconsoladores, relati-

vos á temibles desórdenes, pretendiendo que la so-

ciedad mexicana estaba minada hasta los huesos, 

y que él no veía esperanza de éxito bajo Maxi-

miliano, mientras existiesen talescondiciones.b Los 

a Debates, abril 10-15 de 1865. 

b Papiers et Correspondence de la famille impériale; cartas de 27 de 

abril, 10 de junio, 9 de agosto y 8 de septiembre. Cartas de fecha pos-

terior de algunos oficiales corroboran estas advertencias, y otros co-

rresponsales escribieron con 1 mismo objeto. 
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Generales Douay y Neigre declararon también, en 

septiembre de 1865, que Maximiliano no era'ca-

paz de mantener el orden y la paz, ni aún con la 

ayuda del ejército francés.3 Igualmente se había 

desarrollado alguna desavenencia entre Bazaine, 

Administrador Militar de México, y Maximiliano,' 

el Gobernante nominal de sus destinos.13 Ambos 

dirigieron quejas recíprocas al amo común de los 

dos, el primero culpando á Maximiliano de incom-

petencia é ingratitud; el último cavilando sobre 

las medidas del militar, que había ejecutado úni-

camente las órdenes de su jefe. Bazaine conserva-

ba la confianza de éste, á pesar de las dificultades 

de su anómala posición. Maximiliano traicionaba 

su propia incapacidad por su tontería, y se enaje-

naba la buena voluntad, que era su única esperan-

za. Napoleón caminaba del desaliento al disgus-

to, y después, de la desesperación del éxito á la 

esperanza de encontrar compensación á sus inútiles 

sacrificios.c 

La tendencia de las cuestiones doméstico-polí-
ticas era acentuar tal inclinación. Bajo un exte-

a Gaulot La Venté. 11,266-267. Las quejas de Randon á Bazaine 
están aclaradas allí mismo. 241-242. 

b Gaulot, La Verité. II, 293, 301 y pássim. 

c Esto fué manifestado claramente en el verano de 1865, v con in-
sistencia en noviembre del mismo año. V. Gaulot, 11,261 293 y 30, La 
manifestación confidencial de Napoleón á Bazaine, en 29 de noviembre 
era como sigue: «He recibido hoy en la mañana vuestra carta de 28 dé 
octubre, y veo que las cosas en México no van bien. Es indispensable 
que yo tome una resolución enérgica, porque no podemos permanecer 
incesantemente en tal estado de incertidumbre, que paraliza todos los 
progresos y aumenta los gastos de Francia. Voy á reflexionar madura-
mente sobre las medidas que han de tomarse; mientras tanto, cuidad por 



rior satisfactorio, los negocios de Francia se en-

contraban en serio desconcierto.3 Habíanse man-

tenido proyectos ambiciosos en todos sentidos, in-

terior y exteriormente, siempre con la mira de 

arrojar pesadas cargas sobre el tesoro francés. Una 

serie de déficits, finalmente, impuso la adopción 

de un programa de restricción, sobre el cual insis-

tió Mr. Fould.b De acuerdo con los otros miembros 

del Gabinete, este Ministro desaprobó la expedi-

ción mexicana, y pudo evidenciar fácilmente que 

110 había esperanza racional de formar un nuevo 

imperio capaz de sostenerse por sí solo.c Francia 

podía proporcionar difícilmente soldados y pagar 

completo de reorganizar el ejército mexicano, á fin de que podamos en 

un tiempo dado, evacuar el país. Espero que los americanos, á pesar de 

su jactancia, 110 querrán entrar en guerra con nosotros; pero descarta-

do este peligro, se trata de saber en qué situación dejaremos á México 

después de nuestra partida. Es preciso que el Emperador Maximiliano 

comprenda que no podemos permanecer indefinidamente en México, y 

que, en lugar de construir teatros y palacios, es esencial ordenar las fi-

nanzas y los caminos reales. Que sepa bien que será mucho más fácil 

abandonar á un Gobierno que no ha hecho nada para poder vivir, que 

sostenerlo, á pesar de él mismo. Recibid, mi querido Mariscal, las segu-

ridades de mi sincera amistad.» 

a Delord, Second Empire. IV y V , pàssim; De la Gorce, Second 

Empire, IV y V , pàssim; Persigny, Mémoires, 351 y sigs; Darimon, L e 

Tiers Parti sous l 'Empire, 407 y sigs. 

b Un sumario conveniente de las finanzas francesas para los años 

de 1865-66, junto con las indagaciones criticas de Thiers, está en Annuai-

re des deux monds, 1864,65, pág. S4. 

c Véase una importante carta de Fould á Napoleón, en Papiers et 

Correspondence de la famille impériale, II, 73-77. que revisa y condena 

la expedición. Una de sus manifestaciones es la siguiente: «Más de dos 

años han transcurrido en estas luchas intestinas, sin que se haya hecho 

ninguna mejora real bajo el punto de vista administrativo y financiero. 

Los gastos, no solamente de la guerra, sino de la administración inte-

rior, han sido sufragados por la Francia, ya bajo la forma de subsidios, 

ya bajo la de empréstitos contraidos en París.» 

el costo de la administración civil de Maximiliano, 

cuando la fuerza efectiva del ejército nacional en 

el interior tenía que reducirse más, como suce-

dió en 1865, á fin de asegurar el equilibrio de los 

presupuestos.3 Estos hechos 110 fueron menos evi-

dentes para la oposición, y M M . Tliiers y Picard 

dirigieron ruidosos ataques contra el Gobierno, por 

los fracasos de la lejana intervención y por sus 

onerosas demandas al tesoro. b El lenguaje de la 

prensa no dejaba duda de que la política del Em-

perador mexicano era decididamente impopular 

entre el pueblo, lo mismo que entre los políticos de 

todos los partidos.c Los Cuerpos Legislativos fue-

ron, en consecuencia, informados repetidas veces, 

en 1864, deque 110 se intentaba ninguna ocupación 

permanente de México,d y en enero de 1865, ocho 

mil hombres del cuerpo expedicionario fueron de-

vueltos á Francia. Debates sobre una enmienda de 

la oposición al discurso del trono, en abril de 1865, 

arrancaron á M. Rouher la declaración de que más 

tropas iban en camino desde México y que todas 

a Randon, Mémoires, II, 107-110; Rothan, Origines de la Guerre 
de 1870, 216, 236 y 313. 

b Thiers, Discours Parlamentaires, IX, 447 y siguientes, 

c L'Independence Belge, 1865, pàssim; De la Gorce, IV, 378; Lon-

don Times, leader, 17 de enero de 1866. Mr. Rouher admitió posterior-

mente esta impopularidad, en una apologia de los procedimientos del 

Gobierno. «Sí, nosotros hemos deliberado triste y solemnemente; sí, 

nosotros hemos interrogado las fluctuaciones de la opinión pública y 

nos hemos resignado á pronunciar la palabra evacuación.» Annales du 

Sénat et du Corps Législatif, 1867, pág. 11S. 

d Annales du Sénat et du Corps Législatif, session 1864, pàssim. 
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serían repatriadas tan violentamente como lo per-

mitieran las circunstancias.3 

La posición de Francia en la fijación de los lí-

mites nacionales europeos y la política agresiva 

de Bismarck constituían otra fuente de ansiedad 

para Napoleón. Había permanecido neutral en la 

lucha por la consolidación italiana, obteniendo á 

Savoya y Niza, como precio de su política. Y aun 

cuando no había abandonado por completo su pa-

pel de protector del Papa, por la anexión había hos-

tilizado á la vez al Papado y á Italia y rechazado á 

todos los otros poderes. Había sido desechada su 

proposición para arreglar los desórdenes de Polo-

nia y el status de los Ducados Daneses por medio 

de un congreso general. El resultado de la gue-

rra de Schleswig-Holstein lo puso frente á frente 

con el problema de la indebida expansión de Pru-

sia. Previo claramente la lucha inminente por la su-

premacía entre Prusia y Austria. Debía prepararse 

para todas las eventualidades; todas sus fuerzas 

debían estar enteramente á su disposición, á fin 

de que su posición pudiera imponer respeto, si él 

quería alcanzar beneficios efectivos para Francia. b 

Quedar libre del embarazo de la intervención me-

xicana, podía llegar á ser esencial para la seguri-

a Annales du Sénat et du Corps Législatif, session 1865, días 10-15 

de abril. El discurso del Emperador, de febrero 15, había congratulado 

á la Legislatura, porque el ejército había regresado de México. [Véase 

Napoleón 111, Œuvres, V, 228.] 

b De la Gorce, I V , 376. Comentarios sobre las complicaciones eu-

ropeas y los temores de los consejeros del Emperador. 1865. 

dad de los intereses franceses en la grave crisis de 

las complicaciones europeas.3 

Finalmente, si fué necesaria alguna presión pa-

ra reforzar la acción de los acontecimientos en 

Europa y México, tal influencia fué ejercida por 

el conocimiento de que el pueblo americano era 

hostil al Imperio de Maximiliano. Los represen-

tantes diplomáticos de los Estados Unidos admi-

tían siempre, y aún ostensiblemente, el derecho de 

Francia, de hacer la guerra á México.h A pesar 

de que 110 habían dejado nunca de expresar su par-

cialidad por las instituciones republicanas, y ar-

a Napoleón no obedeció prontamente á estas consideraciones, por-

que temía el odio que podía originar el abandono de su ensueño, y el 

descrédito que le acarrearía la confesión de su derrota. Además, creia 

que la próxima guerra sería una lucha prolongada, con probabilidades 

de victoria por parte de Austria, y esta era otra razón para posponer la 

evacuación precipitada de México. Su situación, en julio de 1866, pro-

dujo las consecuencias más serias para Francia, cuando Prusia, tan rá-

pida é inesperadamente, abatió á Austria. Existían aún 28,000 hombres 

de tropas francesas en México. Pero el menoscabo para la fuerza efec-

tiva del ejército, causado por la expedición mexicana, excedía en mu-

cho el monto indicado por aquella cifra. El 5 de julio de 1866, Drouyn 

de Lhouys aparentemente convenció á Napoleón de que debía convocar 

inmediatamente á las Cámaras, movilizar el ejército é intervenir para 

refrenar á Prusia. Los adversarios de esta política, insistiendo sobre 

la relativa debilidad del ejército en el momento, indujeron al Empera-

dor á aplazar la acción decisiva. Randon sostenía en vano que el ejér-

cito probaría ser suficiente para las exigencias del caso. [Véase Ran-

don, Mémoires, II, 145-240; Napoleón III, Œuvres Posthumes, 122-137; 

Lebrun, Souvenirs Militaires, 1-5; De la Gorce, Second Empire, V, 

17; Persigny, Mémoires, 342-343 y 351; Du Barail, Souvenirs, II, 293-

294; Leygot, M. Rouher et Le Second Empire, 57-58 y 66; Rothau, 

Origines de la Guerre de 1870, 32-64, 210 y 236; D'Harcourt, Les Quatre 

Ministres de Drouyn de Lhuys, 260-261; Seignobos, Europe Contempo-

raine, 756-761; Debidour, Histoire Diplomatique de l 'Europe, II, 276, 

281 y 295. 

b Este era el punto estable de vista de la diplomacia americana: que 

Francia y el Gobierno republicano de México estaban en guerra. 



gíiían frecuentemente contra la c o n v e n i e n c i a de 

cualquier propaganda hecha en favor del estable-

cimiento de una monarquía en América, a habían 

evitado toda alusión á la doctrina Monroe.b Du-

rante cerca de cuatro años tuvieron confianza fiel 

en las negativas de los franceses, de que la ocupa-

ción de México pudiera ser un pretexto para im-

poner una monarquía á un pueblo que 110 la acep-

taba. c Ciertamente Lincoln y Seward no se deja-

ban engañar por protestas fingidas; d pero apre-

ciaban íntimamente el peligro de provocar a Na-

poleón á un reconocimiento de la C o n f e d e r a c i ó n , en 

los momentos que la tremenda tarea de salvar la 

Unión requería todas las energías de la Nación. e 

Tampoco cedieron Johnson y Seward al clamor que 

pedía vigorosas medidas contra los franceses, el 

cual se dejó oir tan pronto como triunfó la Union 

Federal. Durante los varios meses necesarios para 

delicadísimas negociaciones en 1865, el Gobierno 

de los Estados Unidos resistió al más unánime sen-

a Compárense ios despachos de Seward de 21 de junio de 1S62 y 30 
de junio de 1865. 

b Bancroft, Seward, II, hace de esto un estudio especial, 
c Compárense los despachos de 1861 y 1S63 y los de 1S65. 
d Las cartas de Seward, Adams, Dayton, Bigelow, Schurz y Corwin 

llamaron repetidamente la ateución sobre los motivos reales de Napo-
león. [E. g. Documento Núm. 100, pág. 206-20S; House Ex. Docs., Se-
cond Session, Thirty-seventh Congress.] 

e Nicolay y Hay, Lincoln, VII, 426; obsérvese el cuerdo tratamien-
to que se dió á la belicosa resolución adoptada unánimemente |>or la 
Casa de Representantes en 4 de abril de 1864. Véase también el co-
mentario de Lincoln sobre una hostil resolución en las declaraciones 
de la Convención de la Unión Nacional. [Pierce, Sumner, 1\ , " 8 ; 
Rhodes, United States, IV, 471-472: Nicolay y Hay, Lincol». V I I , 
407-410.I 

ti miento de su pueblo en favor de la guerra con 

Francia,3 hasta que el estado de los negocios en Mé-

xico, las demandas de la política interior en Fran-

cia y la naturaleza crítica de las complicaciones 

europeas 110 fueran comprendidas por el pueblo 

americano, como lo eran por la administración. Sin 

embargo, con un desarrollo gradual de franqueza, 

Seward hizo saber á Napoleón las dificultades de 

una situación, que, para ser salvada, sólo contaba 

con un modo pacífico. Desde febrero hasta julio, la 

nota dominante de las instrucciones de Seward á 

Bigelow fué una reiterada seguridad de que los Esta-

dos Unidos no seguirían una política agresiva con 

respecto á México. Desde julio hasta septiembre, 

los despachos americanos consistían principalmen-

te en quejas relativas á las relaciones de México 

con las fuerzas desunidas de los Estados Confede-

rados. En 6 y 20 de septiembre, Seward inició 

cautas discusiones sobre los problemas políticos que 

originaba la política francesa en México, sugirien-

do los peligros de desavenencia, que nacían de so-

focar la pública opinión en los Estados Unidos. 

En 6 de noviembre, argüía claramente, por prime-

ra vez, que la presencia de un ejército francés, 

a Por ejemplo, véase Grant, Meinoirs, II, 545-547; Scheridan, Me-
moirs, II, cap. IX; Schofield, Forty-six Years in the Army, 380-382. 
Grant dice que consideraba la intervención en México como un «acto 
directo de guerra contra los Estados Unidos por los poderes comprome-
tidos, y suponía naturalmente que los Estados Unidos lo considerarían 
asi cuando sus manos estuviesen libres para pegar.» Alguna de las 
correspondencias americanas del London Times hicieron valiosos co-
mentarios sobre la opinión pública. Véanse las ediciones de 18 de no-
viembre de 1S65 y 15-22 de enero de 1866. 



para sostener á Maximiliano, estaba en antago-

nismo con la política de los Estados Unidos. Y 

no fué sino hasta el 16 de diciembre, cuando ma-

nifestó que la política de paz con Francia podía 

quedar en inminente peligro, á menos que Fran-

cia desistiese de su intervención en México. 3 

Las respuestas del Ministro francés de Nego-

cios Extranjeros á esta serie de comunicaciones, 

han revelado una profunda apreciación de las ne-

cesidades de su situación. Aseguró repetidas ve-

ces que su Gobierno había querido siempre retirar 

sus fuerzas de México tan pronto como pudiera 

obtener una satisfacción de agravios de parte de 

un gobierno estable.b Bigelow manifestó su propia 

opinión de que esto constituía correctos informes 

del deseo é intención de la administración impe-

rial.c Las públicas seguridades que se habían dado 

al Cuerpo Legislativo, fueron corroboradas luego, 

en septiembre de 1865, por garantías diplomáti-

cas de que la progresiva y pronta vuelta del ejér-

cito constituía la política estable del Emperador. d 

Una sugestión de que los Estados Unidos deberían 

acceder al reconocimiento de Maximiliano, como 

precio de la pronta retirada del ejército francés 

a Estas comunicaciones cambiadas, junto con las contestaciones fran-
cesas, se hallan en los vols, titulados Mexican Affairs, House Ex . Docs., 
firts session, thirty-ninth Congress, lo mismo que en Diplomatic Cor-
respondence, 1865. 

b Véase la nota precedente. 

c Véase el despacho de Bigelow, de 17 de febrero de 1865. 

d Véase el despacho de Bigelow, de 21 de septiembrede 1865. Randon 

«scribió á Bazaine, en agosto, que debia esperar un tiempo limitado pa-

ra la intervención. Gaulot, II, 261. 

—hecha evidentemente con la débil esperanza de 

que el crédito de Napoleón pudiera salvarse a s í , — 

servía solamente para provocar una breve negati-

va, seguida por las amenazas de Seward, en el mes 

de diciembre. Antes del 9 de enero de 1866, Na-

poleón había determinado qué circunstancias le 

obligaban á aceptar, no obstante estas humilla-

ciones, a 

Después de haber recibido informaciones exac-

tas sobre las intenciones de Napoleón,b y por con-

siguiente, creyendo que la guerra era apenas de 

temerse, el Secretario de Estado americano cedió 

al fin á los sentimientos del Congreso y del pue-

blo, y escribió su perentorio despacho de 12 de 

a Despachos de Montholon y Daño y cartas á Bazaine prueban ple-

namente esto. [Véase Gaulot, II, 321-322.] Despachosde Bigelow, de 11, 

25 y 30 de enero, reflejaban también la efectiva condición de la evacua-

ción. El penoso dilema de Napoleón estaba bien expuesto en un ar-

ticulo de fondo del London Times, de 17 de enero de 1806. El corres-

ponsal de París de L' lndependence Belge explicaba correctamente la 

decisión del Gobierno francés, en la primera semana de enero de 1866. 

La correspondencia confidencial de Bazaine, durante 1865, prestaseria 

atención á los problemas que podían resultar de una intervención ar-

mada en México, á causa de los Estados Unidos; pero sin esperar real-

mente que resultase guerra. [Véase Gaulot, II, 228, 236, 238-243, 258.] 

b Mexican Affairs, I, 286. Un despacho de Drouyn de Lhuys á 

Montholon, fechado el 9 de enero, tué mostrado á Seward, el 29 del 

mismo, para hacerle saber lo que debía esperarse. Se observará tam-

bién que el discurso imperial, de 22 de enero, anunció la intención de 

evacuará México. [Véase Napoleón III. CEuvres, 252-253.] No se ha 

encontrado prueba satisfactoria del papel desempeñado por comunica-

ciones no oficiales y representantes personales. La misión de Schofield 

en París, en diciembre de 1865, esenteramente obscura. El General se 

creía comisionado para convencer á Napoleón de que resultaría guerra 

si Francia no satisfacía la opinión general con una pronta retirada. 

Schofield, Forty-Six Years in the Army, 380-382.] L o s periódicos esta-

ban muy impresionados por su presencia en París. [L'lndependence 



febrero de 1866, para pedir se fijara un término 

definitivo á la intervención de México. a Cuales-

quiera que hayan sido los fines primitivos de la 

expedición, decía, han quedado subordinados al 

sostenimiento de una revolución política, á causa 

de la intervención armada. La presencia de los 

franceses en México había llegado á ser una fuen-

te de aprehensión y peligro para todos los Estados 

republicanos de América. No debía temerse que 

los Estados Unidos pudieran ser infieles á la po-

lítica de 110 intervención, y por consiguiente, Na-

poleón 110 debería dejar transcurrir más tiempo 

sin proporcionar al Presidente informaciones res-

pecto al tiempo en que había que esperar que ce-

sasen en México las operaciones militares france-

sas. La respuesta pública de Napoleón no fué dada 

antes del aviso de 5 de abril de 1866, de que el 

ejército francés se retiraría de México en tres por-

ciones: en noviembre de 1866 y en marzo y no-

viembre de 1867; b pero órdenes confidenciales y 

Belge, 4-15 <le diciembre de 1865.] Frederic Bancroft cree que la pre-

tendida misión de Schofield fué simplemente una astucia de Seward 

para alejar al General de Río Grande, donde podía causar un rompi-

miento con el comandante francés. (Seward, 11,435-) El papel desem-

peñado por el General James Watson Webb, en noviembre de 1865, es 

también dudoso. Jerroid refiere que Webb tuvo una entrevista con Na-

poleón, en noviembre 10, durante la cual el último autorizó al primero 

para asegurar á Johnson que las fuerzas francesas se retirarían de Mé-

xico en 12, iS ó 24 meses. Jerroid cita, además, un artículo del New 

York Times, 10 de abril de 1869, para probar que Seward estaba infor-

mado extensamente de todo esto antes del 6 de diciembre de 1865. [Je-

rroid, Napoleón III, IV, 344-345.] 

a Mexican Affairs, II, 548 y sigs. 

b Bigelow á Seward,abril 6,1866, y Diouyn de Lhuvs á Montholon, 

abril 5, en conexión con la publicación en el Moniteur de abril 5. 
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positivas, de un tenor semejante, se habían dado á 

Bazaine, el 15 y el 31 de enero de 1866, y Mr. Sai-

llard había sido enviado á México para ayudar á pre-

parar la movilización de las tropas.3 El altivo tono 

de los despachos de Seward en este incidente, des-

pués de que la determinación principal había sido 

explícita y completamente decidida, era particular-

mente irritante para el Gobierno francés; pero 110 

debía permitirse que un resentimiento natural al-

a Gaulot, II, 321-322, inserta lo siguiente de la carta confidencial 

de Napoleón, de 15 de enero, á Bazaine: «L.is dificultades que me sus-

cita sin cesar la expedición de México, me forzan á fijar definitivamen-

te la época del llamamiento de mis tropas. E l mayor tiempo que yo 

pueda conceder para la repatriación del cuerpo de ejército, que 110 de-

be de hacerse sino sucesivamente, es el principio del año próximo. Os 

envió al Barón Saillard para que se entienda con vos y con el Empera-

dor Maximiliano acerca de la ejecución de esta medida. Quisiera yo que 

la evacuación de México no comprometa el poder del Emperador. Re 

llexionad, pues, en los medios de organizar sólidamente la legión ex-

tranjera y el ejército mexicano. E s preciso que el Emperador muestre 

una gran energía y encuentre en su país los recursos necesarios para 

subvenir á sus gastos. Y o acabo, por otra parte, de escribir en este mis-

mo sentido al propio Emperador Maximiliano.» Randon comprobó esto, 

en igual fecha, escribiendo á Bazaine: «No podemos prolongar indefini-

damente nuestra permanencia en México; varias razones, que es inútil 

enumerar, imponen al Gobierno del Emperador la ley de establecer 

términos á nuestra ocupación. La repatriación deberá comenzar en el 

invierno próximo, ó mejor aún, en el otoño. Deberá continuarse sin 

precipitación, pero sin interrumpirse.» [Niox, Expédition du Mexique, 

550.] Napoleón escribió además á Bazaine, el 31 de enero: «Aunque 110 

tenga nada de nuevo que escribiros, sin embargo, debo repetir lo que 

he recomendado á Mr. Saillard que os diga. Las circunstancias, más 

fuertes que mi voluntad, me obligan á evacuar á México; peiono quie-

ro hacerlo sino dejando detrás de mí al Emperador Maximiliano todas 

las probabilidades de mantenerse con sus propias fuerzas y la legión 

extranjera. E s preciso, pues, que pongáis todo vuestro celo y toda vues-

tra inteligencia en organizar alguna cosa durable en el país, á fin de que 

nuestros esfuerzos no resulten enteramente perdidos. Tenéis, para cum-

plimentar esta difícil tarea, un año ó dieciocho meses. [Gaulot, 11,326.] 



terase la circunspecta política de remoción de las 

dificultades americanas. Cuestiones de medios y 

caminos, asuntos de detalle, podían ser todavía 

objeto de estudio y negociación; pero Maximilia-

no tenía que ser abandonado á fin de que Francia 

pudiese tener libertad para asegurar sus intereses 

en Europa. a 

Ciertamente esta partida de diplomacia había 

sido hábilmente jugada por Seward. En los días 

de adversidad nacional, había enviado á Francia 

la blanda respuesta que calmó su cólera. Aguar-

dando el momento oportuno, se mantuvo hasta que 

supo que las circunstancias, más fuertes que los 

deseos de Napoleón, habían convertido claramen-

te en un fracaso la empresa mexicana. Entonces, 

y 110 antes de entonces, fué cuando los Estados 

Unidos pudieron presentar demandas, que debían 

recibir satisfacción, porque el adversario 110 estaba 

en aptitud de provocar á desafío. La realización 

de los fines nacionales por vías pacíficas, sin los su-

frimientos y horrores de la guerra, es el ideal de 

una administración inteligente. Seward tuvo el 

honor de tal triunfo. Pero si este artículo presenta 

una interpretación racional de la situación en que 

México y Maximiliano, Francia y Napoleón, Eu-

ropa y Bismarck, los Estados Unidos y Seward se 

a No entra en los fines de este articulo tratar el periodo posterior á 

abril de 1866, porque no podía existir ya ninguna duda, después de esta 

fecha, de que los franceses se retirarían pronto de México. Ni es nece-

sario discutir otras cuestiones, tales como el esfuerzo de Napoleón para 

inducir á Maximiliano á abdicar, ó las demandas perentorias de los Es-

tados Unidos en el famoso despacho cablegráfico, de 23 de noviembre 

de 1S66. 

encontraron desde 1864 hasta 1866, la retirada de 

la ayuda francesa al Imperio mexicano de Maxi-

miliano, fué determinada principalmente por in-

fluencias sobre las cuales los listados Unidos sólo 

podían ejercer una ligera é indirecta influencia. 

Negativas persistentes á admitir que Juárez había 

cesado de ser el representante legal del Gobierno 

nacional mexicano, dieron ciertamente valor á los 

republicanos y les hicieron sentir que su causa no 

era desesperada. Por medio de las armas que clan-

destinamente les fueron proporcionadas después 

de 1865, estuvieron en situación de equipar sus 

tropas para" la contienda final con Maximiliano. 

Pero circunstancias relativas principalmente á Mé-

xico mismo y á la posición de Napoleón en Fran-

cia y en Europa, habían determinado ya el aban-

dono de una intervención que había sido ineficaz-

mente onerosa y peligrosa. 
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Los p rec ios s e ñ a l a d o s s u f r i r á n un r e c a r g o de 10%, p a r a 

p o r t e y ce r t i f i cac ión pos ta les , en los pedidos que v e n g a n 

de los E s t a d o s de la R e p ú b l i c a ó del e x t r a n j e r o 
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